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I. DISPOSICIONES GENERALES,

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

A D H E S IO N  del G ob iern o  de C e lá n  al C on ven io  In te r
n acional paro facilitar la Im p orta ción  de M uestras  
C om ercia les y M aterial de Propaganda, firm ado en  G i
n ebra  el 7 de n ov iem bre de 1952.

El Asesor Jurídico de las Naciones Unidas, por Circular 
C  N 179. 1959'. TrataJos-3. com unica a este Ministerio lo si
guiente:

«De orden del Secretario general tengo a bien Inform arle 
que con lecha- 28 de octubre de 1959 el Gobierno de Ceilán ha 
depositado en manos del Secretario general de las Naciones 
Unidas el instrum ento cié adhesión— con reserva párrafo 2 ar
ticulo I l i — al Convenio internacional para facilitar l i  im porta
ción de muPLsira- comerciales y material de propaganda, firmado 
en Ginebra el 7 de noviembre de 1952.»

Lo que se hace público para conocim iento general y en con
tinuación a lo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
21 de noviembre de 1959.

Madrid. 9 de diciembre de 1959. — El Subsecretario, Pedró 
Cortina.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
O R D E N  de 29 de d iciem bre de 1959 p or la que se m o

difican  ios artícu los 64 y  67 d el E s ta tu to  G en era l de
los C olegios de A bogad os.

Ilusivísimo señor:
El articulo 64 cL'l Estatuto General de los Colegios de Abo

gados. aprobado por Orden de 3 de febrero de 1947, fija en el 
ultim o domingo del mes de enero^ la fecha en que habrá de 
celebrarse la primera Junta general ordinaria para tratar de 
los asuntos que en el referido precepto se enumeran: Mas la 
com plejidad de las necesidades corporativas y la posibilidad 
de que concurran circunstancias especíales de urgente atención, 
hacen aconsejable dar mayor elasticidad al precepto, a tln de 
que, en ocasiones singulares, pueda anticiparse la celebración 
de aquella Junta.

Asimismo resulta aconsejable, dado el carácter excepcional 
de las Juntas generales extraordinarias, que la convocatoria de 
estas esté asistida por la concurrencia de la voluntad efectiva 
de un núcleo considerable de Colegiados, superior en número

al due para tal efecto exige el artículo 67 del mencionado Es
tatuto General de los Colegios de Abogados, para dar así ma
yor cohesión y unidad a la vida corporativa, y sin perjuicio 
de la iibre iniciativa de las Juntas de Gobierno para convo
carlas cuando lo estimaren necesario.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Primero.— Los artículos 04 y 67 del Estatuto General de los 

Ilustres Colegios de Abogados, aprobado por Orden de 3 de fe- 
• brero de 1947. quedarán redactados en ios siguientes térm inos:

«Art. 64. El último dom ingo del mes de enero será cele
brada la primera Junta general ordinaria de cada año. preci
samente con arreglo al siguiente Orden del día:

1.° Reseña que hará el Decano de los acontecim ientos más ' 
importantes que durante el año último hayan tenido lugar 
con relación al Colegio.

2 °  Lectura, discusión y votación de la cuenta general de 
gastoB o ingresos del año anterior.

3.° Lectura, discusión y votación de ,íos dictámenes, que se 
consignen en la convocatoria.

4.° Ruegos y preguntas.
5.° Tom a de posesión, en su caso, de sus cargos respectivos

por. los miembros de la Junta de Gobierno elegidos, cesando, 
aquéllos a quienes corresponda salir.

Cuando en algún Colegio concurran circunstancias excepcio
nales que así lo requieran, el Consejo General de los Ilustres' 
Colegios de Abogados de España podrá autorizarle para que 
celebre la primera Junta general ordinaria en fecha anterior 
a la señalada en el párrafo primero. En este caso, la convatoria 
para la misma deberá realizarse con diez días de antelación, por 
lo menos, y dentro de los cinco primeros los Colegiados podrán 
hacer uso de la facultad que les concede el artículo 66.»

«Art. 67. Las Juntas generaos extraordinarias se celebrarán1 
a iniciativa de la Junta de Gobierno o a solicitud del 25 por 100 
de los Colegiados, con expresión de las causas qu? lo Justlflauen 
y asuntos concretos que hayan de tratarse en ellas. Habrán de 
celebrarse en el plazo de treinta dias. contados d?sde el acuerdo 
de la Junta de Gobierno, en el primer caso, o 'después de la 
presentación de la solicitud en el segundo y nunca podrán ser 
tratados en la misma más asuntos que los expresados en la. 
convocatoria.»

Segundo.—La presente Orden, por virtud de la que quedan 
modificados los artículos mencionados del Estatuto General de 

! los Ilustres Colegios de Abogados y normas 0 disposiciones que 
en ellos tengan su causa, empezará a regir al siguiente día de 
su üublicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para 9U conocim iento y efectos consiguientes.-
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1959.

ITURMENDI
limo. 9r, Director general de Justicia,
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

MI NI STERI O  
DE A S U N TOS E X T ERIORES

DECRETO 2307/1959, de 17 de diciembre, por el que se 
dispone que don Francisco Javier Conde García cese 
en el cargo de Embajador de España cerca de Su Ex
celencia el Presidente de la República de Filipinas, por 
pase a otro destino.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de .Ministros en fcu reunión del día seis 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en disponer que don Francisco Javier Conde García 
cese en el cargo de Embajador de España cerca de Su Excelen
cia el Presidente de la República de Filipinas, por pase a otro 
destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 2308/1959, de 17 de diciembre, por el que se 
declara jubilado al Ministro Plenipotenciario de prime
ra clase don Angel de la Mora y Arena.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de acuer
do con lo preceptuado en los párrafos primero y segundo del 
artículo cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado,

Vengo en declarar jubilado al Ministro Plenipotenciario de 
primera clase don Angel de la Mora y Arena, con la clasifica
ción que por derecho le corresponda y efectos del día cinco de 
diciembre del año en curso, en que cumple la edad reglamen
taria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid á 
diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

*  X *

DECRETO 2309/1959, de 17 de diciembre, por el que se 
nombra Embajador de España en Montevideo a don 
Francisco Javier Conde García.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día seis 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y ' nueve,

Vengo en nombrar Embajador de España en Montevideo a 
don Francisco Javier Conde García.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembí’e de mil novecientos cincuenta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
'FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

MINISTERIO  DE JUSTICIA
RESOLUCIONES de la Dirección General de Justicia 

por las que se declara en situación de excedencia vo
luntaria a los señores que se citan.

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun
taria a clon Antonio Pérez Rivera, Agentó de la Justicia Muni
cipal de tercera categoría, con destino en el Juzgado Comarcai 
de Túy (Pontevedra).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardp a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1959.—F»1 - Director general. V i

cente González.

Sr, Subdirector general de Justicia • Mvinídpai.
O *:•

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun
taria a don Jesús Gil Ríos, Agente de la Justicia Municipal de 
tercera categoría, con destino en el Juzgado de Paz de Villa- 
nueva de Arosa (Pontevedra).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1959.—El Director general. V i

cente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.
*  *  o

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun
taria a don José Navarro Muñoz. Auxiliar de la Justicia Muni
cipal de tercera categoría, con destino en el Juzgado Municipal 
de Peñarroya-Rueblonuevo (Córdoba).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1959.—El Director general. Vi

cente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal. 1
O í»

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun
taria a don Manuel Pernas Vidal, Auxiliar de la Justicia Mu
nicipal de tercera categoría, con destino en el Juzgado Comar
cal de Astorga (León).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1959.—El Director general, Vi

cente González.

Sr. Subdirector general de Justicia. Municipal.
o f. *  t ^

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun
taria a don Marcelo Sampedro Alonso, Auxiliar de la Justicia 
Municipal de tercera categoría, con destino en el Juzgado Co
marcal de Medina del Campo (Valladolid).

Lo digo a V.'S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de diciembre de 1959.—El Director general, V i' 

cente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se declara en situación de excedencia voluntaria 
a don Felipe González Tapia y a don Francisco J. Izar 
de la Fuente Lafuente.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo'363. grupo b), del vigente Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, ha tenido a bien disponer que don Felipe 
González Tapia y don Francisco J. Izar de la Fuente Lafuente. 
Auxiliares; Penitenciarios* de .tercera clase del Cuerpo Auxiliar
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de Prisiones, sean declarados en situación de excedencia volun
taria por el tiempo mínimo de un año.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. S. muchos años. •

*  Madrid, 19 de diciembre de 1959.—El Director general, José 
María Herreros de Tejada.

Sv. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se prorroga la edad para l a  jubilación a don 
Juan Bautista de la Obra Postor.

Esta Dirección General ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa al Auxiliar Penitenciario de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Juan Bautista de la 
Obra Pastor, destinado en la Prisión de Partido de Linares, has- 

. xa el 21 de abril de 1960, fecha en que pasará a la situación de 
jubilado.

Lo oigo a V. C. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 cié diciembre de 3959.—Fi Director general. José 

Mana Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se autórizo el reingreso al servicio activo al Se
cretario de la Justicia. Municipal don Juan Antonio 
Torres Reyes.

Accediendo a lo solicitado por don Juan Antonio Torres Re
yes, Secretario de la Justicia Municipal, excedente voluntario, 
tercera categoria;

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
c-l apartado B) del artículo 28 del Decreto Orgánico del Se
cretariado de la Justicia Municipal, de 16 de diciembre de 
1955. ha acordado autorizar el reingreso de' dicho funcionario 
al servicio activo, debiendo el interesado, para obtener destino, 
tomar parte en ios concursos ordinarios de traslado de tercera 
y Qscenso n segunda que se anuncien en lo sucesivo, así como 
ios establecidos por el Decreto de 10 de mayo de 1957.

Lo que digo a V’ S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 21 de diciembre de 1959.—El Director general Vi

cente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 11 de diciembre de 1959 por la que se dispone 

el ascenso del Teniente de Caballería (E. A .) don A l
fonso Flores Tapia.

Por hallarse comprendido en el articulo 3.° de la Ley de 
17 de julio de 1958 (.«Diario Oficial» número 163) y tener cum
plidas las condiciones que determina la Ley de 19 de diciembre 
de 1951 («Diario Oficial» número 286), se declara apto para el 
ascenso y se asciende al empleo de Capitán, con antigüedad de 

i» 8 de diciembre de 1959. al Teniente de~ Caballería (E. A.) don 
Alfonso F'ores Tapia, en situación de «Servicias civiles». Minis
terio de Hacienda (Madrid;, continuando en igual situación y 
residencia.

Madrid, 11 de diciembre de 1959.

BARROSO

ORDENES de 15 de diciembre de 1959 por las que se 
dispone el pase a la situación que se indica de los Je
fes y Oficiales que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero de 
la Ley de 17 de julio de 1958 ««Boletín Oficial del Estado» nú
mero 172) y articulo cuarto de la Orden de esté Ministerio

de 9 ae agosto de 1958 («D. O.» núm. 180), consolidarán su si
tuación de «en Servicios Civiles», con fecha 31 del mes en cur
so, los Jefes y Oficiales de Infantería. Escala activa, primer 
grupo, que a continuación se relacionan, causando baja con 
dicha fecha en los destinos y situaciones militares que se in
dican y alta el 1 de enero de 1960 en la Presidencia del Go
bierno, «Obligaciones a extinguir de los Departamentos minis
teriales».,

Los Cuerpos, Centros y Dependencias Militares en que cau
san baja los referidos Jefes y Oficiales remitirán a la Comisión 
Mixta de Servicios Civiles, antes del día 0 de enero próximo, 
las correspondientes bajas de haberes.

En el Regimiento de Infantería Simancas número 4

Comandante don Evaristo Pescador Reyero.
Capitán don Tomás González García.

En la Agrupación de. Infantería Covadonga número $

Comandante don Alvaro Alvarez Hernández.
. Otro, don Jorge Ruiz de Santaílana y Biosca.

En la Agrupación de Infantería Soria remero $ 

Comandante don José Vázquez Herrero.

En el Regimiento de Infantería San Fernando número 11 

Capitán don Antonio Higueras Muñoz.

En la Agrupación de Infantería Poma número 19 ' 

Capitán don Antonio Robles Muñoz.
i

En el Regimiento de Infantería Valencia número 23 

Capitán don Pedro Ibáñez Puche.

En el Regimiento de Infantería Núpoles número 24 

Capitán don Jerónimo Molina Carvajal.

En el Regimiento de Infantería Alcántara, número 32

Capitán don Ricardo Arana Arenal.
Otro, don Felipe López Prado.

En la Agrupación de Infantería León número 38

Capitán don Doroteo Llórente Gutiérrez.
Otro, don Francisco Torres Molina.

En el Regimiento de Infantería Motorizado Cantabria núm. 39

Teniente Coronel don Antonio Pisón Sarabia,

En el Regimiento de Infatería Sevilla número 40 
< •

Comandante don Pelayo Echevarría Bengoa.
Otro, don Federico Tajadura Goñi.

En el Regimiento de Infantería Cádiz número 41 

Capitán don Manuel Lage Arenas.

En el Regimiento de Infantería Tarragona número 42 

. Capitán don Antonio Rodríguez Rodríguez.

En el Regimiento de Infantería Mérida número 44

Capitán donJ Crescendo Ruano Gaitero.

. . En el Regimiento de Infantería Garellano número <15

Comandante don Enrique Corona Muriel.
Capitán don Herminio Huerga González.

En el Regimiento de Infantería Mahón número 48 

Capitán don Antonio Negreira Romero.
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En c! Regimiento de infantería Melilla número 52 !

Comandante don Eladio Moreno Márquez. •
Capitán don José de) Cura Marzalo. !
Otro, don Valentín Vebra Domínguez.

En el Regimiento de !ntantéala Ceuta número 54 ¡
Capitán don José Vicente de Castro. |

En el Regimiento de Ametralladoran Ebro número 50 ¡

Capitán don Elíseo Martin Santos.
f

Én el Regimiento de Carros de Combate Alcáxar'de Toledo 
nútneto 01

Teniente Coronel don Ramón Quintana Hostos.
Capitán don Enrique Izquierdo Correas. ]

En el Regimiento Cazadores de Montaña numero í

' Capitán don José Ramos Castillo.

En el Regimiento Cazadores de Montaña número f

• Capitán don Fernando Izquierdo Agrelo.

En el Regimiento Cazadores de Montaña número 9

Comandante don Francisco González Concia,

En el Regimiento Cazadores de Montaña número 10

Capitán don Manuel Hidalgo Borbujo.
Otro, don José Armendáris Biurrun.

En el Regimiento Cazadores de Montaña número n  

Comandante don Santiago Muñoz Orea,

En el Tercio Duque de Alba, 11 de La Legión 

Capitán don Agustín Santos Novoa.

En el Tercio Duque de Alba, 11 de LU Legión (13 Bandera) 

Capitán don José Bergafia Cuntín.

En el Tercio Sahariano Don Juan de Austria* U l de La Legión 

Comandante don Casimiro Muñoz Andrés.

En el Grupo de Fuerzas Regulares de Infantería Alhucemas
número 5

Teniente Coronel don José Tormo Loberas.

En el Batallón Independiente Fuerteventura LUI

Capitán don Faustino de la Cruz Tosco.

En el Estado Mayor de la Capitanía General de la Séptima 
Región Militar

Capitán don Juan Samaniego Pascual.

En el Estado Mayor de la Capitanía General de Baleares

Capitán don Pedro Araáíz Fernández.

En la Jefatura de la Infantería Divisionaria de la División 
número 23

Capitán don Garlos Corpas Mora.

En la Jefatura de la Infantería Divisionaria de ¡a División 
número 31

Capitán don Aurelio Gutiérrez Robles.

En la Zona de Reclutamiento y Movilización numero 4

Comandante don Carlos Alvares de Sotomnyor y Gil de 
Montes.

En la Zona de Reclutamiento y Movilización número 6

Comandante don Luis Sarasa González.

En la Zona de Reclutamiento y Movilización número JO

Teniente Coroqel don Ernesto Martin Bailo.

En la Zona de Reclutamiento y Movilización número 22

Capitán don Rafael Paz Domínguez.

En la Zona de Reclutamiento y Movilización numero 37

■ Comandante don Enrique González Ruiz.
Otro, don Ramón de Prendes Macaya.

En la Zona de Reclutamiento y Movilización número 3a

Capitán don Regino Pérez Panero.

En el Estado Mayor Central (Jefatura de Instrucción 
y Enseñanza)

Comandante don Manuel Conesa Sibíaní.

En la Dirección General de Reclutamiento y Personal

Comandante don Juan Rodríguez Ruiz.

En el Consejo Supremo de Justicia Militar

Teniente Coronel don Francisco Rodríguez Oarrlga. 
Comandante don Angel Hernández Aparicio.
Otro, don Luis Sáez de Govantes.

En la Academia de infantería

Comandante don Juan Ramírez de Esparza Díaz de Herrera. 
Capitán don Luis Velázquez Sansinena.

En la Academia Auxiliar Militar

Comandante don Mariano Casado Travesí.
Capitán don Fernando Martín Escudero.

En la Escuela de Aplicación y Tiro de Infantería 
(V. de Instrucción) ,

Capitán don José de Vicente Jiménez. ,

En la 2.a Zona de la Instrucción Premilitar Superior 
[Distrito de Sevilla)

Capitán don Francisco Blanco Osuna.

En el Gobierno Militar de Zaragoza y Subin9pección de lü 
5.* Región Militar

Comandante don José Aroz Pascual.

En el Gobierno Militar de Albacete

Comandante don Ernesto Fernández Cañamares.

En la situación de a mis órdenes en la 7.a Región Militar

Comandante don José García Mochón.
Otro, don Antonio Triana Casas.
Capitán don Ditnas Vivas Velasco.

En la situación de a mis órdenes en la Región Militar 

Capitán don Sergio Martínez Alvarez.

En la situación de a mis órdenes en la 9 ° Región Militar

Comandante don Cándido Barrena Porras.
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En la situación de a mis órdenes en Africa

Comandante don Julio Bejarano Ruis.

En la situación de disponible en Baleares

Teniente Coronel don Pedro Sampol Pústex.

Madrid, 15 de diciembre de 1959,

BARROSO
f*  ̂ rt:

De conformidad con io dispuesto en el artículo tercero de 
>a Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 172) y artículo cuarto de la Ortien de este Ministerio de 9 
de agosto de 1958 («D O.» núm. 180), consolidará su situación 
de «en Servicios Civiles», con fecha 31 del mes actual, el Te
niente de Infantería * Escala activa, segundo grupo, don Pedro 
Lázaio Núñez, causando baja en dicha fecha en la situación 
de «a mis órdenes» y alta de 1 de enero de 1960 en la Presi
dencia del Gobierno. «Obligaciones a extinguir de los Depar
tamentos Ministeriales».

La Pagaduría Militar de Haberes remitirá la baja corres
pondiente antes del día 5 de enero próximo a, la Comisión Mix
ta de Servicios Civiles.

Madrid, 15 de diciembre de 1959.

BARROSO

Con arreglo a*lo dispuesto en el artículo quinto, apartado gt 
de la Orden de 9 de agosto de 1958 («D. O.» núm. 180), cesa 
en la situación de «en Servicios Civiles» y causa baja en el des- 
Tino que con tal carácter le fué adjudicado por la Presidencia 
del Gobierno, volviendo a su anterior destino militar el Co
mandante de Infantería de la Escala activa, primer grupo, que 
a continuación se relaciona, y efectos administrativos de 1 de 
enero próximo.

Al Gobierno Militar dé Granada y Subinspección de la 9a 
Región Militar

Comandante don José Granados Romero, del Servicio Na
cional del Trigo en Granada.

Madrid, 15 de,diciembre de 1959.

BARROSO
m »  &

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de. 7 de diciembre de 1959 por la que se dispone 

el. cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 
nueve mil cincuenta y uno. interpuesto por don Antonio Do
mínguez Gómez. Magistrado jubilado, contra resolución del Tri
bunal Económico Administrativo Central dé fecha quince de 
octubre de mil novecientos cincuenta y siete, que resolvió re
clamación del interesado contra acuerdo de la Dirección General 
del Tesoro, Deudtr Pública y Clases Pasivas, en expediente de 
clasificación, a efectos pasivos del recurrente, el Tribunal Su
premo de Justicia, con fecha once de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve, ha dictado sentencia cuya parte dispositi
va dice así:

«Pallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistra ti vo interpuesto por don Antonio Domínguez Gómez con
tra la resolución dictada por el Tribunal Económico Adminis
trativo Central con fecha quince de octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete, debemos declarar y declaramos ajustado a 
derecho el expresado acto administrativo, que quejará firme 
y subsistente, absolviendo a la Administración de la demanda 
deducida, sin hacer expresa imposición de las costas del re
curso.

a s í . por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial* del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos

 y firmamos.—Manrique Mariscal de Gante.—Ambrosio López, 
i  José María Suárez Vence.—Rubricados.»
■ Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinser

to fallo, ha acordado sea cumplido en sus propios términos.
\ Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
j| Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 ele diciembre de 1959.
NAVARRO

limo. Sr. Director general del'Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas.

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Inspección General de Sanidad por 
la que se jubila a don Mariano Maldonado Sampedro.

En armonía con lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1934,

Esta Inspección General, en uso de las atribuciones que le 
confiere la Orden del Ministerio de la Gobernación de 31 de 
marzo de 1958, ha tenido a bien declarar Jubilado con el haber 
que por clasificación le corresponda a don Mariano Maldona
do Sampedro. Especialista al Servicio de la Sanidad Nacional, 
Médico Jefe especializado de la Lucha Antipalúdica, con el 
sueldo anual de 15.720 pesetas más dos mensualidades extra
ordinarias acumuladles al sueldo en julio y diciembre, y des
tino en los Servicios Antipalúdicos de Cádiz, por cumplir en 8 
del mes en curso la edad reglamentaria para ello y en cuya 
fecha causará baja en el servicio activo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1959.—El Inspector general, Jefe 

de la Sección de Persoi^al, Miguel Solves Aguilar.

Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de la Gobernación.
w w

ORDEN de 4 de diciembre de 1959 por la que se resuelve 
 con carácter definitivo el concurso de Médicos de Casas
 de Socorro y Hospitales Municipales, convocado en vir

tud de la de 22 de abril de 1958.

limo. Sr.: Examinadas las peticiones y reclamaciones fonnu- 
ladas con motivo de la Orden ministerial de 9 de mayo último, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio si
guiente. por la cual fué resuelto con carácter provisional con- 

 ̂ curso de antigüedad, convocado en virtud de Orden ministerial
de 22 de abril de 1958, para provisión en propiedad de las pla
zas de la plantilla del Cuerpo ae Médicos de Casas de Socorro 

® y Hospitales Municipales,
* Este Ministerio, de acúerdo con lo informado por el Consejo 

^Nacional de Sanidad, ha tenido a bien disponer:
1.° Quedan rectificados los datos que a continuación se ex- 

3 presan en la forma que se indica, por haberse observado la
’  existencia de error de copia:

' 4-8-18.—Núm. 1.058.—Don Juan José Precioso Villena Casa de
” Socorro de Hellín (Albacete). Tercera ca- ^
* tegoría.—Debe decir: Don José Juan Pre-
? cioso Villena.
3 o-7- I.—Núm. 1.152.—Don Luis Sánchez Gutiérrez. Casa de So

corro de Salamanca. Segunda categoría. 
Debe decir: Don Luis Santos Gutiérrez.

0-0- 0 —Núm. 1.111.—Don Juan Cervera Avellanas Casa de So
corro de Zaragoza. Servicio exterior. EJri- 
mera categoría — Debe decir: Don Juan 

s • Servera Avellanas,
i
* 2.° Se estima la reclamación formulada por don Antonio Pé-, 
i rez Teroero y, en consecuencia, se anulan los? nombramien

tos de:

0-6-13.—Núm. 1.195.—Don Antonio Sanz Sánchez. Casa de So
corro de Mérida (Badajoz). Cu&fta cate- 

s goría.
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0-6-13.—Núm. 1.195.—Don Antonio Sanz Sánchez: Casa de So

corro de Badajoz. Segunda categoría.

y nombrados en propiedad, con carácter definitivo. Médicos de 
las Casas de Socorro de las localidades que se expresan a conti
nuación los siguientes concursantes:

Ó-6-14.—Núm. 1.223.— Don Antonio Pérez" Tercero. Casa de So
corro de Badajoz. Segunda categoría. 

0-0-17.—Núm. 1.226.— Don Héctor Hernández Pacheco Prieto.
Casa de Socorro de Mérida «Badajoz). 
Cuarta categoría.

3.° Asimismo quedan nombrados en propiedad, con carácter 
definitivo, todos los comprendidos en la Orden ministerial de 
9 de mayo de 1959, cuyos nombramientos no hayan sido anu
lados en virtud de la presente Orden y para las plazas, que en
aquélla les habían sido aojudicadas.

4.° Han sido desestimadas las reclamaciones de don Andrés 
Carretero Moya y don Francesco de Asis Cortés Aguila.

51° Los nombrados tomarán posesión de su plaza respectiva 
antp la Jefatura Provincial de Sanidad correspondiente, en el 
plazo de t-réinta días hábiles si se traía de p'aza radicante en 
la Península y ce cuarenta y cinco días si pertenece a la demar
cación de las provincias de Baleares. Las Palmas o Santa Cruz 
de Tenerife, a partir de la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado». Estos planos podráYi ser am
pliados por otros treinta días hábiles per causa de enfermedad 
o cualquiera otra debidamente justificada a juicio de esa Direc
ción General, a cuyo efecto dirigirán los interesados su petición 
a  dicho Centro antes de transcurrir el primer plazo de posesión.

• 6.° Los nombramientos serán remitidos a la Jefatura Pro
vincial de Sanidad correspondiente, si bien a los interesados se
les podrá dar posesión de las plazas aun sin haber tenido en
trada en la citada Jefatura los ^aludidos nombramientos, ha
ciendo constar en éstos, posteriormente, la diligencia de toma 
de posesión con referencia a la fecha en que aquélla tuvo lug^r

7.° Cuando el funcionario designado viniera desempeñando 
otra plaza de la plantilla del Cuerpo de Casas de Socorro y 
Hospitales Municipales deberá presentar, como requisito previo 
de ía toma de posesión, la diligencia de cese en su anterior 
destino, cesando igualmente dentro del p'azo reglamentario aun 
cuantío no tomara posesión de la nueva plaza.

8.° Las Jefaturas Provinciales de Sdnidad encargadas de dar 
posesión a los Médicos designados’ se ajustarán en este acto a 
los preceptos contenidos en la Sección primera del capítulo sép
timo del Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales, de 27 de noviembre de 1953

9.° Por las Mancomunidadps Sanitarias Provinciales se habi
litarán y abonarán sus haberes a estos funcionarios, siempre 
que se hallen al frente del servicio propio de su plaza, con arre
glo a la categoría establecida en la clasificación vigente, asi 
como los quinquenios que reglamentariamente tengan deven
gados y demás* emolumentos que les correspondan.

10. Los nombrados desempeñarán por sí mismos la plaza 
respectiva y fijarán necesariamente su residencia dentro del Mu
nicipio a que aquélla corresponda.

11. Los que no tomen posesión de la plaza que se les adju
dica dentro del período reglamentario sin causa justificada, que 
deberán acreait.ar dentro del plazo de posesión o de prórroga, 
y  el que después de posesionado no se presente a hacerse cargo 
del servicio en la Alcaldía dentro de los tres días siguientes al 
de toma de posesión, causarán baja en el Escalafón del Cuerpo 
por entenderse que renuncian al cargo, según se determina en el 
articulo 139 del Reglamento de 27 de noviembre de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1959.—P. D., Luis Rodríguez Miguel, 

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 15 de diciembre de 1959 por la que se resuelve 
el concurso de méritos convocado en 6 de septiembre 
últim o para proveer vacantes del grupo A) de la planti
lla de destinos del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para resolver el con
curso de méritos convocado en 6 de septiembre último, entre 
funcionarios del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, para pro

veer en tumo de elección diversas vacantes del grupo A) de su* 
plantilla de destinos;

Resultando que de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 30 de marzo de 1951 por el que se aprueba el Regla 
mento de Personal de esa Dirección General, se constituyó el 
consiguiente Tribunal para proponer a los funcionarios do aquel 
Cuerpo que habrían do ocupar las vacantes anunciadas y que 
dicho Tribunal ha elevado propuesta razonada para la provisión 
de vacantes:

Vistas la Orden de convocatoria, las peticiones formuladas 
por los aspirantes, el Reglamento de Personal Sa fiíario de 35 de 
marzo de 1951, la propuesta elevada por el Tribunal juzgador, 
asi como el informe favorable al efecto emitido sobro dicha pro
puesta por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que al quedar cumplidos cuantos requisitos le
gales se prevenían en la tramitación del presente expedieite, 
procede aceptar la propuesta de provisión elevada por el T ribu -' 
nal juzgador,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por el Con
sejo Nacional de Sanidad y lo propuesto por V. I., ha tenido 
a bien resolver el presente concurso de méritos y. en su conse
cuencia, nombrar Inspector general. Jefe de los Servicios de 
Desinfección, Puertos, Fronteras y Transportes, a don Luis Ná- 
jera Angulo, e Inspector general. Jefe de los Servicios Centrales, 
y de la Sección de Personal, a don Andrés Díaz de Rada y 
Pagóla ambos con la categoría de Médico Jefe Principal del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, y asimismo nombrar Jefe provin
cial oe Sanidad de Logroño a don Fausto Gómez Jiménez, que 
percibirá los haberes que le corresponden por su categoría y clase 
en ei Escalafón del Cuerpo de Sanidad Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1959.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Sanidad en 
el concurso voluntario de traslado entre funcionarios 
del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional para proveer 
diversas vacantes de su p lantilla de destinos adscritos 
al grupo C ) de la misma, así como sus resultas, con
vocado en 22 de septiembre último. 

Visto el expediente instruido para resolver el concurso vo
luntario de traslado convocado en 22 de septiembre último 
entre funcionarios del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional 
para proveer diversas vacantes de su plantilla de destinos ads
critos al grupo C» de la misma, así como sus resultas;

Vistos la Orden de convocatoria, las peticiones formuladas 
por los aspirantes presentados a la misma, así como el Regla
mento de Personal Sanitario de 30 de marzo de 1951 y el In
forme favorable al efecto emitido por el Consejo Nacional de 
Sanidad en la propuesta de resolución formulada por V. I . ;

Considerando que al quedar cumplidos cuantos preceptos le
gales se prevenían, procede resolver el presente concurso con
forme se propone en la propuesta de referencia,

Esta Dirección General, de conformidad con lo informado 
por el Consejo Nacional de Sanidad y en uso de las atribuciones 
que le confiere la Orden de 20 de enero de 1938, ha tenido a 
bien aprobar el presente concurso y, en su consecuencia, nom
brar: Médico adscrito a la f Jefatura Provincial de Sanidad de 
Ciudad Real, a don Teófilo Albertos Gonzalo, actualmente en la 
situación de expectación de destino, y que percibirá en comisión, 
hasta que se produzca vacante presupuestaría, de Médico Jefe 
de segunda clase del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, cuya 
e3 la categoría efectiva, el sueldo anual de 17.880 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias, acumulabas al sueldo en 
julio y diciembre, correspondiente a la categoría de Médico pri
mero del mismo Cuerpo, y que se le acreditará con cargo al 
capitulo primero, artículo primero, grupo sexto, concepto se
gundo, de la Sección sexta del presupupesto v igente; ídem Id en 
la Jefatura Provincial de Sanidad de Valencia, a don Domingo 
Espinós G isbert; ídem id. de Earcelona, a don Félix Pumarola 
Busquets; Elreotor del Centro Comarcal de Sanidad de El Esco
rial, a don Justo Martínez Mata, y Director oel Centro Secun
dario de Higiene Rural de Igualada, a don Agustín Pumarola
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Busquets; cada uno de ellos con el haber que por su categoria 
y clase respectiva en el Escalafón del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional les corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Maurid, 16 de diciembre de 1959.—El Director general. Jesús 

García Orcoyen.

Sr. Inspector general, Jefe de la Sección de Persónal de esta 
Dirección General.

RESO LU C IO N  de la Dirección General de Seguridad por
la que se dispone el retiro del Teniente del Cuerpo de 
Policía Armada y de Trafica  don Francisco Vergés Ver
dejo.

Excmo. S r : Esia Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir de 
primero de enero del próximo año 1960, en que cumple la edad 

i señalada para el retiro en el artículo cuarto de la Ley de 5 
de abril de 1952. aplicable en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 22 de la también Ley de 8 de marzo de 1941, del Te
niente dei Cuerno de Policía Armada y de Tráfico don «Fran
cisco Vereés Verdejo, debiendo hacérsele por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1959.—El Director general, Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el pase a la situación de retirado del 
Sargento del Cuerpo de Policía Armada, Servicio de 
Tráfico, don Macario García Marcos.

0
Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa 

cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del 
día 2 de enero del próximo año 1960, en que cumplirá la edad 
reglamentaria que las disposiciones legales vigentes señalan para 
el retiro, del Sargento del Cuerpo de 'Po licía  Armada. Servicio 
de Tráfico, don Macario García Marcos; debiendo hacérsele por 
el Consejo Supremo de Justicia M ilitar e! señalamiento de ha
ber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. Jf. muchos años.
M adrid 17 de diciembre <̂ e 1959.—El Director general, Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
R ESO LU C IO N  de la Subsecretaría por la que se conce

de la excedencia voluntaria al Auxiliar de segunda cla
se doña Margarita Corral Salvador.

Vista la instancia de doña Margarita Corral Salvador, Auxi
liar de Administración civil de segunda clase de este Departa
mento, con destino en el Distrito Forestal de Valladolid, en 
súplica de que se le conceda la excedencia voluntaria,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos noveno, apartaao B ), y 15 de la Ley de 15 de Julio 
de 1954. ha tenido a bien conceder la excedencia voluntaria 
a la citada funcionaría por un período no menor de un año, 
sin limitación de plazo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. N
Madrid, 15 Me diciembre de 1959.—El Subsecretario, Santia

go Pardo Canalís.

Sr. Jefe de ty Sección General de Personal de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

 DECRETO 2310/1959, de 24 de diciembre, por el que 
se promueve al empleo de General de División del 

  Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos al General de B ri
gada don Carmelo de las 'Morenas Alcalá y se le nombra

 Director general de Aeropuertos del Ministerio del Aire.

 En consideración a los servicios y cineustancias que concu
rren en el General de Brigada del Cuerpo de Ingenieros Aero
náuticos don Carmelo do las Morenas Alcalá,

A propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación 
• del Consejo de Ministros en su reunión del / día dieciocho de 
I diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve,
! Vengo en picmoverle al empleo de General de División del 
I Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, Inspector Técnico del Ejér- 
| cito del Aire, con antigüedad de la citada fecha, nombrándole 

Director general de Aeropuertos del Ministerio del Aire.
Asi lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid a 

j veinticuatro de diciembre de, mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro clel Aire.
JOSE RODRIGUEZ, Y D IA Z  DE LECEA

DECRETO 2311/1959, de 24 de diciembre, por el que 
se promueve al empleo de General de Brigada del Cuer
po de Ingenieros Aeronáuticos al Coronel don Rafael 
Araujo Acha.

En consideración a los servicios y cineustancias que concu
rren en el Coronel del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don 
Rafael Araujo Acha,

A propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión ael día dieciocho de 

j diciembre* de mil novecientos cincuenta y nueve,
Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada del 

j Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, Subinspector • Técnico del 
| Ejército del Aire, con antigüedad de la citada fecha, destinán- 
' dolé a la Dirección General de Industria v Material del Minis

terio del Aire.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  

veinticuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
í
¡ El Ministro del Aire,
I JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

D ECRETO 2312/1959, de 24 de diciembre, por el que 
se asciende a General de División del Ejército del Aire 
al General de Brigada del Arm a de Aviación, Servicio 
de Vuelo, don Carlos Martinez-Vara de Rey de Córdoba 
Benavente, fallecido. 

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
General de Brigada del Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, 
fallecido, don Carlos Martínez-Vara de Rey de Córdoba Be- 
navente, que era Caballero de la Real y Militar Orden de San 
Fernandó y se hallaba en posesión de la Medalla M ilitar indi
vidual, y con ( arreglo a lo dispuesto en la Ley de veintiséis 
de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro,

Vengo en concederle el empleo de General de División del 
Ejército del Aire, con antigüedad del día , dieciséis del m es. 
actual y con los beneficios que otorga dicha Ley.

Así lo dispongo pot el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA
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DECRETO 2313/1959, de 24 de diciembre, por el que 
se dispone que el General de Brigada del Cuerpo de 
Ingenieros Aeronáuticos don Manuel de la Sierra Bus
tamante pase destinado a la Dirección General de 
Aeropuertos del Ministerio del Aire.

Vengo en disponer que el General de Brigada del Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos. Subinspector Técnico del Ejército 
del Aire, don Manuel de la Sierra Bustamante pase destinado 
a la Difección General de Aeropuertos del Ministerio del Aire 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECBA

DECRETO 2314/1959, de 24 de diciembre, por el que 
se nombra Gerente de la Junta Nacional de Aero
puertos al General de División del Cuerpo de Inge
nieros Aeronáuticos, en situación de reserva, don Vi
cente Roa Miranda.

A propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de 
diciembre d e ‘ mil novecientos cincuenta y nueve

Vengo en nombrar Gerente de la Junta Nacional de Aero
puertos al General de División del Cuerpo de Ingenieros Aero
náuticos, en situación de reserva, don Vicente Roa Miranda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

III. OTRAS DISPOSICIONES

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO 2315/1959, de 24 de diciembre, por el que se 

resuelve la cuestión de competencia surgida entre el Go
bernador civil de Sevilla y la Audiencia Territorial de 
dicha capital.

En la cuestión de competencia surgida entre el Gobernador 
civil de Sevilla y la Audiencia Territorial de dicha capital; y

Resultando que habiendo ordenado reiteradas veces el Alcal
de de Real de la Jara (Sevilla) la demolición de una tapia 
construida por don José Aguado Barba, por entender que con 
ella se obstaculizaba el paso por el camfho de «Los Bonales», y 
habiendo sido finalmente demolida dicha tapia por la autoridad 
municipal, el Alcalde de. Real de la Jara fué denunciado por el 
propietario interesado, dictándose auto de procesamiento con
tra el expresado Alcalde en catorce de junio de mil novecientas 
cincuenta y cuatro, como autor de un delito de coacción, con
firmándose en apelación por la Audiencia dicho auto de proce
samiento;

Resultando que a petición del denunciante la Audiencia, en 
tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, al am
paro de lo dispuesto en el artículo trece de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, autorizó a don José Aguado Barba a re
construir la pared derruida por la autoridad municipal en la 
misma forma y estado que tenía en el momento anterior a pro
ducirse la actuación del referido Alcalde, manifestando seguida
mente el nuevo Presidente de la Corporación Municipal, en vein
tiuno del propio mes y año, al Gobernador civil de la provincia 
haber recibido denuncias de la Hermandad Sindical de Gana
deros del pueblo por el obstáculo que la tapia reconstruida repre
sentaba para el tránsito de ganados por el camino’ en cuestión;

* Resultando que en veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y seis el Gobernador civil de la provincia dió 
orden de Suspender los trabajos de construcción de la expre
sada tapia., splicitando seguidamente el. dueño* del terreno de la 
Audiencia Territorial suscitase cuestión de competencia a la 
autoridad, provincial a fin de mantener la integridad de la re
solución de la propia Audiencia. La Audiencia en once de febre
ro de mil novecientoc cincuenta y siete manifestó al Goberna
dor los 'antecedentes del caso y le interesó manifestara los fun
damentos de.su negativa á autorizar la reconstrucción de la ta
pia a fin de‘ evitar el planteamiento de una cuestión de com
petencia;

Resultando que en primero de marzo de mil novecientos cin
cuenta y siete el Gobernador civil de la provincia requirió a la 
Audiencia de inhibición en el asunto relativo a la reconstrucción 
de'la tapia, previo informe de la Abogacía del Estado, en el cual 
se manifestó que, si bien el Gobernador no era competente para 
conocer del procesamiento del Alcalde conforme había informa
do anteriormente la propia Abogacía del Estado ante la soli- : 
Citud. d e 'la . Corporación Municipal de que el Gobernador civil 
de la provincia suscitase cuestión de competencia a la Audien
cia Territorial con motivo de aquel procesamiento, sí lo era en 
cambio para mantén'er expedito el tránsito por el camino en I

cuestión, ya que dicho cometido está inequívocamente atribuido 
por la legislación municipal a las autoridades de ohlen admi
nistrativo,

Resultando que, recibido que fué el requerimiento en cuestión, 
el Fiscal en veinticinco de enero de mil novecientos cincuenta y 
ocho informó a la Audiencia que debía mantener su competen
cia, ya que la autorización para levantar la tapia en cuestión 
constituye una pura medida de protección de las que autoiiza 
el artículo trece de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sin que
al autorizarlo se prejuzgue nada en cuanto a Ja cuestión de ion-
do, la cual podría ser dilucidada con independencia del proc eso 
criminal; consideraciones que fueron también sostenidas p o r \a 
representación del propietario de la finca y contradichas por 
la representación del Ayuntamiento, á  quienes se había dado 
vista del asunto, de conformidad con la Ley de diecisiete de Ju- 
iid&de mil novecientos cuarenta y ocho;

Resultando que en veinticuatro de- marzo de mil novecientos 
cincuenta y oeno la Sala de Gobierno de la Audiencia Terri
to r io  de Sevilla dictó auto acordando mantener su competen
cia én consideración al mismo argumento sustentado en su in
forme por el Fiscal, esto es. por tratarse de una medida de
protección de las aludidas en el artículo trece ae la Ley de En
juiciamiento Criminal; medidas que por su carácter tutelar 
pueden pedirse y, en su caso, ordenarse, en cualquier momento 
procesal, puesto que se dirigen a la restauración de las cosas a i 
estado que tenían cuando se realizó la supuesta acción punible;

Resultando que las actuaciones fueron r^iitidas por los con
tendientes a la Presidencia del Gobierno;

Vistos el artículo nueve de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal: «Los Jueces y Tribunales que tengan competencia oara 
conocer de una causa determinada, la tendrán también para 
conocer de sus incidencias, para llevar a efecto las providencias 
de tramitación y para la ejecución de las sentencias.»

El artículo trece: «Considéranse como primeras diligencias: 
las dé dar protección a los perjudicados, conservar las pruebas 
del delito que puedan desaparecer, recoger y poner en custodia 
cuanto condu7oa a su comprobación y a la identificación dei de
lincuente y detener, en su caso, a los reos presuntos.»

El artículo doscientos del propio texto: «De todo delito o fal
ta nace acción penal para el castigo del culpable y puede na
cer, también acción civil para la restitución de la cosa, la repa
ración del daño y la indemnización de perjuicios causados por 
el hecho punible.»

El artículo trescientos sesenta y seis: «Las diligencias preve
nidas en este capítulo y en el anterior se practicarán con pre
ferencia a las demás del sumario, no suspendiéndose su ejecu
ción, sino para asegurar la persona del presunto culpable o 
para dar auxilio necesario a los agraviados por el delito»;

Considerando que la presente cuestión de competencia se sus
cita entre el Gobernador civil de Sevilla y la Audiencia Terri
torial de la misma localidad, por pretender ahibas autoridades 
decidir acerca de la prohibición o autorización para levanta
miento de determinada tapia, cuya demolición, ordfbnada por la 
autoridad municipal, es objeto de un juicio criminal con el fin 
de depurar las responsabilidades en que dicha autoridad hubie
ra podido incurrir.
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Considerando que el articulo nuevo de la Ley de Enju icia
m iento Crim inal atribuye com petencia a los Jueces y Tribunales, 
no sólo para conocer do una causa determ inada, sino también 
para conocer de las incidencias que en la misma se produzcan, 
asi como para llevar a electo las providencias üe tram itación y 
para ejecutar las sentencias, y uno el articulo trece dél propio 
texto considera «prim eras diligencia,» las dirigidas a dar pro
tección n los perjudicados, atribuyendo su conocim iento a la 
jurisdicción ord inaria »;

Considerando que en el presente caso la providencia, auto
rizando al propietario o restablecer !a tapia en ?1 estado que 
ten ia anteB de su demolición por la autoridad municipal, cons
tituyo una evidente medida de protección de la» que el articulo 
trece de la Ley de Eiv.iiUciamiento Crim inal perm ite adoptar a 
ios órganos de "la  Jurisdicción Ordinaria, pues va dirigida 'a- 
restablecer al perjudicado en la situación en que su patrim onio 
se encontraba antes ac ta acción eventualm ente punible de que 
lué objeto, siendo claro (pie el anterior a prohibir tal restaura
ción incumbe a vi nrupin Jurisdicción Ordinaria,, a - menos :de 
d ivid ir la continencia del asunto, lo que positivam ente prohíbe 
el citado artículo trece; sin que las razones invocadas de con
trario  para Sostener la com petencia de la autoridad gubernativa 
sean atendibles en el estado actual de) asunto, pues, aparte ae 
que de hecho, según se desprende del expediente, la tapia de 
referencia no c ieno el camino que se trata de m antener expe
dito, todos los m aumentos que en apoyo de su pretensión puede 
invocar lo autoridad gubernativa, poorínn eventualm ente desple
gar su eficacia frente al auto de procesamiento, como primera 
declaración solemne de lo competencia judicial, pero no frente 
a actuaciones que como la que es objeto do la presente resolu
ción, son mero corolario de aquella competencia.

De conform idad con el dictamen em itido por el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo üe Ministros en su 
reunión del d ía veintitrés de octubre de m il novecientos cin
cuenta y nueve,

Vengo en decidir la presento cuestión de com petencia a fa*
• vor de la autoridad judicial.

’ Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid  a 
veinticuatro de diciembre cío m il novecientos cincuenta y nueve.

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  2316/1959, de 24 de d iciem bre, por el que se 
resuelve la cu ostión de com petencia  surgida entre el  
Gobernador c iv il de Navarra  y el Juez de P rim era  Ins tan
cia de Tudela.

En la cuestión de competencia surgida entre el G obernada 
C iv il de Navarra y el Juez de P rim era Instancia de Tudela : > 

Resultando que. según m anifiesta el Gobierno Civil de Ña- 
vaiTa el aia veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro un G uarda-Jurado denunció al Jurado del 
S indicato Central de Usuarios del R io  A iham a,

Resultando que, según m anifiesta el Gobierno C iv il, dé N a 
varra, el día veintiséis de diciembre dé m il . novecientos c in - ' 
cuenta y cuatro, un Guarda Jurado denunció al Jurado del 
S indicato Central de Usuarios de! rio Alham a que en La noche 
del veintidós al veintitrés del mismo mes, la «A lcoholera  Coo
perativa Navarra», de Cintruénlgo. había usurpado aguas de 
la Comunidad de Regantes para llenar una balsa-estanque, por 
lo que el Jurado de referencia, en sesión celebrada el treinta 
de diciembre dei mismo año, acordó imponer a la entidad 
denunciada una multa de quinientas pesetas e indemnización 
de ‘ veintisiete mil pesetas a la Comunidad de Regantes per
judicada, contra cuya sanción no se interpuso recurso alguno, 
-•por lo que ei fa llo  quedó firm e y ejecutivo;

Resultando que el referido S indicato Central de Usuarios 
del R io  A lham a trató de hacer e fectiva  la sanción fi indem
nización impuesta a la «A lcoho lera  Cooperativa N avarra», de
mandando ante la jurisdicción ordinaria a la Comunidad de 
Regantes de Cintruénlgo. en cuya demanda se dictó sentencia 
en diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y^cinco 
por el Juzgado de Prim era Instancia de Tudela, en el sentido 
de no haber lugar a la demanda; y apelada que fué dicha 
sentencia, la Audiencia T err ito ria l de Pam plona la confirm ó 
en cuatro de Julio de mil novecientos cincuenta v siete;

Resultando que el S indicato Central* de Usuarios' del R ío  
A lham a dictó providencia en noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, declarando Incursa en aprem io a «A lcoholera 
Cooperativa N ava rra » por un total de veintisiete mil quinien
tas pesetas, practicándose las diligencias dél embargo en vein
tis iete  dé d iciem bre de m il novecien tos1 cincuenta y  séls;-

Resultando que La «A lcoholera  Cooperativa N avarra » d e 
nunció ante el Juzgado de Instrucción de Tudela. por usur
pación de funciones, a don Eugenio Parra Llórente, que actuó 
como Agente E jecutivo en el embargo de referencia, por en
tender la «A lcoholera  Cooperativa N avarra » que no pertene
ciendo al S indicato de Regantes de Cintruénigo el S indicato 
Central de Usuarios del Río Alhama. al que pertenece el de 
Cintruénlgo, carecía de jurisdicción para imponerla sanción 
alguna; iniciado el sumario, el Gobernador C ivil de la provin
cia, en siete de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, re
quirió al Juez de Instrucción de Tudela se apartase del cono
cim iento del mismo, alegando sustancialmente que según láe 
Ordenanzas del S indicato de Regantes del R ío  Alhama, perte
nece a su Jurado «sancionar las in fracciones que perjudiquen 
a la propia colectividad»; que la «A lcoho lera  Cooperativa Na
varra»*, aunque no figura como socio del referido Sindicato 
de Aguas, ae encuentra sometida a sus decisiones, puesto que 
compró en mil novecientos cincuenta y cuatro, antes de come
terse la sustracción de aguas objeto del litigio, la finca ¡en la . 
cual se produjo la sustracción, cuya ñnca no figura inscrita 
en los Registros d e 'la  Comunidad como miembro de la misma: 
que, en todo caso; teniendo tn cuenta el sumario iniciado, exis
tir ía  una cuestión previa de carácter adm inistrativo que puede 
ser invocada como fundamento de la Inhibitoria en los juicios 
criminales, según el artículo quince de la Ley de dlcisiete de 
ju lio  üe mil novecientos cuarenta y ocho, y, finalm ente, que 
habida Cuenta de que la Adm inistración había pronunciado 
resolución Arme en este asunto, el Juzgado debió obste- 
nerse de iniciar el sumario en cuestión, puesto que el artículo 
catorce, apartado primero, de la Ley de d iecisiete de Julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho veda el suscitar cuestiones de 
com petencia en asuntos en los que la Adm inistre clóh haya, 
dictado decisión firme, por lo cual a mayor abundamiento, ha 
de entenderse que si n o  puede suscitar com petencias en, tales 
asuntos, menos podrá intentar conocer dél fondo de los mismos;

Resultando que recibido que fué el extractado requerim iento 
por el Juzgado de Instrucción de Tudela. éste comunicó los 
autos al M inisterio Fiscal y .a las partes, m anifestando el pri
mero que la argumentación empleada por la Adm inistración 
se re fiere a una cuestión totalm ente independíente de la de
nuncia presentada; puesto que en el sumário no' se discute 
una cuestión civil, ni se pone en tela de ju ic io 'la  decisión 
tom ada por el Jurado de Riegos Por su parte, la representa
ción d e 'la  «A lcoho lera  Cooperativa N avarra» m anifestó.que la 
sentencia dictada por el Juzgado de Prim era Instancia de T u 
d e la -en  diecisiete .de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, confirm ada por la Audiencia Terr itoria l de Pam plona% 
pone de m anifiesto la Inexistencia de base para que la «A lc o 
holera Cooperativa N ava rra » pueda ser responsable de canti
dad alguna respecto al Sindicato de Usuarios del R ío  Alham a, ' 
insistiendo en que novform a parte del referido S indicato y que 
no les pertenece finca * rústica alguna en virtud de la  cual 
puede encontrarse sometida al mismo.

Vistos los .siguientes artículos de la* L ey  de Aguas:
«Doscientos veintiséis.— La policía desaguas públicas y sus 

cauces naturales, riberas y  zonas -de servidumbre, estará a 
cargo üe la 'A dm in is trac ión ...» * 'v : : :

Doscientos trein ta y siete.-—... serán  atribuciones del S in 
dicato.^ Sexto. Establecer los turnos rigurosos de agua...»

El artículo quince de la Ley de dicisiete de Julio de mil no-
• veclentos cuarenta y ocho: «Excepto en los Juicios crim inales, 

no será lícito a las autoridades adm inistrativas invocar como * 
fundamento de la  inh ibitoria cuestiones previas de ninguna es* 
pede.»

Considerando que la presente cuestión de competencia se 
suscita por el Gobernador C ivil de N avarra al Juzgado de Ina-

I trucción de, Tudela por encontrarse éste conociendo de un su-
• mario instruido contra don Eugenio Parra  Llórente, por usur

pación de atribuciones;
Considerando que siendo ésta la cuestión que da origen a  

la presente com petencia es inoperante todo a la argumentación 
que pueda hacerse acerca de la procedencia o improcedencia 
de la sanción dictada por el Jurado Central del S indicato de 
Usuarios del R io  Alham a en treinta de diciem bre de m il nove
cientos cincuenta y cuatro, como asimismo es Inoperante el que 
dicha sanción tenga o no carácter firme, ya que en el citado 
sumario únicamente se trata de esclarecer si la conducta dé 
don Eugenio Parra L lórente es o no delictuosa, cuestión que 
nadá“- tiene* que ver directam ente con la procedencia o ipapro- .• 
cedehcía de aquella sanción;

Considerando que es asimismo irretevahte, a los efectos de 
la presente cuestión de competencia, la circunstancia de que 
la «A lcoholera  Cooperativa N ava rra » form e o no parte del 
expresado Sindicato, puesto qúe este extrem o es lam bíén , ex-
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temo a la cuestión de competencia suscitada, la cual consiste 
única y exclusivamente en determinar si el Juzgado de Ins
trucción de Tudela puede pronunciarse por sí sólo acerca de 
la conducta del señor Parra Llórente, o si, por el contrario, 
existe, como en tercer lugar indica el Gobernador Civil de 
Navarra en su requerimiento, cuestión previa sobre la que deba 
pronunciarse la Administración;

Considerando que la conducta del expresado don Eugenio 
Parra Llórente, como Agente ejecutivo del Jiyado del Sindicato 
de Usuarios del Rio Alhama, ha de ser considerada o no como 
delictuosa, según que en primer término tal actuación sea o 
no consecuencia de las facultades que a dicho Jurado corres
pondan por la Ley y sus propias Ordenanzas, y en segundo lu- 

. gar. según que. ello supuesto, su conducta se ajustase a las 
normas generales por que se rige esta materia, siendo mani
fiesto que en cuanto al primer punto, existe cuestión previa 
que de acuerdo con el Real Decreto resolutorio de competencias, 
de primero de febrero de mil novecientos treinta y uno, ha de 
ser. resuelta por la autoridad administrativa, puesto que aquel 
Decreto declaraba que, «hallándose a q^rgo de las autoridades 
de orden administrativo, con arreglo a los preceptos invocados 
en la Ley de Aguas y concordantes, cuanto hace referencia a 
ios Sindicatos y Comunidades de Riego, y refiriéndose eviden
temente los hechos denunciados a una de esas Comunidades, es 
visto que, mientras que las expresadas autoridades no decla
ren si son o no ciertos tales extremos, existe por resolver una 
cuestión previa, de la cual depende el fallo que en su día 
pudieran dictar los Tribunales del fuero común»; habiendo, en 
consecuencia, de resolverse la expresada cuestión previa por la 
autoridad administrativa en los términos previstos en el ar
tículo quince de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho y a la vista de las alegaciones de las partes.

Por todo lo cual, de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintitrés de octubre de mil nove
cientos cincuenta y nueve, •

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia a 
favor del Gobernador Civil de Navarra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2317/1959, de 24 de diciembre, por el que se re
suelve la cuestión de competencia surgida entre la De
legación de Hacienda de Patencia y el Juzgado de Pri
mera Instancia de Astudillo.

En la cuestión de competencia surgida entré la Delegación 
de Hacienda de Falencia y el Juzgado de Primera Instancia 
de Astudillo, y

Resultando que el Procurador don José María Arangüena, 
en nombre de don Julián otario Merieb formuló ante el Juz
gado de Primera Instancia de Astudillo demanda de juicio de
clarativo de menor cuantía, en la que manifestaba que el de
mandante, en veinte de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, concertó con doña Felisa San José Donato contrato de 
compraventa de la casa número tres de la plaza Mayor de 
Rivas de Campos, por el precio de quince mil pesetas, reci
biendo a cuenta la vendedera en aquel acto cinco mil pesetas 
y facultando al comprador para pagar el resto cuando y como 
quisiese, obligándose a otorgar a su favor la correspondiente 
escritura tan pronto hiciese efectiva la totalidad del precio. 

* quedando en tanto el comprador convertido en arrendatario 
de la .casa, satisfaciendo cien pesetas mensuales; se manifes
taba asimismo que la vendedora falleció el primero de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco, sin que el comprador 
hubiese pagado la totalidad del precio, pues sólo había abo
nado, incluidas las cinco mil pesetas iniciales, doce mil pesetas 
de las quince mil a que asciende el precio convenido. Sé añadía 
que la vendedora había fallecido abintestato y sin herederos 
legítimos, |5br lo que el demandante, que convivía con ella 
puso el hecho en conocimiento de la autoridad judicial, la 
cual providenció la prevención del abintestato, formulándose 
declaración de herederos a favor del Estado en doce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis Terminaba suplicando se 
tuviese por deducida demanda contra el Estado, .y en su repre
sentación'. contra el Delegado de Hacienda de la provincia 
y 'se dictase sentencia por la que se condenase al demandado 
a que, cumplida por su paito la obligación del pago del resto

del precio y demás abonos legítimos que en su día ya ofreció, 
se otorgue a su favor la correspondiente escritura de venta deJ 
inmueble en cuestión;

Resultando que el Delegado de Hacienda, previo el corres
pondiente informe de la Abogacía del Estado, requirió de inhi
bición al Juzgado de Primera Instancia de Astudillo para que 
dejase de conocer del asunte, de referencia, por entender sus
tancialmente que el artículo noveno de} Real Decreto de vein
titrés de junio de mil novecientos veintiocho setablece como 
de competencia del Delegado de Hacienda cuanto afecte, a la 
posesión y liquidación de] haber hereditario, enajenación de 
los bienes, pago de gastos y abono de deudas a cargo de la 
herencia, por lo que entendía qqe se menoscaba y quebranta 
la competencia del Delegado de Hacienda con el conocimiento 
del asunto por parte del Juzgado de Primera instancia de 
Astudillo, y que su intervención puede hacer imposible o. al 
menos, dificultar el libre desenvolvimiento de las facultades 
del Delegado de Hacienda en asunto que el texto reglamen- 
atrio antes citado atribuye a su competencia;

Resultando que en auto de fecha diecisiete de junio de 
mil novecientos cincuenta y oeno el Juzgado acordó decla
rarse competente, y que. apelado dicho auto, y pYevios los 
trámites exigidos por la Ley de Conflictos jurlsdicionales de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, la. 
Audiencia Territorial de Valladolid en auto de veintitrés de 
agosto de mil novecientas cincuenta y ocho, acordó confirmar 
el auto del Juzgado, por entender sustancialmente que se trata 
de un pleito de carácter civil en el que únicamente se ventilan 
derechos privados entre el particular demandante y el Estado, 
que en el casó de autos es demandado como persona jurídica 
privada, añadiendo .que, por otra paite, la casa objeto del 
contrato, al no constar que esté dedicada a la realización de 
servicio público, ha de estimarse incluida en el artículo tres
cientos cuarenta del Código Civil, por lo que se confirma el 
carácter privado de la cuestión debatida;

Vistos.el artículo noveno dle Real Decreto de veintitrés de 
junio de mil novecientos veintiocho: «Será de la competencia 
del Delegado de Hacienda cuanto afecte a la posesión y liqui
dación del haber hereditario, enajenación de los bienes, pago 
de gastos y abono de deudas a cargo de la herencia Al Dele
gado de Hacienda corresponde, en nombre del Estado, como 
herederos, otorgar los documentos públicos y privados y reali
zar los demás actos a qu¿ hubiere lugar por razón de su 
cometido»;

Considerando que la presente cuestión de competencia se 
suscita entre la Delegación de Hacienda de Palencia y la Au- 
diencia# Territorial de Valladolid, por pretender aquella auto
ridad que la juisdicción ordinaria debe inhibirse del conoci
miento del juicio ordinario dé menor cuantía suscitado por 
don José María Arangüena contra el Estado, como heredero, 
respecto al cumplimiento de determinado contrato;

Considerando que conforme determina el artículo noveno 
del Real Decreto de veintitrés de junio de mil novecientos 
veintiocho, al Delegado de Hacienda corresponde todo lo refe
rente a la posesión y liquidación dél haber hereditario, ena
jenación de bienes, pago de gastos y abono de deudas a cargo 
de la herencia, y siendo éste el precepto en el que concreta
mente funda su pretensión la Administración, precisa exami
nar su contenido;

Considerando que de dicho artículo se deduce que al Delegado 
de Hacienda corresponden todas aquellas medidas que como 
lá posesión y liquidación del haber hereditario, enajenación 
de los bienes, pago de gastos y abono de deudas, corresponden 
a los albaceas en lav sucesión testada o intestada: atribuciones 
que la jurisdicción ordinaria no pretende en el presente caso 
desconocer, limitándose, por el contrario, a sostener su com
petencia para decidir sobre la controversia surgida entre un 
particular y el Estado acerca del cumplimiento de determinado 
contrato; habiendo de notarse que entre las facultades que 
a la Administración reserva el citado Real Decreto de veinti
trés de junio de mil novecientos veintiocho no figura la reso
lución de controversia entre los particulares y el Estado por 
ser esta materia que cuando el Estado actúa como persona 
jurídica privada, como ocurre en el presente caso, está reser
vada a la competencia dé la jurisdicción ordinaria:

Considerando, a mayor abundamiento, que en los autos figu
ra traslado dé la Orden ministerial dictada por el Ministerio 
de Hacienda én la reclamación previa formulada por el de
mandante centra el Estado, resolución desestimatoria a la 
pretención de éste, en cuyo último considerando se indica que, 
aparte de los razonamientos anteriores, fundamento de la des
estimación y de - carácter puramente formal, «es dudoso el 
correcto planteamiento de esta reclamación en vía gubemati-

0
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va»; de donde se infiere que ya la propia Administración fisco; 
a través de sus más altos organismos, consideraba, al menos 
dudosa su competencia para pronunciarse sobre el asunto.

De conformidad con el informe del Consejo de Estado, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de octubre de mil novecientos eineuenuv v 
nueve.

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia a 
favor de la jurisdicción ordinaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro ce diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. '

FRANCISCO FRANCO

DEC R E TO 2318/1959, de 24 de diciembre, por el que se 
resuelve la cuestión de competencia surgida entre el 
Ayuntamiento de Bilbao y la Audiencia Territoria l de 
Burgos.

En la cuestión de competencia surgida entre el Ayuntamiento 
de Bilbao y la Audiencia Territorial de Burgos: y*

Resultando que en treinta de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, cuando circulaba por determinada calle de 
Bilbao un camión propiedad de la Agrupación de Almacenistas 
<ie Patatas de dicha capital, ni intentar tomar una curva sufiió 
la rotura del eje trasero, a consecuencia de la cual, y no 
pudiendo el conductor dominar el vehículo, éste alcanzó y derri
bó un semáforo luminoso situado en las inmediaciones; que en 
dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y seis el 
Ayuntamiento de Bilbao dio traslado a la Agrupación de Alma
cenistas de Patatas de los informes de la Policía Municipal 
> de la Dirección de Alumbiado del Ayuntamiento, expresando 
que la cuantía de los danos ascendía a doce mil trescientas 
noventa y una pesetas veinticinco céntimos:

Que en catorce de diciembre del propio año mil novecientos 
cincuenta y «e is  se remitió a la Agrupación de Almacenistas 
de Patatas una papeleta de aviso procedente de la Oficina de 
Recaudación del Ayuntamiento, por la que se requería a aque
lla Agrupación al pago de la expresada cantidad, advirtiendo 
que el impago determinaba el apremio con el fecargo del veinte 
por ciento;

Que la Agrupación presentó escrito ante el Ayuntamiento 
en el que manifestaba la improcedencia dé que .el asunto fuera 
considerado desde el punto de vista administrativo, escrito sobre 
el cual no. recayó resolución alguna por parte de la Corpora
ción Municipal, la cual, en once de abril de mil novecientos 
cincijenia y siete, y a través de la Oficina de Apremios, requi
rió a la Agrupación para que hiciese efectiva la cantidad de 
catorce mil ochocientas noventa y seis pesetas cincuenta cénti
mos, dándole el pla¿o de dos días para su ingreso, manifestán
dose que en caso contrario se haría efectiva dicha cantidad por 
via de apremio;

Resuliuando que la Agrupación de Almacenistas de Patatas 
de Bilbao acudió al Juzgado correspondiente por medio de 
un escrito que denominó recurso de queja, en el que se extrac
taban los hechos indicados y solicitaba se requiriese de inhi
bición al Ayuntamiento de Bilbao a fin ,de Que dejase cié cono- 

-cer en el asunto; confirmados los hechos que sirven de base 
a la cuestión, y previo informe del Ministerio Fiscal, que enten
dió procedente elevar las actuaciones a la Sala de Gobierno 
de la Audiencia Territorial, esta, despfaés de haber requerido 
informe al Ministerio Fiscal, que lo emitió en el sentido de que 
el Ayuntamiento no tiene derecho a exigir por vía administra
tiva la reparación de unos daños producidos por un particular 
sin relación jurídica concreta con dicho Ayuntamiento, requirió 
de inhibición al Ayuntamiento de Bilbao, fundándose stisian- 
eialmente en que los hechos de referencia podrían constituir: 
lin delito de daño de los definidos en el Código Penai, un caso 
de responsabilidad extracontractual. previsto en les art culos 
mil novecientos dos y mil novecientos tres del Código Civil: un 
accidenté fortuito con exención de responsabilidad, o. en su 
caso, un supuesto de aplicación de la teoría de responsabilidad 
sin culpa: pero cualquiera de las declaraciones citadas habría 
dé ser emitida a través del correspondiente proceso» del cual 
corresponde conocer a la jurisdicción ordinaria, conforme al 
artículo segundo de la Ley orgánica del Poder Judicial, sin que 
sean eficaces las razones invocadas por la Alcaldía de que el 
Ayuntamiento ha actuado en el caso en cuestión como entidad 
pública, revestida del «jus imperiura», ni tampoco de que se 
trate de bienes de servicio público, ya que si bien es cierto que 
las Corporaciones Locales podrán 'recobrar por sí la tenencia 
de estos bienes en cualquier* tiempo, de acuerdo con su Regla

mento de veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y 
¡ cinco, no lo es menos que en el presente caso no se trate de 
i recobrar bienes algunos, puesto que el semáforo destruido no
• puede ser recobrado, salvo que se refiera a sus restos, sino que 
.s? trata de lograr, sin asentimiento dei interesado, sin forma, 
cié juicio y por via de apremio, indemnización sobre lo que se 
dice es el valor dei semáforo destruido, facultad que no se 
contiene en el articulo cincuenta y cinco del Reglamento de

| Bienes y Servicias Municipales; que. por lo' demás, no se ha 
j tomado en el expediente ningún acuerdo ’de la Corporación 

Municipal conforme exige el número trece del mencionado ar- 
; i \c*ulo cincuenta y cinco, puesto que en todo caso sólo existe • 
, iui Decreto de la Alcaldía que ni. siquiera ha sido puesto en 
•! conocimiento, oficial del Ayuntamiento;*
| Resultando- que el expresado requerimiento fue informado 
j  por los Asesores consistoriales ck-1 Ayuntamiento de Bilbao en 
; el sentido de considerar que la Administración, tiene facultades
• para fijar y tasar dañes que no se deriven de una relación :on- 
1 iractuai administrativa con ei causante de los mismos, citando
í a título de ejemplo, ios. casos que en tal sentido previene la 
j  vigente legislación cíe -Montes;# que las Corporaciones Locales 

pueden recobrar por sí mismas ,1a tenencia de sus bienes de.
| dominio público en caulquier tiempo, facultad. que es su^titu- 
| tiva de la que . el Código C ivil otorga a. los particulares, para 
¡ ejercitar-acciones interdíctales, en tre . las ctfiles. y  como conse- 
j  cuencia necesaria del reintegro de la posesión, figura la deter- 
¡ minación hecha por el Juez de los daños y . perjuicios causa- 
! dos por los actos perturbadores, 6iendo en consecuencia absurdo 
I que en tales supuestos la Administración hubiere, de. acudir,
| de un lado, a la via administrativa, para recabar la posesión de 
| los bienes, y de otro, a la' civil para determinar los daños 
¡ y perjuicios; que, además, no exige el Reglamento que el acuerdo 
I sea c!e la Corporación Municipal en pleno, sino que basta con 
¡ que sea de alguna de las autoridades ae dicha Corporación, 

como notoriamente ocurre con el Alcalde, que dictó, el Decreto 
| base del asunto en once de agosto de mil novecientos cincuenta 
\ y seis. Decreto que, ademas, fué puesto en conocimiento de 

la Comisión Municipal Permanente en diez de octubre siguien-
• te,- y, finalmente, que ia Audiencia Territorial silencia el ar*
! úciüo cuatrocientos cuarenta y .cinco de la vigente Ley de R-égi- 
1 m*n Local, que establece ia obligación de indemnizar a los 
I Ayuntamientos por daños irreparables que se causaren en las

obras o instalaciones municipales por los usuarios o -benefidív*
¡ ríos de las mismas, y el artículo setecientos treinta y siete, efu*
: dispone que los procedimientos para la cobranza de todos le*
¡ recursos y créditos liquidados a favor de las Haciendas Lócale* 
j serán sólo administrativos: por todo lo cual concluye infoi* 

mando que el Ayuntamiento n o ' debe acceder al requerimiento 
I de inhibición formulado por la Audiencia Territorial, con cuyo 
' informe se mosto de acuerdo la citada Corporación Municipal, 
i remitiendo acio seguido las paites contendientes las actuacio- 
: ues del caso de la Presidencia ciel Gobierno-

Vistos el articulo diecisiete ele la Ley de diecisiete de julio 
i de mil novecientos cuarenta y ocho: «Los requerimientos de 
' inhibición se dirigirán a los Jueces, Tribunales o autoridades
• administrativas que estén conociendo del asunto, y sólo cuando 
! unos u otros procedan por delegación, podrán dirigirse al délc- 
| gante.»
; El articulo veintidós del propio texto legal: «Sin pérdida de . 
; tiempo el requerido acusará recibo a l a  autoridad administra-,
| tiva u Organismo oficial requirente y comunicará el asunto ál .
| Ministerio Fiscal o al Asesor, por seis días a lo más, y, en todo 
i caso, por igual término, a cada una de las partes. Tanto éstas 
; como aquéllos expondrán su opinión por escrito* dentro del 
, término indicado-... se unirán los escritos al expediente y el 
i requerido dictará auto o acuerdo dentro del plazo de cinco 
; días, declarándose competente c incompetente.»

El articulo treinta: «Cuando el requerido se declare eompe- 
’ ente por resolución firme, oficiará inmediatamente ,a la auto
ridad o Tribunal requirente, comunicándoselo así. sin necesidad, 
de mas requisitos y anunciando que, por él primer correo, remite • 

i las actuaciones a la Presidencia del Gobierno.»
) ' Considerando que la presente cuestión de competencia se 
i ha suscitado entre la Audiencia Territorial de Burgos y el 
| Ayuntamiento de Bilbao por pretender la autoridad judicial 
! conocer de la responsabilidad por daños causados por un ca- .
! mión propiedad de la Agrupación de Almacenistas de Patatas 

de Bilbao en un semáforo de la vía pública propiedad del 
j Ayuntamiento; . . .

Cónsiderando que la primera cuestión que se ofrece á la 
consideración de este Consejo deriva de que el requerimiento 

: de la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial/de Burgos ha 
i.sido formulado no al Gobernador civil de Vizcaya, sino direc- 
| lamente al Alcalde Se la localidad; habiendo de tenerse en 
; cuenta a este re/pecto que si bien es ciertb que en^el régimen
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de resolución de conflictos Jusdiccionales establecido en el Real 
Decreto de ocho de septiembre de mil ochocientos ochenta 
y siete, y según su artículo segundo, sólo los Gobernadores 
podían promover cuestiones de competencia, y sólo ellos según 
declaró reiteradamente la jurisprudencia, podían recibir reque
rimientos de inhibición formulados por las autoridades judi
ciales en el régimen establecido a partir de la Ley de diecisiete 
de julio de mil ñovecientots cuarenta y ocho, no se contiene 
tal limitación, puesto que si bien se puntualiza de modo tasado 

' que las autoridades administrativas y judiciales pueden promover 
cuestiones de competencia a los Tribunales y a la Administra
ción, respectivamente (artículos séptimo y octavo), en dichos 
artículos no se contiene limitación alguna respecto a la auto
ridad administrativa o judicial a quien pueden dirigirse tales 
requerimientos; observándose, por el contrarío, que en el artículo 
diecisiete, que es el único en el que la Ley alude al sujeto destina^ 
tario del requerimiento, que éste puede dirigirse «a los Jueces, 
Tribunales o autoridades administrativas que estén conociendo del 
asunto», con lo cua) manifiestamente se establece un principio 
general en el sentido de que los requerimientos podrán ser dirigi
dos a cualquier clase de Juez, Tribunal o autoridad administra
tiva que en el momento del requerimiento conozca de la cues
tión, y si bien es cierto que en dicho artículo se contiene una 
excepción, a saber: qiie sólo cuando unos u otros procedan por 
delegación podrá dirigirse al requerimiento al delegante, tal 
excepción no es de-aplicación al caso presente, puesto que el 
Ayuntamiento de Bilbao conoce por derecho propio, y no dele
gado, de las actuaciones promovidas por la destrucción de un 
.semáfaro de señales reguladoras del tráfico situado en la vía 
pública; de todo lo cual se infiere que el requerimiento hecho 
por la Sala de Gobierno de la Audiencia Tenritorial de Burgos 
está bien hecho;

Considerando que con independencia de esta primera cues
tión, se suscita otra asimismo de forma, puesto que' se observa 
que el Ayuntamiento de Bilbao, al ser requerido de inhibioión 
por la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Burgos, 
si bien comunicó el asunto a sus Organismos asesores, omitió 
en cambio comunicarlo a las partes, conforme prescribe el ar
ticulo veintidós de la Ley dé diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, y como consecuencia de tal infracción 
formal, no pudieron ejercitar en su caso el derecho de recurso 
que les concede el artículo veintitrés de la propia Ley. ni a ma
yor abundamiento, la resolución por la que el Ayuntamiento se 
declaró competente puede considerarse resolución firfae con
forme exige el articulo treinta de la Ley;

Considerando que la doctrina, expuesta se encuentra reite
rada efi multitud de Decretos resolutorios de cuestiones de 
competencia, tanto bajo el régimen establecido por el Real 
Decreto de cuatro de junio de mil ochocientos cuarenta y siete 
como por el vigente según los Reales Decretos de veinticinco 
de septiembre de mil ochocientos sesenta* y tres, primero, y Real 
Decreto de ocho de septiembre de mil ochocientos ochenta y 
siete, después, coincidiendo las tres normas citadas en exigir 
el requisito omitido de la misma forma que lo hacen en la 
actualidad los ,artículos veintidós y treinta de la Ley de die
cisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, por lo que 
es aplicable a ésta la jurisprudencia dictada en cumplimiento 
de aquéllos, jurisprudencia unánime en declarar que cuando 
no se oiga alguna de las partes, aunque hayan promovido ellas 
mismas el requerimiento, está mal formada la competencia y no 
ha lugar a decidirla (Decretofe de once de septiembre de mil 
novecientos cincuenta, dieciocho de octubre de mil novecientos 
cincuenta, ocho de octubre de mil novecientos cincuenta y uno. 

veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y siete, veín-' 
tiúno de febrero de mil ochocientos sesenta y siete, quince de 
enero de mil ochocientos sesenta y nueve, diecinueve de abril x 
de, mil ochocientos setenta y ocho, doce de marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve, treinta de marzo de mil ochocientos
setenta y nueve, veintiséis dé noviembre de mil ochocientos
setenta y nueve, quince de abril de mil ochocientos noventa 
y seis, veintinueve de marzo de mil ochocientos noventa y ocho, 
quince de enero de mil novecientos seis), ínsistiéndose en que 
la omisión de este trámite' implica vicio sustancial que impide 

. decidir el conflicto (Reales Decretos de diez de marzo de mil 
novecientos, tres de junio de mil novecientos uno, ocho de julio 
de mil novecientos cuatro, dos dé diciembre de mil novecientos
cuatro, diecisiete de abril dé mil novecientos cinco, diecisiete
de diciembre de mil novecientos siete, etc.);

Considerando, por todo lo expuesto, que la presente cuestión 
de competencia está mal formada y no puede entrarse en el 
fondo ,del asunto.

De conformidad con e) dictamen emitido® por el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintitrés de octubre de mil novecientos cin
cuenta y nueve,

Vengo en declarar mal formada la presente cuestión de 
comptencia, debiendo reponerse las actuaciones al momento 
inmediatamente anterior a la comisión del defecto observado 
y anulándose lo tramitado a partir de dicho momento

Así le dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veinticuatro, de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de diciembre de 1959 sobre sustitución de 

don Ramón Fernández -Hontoria Uhagón, Vocal repre
sentante de la Dirección General de Impuesto sobre el 
Gasto en la Comisión Mixta de Coordinación y - 
asesoramiento para las Estadísticas de Minería, Metalur
gia y  Siderurgia, en la que causó baja por falleci
miento.

Excmo. e limo. Sres.: De conformidad con la propuesta for
mulada por el Instituto Nacional de Estadística,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que 
la Dirección General de Impuesto sobre el Gasto comunique a 
la Presidencia de la Comisión Mixta de Coordinación y Aseso- 
ramiento para las Estadísticas de Minería. Metalurgia y Side
rurgia el Vocal representante que ha de sustituir a don Ramón 
Fernánoez-Hontoria Uhagón, Inspector general. Jefe del Cuer
po de Ingenieros de Minas al servicio de la Hacienda Pública, 
nombrado por Ordep ministerial de 5 de julio de 1950 (aBoletin 
Oficial del Estado» del 14), Vocal representante de la mencio
nada Dirección Genéral en la Comisión de que se trata, y en 
la que causó baja por fallecimiento.

Lo -que digo a V. E. y a V. L para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1959.

CARRERO

Excmo. 'Sr. Ministro de Hacienda e limo. Sr. Director general 
del Instituto Nacional de Estadística,

DECRETO 2319/1959, de 24 de diciembre, por el que se 
declara la urgencia de la ocupación de los terrenos afec
tados por las obras de prolongación de mina y capta
ción de aguas con destino al Municipio de Mellid (La  
Coruña).

La necesidad apremiante que existe en el municipio de Me
llid (La Coruña) de que se lleven a cabo con la mayor rapidez 
posible las obras de prolongación de mina y captación de aguas 
con destino al municipio de Mellid (La Coruñan incluidas en eí 
Plan, provincial de mil novecientos cincuenta y ocho, y cuyo 
proyecto ha sido debidamente aprobado por la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos de La Coruña en fecha veintisiete 
de noviembre del mismo año, aconseja utilizar el procedimiento 
legal que permita la más pronta ocupación de los terrenos ne
cesarios. En su virtud, a propuesta cíe la Presidencia del Go
bierno, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
■reunión del día cuatro de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve,

D I S P O N G O ;

Artículo único.—Se declara de urgencia, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de die
ciséis dé diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro sobn* 
expropiación forzosa, la ocupación de los terrenos afectados 
por las obras de prolongación de mina y captación de aguas 
con destino al municipio de Nfellid (La Coruña), con arreglo 
al proyecto aprobado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de ia Presidencia

! del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO
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ORDEN de 22 de diciembre de 1959-sobre puesta en circu

lación de sellos de 10 pesetas de la Provincia de Sahara.

limo. Sr.: Dispuesta por Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 24 de noviembre último una emisión ordinaria de se
lles de correo del valor ce diez pesetas para franqueo1 de la 
correspondencia expedida por la Provincia de Sahara, y fijada 
ésta en veinticinco mil unidades, se señala la fecha de 1 de 
febrero de 19C0 para su puesta en circulación. j

Lo que comunico a V. I. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. |
Madrid. 22 de diciembre de 1959. \

CARRERO |

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas

ORDEN de 22 de diciembre de 1959 por la que se dispone 
la aprobación dei prototipo de termómetro clínico deno
minado «Gonjari», tipo estirado.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por don Celso Gon
zález Fariñas, domiciliado en Barcelona, calle de Bruniquer, 
número 9. solicitando la aprobación del prototipo de termómetro 
clínico denominado «Gonfari». tipo estirado, fabricado en sus | 
talleres sitos en la referida capital.

Esta Presidencia, de acuerdo con la Orden de la Presidencia j 
del Gobierno de 23 de julio ce 1946 y con el Informe emitido 1 
por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, ha resuelto: •

i

Primero.—Autorizar en favor de don Celso González Fariñas ! 
el prototipo de termómetro clínico denominado «Gonfari». tipo i 
estirado. :

Segundo.—La aprobación del prototipo anterior queda supe- ¡ 
dit.ada al cumplimiento de tedas y cada una de las condiciones 
de carácter general aprobadas por Orden de la Presiden ia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto.-

Tercero.—Los termómetros clínicos correspondientes al proto- ' 
tipo aprobado llevarán marcados:

a> Nombre del constructor. 1
o) Número de fabricación.
o  Una C • para indicar su división en grados centígrados
d) La indicación de «maxima» y, en su caso, la de «minuto»
e) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que aparezca 

publicada la aprobación del modelo.
r> Las iniciales C. P. P M.
Cuarto.—1.a presente resolución deberá ser publicada en el 

«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general.
Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y cumpli

miento.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1959.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de Industria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1959 por la que se dispone 
la aprobación del prototipo de aparato medidor automá
tico eléctrico de líquidos denominado «Luke», mode
lo 600.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por don Lucio 
Arteche. domiciliado en Bilbao calle de Gordóniz, número 22. 
en nombre cié doña Matea Palacio, solicitando la aprobación de 
un prototipo de aparato medidor automático-eléctrico de líquidos 
denominado «Luke». modelo 600, fabricado en sus talleres sitos 
en la referida capital.

Esta Presidencia, de acuerdo con las normas previstas en el 
artículo 20 riel Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesas 
y Medidas aprobado por Decreto de la Presidencia del Gobierne 
de 1 de febrero de 1952 («Boletín Oficial del Estado» del día 13), 
y con el informe emitido por la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas, ha resuelto: - j

Primero.—Autorizar en favor de la industrial doña Matea j 
Palacio el prototipo de aparato medidor Automático-eléctrico de | 
líquidos denominado «Luke». modelo 609. cuyo precio máximo ¡ 
de venta sera de veintiséis mil quinientas pesetas, i

Segundo.—La aprobación del prototipo anterior queda su
peditada al cumplimiento de todas y cada una de las condicipnes 
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto).

Tercero.—Los aparatos automáticos, de capacidad correspon
dientes al prototipo aprobado, llevarán una placa indicadora en 
la que consten:

' a) Nombre de la casa constructora y designación del sistema
i y tipo del aparato.

b) Especificación del líquido o líquidos que ha de medir.
: c) Número de orden de fabricación del aparato, que deberá
i además estar marcado én una de las piezas interiores del mismo. 
I d) Capacidad máxima de medida.

f ) Fecha del «Boletín Oficial dc-1 Estado» en que se publique
la aprobación del prototipo.

Cuarto.—La presente resolución deberá ser publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general.

Lo que comunico a W . II. para, su conocimiento y cumpli
miento.

Dios guarde a W . n . muchos años. ^
Madrid, 22 de diciembre de 1959.

¡ CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca- 
I tastral y de Industria. .

ORDENES de 22 de diciembre de 1959 por las que se dis
pone el cumplimiento de las sentencias que se citan, 
dictadas por el Tribunal Supremo.

De orden del Excmo. Sr. Ministro Subsecretario se publica 
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios tér
minos ia sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo promovido 
por don Antonio Burgos Muñoz, demandante, contra la Admi
nistración ^General, demandada, representada por el Abogado 
del Estado* sobre revocación de Resoluciones de la Presidencia 
del Gobierno que le denegaron el derecho a indemnización 
por cese en los servicios como encargado en la conservación 
del alumbrado eléctrico en ía Alta Comisaría de Españax én 
Marruecos; la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fecha 
7 de noviembre de 1959, ha dictado sentencia, en cuya parte 
dispositiva se dice io siguiente:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por don Antonio Burgos Muñoz 
contra acuerdo y Resolución de la Presidencia del Gobierno 
del 16 de octubre y 6 de diciembre de 1958. por los que, res
pectivamente, se le denegó indemnización por cese como Elec
tricista de la Alta Comisaria de España en Marruecos y des
estimó el recurso de reposición formulado contra el apterior 
acuerdo, debemos anular y anulamos los mismos por no ser 
ajustados a derecho, y en su lugar debemos declarar y de
claramos el del actor a percibir lina indemnización de 19.200 
pesetas, a cuyo pago condenamos a la Administración, sin que 
haya lugar a imposición de costas.»

Madrid, 22 de diciembre de 1959.—P. D., R. R.-Benítez de 
Lugo.

*  S*! C

De orden del Excmo. Sr. Ministro Subsecretario se' publica 
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios tér
minos la sentenc.a diciada por ia Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo promovido 
por don# Mariano Serrano Serrano y diecisiete más, todos* ellos 
ex funcionarios de la Escala a extinguir procedente de la di
suelta AdministraciónK Internacional de Tánger, demandantes, 
contra la Administración General del Estado, demandada, re
presentada y defendida por el Fiscal de esta Jurisdicción, contra 
la Orden de la Presidencia del Gobiernuo de 31 de agosto de 
1958 («Boletín - Oficial del Estado» de 5 septiembre 1958, nú
mero 213), en virtud de la cual se decretó la baja de aquéllos, 
con pérdida de todos sus derechos, en la Escala a extinguir 
citada y en la que anteriormente habían sido integrados al 
amparo del Decreto de 31 de" mayo de 1957, y contra la Resolu
ción que en 24 de octubre de dicho año 1958 dictó el Ministro- 
Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, desestimando el 
recurso de reposición interpuesto contra la Orden anterior, 
cuya parte dispositiva dice así*

((Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi- 
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Mariano Serrano Serrano, don Julián Jiménez Gutiérrez,
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don Emilio Blanca Valecillo, don Antonio* Otero Díaz, don José  
Maria Real Delgado, don Jacinto Qoñi Mena, don José Pinto  
M ontesinos, don Arturo Andrey Cortés, don José Lobato Vera, 
don Juan Aranda Rosales, don Eduardo Vides Azúa, don B eni
to  López Fernández, don Gabriel Sánchez Merino, don Diego 
Mesa Sánchez don José Balongo Trujillo, don José Morales 
Merino, don Eduardo Cruz Martin y don M anuel Carletón 
Montoro, contra la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
treinta y uno de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, 
en virtud de la cual se decretó la baja de los mismos, con pér
dida d e'to d o s sus derechos, en la Escala a * extinguir de los 
funcionarios procedentes de la disuelta Adm inistración Inter
nacional de Tánger, y contra la Resolución de veinticuatro  
de octubre del mismo año que dictó el M inistro-Subsecretario  
de ia Presidencia del Gobierno desestim ando el recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden anterior, sin hacer es
pecial declaración en cuanto a las costas causadas en el pre- 
gepte pleito.»

Madrid, 22 de diciem bre de 1959.—P. D., R . R-Benítez de 
Lugo.

, * ♦ *

D e orden del Excmo. Sr. M inistro Subsecretario se publica  
para general conocim iento y cum plim iento en sus propios tér
m inos la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal 
Suprem o en el recurso contencioso-adm inistrativo promovido 
por doña Luisa Gambino Reina, dem andante, contra la Ad
m inistración General, demandada, y en su nombre el señor 
Abogado del Estado, sobre revocación de acuerdos de la Pre- 
giedncia del Gobierno de fechas 6 de octubre y 2 de diciembre 
de 1958, denegatorios de indem nización por los servicios pres
tados en Marruecos por su esposo; dicha sentencia, de fecha  
21 de octubre de 1959. en su parte dispositiva, dice así: •

«Fallam os: Que no dando lugar a la causa de inadmisibili- 
dad alegada por la representación de la Adm inistración y des- 
estizpando el presente recurso contencioso-adm inistrativo, de
bem os absolver y absolvemos a aquélla de la dem anda inter
puesta por doña Luisa Gam bino Reina contra Resoluciones de 
la  Presidencia del Gobierno del 6 de octubre y 2 de diciembre 
de 1958, denegatorias de indem nización y de recurso de repo
sición, las cuales confirm am os por ser ajustadas a derecho, 
Sin que haya lugar a hacer especial condena de costas.»

Madrid, 23 de diciem bre de 1959.—P. D., R. R.-Benítez de 
Lugo.

*  *  *

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 22 de diciembre de 1959 por la que se aprue

ban los Convenios nacionales números 1 al 9, de 1960, 
 ambos inclusive, para la exacción del impuesto de Tim

bre del Estado entre la Hacienda Pública y las  Agru
paciones Nacionales siguientes: Sociedades de Capita
lización, Fabricantes de Medias, Fabricantes de Calce
tines, Fabricantes de Conservas de Pescado, Federación 
Sindical de Industriales Elaboradores de Arroz de Es
paña, Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, encua
dradas en el Sindicato Nacional del Seguro; Fabricantes 
de Lejías, Fabricantes de Quesos, Natas, Mantequillas, 

• Caseína y Lactosa (Grupo tercero del Sector de Indus
trias Lácteas del Sindicato Nacional de Ganadería), 
y Fabricantes de Chocolate.

'Hmo. Sr.: V ista la propuesta elaborada por la  respectiva  
Comisión M ixta designada para el estudio de las condiciones 
que deberán regular el Convenio entre la Hacienda Pública y 
las Agrupaciones siguientes: Grupo Nacional de Sociedades de 
Capitalización (Grupo VIII, Sindicato Nacional del Seguro); 
Grupo Nacional de Fabricantes de Medias; Grupo Nacional de 
Fabricantes de Calcetines; Grupo Nacional de Fabricantes de 
Conservas de Pescado; Federación Sindical de Industriales E la
boradores de Arroz de España; Grupo Nacional de Entidades 
Aseguradoras y Reaseguradoras, encuadradas en el Sindicato  
N acional del Seguro; Subgrupo Nacional Sindical de Fabrican
tes de Lejías; Grupo Nacional de Fabricantes de Quesos, Na
tas, M antequillas. Caseína y Lactosa (Grupo tercero del Seo- 
tor de Industrias Lácteas del Sindicato Nacional de G anade
r ía), y  Agrupación Nacional de Fabricantes de Chocolate, para 
la exacción del impuesto' dei Timbre del Estado; este M iniste
rio, en uso de las facultades q u e 'le  otorgan la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y la Órder m inisterial 4 e  29 de julio de 1959, 
h a  tenido a  bien disponer lo siguiente:

Primero.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley de 26 de diciembre de 1957 y Orden de 29 de julio  
de 1959, se aprueban los Convenios Nacionales números 1 al 9 
del año 1960, para ia exacción del im puesto del Timbre del Es
tado entre la Hacienda Pública y las Agrupaciones siguientes: 
Grupo Nacional de Sociedades de Capitalización (Grupo VIII, 
Sindicato Nacional del Seguro); Grupo Nacional de Fabrican
tes de Medias; Grupo Nacional de Fabricantes de Calcetines; 
Grupo Nacional de Fabricantes de Conservas de Pescado; F e
deración Sindical de Industriales Elaboradores de Arroz de E s 
paña; Grupo Nacional de Entidades'A seguradoras y Reasegu
radoras, encuadradas en el Sindicato Nacional del Seguro; Sub
grupo Nacional Sindical de Fabricantes de Lejías; Grupo Na
cional de Fabricntes de Qm sos, Natas. M antequillas. C aseína  
y Lactos^ (Grupo tercero del Sector de Industries Lácteas del 
Sindicato Nacional de G anadería), y Agrupación Nacional de 
Fabricantes de Chocolate.

Segundo.—Quedan sujetos al Convenio los contribuyentes 
que figuran en las relaciones definitivas aprobadas para cada  
uno de ellos y por los hechos im ponibles que pasan a relacio
narse:

Convenio número 1-1960. Grupo Nacional de Sociedades do 
Capitalización: Timbre sobre contratos de capitalización, con el 
alcance y lim itaciones del párrafo segundo del artículo 100 del 
Reglam ento.—Timbre sobre un solo ejem plar de recibo de cuota y 
de intereses de anticipos con inclusión de los docum entos liberar 
torios considerados por la vigente Ley y R eglam ento del Im 
puesto como docum entos fiscales equiparados a los de giro 
p supletorios de los m ism os.— Timbre sobre contratos y sus 
apéndices entre las Com pañías v sus Agentes, correspondiente 
a dos ejemplares, por el concepto único de com isiones porcen
tuales o fijas„ percibidas en el año natural 1960. con exclusión  
de todo otro concepto incluso los de garantía personal, afian
zam iento m etálico o de o tra ’ naturaleza.—Timbre sobre cop’as 
de correspondencia, libros auxiliares de los oficiales de conra- 
bilidad y fichas, exceptuándose todos aquellos libros jque deban 
ser legal y reglam entariam ente d iligenciados—Timbre sobre 
recibos (no de cuotas), docum entos liberatorios y justificantes 
de Caja, en los que la persona obligada al pago del im puesto  
sea cualquiera de las Entidades agrupadas incluso los suscritos 
por personal y Agentes de dichas Entidades asi como por sns- 
eriptores de títulos, a condición de ser expedidos por las E nti
dades en sus propios docum entos Impresos.—Extractos, lioulda
ciones o dem ostraciones de cuentas.—Docum entos que produz
can o notifiquen cargos o descargos, salvo que el abono en 
cuenta se haya producido por recepción de numerario. ch coue, 
transferencia o giro.—Publicidad impresa, por medio de folle
tos. listines, facsím iles, octavillas y sobres de correspondencia.

Convenio número 2-1960 Grupo Naciera! de Fabricantes de 
M edias: Productos envasados, en lo que afecta a los artículos 
que se obtengan conx las m áquinas utilizadas para la  fabrica
ción de % medias.

Convenio número 3-1960.—Grupo Nacional de Fabricantes de 
Calcetines.—Productos envasados en lo que afecta a calcetines, 
sea cual fuere la fibra empleada en su fabricación

Convenio número 4-1960. Grupo Nacional de Fabricantes de 
Conservas del Sindicato Nacional de la Pesca: Docum entos de 
form alización de ventas a menos y a más de noventa días de 
pagó, en ’ operaciones dentro del territorio racional, y en ex
portación al extranjero. Docum entos que produzcan 0 Por loR 
quq. se notifique cargo o descargó; docum entos de m ovim iento  
de m ercancías; extractos.* liquidaciones o dem ostraciones de 
cuentas; anotaciones contables.—Recibos y docum entos cobra- 
torios de las ventas, con inclusión de los que sean negociados 
por em presas barcarias o de crédito y los que. previo descuento  
o no. sean cobrados por' cualquier clase de entidades en plaza 
distinta de la del dom icilio de sus expedidores, com prendidos 
los reintegros por los números 14-a). y 11, de la Tarifa, según  
los artículos 84 y 67 número 3, del Reglam ento.—Otros recibos, 
justificantes de Caja, docum entos liberatorios en general, in
cluso nóm inas de personal de todas clases y por todos con
ceptos.—Nom bram ientos de personal, contrato de com isión, in
ventarios y balances, libros y fichas auxiliares de Óontabílidad, 
copias de correspondencia; publicidad propia, realizada por los 
m ism os contribuyentes, con sus medios.

Convenio número 5-1960. Federación Sindical de Industriales 
Elaboradores de Arroz de España.—Recibos, justificantes de 
Caja y nóm inas de personal.—Albaranes de entrega de mer
cancías.—Docum entos de carga  y abono.—Extractos, liquidacio
nes y dem ostraciones de cuentas.—Notas de pedido.—Docum en
tos de anotaciones cqptables.—Auxiliares de contabilidad y co
pias de correspondencia.—Rótulos exteriores.—Form alizacione»  
de venta.

Convenio núm ero 6-1960.—Grupo N acional de E ntidades Ase-
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guradoras y Reaseguradoras: Nombramientos de Apoderados, i 
Agentes, Empleados; los primeros cuando se remuneren a co
misión: Peritos, Médiccs y afianzamientos de los rnismcs.—Actas 
de peritación, informes, liquidaciones y extractos de cuentas, 
documentos de cargo y abono en contabilidad, libaos auxiliares, 
de contabilidad, incluso por fichas, libros copiadores y copias de 
correspondencia, certificados estados contables en sucursales y 
agencias, cuentas de agencias.—Nóminas, liquidaciones y reci
bos de comisiones, recibos de caja  y de siniestro, incluso fini
quitos y arreglos amistosos, recibos de extorno y de cantidad 
v documentos liberatorios, excepto los de primas.—Publicidad 
de ias empresas, realizadas por ellas mismas con sus medios, 
incluso mediante placas.—Prim as de seguros y reaseguros. — 
Recibos de unas y otras en sus distintas modalidades de cobro, 
con inclusión do los que sean negociados por empresas ban
cad as o de crédito y los que. previo descuento o no, sean eo* 
Orados por cualquier clase de entidades en plaza distinta de 
la del domicilio de sus exüedidores.

Convenio número 7-1960. Subgrupo Nacional Sindical de 
Fabricantes de L e jías: Productos envasados sujetos al I m 
puesto.

Convenio número 8-1960 Grupo Nacional de Fabricantes de 
Quesos. Natas. Manteouillas. Caseína y Lactoca. (Grupo terce
ro del Sector de Industrias Lácteas del Sindicato Nacional de 
G anadería): Los quesos con fnarca y envase, no gravados por 
el Tnmuesto de Lido y comprendidos como productos envasados 
sujetos al Impuesto,

Convenio número 9-1960. Agruuacióu Nacional de Fabrican
tes de Chocolate: Productos envasados en cuanto a chocolate. 
Publicidad con medios propios .realizada por los mismos con
tribuyentes.—Documentos ció formalización de ventas: de car
go y descargo: de movimiento y entrega de mercancías.—Reci
bos de cantidad, justificantes de cala y documentos liberato
rios. incluso nóminas de personal.—Nombramientos de emplea- v 
dos v*contratos de comisión.—Canias de oorrpsnondencia: libras 
y fichas auxiliares de Contabilidad: documentos oue reflelan 
anotaciones contables: extractos, liquidaciones y ,demostracio
nes de cuentas.—La document°ción anterior se entiende refe- ¡ 
ridn únicamente a Chocolate. Bom bines y Manteouillas elabo
radas con cacao.—Y el hecho imnonible de «Productos envasa- ! 
do^». se entiende o9ra los chocolates con envase y marca, no j 
gravados por el Imouesto de Luio y oue estén comprendidos | 
rji ^  concepto fiscal de productos envasados sujetos al I m 
puesto.

Tercero.—El período de vigencia de cada Convenio se e x 
tenderá desde el d’a 1 de enero ni 31 de diciembre de 1960, 
con excepción del convenio número 5-1960. correspondiente a 
jo Fpdpraclón S ;ndicni de Industriólos El°boradores de Arroz de i 
Fsnaña. cuyo plazo de v i s o r ia  será solamente desde el 1 de I 
ene’v» al 31 oe agosto de 1960. i

C uarto—La cunto global a satisfacer para el conjunto de ! 
cont.rihnventos nroorldos al respectivo convenio se fija  en las J 
cantidades siguientes: !

Convenio número 1-1960. Sociedades de Capitalización (Gru
po V III): Dos millones trescientas ocho mil seiscicntas pesetas.

Convenio número 2-1960. Grupo Narional de Fabricantes de ¡ 
Medias* Cuatro millones setecientas sesenta y siete mil pesetas.

Convenio número 3-1960: Gruoo Nacional de Fabricantes de 
Calcetines: Un millón cuatrocientas mil pesetas. ,

Corrvenlo número 4-1960. Grupo Nacional de Fabricantes de 
Conservas: Cinco millones seiscientas mil pesetas. • (

Convenio número 5-1900: Federación Sindical d° Industriales 
El&boradores de Arroz de España: Setecientas setenta y cinco 
mil pesetas.

Convenio número 6-1960. Entidades Aseguradoras y Rease
guradoras: Ciento diez millones cincuenta mil pesetas.

Convenio número 7-1960. Subgrupo Nacional Sindical de 
Fabricantes de Lejías: Tres millones ciento sesenta y nueve 
mil pesetas, la cual repercutirá a razón de 0,05 pesetas por bo
tella tipo.

Convenio número 8-1960. Grupo Nacional de Fabricantes de 
Quesos, Natas, Mantequillas, Caseína y Lactosa. (Grupo ter
cero del Sector de Industrias Lácteas del Sindicato Nacional 
de G an adería): Seiscientas setenta y seis mil novecientas cin- . 
cuenta y cuatro pesetas.

Convenio número 9-1960. Agrupación Nacional de Fabrican
tes de Chocolate: Cuarenta y ocho millones de pesetas.

Quinto.—Durante la vigencia de cada Convenio el uso de 
efectos timbrados y demás medios autorizados de reintegro por 
los hechos imponibles que el mismp comprenda, quedará sus
tituido por las menciones siguientes:

Convenio Nacional de Timbre número 1-1960, para las So
ciedades de Capitalización-

Convenio Nacional de Timbre número 2-1960, para los F a 
bricantes de Medias

Convenio Nacional de Timbre número 3-1960, para los F a
bricantes de Calcetines.

Convenio Nacional de Timbre número 4-1960. para los Far 
bricantcs de Conservas.

Convenio Nacional do Timbre número 5M960, para los Ela-. 
bpraderes de Arroz.

Convenio Nacional de Timbre número 6-1960. para las Enti
dades Aseguradoras y Reaseguradoras.

Convenio Nacional de Tirnb/e número 7-1960, para los F a 
bricantes de Lejías.

Convenio Nacional de Timbre número 8-1960. para los Far 
brieantes de Queqps.

Convenio'Nacional de Timbre número 9-1960, para los F a
bricantes de Chocolate.

Sexto.—Las normas procesales para determinar la cifra co
rrespondiente a cada contribuyente serán las que se establecen 
en ias respectivas propuestas d e  Convenio elaboradas por las 
Comisiones Mixtas en la fecha siguiente:

Convenio Nacional número 1-1960, 17 de diciembre de 1959.
Convenio Nacional número 2-1960, 14 de diciembre de 1959.
Convenio Nacional número 3-1960, 14 de diciembre de 1959.
Convenio Nacional número 4-1960, 18 de diciembre de 1959.
Convenio Nacional número 5-1960, 2 de diciembre de 1959,
Convenio Nacional número 6-1960, 18 de diciembre d? 1959.
Convenio Nacional número 7-1960. 3 de diciembre de 1959.
Convenio Nacional número 8-1960, 11 de diciembre de 1959.
Convenio Nacional número 9-1960, 18 de diciembre de 1959.
Séptimo.—La tributación aplicable a las altas y bajas que se 

produzcan durante la vigencia de cada Convenio, el procedi
miento para sustanciar ias reclamaciones de los agrupados y 
las normas y garantías para ejecución d? cada Convenio y sus 
efectos, se ajustarán  a lo que a estos fines señala la Orden 
de 29 de julio de 1959.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de diciembre de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

 ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de Contraban
do y D efraudación de Madrid y Gerona por los que se

 hacen públicas diversas sanciones.

Desconociéndose el actual paradero de doña Ricarda Sevi
llano González, que últimamente tuvo su domicilio en esta ca
pital, calle Villaamil, número 15, se le hace saber, por el presente 

I edicto, lo siguiente:
El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 

.17 de diciembre de 1959, al conocer del expediente 222 de 1959, 
instruido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar* el si- 

i guíente fallo:
1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de mí

nima cuantía, comprendida en los números segundo y tercero 
del caso primero del artículo 7.°, por importe de 324.40 pesetas.

2.° D eclarar.responsable de la expresada infracción, en con
cepto dé autora, a doña Ricarda Sevillano Gpnzález, por tenen-' 
cia y reventa de tabaco. ' ‘

3.ü Declarar que en los hechos no se estiman las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad.

'4.° Imponer como sanción por dicha infracción la multa 
de 648.80 pesetas, equivalente al duplo del valor del tabaco apre
hendido. y que en caso de insolvencia se le exija el cumplimien
to de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de 
un ala de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha 
y dentro de los límites de duración máxima señalados en el • 
caso, cuarto del artículo 22 d e 'la  Ley.

5.° Declarar el comiso del tabaco aprehendido.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los apre- 

hensores.
Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 

efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans*
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currido el cual se Instruirá el correspondiente expediente, para 
el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en ei artículo 37 del Reglamento dt 
Procedimiento Económico-administrativo, de 29 de julio de 1924.

Madrid, 17 de diciembre de 1959.—El Secretario,—Visto bue
no, el Delegado-Presidente,

7,057.
I

Desconociéndose el actual domicilio de Dieter Altena, san- 
donado en el expediente número 266 de 1959, se le notifica que 
el Tribunal de Contrabando y Defraudación,-en Pleno, y en se
sión del día 18 de noviembre de 1959. al conácer del expediente
más arriba nhmerado, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida en grado de frustración la infracción 
de contrabando de menor cuantía definida en el número 2) del 
artículo 7.° y sancionada en el artículo 28 de la Ley; asimismo 
declarar cometida en grado de frustración una infracción de 
defraudación de menor cuantía definida en el caso primero del 
'articulo .11 y sancionada en el artículo 30 de la Ley de Contra
bando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953, siendo el ¡
importe de los derechos 81.017,26 pesetas. í

2.° Declarar responsable directo, en concepto de autor de la 
infracción de contrabando, a Dieter Altena; declarar responsa
ble de la infracción dé defraudación, en concepto de autor, a 
D:eter Altena.

3.° Declarar que no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad para ninguna de las dos infracciones '

4.° Imponer al responsable. Dieter Altena, una sanción de i 
2,67 veces el valor del género, que asciende a 80.260 pesetas, por * 
la infracción de contrabando cometida. Imponer a Dieter Al- i 
tena una sanción de 3,67 veces el importe de los derechos, que ‘ 
asciende a 297.333,34 pesetas, por la infracción de defraudación i 
cometida. Suma la sanción total, 377.593,34 pesetas. Se le im
pone también la correspondiente sanción subsidiaria de priva
ción de libertad en caso de insolvencia y el comiso de los 5.010 
cojinetes, tipo RT-C2.

5.° Disponer que, una vez satisfecha ia penalidad impuesta,
por la infracción de defraudación a Dieter Altena, le sean de-
vueltas las mercancías objeto de la infracción de defraudación.

6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los apre- 
hensores. * . t

7.° Declarar que no procede el comiso del automóvil ma* ; 
trícula HHEY-384, el cual se declara embargado para el pago I 
de todas las sanciones impuestas en este expediente

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa
mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se publica la pre
sente notificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando v Defrau
dación en el plazo de quince días, a partir de la publicación 
de esta notificación, significándole que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica ert el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo.

Gerona, 18 de diciembre de 1959.—El Secretario.—Visto bue
no, el Presidente.

7.055.
*  *  *

ORDEN de 7 de diciembre de 1959 por la Que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el pleito Contencioso-administrativo número 
novecientos siete, interpuesto por doña Enriqueta Espantaleón 
García. viuda de don Pedro Sánchez Oreliana, funcionario de 
Correos contra Acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de dos de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
que resolvió reclamación de la interesada contra Acuerdo de la 
Dirección General del Tesoro. Deuda Pública y Clases Pasivas, 
en expediente sobre concesión de mesadas, el Tribunal Supremo ' 
de Justicia, con fecha veintitrés de septiembre del actual, ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conrtencio- 
so-administrativo, debemos absolver y absolvemos a 1a Adminis
tración General del «Estado de la demanda deducida por doña 
Enriqueta Espantaleón García contra resolución del Tribunal 
Eccnónüco-Aaminisirativo Central del dos de diciembre de mil j 
novecientos cincuenta-y ocho, por la que se confirmó el Acuer- 
do adoptado por la. Dirección General del Tesoro, Deuda y Cía- j 

Pa .:'. a- er? treinta de mayo del mismo año, que'denegó a j

aquélla el derecho a percibo de mesadas de supervivencia, como 
viuda del Jefe Superior de Administración del Cuerpo de Co
rreos-don Pedro Sánchez Orellana, cuya Resolución y Acuerdo 
confirmamos por ser ajustados a Derecho, sin que haya lugar 
a hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Manrique Maris
cal de Gante.—Luis Villanueva.—Manuel B. Cerviá.—Rubricado.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinscrito 
fallo, ha acordado sea cumplido en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clase?
Pasivas.

M I N I S T E R I O  DE  L A  G O B E R N A C I O N
RESOLUCION de la Dirección General de Administración 

Local por la que se clasifican las plazas de Directores 
de Bandas de Música en las Corporaciones Locales de 
la provincia de Albacete.

De conformidad con los artículos 210, 226 y concordan! es 
del vigente Reglamento de funcionarios de Administración Local 

Esta Dirección General ha resuelto clasificar las plazas de 
Directores de Bandas de Música en las Corporaciones Locales 
de la provincia de Albacete en la siguiente forma:

Ayuntamientos Claso.
Sueldo

Pesetas

Albacete..........................................
Alcaraz ..........................................
Almansa..........................................
Alpera ...........................................
Ayna ... ........................................
Bogarra .........................................
Casas Ibáñez ... ...................
Chinchilla ....................................
Hellín......................................... ..
Higueruela ....................................
Madrigueras ................................
Pozohondo ....................................
La Roda ........................................
Tobarra .......................... .............
Villarrobledo..................................

1.*
5.a
3."
5.fc
5.a
5.-
5.*
5.a
2.a
Ir
5.a
6.a 
3.a 
i3.r 
3.a

30.000
16.000 
22.000 
16.000 
16.000 
16 000 
16.000 
16.000 
25 000 
12.000 
16 000 
14 000 
22.000 
16.000 
22.000

La' anterior clasificación surtirá efectos desde el 1 de enero 
de 1959, con la9 siguientes excepciones:

a) Se retrotraerá al 1 de enero de 1958 la clasificación de 
las plazas correspondientes a los Ayuntamientos de A'bacete, 
Alcaraz. Almansa. Ayna. Chinchilla, Hellín. Higueruela. Po- 
zohondo, Tobarra y Villarrobledo *

b) La clasificación de la plaza del Ayuntamiento de Ma-T 
drigueras surtirá efectos desde 1 de enero de 1960.

Madrid, 18 de diciembre de 1959.—El Director general, José 
Luis Morís,

RESOLUCION de la Dirección General de Administración 
Local por la que se clasifican las plazas de Directores 
de Bandas de Música en las Corporaciones Locales, de 
la provincia de Almería.

De conformidad con los artículos 210. 226 y concordantes 
del vigente Reglamento de funcionarios de Administración 
Local, s
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Esta Dirección General ha resuelto clasificar las plazas de 

D irectores de Bandas de Música de las Corporaciones Locales 
n de la provincia de A lm ería en la siguiente form a:

Ayuntamientos Clase
Sueldo

Pesetas

A lm ería  ...................................... 1.* 30.000
A cira ............................................ 4.a 18.000
B erja  ..............  t.......  .............. 4.a 18.000
Cuevas del A lm anzora ........ ... 5.a 16.000
N íja r  ... ..................................... 5.a 16.000
V e r a ................... ........................ 5.a 16.000

L a  anterior clasificación surtirá efectos desde el 1 de enero 
de 1959. con las excepciones de las plazas correspondientes a 
los Ayuntam ientos de Berja y Vera, que los retrotraerán al 
1 de enero de 1953.

Madrid. 18 de diciem bre d e  1959.—El D irector general. José
I.uis Moris.

R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G enera l de Sanidad por 
la que se dispone que la p lan tilla  de M édicos Especia
listas para el C entro Secundario de H igiene Rural de 
Tudela quede co n s titu ída de la form a  que se in d ica .

Por aái requerirlo las necesidades' del servició, a propuesta 
del ilustrisimo señor Inspector general. Jefe de los Servicio de 
Sanidad Provincial y Mancomunidades de este Centro D irectivo,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le 
confiere la. Orden de 20 de enero de 1958. ha tenido a bien 
disponer que la p lantilla de Médicos Especialistas .para el Cen
tro secundario de H igiene R ural de TUdela quede constituida 
en la siguiente form a:

Un OtorrinolaringLuogo.
Un O ftalm ólogo.
Un Venereólogo.
Un Odontólogo.

Con la indemnización anual de 3.960 pesetas cada uno de 
olios, que se les hurun electivas del capitulo primero, artículo 
segundo, grupo sexto, concepto Chinto, de la sección sexta del 
presupuesto vigente, plazas que en su día se proveeráií por con
curso reglam entar.o de méritos, > cuyos nombramientos tendrán 
vigencia por el periodo de un año. prorrogable por otros de igual 
duración, previo in form e favorable de la Jefatura Provincial 
de Sanidad.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid. 16 de diciembre de 1959.— El D irector general, Jesús 

G arcía Orcoyen.

¿¿r. Inspector gei^eral. Jefe  de la Sección de Personal de esta
D irección General.

♦  *  •

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

R E S O L U C IO N  de la D irección  G enera l de Puertos y Se
ñales M arítim as por la que se autoriza  a « Cargadero 
de La Coruña, S. A» para ocupar terrenos de dom in io  
público  y constru ir determ inadas obras.

D e orden de esta fecha del excelentísimo seño;* M inistro dé* 
este Departamento, se dice, a «Cargadero de La  Coruña. Sc/cie 
dad Anónim a», lo-que sigue:

Este M inisterio, a propuesta de la D irección G eneral de Puer
tos y Señales Marítimas, lia resuelto:

Lega lizar a*, favor de «Cargadero de La Coruña, S. A .», la 
ocupación de una parcela de 6.000 metros cuadrados de super

ficie m áxim a en la zona de servicios del puerto de La Coruña, 
así como las obras levantadas, consistentes en un cargadero para 
mineral, con arreglo a las condiciones que se determ inan en 
la expresada Orden.

M adrid, 11 de diciem bre de 1959.— El D irector general, Gar 
briel Roca.

a  dt m

R E S O L U C IO N  de la Sección de Concesiones y Asuntos 
Generales de la D irección  G enera l de Obras H idráulicas 
por la que se autoriza  al A yuntam ien to  de Bordón (T e
ru e l) para aprovechar aguas del arroyo Bordón.

Visto el expediente de concesión re lativo  al abastecim iento 
de aguas potables de Bordón (T eru e l), con las procedentes del 
barranco denominado Bordón.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza al Ayuntam iento de Bordón (Teru el) para 
derivar el caudal de 0,8 litros por segundo de aguas derivadas 
del arroyo Bordón, con destino al abastecim iento de aguas de la 
población.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto aprobado 
técnicam ente con fecha 11 de diciembre de 1958. por im presu
puesto de ejecución m aterial de 802.755.68 pesetas La Confede
ración H idrográfica del Ebro podrá autorizar pequeñas variacio
nes que no alteren la esencia de la concesión y tiendan al per
feccionam iento del proyecto

3.a Se otorga esta concesión a perpetuidad.
4.a Las obras empezarán en los plazos que se fijen  por el 

M inisterio de Obras Públicas.
5.a La  inspección y v igilancia de las obras e instalaciones, 

tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
H idrográfica del Ebro, siendo de cuenta del concesionario las

i remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez termínanos, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocim iento por el Ingeniero D irector o In- 

• geniero del Servicio en quien delegué, levantándose acta en la 
que conste el cum plim iento de estas condiciones, sin que pueda 
com enzar la explotación antes de aprobar este acta la D irección 
General de Obras Hidráulicas.

6.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo y  aemás de carácter social.

7.a Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el M inisterio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por 'e l Estadb.

8.a Él concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la  
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación ce las especies.

9.a En el supuesto de que se establezcan tarifas para ei su
m inistro de aguas a particulares, éstas deberán ser aprobadéus 
por el M inisterio de Obras Públicas, previa la tram itación re
glam entaria.

10. Se concede la ocupación de las terrenos de dom inio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente

11. Durante el plazo de seis meses, a contar de la fecha 
j de publicación de esta concesión en el «Boletín  Oficial del Es- 
! tado», los usuarios de aprovecham ientos de agtía¿ que se con- 
j sideren afectados por la misma y que no los tengan inscritos 
j  en los Registres de Aguas Públicas solicitarán su inscripción 
I aportando los documentos acreditativos de'sus derechos

12. La Adm inistración se reserva el derecho ae tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la form a que estimé conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

13. Se otorga esta concesión dejando a  salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

14. El concesionario queda obligaoo a tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones que puedan originar perjuicio a tercero

15. Caducará esta concesión por incumplim iento de estas 
] condiciones y en los casos previstos en las d:sposicione> vigentes.
1 declarándose aquélla según los trám ites señalados en la Ley y 
1 Reglam ento de Obras Públicas.
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Y  habiendo aceptaoo el Ayuntamiento interesado las pre
insertas condiciones y remitido póliza por valor de 750 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de-1955, 
las cuales quedan adheridas a esta Resolución, de orden del 
ílustrísimo señor Director general'se lo comunico a V. S .para 
su conocimiento y demás efectos.
- Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 15 de diciembre de 1959. — El Jefe de la Sección, 
A. Doncel.

Sv. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

MINISTERIO  
DE E D U C ACION N ACIONAL

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se adjudica 
mobiliario con destino a la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales, de Madrid.

Visto el expediente incoado para la resolución del concurso 
de mobiliario con destino a la Escueto Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de Madrid, aprobado por Decreto de 10 de 
septiembre de 1959 («Boletín Oficial' del Estado» del 17), por 
un total de 4.543.350 pesetas, convocado por anuncio inserto en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de octubre de 1959;

Resultando que según consta en el acta deb concurso, auto
rizada por el Notario don Antonio Callejón Amaro, se procedió 
a la apertura de los pliegos presentados el día 28 de octubre, y 
después del examen de la documentación aportada y propues
tas de los diversos licitadores, la Mesa resolvió adjudicar provi
sionalmente los diversos lotes en la forma que más adelante 
se detalla; . . .

Considerando que se han tenido en cuenta las prevenciones 
exigidas por la vigente legislación v en particular la Ley de 
Administración y Contabilidad y los pliegos de condiciones v 
proyectos que han servido de base al concurso,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Ratificar los acuerdos de la Mesa constituida ex

presamente para la resolución del concurso de mobiliario con 
destino a la Escueto Técnica Superior dé Ingenieros Industriales 
de Madrid por un total de 3.776.690 pesetas, y en su consecuen
cia; adjudicar provisionalmente el servicio en la siguiente forma:

Lote único.—Mobiliario por un importe total de 3.776.690 pe
setas a la casa Muebles Maldonado. ¿ . A.

Segundo.— Esta adjudicación provisional adquirirá carácter 
definitivo si transcurridos quince días, a contar de la fecha de 
la publicación de esta Orden, no se hubiere presentado ninguna 
reclamación o no se hubieren estimado las presentadas.

Tercero.—Durante los cinco días hábiles siguientes al en que 
esta adjudicación adquiera carácter definitivo, los adjudicatarios 
deberán constituir en la Caja General de Depósitos una fianza 
equivalente al 5 por 100 del valor total dé ia adjudicación; bien 
en metálico o bien en títulos de la Deuda Públipa del Estado.

Cuarto.— El plazo de ejecución de las unidades comprendidas 
en los diversos lotes será el propuesto por cada uno de los adjii- 
'dicatarios, siempre que no exceda del qué. reglamentariamente ¿ 
se fija en el pliego de condiciones que ha servido de base ai con
curso., El pago se verificará, previo cumplimiento ce los requi
sitos legales; con̂  imputación del gasto al capítulo sexto, artículo 
primero, grupo primero, concepto quinto nuevo, del presupuesto 

• de este Departamento, del qüe oportunamente fué verificada la 
toma de razón del gasto, fiscalizado favorablemente, por la Inter
vención General de la Administración del. Estfcdo y aprobado 
en Consejo iíe Ministros en su reunión del día 21 de agosto.
* Lo que. dé orden Comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro’ digo a V S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1959.—El Subsecretario. J. Alai- 

donado.

Br. Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros indus
triales de Madrid. .• I

RESOLUCION de la Subsecretario por la que se adjudica 
 el material que se  cita con destino al Laboratorio de En

sayos de materiales de la Escuda Técnica Superior de
 Ingenieros Industriales de Madrid.

Visto el expediente incoado para la resolución del concurso 
de material para el Laboratorio de Ensayos de materiales cíe la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid, 
por un total de 1.461 000 pesetas, convocado .por anuncio inserto 
en el «Boletín Oficial del-Estado»-del día 5 de noviembre y 3 de 
los corrientes;

Resultando que, según consta en el acta del concurso autori
zada por el Notario designado al efecto,, se procedió a la aper
tura de los pliegos presentados. e l . día I-y  17 de diciembre, y 
después del examen de la documentación apollada y propuestas 
de los diversos licitadores, la Mesa resolvió adjudicar provisio
nalmente los diversos lotes en la .forma que mies adelante se 
detalla;

Considerando que se han tenido en cuenta las prevenciones 
exigidas por. la vigente legislación, y en particular la Ley de 
Administración y Contabilidad y los pliegos de condiciones y 
proyectos que han senado de base al concurso.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° ' Ratificar los acuerdos de la Mesa, constituida expresa

mente para la resolución del concurso de adquisición de mate-., 
rial. con destino a la Escueto Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de’ Madrid, por un total de 1.461.000 pesetas, y. en 
su consecuencia, adjudicar» provisionalmente el servido, en !a 
siguiente forma:

Lote A.«—Una prensa horizontal universal, por 864.000 pesetas, 
a la Casa «Investigaciones de la Construcción, S. A.».

Lcfee B.—Una máquina para ensayos, -por 597.000 pesetas, a la 
Casa «Investigaciones de la Construcción, S. A.».
. 2.° Esta adjudicación provisional adquirirá carácter defini
tivo si transcurridos quince* días a contar de la fecha de la 
publicación de esta Resolución no se hubiere presentado ningu
na reclamación o no se hubieren estimado las presentadas.

3.° Durante los cinco días hábiles siguientes al en que esta 
adjudicación adquiera carácter definitivo, les adjudicatarios de
berán constituir en la. Caja peneral de Depósitos una lianza 
equivalente al 5 por 100 del valor total de la adjudicación, bien 
en metálico o bien en títulos de la Deuda Pública del Estado.

4y El plqzo de ejecución de las unidades comprendidos en 
los diversos lotes será el propuesto por cada uno de los adjudi
catarios, siempre que no exceda del que reglamentariamente se 
fija en el pliego de condiciones que ha servido do base al con
curso. El pago se verificará previo cunmlimiento de los requi
sitos legales, con imputación del gasto al capítulo sexto, artícu
lo primero, grupo primero, concepto» quinto, nuevo, del presu
puesto de este Departamento, del que opor:unamente fué veri
ficada la toma de razón del gasto» fiscalizado favorablemente por 
la Intervención General de la Administración del Estado y 
aprobado en Consejo de Ministros , en sh reunión del dia 9 de 
octubre.

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1959.—El Subsecretario. J. Mal- 

donado.'

Sr. .Director de la Escuela Téqnica Superior de Ingenieros In
dustriales de Madrid. «

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se adjudica 
el material que s e  cita con destino al Laboratorio de 
Electrotecnia General y  Agrícola de la Escuela Tecnica 
Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid

Visto el expediente Incoado para la resolución del concurso 
de material para el Laboratorio de Electrotecnia General y 
Agrícola de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno
mos de Madrid, por un total de 2.364.325,70 pesetas, convocado 
por anuncio inserto en el «Boletín Oficial del Estado» del día 5 
de,noviembre y 3 de los corrientes;

Resultando, que, según consta en el acta del concurso auto
rizado por el Notario designado por rturno, se procedió a la 
apertura de los pliegos presentados los días 1 v 17 de diciem
bre, y después del examen de la documentación aportada y pro
puesta de los diversos licitadores la Mesa resolvió adjudicar 
provisionalmente los diversos lotes en la forma que más ade
lante s.e: detafia; '
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Considerando que se han tenido en cuenta las prevenciones 
exigidas por la vigente legislación, y en particular la Ley de 
Administración y Contabilidad y los pliegos de condiciones y 
proyecto que han servido de base al concurso,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Ratificar los acuerdos de la Mesa constituida expresa

mente para la resolución del concurso de adquisición de ma
terial para el Laboratorio de Electrotecnia General v Agrfc01*1’ 
con destino a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos de Madrid, por un total importe de 2.155.289,30 pesetas, 
y, en su consecuencia, adjudicar provisionalmente el servicio en 
la siguiente forma:

Lote A.—Pupitres y bancos de ensayo y aparatos de medida, 
por un: im pone de 756.573,30 pesetas, a la Casa F. Benito Del
gado «Fábrica Electrónica Chamartín, S. A.».

Lote' ü.—Instalaciones, aparatos e instrumentos, por un im
porte de 1.399.711 pesetas^, la Casa F. Benito Delgado «Fábrica 
Electrónica Chamaran, ^  A.».

Esta adjudicación provisional adquirirá carácter defini
tivo si transcurridos quince días, a contar de la fecha de la 
publicación de esta Orden, no se hubiere presentado ninguna 
reclamación o no se hubieren estimado las presentadas.

3.° Durante los cinco días hábiles siguientes al en que esta 
adjudicación adquiera carácter definitivo los adjudicatarios de
berán constituir en la Caja General de Depósitos una fianza 
equivalente al cinco por ciento del valor total de la adjudica
ción. bien en metálico o bien en títulos de la Deuda Pública 
del Estada

4.° El plazo de ejecución de las unidades comprendidas en 
los diversos lotes será el propuesto por cada uno de los adjudi
catarios, siempre que no exceda el que reglamentariamente 'se 
fija en el pliego de condiciones que ha servido de base al con
curso. El pago se verificará, previo cumplimiento de los requi
sitos legaies, con imputación del gasto al capítulo sexto, artícu
lo primero, grupo primero, concepto quinto, nuevo, del presu
puesto de gastos de este Departamento, del que oportunamente 
íué verificada la toma de íazón del gasto, fiscalizadó favora
blemente por la Intervención General de la Administración del 
Estado y aprobado en Consejo de Ministros en su reunión del 
día 9 de octubre de 1959.

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 19 de diciembre de 1959 —El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Sr. Director de lo. Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento leg
al  con carácter provisional, de la Escuela femenina. 

aneja a la Academia Roig, establecida en la calle de 
Martínez Anido, número 9, en Tarragona, por don Juan 
Roig Guell.

•

Visto el expediente instruido a instancia de don Juan Roig 
Guell. en súplica de que se autorice el funcionamiento de una 
escuela femenina de enseñanza primaria, como aneja a la 
Academia Roig. establecida en la calle de Martínez Anido, nú
mero 9. en Tarragona, y de la que es propietario: y

Resultando que este expediente ha sido tramitado per la 
Delegación Administrativa de Educación de Tarragona: que ?.c 
han imido al mismo todos los documentos -ex.gidos por las 
disposiciones en vigor y que la petición ha sido favorablemente 
informa da por la Inspección de Enseñanza Primarla competen
te y por la citada Delegación Administrativa:

V-stos. asimismo, lo preceptuado en los artículos 25 y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 
1945 («Boletín Oficial del Estado» del 18), y  lo dispuesto en 
la Órden ministerial de 15 de noviembre del mismo año f«Bo- j
letín Oficial del Est ado» ael 13 de diciembre); !

Vistos, por ultimo, el Decreto Yuímero 1.637, del 23 de sep 
tiembre de 1959 («Boletín ’ Oficial del Estado del 26), convali
dando las tasas por reconocimiento y autorización de Centros 
no estatales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de oc
tubre siguiente («Boletín Oficial» del Departamento del 26). 
dando normas para el percibo de las mismas. ‘

Esta Dirección General ha resuelto : i
1.° Autorizar, con carácter provisional, durante el plazo de j

un año,.él funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran óic-- j

tarse por este Ministerio, del Centro docente denominado Es
cuela Femenina, establecida^ en la calle de Martínez Anido, nú
mero 9, en Tarragona, como ampliación de la Academia Roig. 
domiciliada en el número 24 de la misma calle, por don Juan 
Roig Guell, para la enseñanza primaria no estatal, bajo la 
dirección pedagógica de doña María del Carmen Delgado. Orón, 
con una clase unitaria de niñas, con dos grados, regentada por 
la misma señora, en posesión del titulo profesional correspon
diente, a tenor del apartado cuarto del artículo 27 de la men
cionada Ley.

2? Que la dirección de este Centro docente queda obligada 
a comunicar a este Departamento:

a» El cambio de Director y Profesores en el momento mis
mo que se produzcan, así como cualquier incidente que pueda 
alterar la organización del Colegio, como traslado de lócales, 
ampliación y disminución de clases, etc., etc.: y

b) Comunicar, asimismo, cuando el Centro sea clausurado 
por iniciativa de su Director, empresa, etc.; el no hacerlo asi 
impedirá eri el futuro conceder a la persona o entidad de que 
se traté autorización para la apertura de nueva escuela

3.° Que por la Inspección de Enseñanza Primaria compe
tente; transcurrido el plazo de un año, a contar de la fecha de 
la presente, se emita el' preceptivo informe acerca del funcio
namiento de este establecimiento docente, haciendo propuesta 
expresa ‘ de la ratificación definitiva o anulación, en su caso, 
de la autorización provisional que para su apertura oficial se 
le concede ahora.

4.a Que en el término de treinta dias a contar de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» la re
presentación legal de este Centro de enseñanza oeberá ingresar 
en la Delegación Administrativa de Educación Nacional de 
Tarragona la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en papel 
de pagos al Estado, en concepto de tasa por la autorización que 
se le concede, remitiendo el correspondiente recibo acreditativo 
de este abono a la Sección de Enseñanza Primaria Privada del 
Departamento a fin de que ésta extienda la oportuna diligen
cia y dé curso a los traslados de esta resolución, bien entendido 
que de no hacerlo así en el plazo fijado esta autorización que
dará sin valor y nula a todos sus efectos, procediéndose a - la 
clausura inmediata del Colegio de referencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 30 de noviembre de 1959.—El Director general, 

J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria Privada.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
ma ria por la que se autoriza el funcionamiento legal, 
con carácter provisional, del Colegio de Enseñanza, Pri
maria privada denominado Academia Paz Liceo Ibiza, 
establecido en la calle de Ibiza, número 40, de, Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de don David Prie
to Cebrián, eu súplica de que se autorice el funcionamiento del 
Colegio de enseñanza primaria privada denominado Academia 
Paz-Llceo-Ibiza, establecido en la calle de Ibiza, número 40, de 
Madrid, del qtie es propietario; y ;

Resultando que este expediente ha sido tramitado por. la De
legación Administrativa de Educación de Madrid; que se han • 
unido al mismo todos los documentos exigidos por las disposi- * 
cionee en vigor, y que la petición ha sido favorablemente infor
mada por la Inspección de Enseñanza Primaria competente y 
por la citada Delegación Administrativa;

Visto, asimismo,, lo preceptuado en los artículos 25 y* 27 de 
la vigente Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 1945 
í «Boletín Oficial del Estado» del 18) y lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre dé] mismo año («Boletín Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre);

Vistos, por último, el Decreto número 1637, de 23 de sep-. 1 
tiembre-de 1959 («Boletín Oficial d e l ’Estado» del 26), convali
dando las tasas por autorización y reconocimiento de Centros v 
no estatales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de oc
tubre siguiente («Boletín Oficial del Estado» del 26), dando nor
mas para el percibo de las mismas,

Esta Dirección. General ha resuelto:
' i »  Autorizar, con carácter provisional, durante el plazo de 

un año, el funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran dic
tarse por este Ministerio, del Colegio denominado Academia 
Paz-Lioec-Ibiza, establecido en la calle de Ibiza, número 40, en 

( '
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Madrid, por don David Prieto Cebrián, para la enseñanza pri
maria no estatal, bajo la dirección pedagógica del citado señor, 
con dos clases unitarias de niños, regentadas por el mismo in
teresado y por don Fráncisco Collado de Pablo, ambos en pose
sión del título profesional correspondiente, a tenor del aparta
do cuarto del artículo 27 de la mencionada Ley.

2.° Que la Dirección de este Centro docente queda obligada 
a comunicar a este Departamento:

á) El cambio de Director y Profesores en el momento mis- 
mo que se produzcan, así como cualquier incidente que pueda 

'  alterar la organización del Colegio, como traslado de locales, 
ampliación o disminución de clases, etc., etc.; y

b) Comunicar, asimismo,1 cuando el Centro sea clausurado 
por iniciativa de su Director, empresa, etc.; el no hacerlo asi 
impedirá en el futro conceder a la persona o entidad de que se 
trate autorización para la apertura de nueva Escuela.

3.° Que por la Inspección de Enseñanza Primaria compe
tente. transcurrido el plazo de un año¿ a contar de la fecha de 
la presente, se emita el preceptivo informe acerca del funcio
namiento de este establecimiento docente, haciendo propuesta 
expresa de la ratificación definitiva o anulación, en su caso, de 
la autorización provisional que para su apertura oficial se le 
concede ahora.

4.° Que en el término de treinta diás hábiles, a contar de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
la representación legal de este Centro de enseñanza deberá

..ingresar en la Caja Upica del Ministerio la cantidad de doscien- 
, tas cincuenta pesetas, en papel Je pagos al Estado, en concepto 

de tasa por la autorización* que se le concedé, remitiendo el co
rrespondiente recibo acreditativo de este ubono a la Sección de 
Enseñanza Primaria Privada del Departamento, a fin de que 
ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los traslados 
de esta Resolución, bien entendido que de no hacerlo así en 
el plazo fijado esta autorización quedará sin valor y nula a to
dos sus efectos, procediéndose a la clausura inmediata del Co
legio de referencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1959.—El Director general, J. Tena. 

Br, Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria Privada.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se autoriza, con carácter provisional, 
el funcionamiento legal del Colegio de Enseñanza Pri
maria privada denominado Escuelas San Cristóbal, esta
blecido en Tarrasa (Barcelona).

Visto el expediente instruido a instancia de don Antonio Ros 
Laconte, en súplica de que se autorice el funcionamiento del 
Colegio de enseñanza primaria privada denominado Escuelas 
San Cristóbal, establecido en la calle de San Cosme, número 151, 
en Tarrasa (Barcelona), del que es propietario; y

Resultando que este expediente ha sido tramitado par la, De
legación Administrativa de Educación de Barcelona; que se han 
unido al mismo todos los documentos exigidos por las disposi
ciones en vigor, y que la petición ha sido favorablemente infor
mada por la Junta Municipal de Enseñanza de Tarrasa y por 
la citada Delegación Administrativa;

Visto, asimismo, lo preceptuado en los artículos 25 y 27 de 
lala vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de Julio de 1945 
(«Boietin Oficial del Estado del i8), y lo dispuesto en la Or
den ministerial de 15 de noviembre del mismo año («Boletín 
Oficial del Estado» del 13 de diciembre);

Vistos, por último, el Decreto' número 1637, de 23 de sep
tiembre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 26). convali
dando las tasas por reconocimiento y autorizaciones a Centros 
no oficiales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de oc
tubre siguiente («Boletín Oficial» del Departaníento del 26). dan
do normas para el percibo de las mismas.

Esta Dirección General ha resuelto:
l.o Autorizar, con carácter provisional, durante el plazo de 

un año, el funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran dic
tarse por este Ministerio, del Centro denominado Escuelas San 
Cristóbal, establecido en la calle de San Cosme, número 151. en 
Tarrasa (Barcelona), por don Antonio Ros Laconte. para la 
enseñanza primaria no estatal, bajo la dirección pedagógica de 
dioho señor, con una clase de párvulos, una unitaria de ninos

y otra unitaria de niñas, regidas, respectivamente, por doña 
Rosalía Sanvicente Ara, el citado Director y doña María Dolo
res Planas Costa, todos ellos en posesión del titulo profesional 
correspondiente, a tenor del apartado cuarto del artículo 27 de 
la mencionada Ley.

2.l> Que la Dirección de este Centro docente queda obligada 
a comunicar a este Departamento:

a) El cambio de Director y Profesores en el momento que 
se produzcan, así como cualquier incidente que pueda alterar 
la organización del Colegio, como traslado de locales, amplia
ción o disminución de clases, etc., etc.; y

b) A comunicar, asimismo, cuando el Centro sea clausura
do por iniciativa de su Director, empresa, etc.; el no hacerlo así 
impedirá en el futuro conceder a la persona o entidad de que 
se trate autorización para la apertura de nueva Escuela

3.° Que por la Inspección de Enseñanza Primaria corres
pondiente. transcurrido el plazo de un a ĵ?, a contar do la fcwha 
de la presente, se emita ej preceptivo infonne acerca del ;un- 
cionamiento de este establecimiento docente, haciendo propues
ta expresa de la ratificación definitiva o anulación, en su caso, 
de la autorización provisional que para su apertura oficial se 
!r concede ahora

4.° Que en el término de treinta días, a contar de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», la 
representación legal de este Centro do enseñanza deberá ingre
sar en la Delegación Administrativa de Educación Nacional de 
Barcelona la cantidad de doscientas cincuenta pesetas, en pa
pel de pagos al Estado, en concepto de tasa por la autorización 
que se le concede, remitiendo el correspondiente recibo acredi
tativa de este abono a la Sección de Enseñanza Primaria Pri
vada del Departamento, a fin de que extienda la oportuna di
ligencia y dé curso a lo£ traslados de esta Resolución, bien en
tendido que de no hacerlo asi en el. plazo fijado esta autoriza^ 
ción quedará sin. valor y nula a todos sus efectos, procediéndose 
a la clausura inmediata del Colegio de referencia

Lo que comunico a V. S. para, su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1959. — El Director general, 

J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria Privada.
i k  -h

ORDEN de 9 de diciembre de 1959 por la que se supri
men las Escuelas Nacionales de enseñanza primaria 
que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por supresión de 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria que se harán 
mérito;

Teniendo-en cuenta que se Justifica debidamente la. petición 
y los informes emitidos,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el 
Decreto de 5 de mayo d? 1941. ha dispuesto que a todos sus 
efectos se consideren suprimidas las escuelas nacionales de En
señanza Primaria que a continuación se detallan por las causa6 
que en las mismas se mencionan:

Unitaria de niños y unitaria de niñas—actualmente vacan
tes—del casco del Ayuntamiento de Villanueva (Alava), poí
no existir censo escolar para las mismas.

Unitaria de niños número 2, del casco del Ayuntamiento de 
Peguerinos (Avila) y transformación en escuela de párvulos 
de la unitaria de niñas número 2, por no existir censo escolar 
que aconseje su funcionamiento.

Escuela de párvulos del casco dél Ayuntamiento de Serra
nillos (Avila), actualmente vacante, y por no existir matrícula 
escolar que permita su funcionamiento.

Escuela de párvulos del Pantano del Cijara, del Ayunta
miento de Alia (Cáceres). por no existir población escolar que 
permita su funcionamiento.

Escuela mixta del casco del Ayuntamiento de F. E. I. (Hues^ 
c a p o r  no existir censo escolar que permita su funcionamiento.

Escuela mixta de Os de Civis, del Ayuntamiento de Civis 
(Lérida), por no existir censo escolar que permita su funcio
namiento.

Mixta de, Blancafort, del Ayuntamiento de Trago de No
guera (Lérida). por habei* desaparecido la localidad por cons
trucción de pantano.

Mixta de Albaicín, del Ayuntamiento de Villanueva de Al
gaidas (Málaga), por no existir matrícula escolar que permita 
su funcionamiento. 
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Unitaria de n .ñas—actualm ente vacante— de Grana, .del 
A yuntam iento de Covelo (Pontevedra), transform ándose en  
m ixta la unitaria de niños ,per no existir censo escolar que 
permita su funcionam iento.

l,o  chgp a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 0 de diciem bre de 3959

RUBIO  GARCIA-MINA

Tuno. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de diciem bre de 1959 por la  que se sup rim e   
la e s cuela d e O rientación M arítim a y  Pesquera que se  
c ita  

i
Ilrno. S r .: Visto el expediente incoado por el Institu to  S o  : 

eial de la Marina, en solifcitud de la supresión de la Escuela | 
Nacional de O rientación M arítima que .se hará mérito; y j

Teniendo en cuenta que la petición se justifica  en que no 
* existe censo escolar que peí mita el funcionam iento d e 1 la Esr- | 

cuela, y los inform es em itidos. ;
Este M inisterio ha dispuesto que, a todos sus efectos, se j 

considere suprimida ia unitaria de niños O rientación Mari- ! 
tim a de La Almadraba, del Ayuntam iento de Vandellós (Ta~ ; 
rragona). ?

Lo digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. !
Madrid, 9 de diciembre de 1959

RUBIO GARCIA-MINA i 

fim o. Sr. Director general de Enseñanza P rim aria .. ' |

ORDEN de 9 de diciem bre de 1959 sobre supresión de  
Escuelas Nacionales depen dien tes del Consejo Escolar  
P rim ario , «Delegación Nacional de la Sección F em enina»

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Esco- ¡ 
• ar Primario «Delegación Nacional de la Sección Fem enina j 
de P. E. T. y de las J. O. N. Sj>, en solicitud de la supresión j 
de las Escuelas N acionales que se harán mérito; y  j

Teniendo en cuenta que la petición se justifica en que se | 
ha clausurado el .Preventorio «M atías Montero»; que fueron ¡ 
creadas las Escuelas, y que éstas se encuentran vacantes, y los j 
inform es em itidos. <

Este M inisterio ha dispuesto que, a todos sus efectos, se  
consideren suprimidas las tres Escuelas unitarias de niñas, 
concedidas per Orden m inisterial de 5 de julio de 1955. en 
régim en de Consejo Escolar Primario, en el Preventorio «Ma
n a s Montero», oel Ayuntam iento de Rascafria (M adrid). :

Lo digo a V I. para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V I. m uchos años. '  i
Madrid. 9 de diciem bre de 1959 j

RUBIO GARCIA-MINA
i

Timo. Sr. Director general de Enseñanza Prim aria * •

RESOLU CIO N de la Subsecretaría  por la que se ad ju di
can defin itivam en te  las obras de am pliación y  reform a  
del In stitu to  Nacional de Enseñanza M edia de Soria

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 1 d£ 
los corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de am pliación y reforma del Institu to  Nacional de Enseñanza  
M edia de Soria, por un presupuesto de contrata de 2.421.898.84 
pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario  
de tum o, en la que consta que concurrieron varios licitadores. 
de los cuales aparece, como proposición más ventajosa, la sus
crita por don José Rodríguez Almeida, résidente en Madrid, 
calle de Santa Isabel, número 39, que fce com promete a hacer 
las obras con una baja de 9,20 por 100, equivalente a  222.814,69 
pesetas, por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exac
tam ente en 2.199.084.10 pesetas;

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la 
auba.sta la adjudicación provisional a favor del licitadov señor 
Rodríguez Alm eida de las obras de referencia; y

j  Considerando que ia subasta fué convocada de acuerdo con 
| las normas contenidas en la Ley de l de julio de 1911 y dem ás 

disposiciones de aplicación, así como que ej acto se verificó sin
protesta alguna, cotí el cum plim iento de las ríbrmas reglam enta-

! rias y pliego de condiciones generales y particulares.
Este M inisterio ha. dispuesto:
Primero.—Que se adjudique definitivam ente a don José Ro

dríguez Almeida, residente en Madrid, calle de Santa Isabel, 
núm ero 39, las obras de am pliación y reforma del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Soria por un Importe de pese
tas 2.199.084,15, que resultan de deducir 222.814,69 pesetas, equi
valente a un 9,20 por 100 ofrecido como baja en relación con 
el presupuesto tipo de 2.421.898,84 pesetas que s im ó  de base 
para la subasta de estas obras; y

Segundo.—Que se conceda un plazo de quince días, a contar  
desde el siguiente a la publicación de la orden de adjudicación  
en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la  
fianza definitiva y el otorgam iento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísim o señor M inistro 
lo digo a V S. para su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. S m uchos años.
Madrid, 7 de diciem bre de 1959.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Sr. Director del Institu to  Nacional de Enseñanza Media de Soria.

ir  «

RESOLUCIÓN de la Subsecretario por la que se a d ju
dican las obras de am pliación del A rchivo de la Real
Chancillería de G ranada

; Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 9 de  
j  diciembre de 1959 para la adjudicación al mejor postor de las 
I obras de am pliación del Archivo de la Real C h an ch ería  de 
j G ranada por un presupuesto de contrata de 10.524.471,94 p o  
: setas;
j Resultando que el acta ha sido autorizada por .̂ei Notario  
j don Mafiuel de la Cámara, en la que consta que concurrieron . 
i varios ficítadores, de los cuales aparece, como proposición más 
¡ ventajosa, ia suscrita por Construcciones Topesan. S  L.. resi- 
¡ dente en Madrid, calle de Fernando VI. numero 6, que se com- 
i prom ete a hacer las obras con una baja de 18.23 por 100, equi- 
¡ valente a 1.918.611.23 pesetas, por lo que el presupuesto de con- 
j trata queda fijado exactam ente en 8.605.860.71 pesetas; 
j Resultando que, en su virtud, se hizo por ia Mesa de la  
! subasta la adjudicación provisional a favor del licitador Cons- 
í tracciones Topesan. S. L., de las obras de referencia, y 
I Considerando que ’la subasta fué convocada de acuerdo con  
! las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y dem ás 

disposiciones de aplicación, así como que e] acto se verificó sin  
protesta alguna, con el cum plim iento de las normas reglamen
tarias y pliego de condiciones generales y particulares,

| Este M inisterio ha dispuesto:
Primero.^ Que se adjudique definitivam ente a Construcclo- 

: nes Topesan, S. L., residente en Madrid, calle de F em ando VI. 
j número 6, las obras de am pliación del Archivo de la Real Chan- 
• cilleria de Granada, por un im porte de 8.605.860,71 pesetas,
: que resultan de deducir 1.918.611.23 pesetas, equivalente a un 
l 18,23 por 100, ofrecido como baja en relación con el presupuesto 
| tipo de 10.524.471,94 pesetas, que sirvió de base para la subasta  
I de estas obras.
! Segundo. Que se conceda un plazo de quince días. Ai con- 
| tar desde el siguiente a la publicación de la Orden de adju

dicación en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación  
de la fianza definitiva y el otorgam iento de la escritura de 
contrata.

D e orden com unicada por el excelentísim o señor M inistro  
lo digo a V S. para su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V S. m uchos años.
Madrid, 14 de diciem bre de 1959.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Sr. Director del Archivo de la Real Chancilleria de G ranada

 RESOLU CIO N de la Subsecretaría por la que se adju
dican las obras de construcción del edificio para Es
cuela Técnica de Peritos Industriales de Bilbao.

i Vista el acta  notarial de ia  subasta verificada el día 9 de 
i diciembre de 1959 para la adjudicación al mejor postor de 
{ las obras de construcción • de edificio de la Escuela Técnica de
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Peritcá Industriales de Bilbao, por un presupuesto de contrata 
de pesetas 15.11*2.970,41;

; Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notarlo 
don Manuel de la Cámara, en la que consta que concurrieron 
varicv licitadores, de los cuales apareóe como proposición más 
ventajosa la suscrita por «Traquitas de Axpa, S. A.», residente 
en Bilbao, calle de Rafaela Ibarra, número 31. que se com
promete hacer las obras con una baja de 12,68 por 100, 
equivalente'a 1.916.325,78 pesetas; por lo que el .presupuesto 
de contrata queda fijado exactamente en 13.196.653,63 pesetas. 

« Resultando que en su Virtud se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional a favor del licitador, «Tra
quitas de Axpe, S. A.», de las obras óe referencia; y

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 19tl y demás 
disposiciones - de aplicación, así como que el acto se verifico 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas regla
mentarias y pliego de condiciones generales' y particulares, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudique definitivamente a «Traquitas 

de Axpe, S. A », residente en Bilbao, calle de Rafaela Ibarra. 
número 31, las obras de construcción de edificio de la Escuela 
Técnica de Peritos Industriales de Bilbao, por un importe de
13,196.653,63 pesetas que resultan de deducir 1.916.325,78 pese
tas, equivalente a un 12,68 por 100, ofrecido como baja en rela
ción con el presupuesto tipo de 15.112.979.41 pesetas, que sirvió 
de base para la subasta de estas obras; y 

. Segundo.—Que se conceda un plazo de quince días, a contar 
•desde el siguiente a la publicación de la orden de adjudicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la 
fianza definitiva y el otorgamiento de la escritura de contrata 

De orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministfo lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1959.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.*

Sr. Director de la Escuela Técnica de Peritos Industríales de 
Bilbao.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se aprueba 
la adjudicación definitiva de las obras de construcción 
de un edificio para Instituto Nacional de Enseñanza 
Media en la plaza de la Reina Amalia, de Barcelona.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 16 de 
los corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio para Instituto Nacional ce Enseñan
za Media en la plaza de la Reina Amalia, de Barcelona, provin
cia de Barcelona, por un presupuesto de contrata de 22.718.070,43 
pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario de
signado por turno oficial, en la que consta que concurrieron va
lles licitadores, de los cuales aparece, como proposición más 
ventajosa, la suscrita por «Huarte y Compañía, Sociedad Anó
nima», residente en Madrid, avenida del Generalísimo, 8, ?que 
se compromete a hacer las obras cen uña baja del 80.51 por 
cientoi eauivalente a 6.931.283,28 pesetas, por lo que el presu
puesto de contrata aueda fijado exactamente en 15.786.781,14 pe
setas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional a favor del licitador «Huarte 
y Compañía, Sociedad Anónima», de las obras de referencia; y

‘Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación/así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliego de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudique definitivamente a «Huarte y 

Compañía. Sociedad Anónima», residente en Madrid, avenida 
del Generalísimo, número 8, ias ebras de construcción de edifi
cio- para Instituto Nacional de Enseñanza Media en ]a plaza 
de la Reina Amalia, de Barcelona, por un importe de 15.786.787.14 
pesetas, que resulta de deducir 6.931 283,28 pastas, equivalente 
a urr 30,51 por 100. ofrecido como baja en relación con -el pre
supuesto tipo de 22.718.070,42 pesetas, que sirvió ele base para 
la subasta de estas obras, y

Segundó.—Que se conceda un plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la Resolución do adjudi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación

de la fianza definitiva y el otorgamiento de la escritura de con
trata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro,, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

* Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1959.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media en la 
plaza de la Reina Amalia, de. Barcelona.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se adjudica 
la construcción de las obras de un edificio para cursos 
selectivos de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Bilbao.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 16 de 
los corrientes para la adjudicación al mejor pestor de las ebras 
de construcción de edificio para cursos selectivos de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bilbao, provin
cia de Vizcaya, por un presupuesto de contrata de 13.821.856,95 
pesetas;

Resultando que e la cta  ha sido autorizada por el Notario de
signado por turno, en la que consta que concurrieron varios li
citadores, de los cuales aparece, como preposición rr.ás venta
josa, la suscrita por «Ondarra y. Zabaleta, S. L.». lesitíente en 
Bilbao, calle part. de Indauchu, número 10, bajo, que se com
promete a hacer las obras con una baja del 14.18 por 100. equi
valente a 1.959.939.31 peSetas, por lo que el piesupu sio de con
trata queda fijado exactamente en 11.861.917,64 pes::as;

, Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional a favor del licitador «Onda
rra y Zabaleta. S. L.». de las obras de referencia; y

Considerando que la subasta fué convocada ce acuerdo con 
i las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
; disposiciones de aplicación, asi como que el*acto se verificó sin 

protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudique definitivamente a «Ondarra y 

Zabaleta, S. L.». residente en Bilbao, calle part. de Indauchu, 
número 10. bajo, las obras de construcción de edificio para cur
sos selectivos de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de Bilbao, provincia de Vizcaya, por urr importe de
11.861.917.64 pesetas, que resultan de deducir 1.959.939,31 pesetas, 
equivalente a un 14,18 por 100, ofrecido como baja en relación
con el presupuesto tipo de 13.821.856,95 pesetas, que sirvió de
base para la subasta de estas ebras. y

Segundo.—Que se conceda un plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de â Resolución de adjudi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva y el otorgamiento de la escritura de con
trata.

De orden comunicada por el excelentísimo 3eñor Ministro.
lc^digó a V. S. para su conocimiento y cfeoics.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1959.—El Subsecretario. J. Mal-

donado.

• Sr. Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de Bilbao.

*  *  4*

ANUNCIO de la Junta Central de Construcciones Esco
lares por el que se adjudica definitivamente la ejecu
ción de las obras de construcción de Escuela y vivienda 
en Ventas de Arriba, Ayuntamiento de Campofrío 
(Huelva). 

Celebrada la subasta ele Jas obras de construcción de una 
Escuela y una vivienda para Maestros en Venta de Arriba, del 
Ayuntamiento de Campofrio (Huelva) (tipo ER-21 y VM-8), y ’ 
vista la copia del acta autorizada por ,el Notario del Colegio 
Notarial de Madrid don Blas Pifiar López, referente a, la su
basta de las obras mencionadas, verificada el 30 de noviembre, 
y adjudicada provlstonalménte a don Francisco Mora Bardallo! 
con residencia en Beas (Huelva),

Esta 'Junta. Central de Construcciones Escolaues ha resucito 
adjudicar definitivamente la .ejecución de las referidas obras 
a) mejor postor, don Francisco Mora Bardado, con residencia 
en Beas (Huelva), en la cantidad líquida de 333.571,77 pesetas,
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que resulta una vez deducida la de 17.556,40 pesetas, a que
asciende la baja dei 5 por 100 hecha en su proposición, de la
de 351.128,17 peseias que im porta el presupuesto que ha servido 
de base para la subasta; que serán abonadas con cargo al ca
pítulo sexto, n n ícq lo  primero, grupo único, concepto único del 
presupuesto de esta Junta.

Lo  digo a V. S. para su conocim iento' y  efectos.
JDios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1959.— El Presidente. .) Tena.

Br. Secretario-Adm in istrador de esta Junta -Central.

M I N I S T E RIO DE T R A B A J O
O R D E N  de 11 de d iciem bre de 1959 por la que se con

cede la M edalla del T raba jo  en su categoría  de P la ta , 
de segunda clase, a don  J osé Taurino G am a llo .

lim o. Si\: V isto el expediente tram itado por la Delegación 
Provincia l de T raba jo  de Pontevecua sobre concesión de la 
M edalla del T raba jo  a don José Touriño G am allo; y

Resultando que el A lcalde Presidente del Ayuntam iento de 
M arín ha solicitado de este M inisterio la concesión d e xla ex
presada condecoración a favor dei señor Touriño Gam allo, en 
consideración a los cincuenta años de ejercicio profesional de 
M édico en dicha localidad, que no se reduce a la corriente y 
obligada asistencia al enferm o, sino que ha atendido a la nu
merosa clientela de condición humilde, no solo gratuitam ente, 
sino que con gran fiecuencia la socorre con aportaciones eco
nómicas, siendo igualm ente destacadas sus virtudes en todos 
los demás aspectos de su vida pública y privada, que le con
vierten  en un modelo de veneración y fidelidad profesional, y 
en cuyo periodo ha velado por la salud pública de todo el pue
blo con ardiente celo y sacrific io  ae sus legítim os medios de 
vida y bienestar social;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la D elega
ción Frovincial de T raba jo  de Pontevedra dió cumplim iento a 
lo prevenido en la Orden do 12 de m ayo de 1943 e In form o la 
petición deducida;

Considerando que los hechos y circunstancias expuestos 
acreditan el e jercicio de una profesión con relevante laborio
sidad. mérito incluido en el apartado j )  del artículo noveno 
del Reglam ento de 25 dp abril de 1942, d ictado pora la aplica
ción dei D e r ir io  de 14 de mtirzo del propio año;

Vistas las citados disposiciones,
liste M inisterio, de conform idad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don José 
Touriño G am allo  la M edalla «A l M érito  en el T rab a jo » ens su 
categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 11 "de diciem bre de 1959.

S AN Z  O R R IO  

lim o. Sr. Subsecretario de este Departam ento.

O R D E N  de 11 de d iciem bre de 1959 por la q ue se concede  
la M edalla del Traba jo  en su categoría  de P la ta  de 
segunda clase a don Luis de la Peña O netti.

lim o. Sr.: Visto el expediente tram itado por la Delegación . 
P rovinc ia l de T raba jo  de M adrid  sobre concesión de lá Meda- ¡ 
lia del T raba jo  a don Luis de la Peña O netti; y

Resultando que el Rector cel Institu to  Católico de A rte  e 
Industria  de M adrid  ha solicitado de este M inisterio la con
cesión de oicha condecoración a favor del señor De la Peña 
Onetti. en consideración a los cuarenta y cinco años de acti
vidad in interrum pida desarrollada en lás labores administra- j  
tivas que tiene encomendadas como Secretario del Colegio de 
la Inmaculada de San Pedro Claver, y durante las cuales acre- ¡ 
d itó  una gran laboriosidad, fidelidad y abnegación en su tra 
bajo. riendo exponente d;* esta última su com portam iento du- i 
rant,? la etapa marxlsta. en la que con evidente riesgo logró 
destruir los archivos y ficheros del Colegio para evitar perju i
cios y persecuciones a los profesores y alumnos; 

Resultando que, reunida la Junta Consultiva de la Delega
ción Provincial de T raba jo  de M adrid vaió cumplimiento a lo 
prevenido en la Orden de 12 de mayo de 1943 e informó favo
rablemente la petición deducida.

Considerando que los luchos y circunstancias expuestos Be 
encuentran comprendidos en lo. apartados g ) y j )  del articu
lo noveno dei Reglam ento de 25 de abril de 1942, d ictado para  
la aplicación del Decreto de 14 de marzo del propio ano; 

Vistas las citadas disposiciones, <
Este M inisterio, de conform idad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don 
Luis de la Peña Ó n etti.la  M edalla «A l M érito  en el Trabajo» 
en su categoría de Plata, de segunda clase.

Lo  que comunico a V. I. para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
M adrid, 11 de diciembre de 1959

S A N Z  O R R IO

Timo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

O R D E N  de 11 de diciem bre de 1959 por la que se co n
cede la Medalla del T raba jo en su categoría  de P la ta
de segunda clase a don D im as Ledesma M a rt ín .

limo. Sr.: Visto el expedient tram itado por la Delegación 
Provincial de T rabajo  de Salamanca sobre concesión de la M e
dalla del T raba jo  a don Dimas Ledesma M artín ; y

Resultando que el Alcalde-Presidente del Excrno. Ayunta
miento de Salamanca ha solicitado de este Ministerio la con
cesión de dicha condecoración a favor del señor Ledesma M ar
tín. Aparejador municipal, en consideración a los relevantes 
méritos alcanzados y servicios por él prestados a la M unicipa
lidad de Salamanca con ejem plar constancia y eficacia en el 
trabajo en toda su actuación como funcionario municipal y 
en la que ha puesto de manifiesto su espíritu de servicio, de 
am or a la ciudad y también a l Municipio qué servía, habiendo 
sufrido un accidente de trabajo en servicios nocturnos presta* 
dos con motivo de un incendio: -

Residí ando que, reunida la Junta Consultiva de la D elega
ción Provincial de T rabajo  de Salamanca, dió cumplim iento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo de 1943 e in form ó 
favorablem ente la petición deducida:

Considerando que los hechos expuestos acreditan que con
curren er. don Dimas Ledesma M artin  los requisitos señalados 
en los apartados e ). j> y K) del artículo noveno del. Regla
mento de 25 de abril de 1942. dictado- para la aplicación del 
LCecrto de 14 de rnavzo del propio año.

Vistas las citadas disposiciones,
Este M inisterio, de conform idad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder á don 
T)imas Ledesma M artín  la M edalla «A l Mérito en el Trabajo» 
en su categoría de P lata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V  I. muchos años. * #
M adrid, 11 de diciem bre de 1959

SA N Z  O R R IO

lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  General de T raba jo  por 
la que se aprueba e l C onvenio C olectivo  S ind ica l que 
regula el trabajo en la Com pañía  « Transradio Espa
ñola, S. A » .

Visto el Convenio Coléctivo  Sindical acordado con fecha 14' 
de octubre de 1959 entre representaciones de empresarios y tra
bajadores. legalm ente constituidas1, para regular' lás condicio
nes laborales en la Compañía «Transrad io  Española, S. A.», 
perteneciente a la actividad de Telecomunicación, adscrita al 
Sindicato de Transportes y Comunicaciones, y cuyo texto tuvo 
entrada en este Centro d irectivo el 16 de noviembre último, 
a ios efectos do la Ley de 24 de abril de 195&, Reglamento 
para su aplicación y disposiciones complementarias. el cual, 
según consta, en, el apartado 4) de su cláusula especial, no 
repercutirá en el precio de los servicios realizados por la Em 
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Esta Dirección General ha tenido a bien resolver:
Primero.—Aprobar el texto del Convenio Colectivo Sindical 

de 14 de octubre regulando las condiciones de trabajo en la 
Compañía «Transradio Española, S. A », con las modificaciones 
introducidas en 28 de noviembre último por este Centro direc
tivo, usando de las facultades que le confiere el artículo 19 del 
Reglamento de 22 de julio de 1958, modificado por Orden de 
24 de enero siguiente.

Segundo.—Contra la* presente Resolución no procede recur
so alguno en la vía administrativa, según determina el artícu
lo 23 del Reglamento de 22 de julio de 1958 y preceptos com
plementarios.

- Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», de acuerdo con el artículo 25 del mencionado texto 
regulador.

Jx> que tengo el honor de comunicar a  V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1959.—El Director general, Luis 

Filgueira.

Sr, Secretario general de la Organización Sindical.

TEXTO DEL CONVENIO

La parte dispositiva del mismo comprende las .siguientes 
cláusulas:

Primera.—Ambito de aplicación

El Convenio afecta a la Empresa «Transradio Española, So
ciedad Anónima», y al personal que en ella presta servicios en 
todos sus centros de trabajo y se rige por su „ Reglamento Na
cional de Trabajo.

Segunda<—Sueldos mínimos

Cada productor percibirá un aumento del treinta por ciento 
(30 por 100) de los sueldos base establecidos en ía tabla de 
salarios aprobada por la Orden ministerial de 26 de octubre 
dé 1956.

Tercera,—Aumentos por años de servicio activo

a) Se reconoce a todos los productores ia antigüedad en 
lâ  Empresa desde su ingreso en la misma hasta la entrada en 
vigor deteste Convenio.

b) Hecha la suma de los años que cada productor Uene 
al servioio de su Empresa, los mismos se multiplicarán por 
el módulo > uno coma cinco por ciento (1.5 por 100), y el resul
tado a su vez por el sueldo base que posea en el momento de 
la entrada en vigor de este Convenio y de acuerdo con la
tabla salarial referida en la clásula segunda He;ho el cóm
puto de tiempo de antigüedad, las fracciones * resultantes, s) 
no llegasen a medio o un año. se considerarán a estos efectos 
como de seis y doce meses, respectivamente.

c) A la entrada en vigor de este Convenio, y por reconocerse 
un nuevo sistema de remuneración de la antigüedad en la 
/Empresa, desaparece el aplicado en la actualidad.

di Para el personal subalterno regirá este nuevo sistema 
que se establece cuando alcance los veinte años de edad en 
cuyo momnto se le reconocerán los años al servicio de la Em
presa. computándose, pues, su antigüedad, con efectos retro
activos, al módulo del (1,5 por 100» anual.
. e) lo s  bienios que se produzcan a partir ae la vigencia de 

este Convenio se abonarán con el cuatro por ciento (4 por 100) 
de los sueldos de la categoría que alcancen en el momento
de completarse y de acuerdo con los nuevos sueldos estable
cidos en este documento

f) Los productores tendrán derecho a cuantos bienios al
cancen en su vida laboral al servicio de esta Empresa, sin má** 
limitación que la que imponga el haber alcanzado percepción 
por antigüedad, ael sesenta y emeo por ciento (65 por 100) de 
sus sueldos-base en la cuantía que se establece en este Con- 

, venio o en las posteriores mejoras que se puedan adquirir, 
pero, en ningún caso, rebasando el dicho 65 por 100.

Cuarta.—Casos especiales de retribución

1) Pluses y devengos transitorios.—Las cantidades que, en 
concepto de plus voluntario y revisable o devengos transitorios: 
percibe el personal, s í  conservará en la cifra alcanzada en el 
momento de entrada en vigor del presente Convenio, mante
niendo su mismo carácter" de voluntario y absorbióle.

•

i 2) Residencia en las provincias Canarias.—Se mantienen 
el espíritu y letra de lo que determina el artículo 37 de la 
vigente Reglamentación de Trabajo y los Reglamentos con
cordantes.

j El personal que actualmente percibe la citada gratificación 
conservará sin variación la cifra que. en el momento de la 
entrada en vigor de este Convenio, cobre por este concepto

3) Quebranto de moneda.—Se fijan las siguientes gratifi
caciones. anejas al desempeño del cargo:

Cajeros: 250 pesetas mensuales.
Cobradores: 100 pesetas mensuales.
Ventanilleros: 75 pesetas mensuales por cada turno o pue,- 

to de trabajo.
4) Viajes en comisión de servicios.—Dietas.—El personal 

que, por necesiaades del servicio y por orden de la Empresa, 
tenga que efectuar viajes o desplazarse a población distinta 
a la que radique en su destino, disfrutará sobre el sueldo o 
jornal las dietas siguientes:

a) Delegado e Ingenieros: 300 pesetas diarias 1.a
.b) Ayudantes Técnicos Jefes. Ayudantes de Tráficos. Jefes 

y Jefes de%Sección: 250 pesete# diarias I a
c) Ayudantes Técnicos Ayudantes de Tráfico, Jefes de Ne~ 

i gociaao y Maestros de Taller: 200 pesetas diarias 1*
d) Oficiales administrativos de primera y segunda. Radio

telegrafistas de primera y segunda, Operadores de Cablea de 
primera y segunda. Telegrafistas. Radiotelefonistas y Mecáni
cos-Electricistas de primera y segunda y Empalma dores: 150

j pesetas diarias 1.a
\ e) Resto del personal: 100 pesetas diarias 2.a 
|

Quinta.—Jomada de trabajo y horas nocturnas

a) Se mantiene, sin alteración, la jornada de trabajo que 
determina la vigente Reglamentación Nacional de Trabajo y 
Reglamentos concordantes.

b) Las horas nocturnas se percibirán de acuerdo con la 
siguiente tabla:

1) Personal subalterno.

De 21,00 a 24.00 horas, 2,50 pesetas hora.
De 00,00 a 07,00 horas, 3,75 pesetas hora.

| 2) Resto del personal:

i De 21.00 a 24,00 horas, 3,00 pesetas horas,
j De 00,00 a 07,00 horas. 5.00 pesetas hora.
I
! Sexta.—Vocaciones reglamentarias, licencias, permisos
i
f
| 1. Se establecen las que a continuación se expresan:

á) Ingenieros, Jefes de Sección, Ayudantes Técnicos Jefe* 
Ayudantes de Tráfico Jefes, Ayudantes Técnicos y Ayudante* 
de Tráfico, treinta dias naturales.

b) Jefes de Negociado, Raaiotelegraíisías y Operadores de 
primera y segunda. Oficiales administrativos de primera v se
gunda. Telegrafistas, Radiotelefonistas, Maestros de Taller, Ofi
ciales Mecánicos-Electricistas de primera y segunda y Empal- 
madores, veinte días naturales y uno más por cada año de 
servicio en la Empresa, a partir deí sexto. Inclusive hasta el 
tope de treinta días naturales.

c) Resto del personal, quince días naturales, y uno más 
por cada año de servicio en la Empresa, a partir del sexto in
clusive, hasta el tope de veinticinco días naturales al año

2. Independientemente de estas vacaciones arcuales regla
mentarias, el personal podrá .solicitar Ucencia según tás si
guientes circunsancias:

a) Muerte de cónyuge, ascendientes, descendientes o ner- 
manps.

La duración de esta licencia no podrá exceder de siete días 
naturales.

b) Enfermedad de cónyuge, padres e hijos y alumoramien
to de esposa. La duración de esta licencia no excederá de siete 
días naturales.

La extensión de estas licencias la determinará ‘a empresa 
de acuerdo con las circunstancias que concurran en cada caso.

c) Matrimonio. La duración de esta licencia será de diez 
días naturales.

i . Séptima.— Clasificación profesional

j 1. Se crea la nueva categoría do Maestro de falle:
2) Maestro ae Taller.—pefínición. Los profesionales que lle- 

i ven la responsabilidad del funcionamiento de un taller c.rga-
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nizado en un Centro de Emisión, Recepción o C entral de Trá- 5 
íico, y que, bajo las instrucciones que reciban, respondan-de * 
los trabajos de nuevas instalaciones, modificaciones de equipo, * : 
etcétera. ' ;

3. Es facultad de la Empresa el cubrir estas plazas según ¡ 
las necesidades cíe los servicios, y estimados por ella misma.
La creación de esta categoría no significará que sé produzca 
vacante en ias inferiores.

4. La misión clel Maestro do Taller es compatible con la 
correspondiente a la de Oficiales Mecánicos.

5. Sueldo inicial: 2.112.50 pesetas mensuales y cinco puntos 
en la gratificación por voiumr-u de tráfico.

Octava.—Aosovciones

La Em presa no renuncia a lqs derechos de absorción de las. 
mejoras que se es ablecen en e s te . Convenio, en cuanto puedan 
sor aplicables, en relación con los aum entos de salarios que 
establezcan futuras disposiciones legales.

Novena.— Repercusiones sobre seguridad social

1. No se repercutirán en las cotizaciones sobre Seguridad 
Social ni contribuirán a l a  constitución del fondo del Plus. Fa
miliar todas aquellas mejoras económicas, para, las que esas obli
gaciones no figuren específicamente en disposiciones legales

2. Por el contrario, el nuevo salario-base y la. antigüedad 
establecidos por este Convenio cotizaran para lqs Seguros Sociá- 
los unificados. M utualidades Laborales y Plus Fam iliar, y serán 
la base para el establecimiento de ias pagas ex traordinarias re
glam entarias o discrecionales, particpación en beneficios y ho
ras extraordinarias.

Décima.— Entrada en vigor '

Lo estipulado en el presenté Convenio- en trará  en vigor a  | 
p a rtir del día 1 de diciembre de 1959.

Undécima.— Vigencia

De acuerdo con lo que dispone el* artículo 12 de la Léy de 
Convenios Colectivos Sindicales, el plazo de vigencia de este 
Convenio será de dos años, prorrogadles por la táctica de anp 
en año. de no mediar preaviso en contrario de cualquiera de 
las partes comunicado por escrito con tres meses de, antelación 
r  su vencimiento, o a cualquiera de las posibles prórrogas.

Dccimoscgunda.— Jurisdicción c inspección

P ara la vigilancia y cumplim iento del presente Convenio las 
partes se so m eten 'a  lo que dispone el artículo 28 del Regla
m ento aprobado por Orden de 22 de julio de 1958.

Cláusula especial primera.— Ascensos

Por no puesta.

Cláusula especial segunda

Los representantes sociales y de la Empresa, por unanim i
dad, estim an que el presente Convenio’ no determ inará un alza 
t-n los precios de sus servicios, por las razones que siguen:

1) Las tarifas que sirven para determ inar el precio de un 
telegram a se fijan internacionalm ente, manteniéndose las así' 
establecidas hasta  que un nuevo acuerdo de carácter in te in a 
cional las modifique. En cornsécuencia, lás tarifas aplicables 
vigentes antes de este Convenio son las mismas -qüé se aoli* 
carán  después de concertado éste, salvo una variación- acor
dada ínternacionaim ente. que sena de observancia im perativa. !

2) Por estipulación del Convenio In ternacional dé las Tele
comunicaciones íque tiene el carácter de- T ratado), las tasas 
por palabra se expresan en francos-oro «unidad monetaria sim
bólica. cuyo contenido «oro» se define con precisión) para fa* 
c ilitar las liquidaciones entre los Estados y el cobro de los te
legram as al público, con valor de referencia uniforme, entre 
los distintos países.

3) La práctica necesaria cíe la conversión del fránco-oro a 
las monedas de caaa país se realiza m ediante la aplicación de 
un coeficiente de equivalencia que los Gobiernos respectivos 
fijan  (en alza o en baja) con periodicidad.

4) Tampoco puede producirse aum ento en los precios por 
motivo de la aprobación del presente Convenio, ya que lo que 
llegara a repercutir, eventualm ente, en más o en menos, en el 
precio de los telegram as obedecería a las medidas que el Go
bierno adoptase al ejecutar su plan de estabilización económi
ca respecto a la relación entre  la moneda y el oro.

RESOLUCION del Institu to  Español de Emigración por 
la que se crean Delegaciones de este Institu to  en los 
lugares que se indican.

De conformidad con lo establecido én el artículo vigésimo 
octavo del Decreto * de 23 de julio último, en relación con lo . 
dispuesto en el número 32 del artículo segundo del citado De
creto,

Esta Dirección General ha resuelto crear Delegaciones del 
Instituto Español de Emigración en Alava. Albacete, Almería, 
Avila, Badajoz, fealeares, Burgos, Cáceres. Castellón, Ciudad 
Real, Córdoba, Cuenca, Gerona, Granada. Guadalajara, Huel- 
va, Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo* Murcia, Na
varra, Orense. Palencia. Salamanca, Segovia, Sevilla. Soria. Ta
rragona, Teruel, Toledo. Valencia, Valladolid. Zamora y Za
ragoza, y elevar a Delegaciones, con jurisdicción^ en las pro
vincias de Guipúzcoa y Madrid, respectivamente, las represen
taciones de este Organismo en Irún y Barajas, establecidas por 
la Orden de 10 de agosto de 1959. Asimismo, las De’egacione* 
creadas por la misma disposición en Vigo y Gijón ejercerán su 
jurisdicción en las provincias de Pontevedra y Asturias, res
pectivamente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1959.—El Director general, Car

los María Rodríguez de Valcárcel.

Sr. Subdirector general del Instituto Español de Emigración:

ORDEN de 16 de diciembre de 1959 por la que se aprué b
an  a «Cervantes, S, A., Compañía Española de Segu

ros», domiciliada en Madrid, sus nuevos modelos d e  pó
lizas de seguro de accidentes del trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de docu
mentación presentada, por «Cervantes, S. A., Compañía Espa
ñola de Seguros», domiciliada en Madrid, en súplica de apro
bación de sus nuevos modelos de pólizas de seguro, de accidem  
tes del trabajo, y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en los artículos, 87 y, concordantes 
del Reglamento para ia aplicación del Texto refundido de la  
legislación de Accidentes del Trabajo, de 22 de junio de 1953;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Se- ..
guro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar-' .
tamento, preceptos legales citados y demás de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado . 
y. en su consecuencia, aprueba a la solicitante sus nuevos mo
delos de pólizas de seguro de accidentes del trabaja.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1959.—P. D., Cristóbal Graciá. 

limo, Sr. Director general de Previsión.

M INISTERIO DE IN DUSTRIA
RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria  

en los expedientes promovidos por las entidades que 
se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don José Ortiz-Échagüe, en nombre y representa- , 
ción de «Purolator Ibérica, S. A.»., en solicitud de autorización 
para nueva industria de fabricación de filtros para aviación,; . 
automovilismo e industria en general, en Madrid, comprendida .. . 
en el grupo segundo, apartado b), de la clasificación establecida 
en la Orden'ministerial de. 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto autorizar a don José Ortiz- 
Echagüe, en nombre y representación’ de «Purolator Ibérica, 
Sociedad Anónima», pára instalar la industria que solicita, con 
arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma undé
cima de la citada Orden ministerial y a las especiales si
guientes:

1.* El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha dé publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado». &
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2.a En cuanto a la aportación prevista de capital extran
jero en la Sociedad, se estará a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 27 de julio de 1959 y disposiciones complementarias.

3.a En el plazo de seis meses deberá presentarse en esta 
Dirección General copia de la escritura de constitución de la 
Sociedad, asi como de los contratos que pudieran concertarse 
con firmas extranjeras.

4.a Esta autorización no implica reconocimiento de la nece
sidad de importación de la maquinaria precisa, que en todo 
caso habrá de hacerse como participación de capital extran
jero, y cuya importación deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certificación extendida por la Dele
gación de Industria, acreditativa de que la maquinaria que se

’ detalla coincide con la que figura en el proyecto que sirvió de 
base para su autorización.

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec
to esta autorización en ̂  el momento en que se demuestre eí 
incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos»

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1959.—El Director general, José 

Garda Usano.

' Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de industria de Madrid.
*  •  9

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Toledo a instancia de «Hidroeléctrica Henilla, S. A.», con 
domicilio en Talavera de la Reina (Toledo;, en solicitud de 
autorización para instalar una línea de transporte de energía 
eléctrica y subestaciones de transformación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correwS- 
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Renilla, S. A.», la instalación de 
una línea de transporte de energía eléctrica a 15 KV., amplia- 
ble a 45 KV., con un solo circuito trifásico, de 17 kilómetros de 
longitud, que tendrá su origen en la localidad de Calera, donde 
enlazará con la línea existente a la misma tensión de Calera a 
Talavera, y su térn^no en Oropesa. Se instalará en Calera un 
transformador de 50 KVA. y en Oropesa otro de 350 KVA., con 
relaciones de transformación 15/6 KV., cuyo objeto es enlazar 
la líqpa que se autoriza con las redes de la Empresa que actual
mente funcionan a 6 KV.

La capacidad de transporte de la linea que se autoriza será 
de 800 KV., con conductores de aluminio-acero; los aisladores 
serán de suspensión y los apoyos de hormigón centrifugado.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la' Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La instalación de la línea y subestaciones se ejecutará 
de acuerdo con las características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de 
carácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministe
rial de 23 de febrero de 1949.

*3.a La Delegación de Industria de Toledo comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 

7 Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento, y al de las condicionas especiales de esta Resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
eñ las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria, de Toledo de la terminación de las qbras para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que 6e hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento, de las condiciones impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en los documentos a que se 
¿•Rieren las normas 2.a a 5.a de. la Orden ministerial de 12 de

septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la de 23 de febre
ro de 1949.

. 6.a Los elementos de la instalación proyectada serán, de 
piucedencia nacional.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1999. — El Director general, 

José García Usano,
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Toledo.

s.< sn f*

o

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de La Coruña a instancia de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», con domicilio en La Coruña, calle del Al
calde Don Manuel Casas, en solicitud de autorización para ins
talar una linea de transporte de energia eléctrica, y cumplidor 
los trámites reglamentarios ordenados en la disposiciones vi
gentes.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto autorizar a «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», la instalación de una línea de trans
porte de energia eléctrica trifásica, de un solo circuito a 66.000 
Voltios, con conductores de aluminio-acero de 196.4 milímetros 
cuadrados de sección cada uno, sobre aisladores de cadena en 
apoyos de hormigón y metálicos. El recorrido, de 7,644 kilóme
tros, tendrá su origen en la central hidroeléctrica del Tambre, 
propiedad de la Sociedad peticionaria, y su término en la sub
estación de La Grela (La Coruña). La finalidad de esta línea 
será la de mejorar el suministro eléctrico a la capital y abas
tecer en su recorrido zonas mineras.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcna será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La instalación de la línea se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en tódos sus detalles a las instrucciones de carácter

1 general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero dé 1949.

3.u La Delegación de Industria de La Coruña comprobará 
si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las cond.ciones especiales de esta Resolución y en 
relación con, la seguridad pública, en fa forma especificada en 
las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a ia Delegación de Industria 
de La Coruña de la terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decía* 
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda a quinta de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en 
la de 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1959.—El Director general, José 

García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La Coruña.

CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de noviem
bre de 1959, que reservaba provisionalmente a favor 
del Estado una zona de la provincia de Jaén denomi
nada «Jaén Cuarta».

En la mencionada Orden,, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» -número 296, de fecha 11 de diciembre de 1959, 
página 15821, fle ha incurrido en un error en la designación
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de la expresada zona, por haberse omitido la dirección y d i s 
tancia-.de la segunda a la tercera estaca, que se rectifica en 
la  forma siguiente:

Donde dice: «De la cuarta estaca, con dirección N. 4üg. O. 
y ;t 500 m., se colocará la tercera estaca»: debe decir: «De Ui 
m ¿unua i.staca, con dirección fí. 40g E. y a 500 m.. se coloca
ra la tercera estaca».

MINISTERIO DE A G RICU LTU RA
ORDENES de 17 y 2 2  de diciembre ele 1059 por la que 

aprueba la primera parte del Plan de mejoras terri
toriales y obras de concentración parcelaria de las zo
nas que se citan. #

limos. Sres.: Por Decreto de 7 de marzo de 1958 se declaró 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentra
ción parcelaria en la zona de Gutierre Muñoz (Avila), y de 
alto interés nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembre 
de 1939, la realización de las obras que, incluidas en el Plan 
de Concentración Parcelaria, se lleven a efecto en la superficie' 
delimitada en el artículo segundo del referido Decreto.

La Comisión Técnica, creada en cumplimiento de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 26 de octubre de 1953, ha re
dactado la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras que han de realizarse en dicha zona para que % con
centración parcelaria se lleve a cabo en»las mejores condicio
nes posibles, y para que de ella se obtengan los mayores be
neficios para la producción y para los agricultores afectados.

En su consecuencia, procede que este Ministerio* preste su 
aprobación al Plan citado y fije las normas para la ejecución 
dp las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este Ministerio se ha servido dis
poner lo .siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba la primera parte c}el Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona de Gutierre Muñoz 
(Avila), redactado por la Comisión Técnica, designada con 
arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 
de octubre de 1953, y cuya concentración parcelaria fué decla
rada de utilidad pública por Decreto de 7 de marzo de 1958.

Aft. 2.° Las obras incluidas en la primera parte del Plan 
y. por tanto, declarada de alto interés su realización, de acuer
do' con la Ley de 26 de diciembre de 1939, son las siguientes:

a) Red de caminos prinoipales. 
b* Red de saneamiento.
La redacción de los proyectos incluidos en esta primera par

te del Plan corresponde al Servicio de Concentración Parcela
ria, siendo también de la competencia de dicho Servicio la 
ejecución de la totalidad de las obras.

Art. 3.°. A efectos de lo dispuesto en el articulo segundo 
del Decréto de 11 de julio de 1957, s§ consideran de interés 
general para la zona y, por tanto, a ejecutar en su totalidad 
a expensas del Servicio de Concentración Parcelaria, la tota
lidad de las obras incluidas en esta primera parte del Plan.

Art. 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primerá parte del Plan se ajustará a los 
siguientes plazos:

Obra: Red de caminos principales. Fechas límites de: Pre
sentación del proyecto. 1 de febrero de 1960: terminación de 
la obra, 1 $e septiembre de 1960.

Obra: Red d e’ saneamiento. Fechas limites de: Presenta
ción del proyecto, 1 de febrero de 1960; terminación de la 
obra, 1 de septiembre de 1960.

Art. 5.° Por la Dirección General de Colonización y Di
rección del Servicio de Cpncentración Parcelaria se dictarán 
las normas pertinentes para la realización de la segunda parte 
del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Gu
tierre Muñoz (Avila; y para la mejor aplicación de cuanto 
dispone la presente Orden.

Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a W . II. muchos años 
^«Madrid, 17 de diciembre de 1959.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de e3te Departamento, Director ge
neral de Colonización y Director del Servicio de Concen
tración Parcelaria. „

Iirnos. Sres.: Por Decreto de 24 de enero de 1958 se declaró 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentra-

l don parcelaria en la zona de Tartanedo (Guadalajara), y de 
i alto interés nacional, conforme a la Ley de 26 de . diciembre 
: ele 1939. la realiación cié las obras que, incluidas en el Plan.de  
; Concentración Parcelaria, se lleven a efecto en la superficie 

delimitada en el artículo segundo del referido Decreto.
La. Comisión Técnica, creada en cumplimiento de la Orden del 

Ministerio de Agricultura de 26 de octubre de 1953, ha redac- 
l aiui lii primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 

j que.han de realizarse en dicha zona para que la concentración 
I parcelaria se lleva a cabo en las mejores condiciones pqsibles 

y para que de-ella se obtengan los. mayores beneficios para la 
producción yapara ios agriculturea afectados

En su consecuencia, procede que este Ministerio preste su 
aprobación al Plan citado y fije las normas para la ejecución 
de las obras en él incluidas..

Por las razones expuestas, este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba la primera parte del Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona de Tartanedo (Guadala
jara), redactado por lp, Comisión Técnica, designada con arreglo 
a la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de octubre 
de 1953, y cuya concentración parcelaria fué declarada de utili
dad pública por Decreto de 24 de enero de 1958.

Art. 2 ° Las obras incluidas eñ la primera parte del plan  
y, por tanto, declaradas de alto interés su realización, de acuer
de con la Ley de 26 de diciembre de 1939, son las siguientes:

a) Acondicionamiento de caminos.
b) Red de saneamiento.
c) Abastecimiento de aguas.
La redacción de los proyectos y ejecución de las obras in

cluidas en esta primera parte del Plan corresponde íntegra
mente al Servicio de Concentración Parcelaria.

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el articulo segundo del 
Decreto de 11 de julio de 1957, se consideran de interés general 
para la zona todas las obras incluidas tn  el Plan.

Art. 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas: en la primera parte del Plan se ajustará a los 
siguientes plazos:

Obra: Acondicionamiento de caminos.—Fecha límite de pre
sentación del proyecto: 31-1-1960.—Fecha límite de terminación 
de la obra: 31-VII-1960.

Obra: Red de saneam iento—Fecha límite de presentación 
del proyecto: 31-1-1960. — Fecha límite de terminación de la  
obra:* 31-VII-1960.

Obra: Abastecimiento de aguas.—Fecha límite de presenta
ción del proyecto: 31-1-1960.—Fecha límite de terminación’ de 
la obra: 31-VII-1960..

Art. Por la Dirección General de Colonizpoión y la Di
rección del Servicio de Concentración Parcelaria se dictarán 
las normas pertinentes para la realización de la segunda parte 
del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Tarta
nedo (Guadalajara) y para la mejor aplicación de cuanto dis
pone la presente Orden.

Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a W  II. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1959.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director ge
neral de Colonización y Director del Servicio de Concentra
ción Parcelaria.

* * * .

limos. Sres.: Por Decreto de 12 de abril de 1957 se declaró 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la construcción 
parcelaria ep la zona de Cuevas de Veíasco (Cuenca), y de alto 
interés nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembre de 1939. 
la realización de las obras que, incluidas en el Plan de Concen
tración Rar celaría, se lleven a efecto en la superficie delimitada 
en el artículo segundo del referido Decreto.

La Comisión técnica, creada en cumplimlento .de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 26 de octubre de 1953, ha re
dactado la primera parte del Plan de mejoras territoriales y 
obras que han de realizarse en dicha zona para que la concen
tración parcelaria se lleve a cabo en las mejores condiciones 
posibles y para que ,de ella se obtengan los mayores beneficios 
para la producción y para los agricultores afectados.

En su consecuencia, procede que este Ministerio preste su 
aprobación al Plan citado y fije las normas para la ejecución 
de las obras en él incluidas.
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Por Uts razones expuesta® este Ministerio se ha  servicio dis
poner lo siguiente:

Artículo primero.—Se aprueba la prim era parte del Plan ele 
mejoras territoriales y obras en la zona de Cuevas de Velasco 
(Cuenca;, redactado por la Comisión Técnica, designada con 
arreglo a  la Orden de] Ministerio de Agricultura de fecha 26 de 
octubre de 1963. y cuya concentración parcelaria fué declarada 
de utilidad pública por Decreto de 6 de junio de 1958.

Art. 2.° Las obras incluidas en la prim era parte del Plan, y, 
por ta n to ,. declarado de alto interés su realización, de acuerdo 
con la Ley de 26 de diciembre de 1939, son las siguientes-

a) Acondicionamiento de la red de caminos principales.
b) Rectificación del cauce del rio Mayor.
La redacción de los proyectos incluidos en esta prim era parte 

del Plan corresponde al Servicio de Concentración Parcelaria, 
siendo tam bién competencia de dicho Servicio la ejecución de 
la  totalidad de las obras correspondientes.

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto de 11 de julio de 1957 se considera de interés general 
para  la zona, y, por tanto , a  e jecutar en su to talidad a expen
sas del Servicio de Concentración Parcelaria, la totalidad de 
las obras- incluidas en esta prim era parte del Plan.

' Art. 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en ia pnm era  p a ite  del Plan se a ju s ta rá  a los 
siguientés plazos:

O bra: Acondicionamiento de la red de caminos principales. 
Fecha limite de presentación del proyecto: 1 de febrero de 1960. 
Fecha límite de term inación .de la obra: 1 de julio de 1960 

Obra: Rectificación del cauce del río Mayor. Fecna límite 
de presentación del proyecto: 1 de febrero de 1960. Fecha lími
te  de term inación de la obra: 1 de septiembre de 1960.

Art. 5.° Por la Dirección G eneral de Colonización y la Direc
ción General del Servicio de Concentración Parcelaria se dic
ta rán  las norm as pertinentes para la realización de la segunda 
parte , del Plan de M ejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Cuevas de Velasco y para la mejor aplicación de cuanto dis
pone la presente Orden.

Lo que comunico a  W . II. p ara  su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1959.

CANOVAS

jCImos.. Sres, Subsecretario de este D epartam ento, D irector gene
ral de Colonización y D irector del Servicio de Concentración 
Parcelaría. ;

limos. Sres.: Por Decreto de 24 de octubre de 1958 se declaró 
Con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentrad 
ciónv parcelaria en la zona de Donvidas (Avila) y de alto interés 
nacional, conforme a  la Ley de 26 de diciembre de 1939, la 
realización de las obras que, incluidas en el Plan de Concen
tración Parcelaria, se lleven a efecto en la superficie delim itada 
en  el artículo segundo del referido Decreto.

La Comisión Técnica creada en cum plim ientó de l a . Orden 
del M inisterio de Agricultura de 26 de .octubre de 1953 ha redac
tado  la prim era parte  del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
que han de realizarse en dicha zona, para que la concentración 
parcelaria se lleve a cabo en las mejores condiciones posibles 
y para  que de ella se obtengan los mayores beneficios para la 
producción y para los agricultores afectados

En su consecuencia,, procede que este M inisterio preste su 
aprobación al Plan citado y fije las norm as para la ejecución 
de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas,
Este M inisterio se ha servido disponer lo siguiente:
Artículo l.o Se aprueba la prim era parte  del P lan  de Mejo

ras  T erritoriales y Obras de la zona de Donvidas (Avila), redac
tado  por la Comisión Técnica designada con arreglo a la O rden ' 
de) Ministerio de A gricultura de fecha 26 de octubre de 1953 
y cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 24 de octubre de 1958.

Art. 2.o Las obras incluidas en la prim erá parte  del P lan  y, 
por tanto , declarada de alto interés su  realización, de acuerdo 
con la 'L ey de 26 de diciembre de 1939, son las siguientes:

a) Red de caminos principales: y
b) Colector de saneam iento.
La redacción de los proyectos correspondientes a las obras 

incluidas en esta prim era parte del Plan corresponden al Ser
vicio de Concentración Parcelaria, siendo de la com petencia de 
¿IchQ' O rganism o la ejecución de las mismas.

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el articulo segundo 
del Decreto de 11 de julio de 1957. so considera de interés gene
ral para la zona, y a ejecutar en su to talidad a expensas del 
Servicio de Concentración Parcelaria, las obras incluidas en esta 
prim era parte del Plan.

. Art. 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la prim era parte del Plan se a ju s ta rán  a los 
siguientes'plazos:

Obras: Red de caminos principales. Fechas limites de pre
sentación de proyectos: 1 de marzo de 1960 Fechas límites de 
term inación de las obras: 1 de agosto de 1960

Obras: Colector de saneam iento. Fechas limites de presenta
ción de proyectos: 1 de marzo de 1960*. Feschas lím ites de te r
minación de las obras: 1 de agosto de 1960

Artículo 5.° Por la Dirección General de Colonización y 
Direccióm.del Servicio de Concentración Parcelaria se d ictarán  
las norm as pertinentes para la realización de la segunda parte 
del Plan de M ejoras Territoriales y O bras de la zona.de  Don- 
vidas (Avila) y para  la mejor aplicación de cuanto dispone la 
presente Orden. \

Lo que comunico a  W . I£. para  su conocimiento v efectos 
consiguientes. ' . » .

Dios guarde a W . II. muchos añas.
Madrid. 22 de diciembre de 1959.

CANOVAS

limos. Sréfc. Subsecretario de este D epartam ento, Director gene
ral de Colonización y -Director del Servicio de C oncentración 
Parcelarla

*  **

limos. Sres.: Por Decreto de 26 de febrero de 1959 se deciarú 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentración 
de la zona de Villanueva de la Torre (G uadalajara), y de 
alto Interés nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembre 
de 1939, ia realización de las obras que. incluidas en el Plan de 
Concentración Parcelaria, se lleven a efecto en la superficie 
delimitada, en el artículo segundo del referido Decreto.

La Comisión Técnica creada en cumplim iento de la Orden 
del M inisterio de Agricultura oe 26 de octubre de 1953 ha re
dactado la: prim era parte  del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras que han de realizarse en dicha zona para que la con
centración parcelarla se lleve a cabo en las mejores condicio
nes posibles y para que de ella se obtengan los mayores bene
ficios para la producción y para los agricultores afectados.

En su consecuencia, procede que este M inisterio preste su 
aprobación al P lan citado y fije las norm as para la ejecución 
de las obras en él incluidas 

Por las razones expuestas.
Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba la prim era parte del Plan de» Me

joras Territoriales y O brts de la zona de Villanueva de la 
Torre (G uadalajara), redactado por la Comisión Técnica de
signada con arreglo a la Orden del M inisterio de A gricultura 
de fecha 26 de octubre de 1953. y cuya concentración parcelaria 
fué declarada de utilidad pública por Deoreto de 26 de fe
brero de 1959. '

Art. 2.° Las obras incluidas en la prim era parte del P lan 
y, por tanto, declarada de alto interés su realización, de acuer
do con la Ley de 26 de diciembre de 1939, sqn las siguientes:

a) Acondicionamiento de la red de caminos.
b) Construcción de abrevadero.
La redacción de los proyectos correspondientes a las obras 

incluidas en la prim era parto del Plan corresponde al Servi
cio de Concentración Parcelaria, siendo de la com petencia de 
dicho Organismo la ejecución de las mismas

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto de 11 de Julio de 1957. se consideran de interés 
general para la zona todas las obras incluidas en el Plan.

Art. 4.° La redacción de Iob  proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la prim era parte del plan se a ju s ta rá  a los 
siguientes plazos:

O bra: Rea de caminos principales.—Fecha límite de presen
tación del proyecto: 1-1-1960.—Fecha lim ité de term inación de 
la obra: l-IX-1960.

O bra: Construcción de abrevadero.—Fecha límite, de pre
sentación del proyecto: 1-1-1960.—Fecha límite de term inación 

;• de ia obra: l-IX-1960.
Art 5.° Por la Dirección General de Colonización v Direc

ción del Servicio de Concentración Parcelaria  se d ictarán  las 
norm as pertinentes para  la  realización de la  segunda p a rte
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del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 'de Villa- 
nueva de la Torre (Guadalajara) y para la mejor aplicación de 
cnanto dispone la presente Orden.

Lo nue cornunicc. a VV. 17. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos anos.
Madrid. 22 de diciembre de 1959. %

CANOVAS

Umos. Sres Subsecretario de este Departamento, Directo  ̂ ge
neral do Colonización y Director del Servicio de Concentra
ción Parcelaria.

limos. Sres.: Por Decreto de 18 de octubre de 1957 se declaró 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentra
ción de la zona de Bernúy-Zapardiei (Avila), y de alto interés 
nacional, conforme u la Ley de 26 de diciembre de 1939, la rea
lización de ias obras que, incluidas en el Pla0 de Concentración 
Parcelaria, se lleven a afecto eri la superficie delimitada en el 
articulo segundo del referido Decreto.

La Comisión Técnica creada en cumplimiento de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 26 de octubre de 1953. ha re
dactado la Primera Pane del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras que han de realizarse en dicha zona para que la concen
tración parcelarla se lieve a cabo en las mejores condiciones 
posibles y para que de ella se obtengan los mayores beneficios 
para la producción y para los agricultores afectados.

En su consecuencia, procede que este Ministerio preste su 
apoyo a) Pian citado y fije las normas para la ejecución de las 
obras ¿n él incluidas.

Por las razones expuestas, este Ministerio se ha servido dis
poner io siguiente:

Aitículo 1.° Se aprueba la Primera Parte del Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona de Bemúy-Zapardiel (Avi
la), redactado por la Comisión Técnica designada con arreglo 
a la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de octubre 
de 1953, y cuya concentración parcelaria fué declarada de uti
lidad pública por Decreto de 18 de octubre de 1957.

Art. 2.° Las obras incluidas en la Primera Parte del Plan y, 
por tanto, declaradas de aito interés su- realización, de acuerdo 
con la Ley de 26 de diciembre de 1939. son las siguientes: 

a") Red de caminos principales.
b) Red de saneamiento.
c) Captación de aguas y puesta en riego de prados comu

nales.
La redacción de los proyectos correspondientes a ias obras 

incluidas en la Primera Parte del Plan corresponde al Servicio 
de Concentración Parcelaria, siendo de la competencia de dicho 
Organismo la ejecución - de las mismas.

Art. 3.u A efectos de lo dispuesto en el artículo segundo del
Decreto de 11 de julio de 1957, las obras incluidas en esta Pri
mera Parte se clasificarán de la siguiente fowna:

I. De interés general:

a) Red de caminos principales.
b) Red de saneamiento.

H. De interés común, subvencionadas con el 40 por 100 del
presupuesto:

c> Captación de aguas y puesta en riego de los prados 
comunales. . *

‘ Art. 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la Primera Parte del Plan, se ajustarán a los 
siguientes plazos:

Obra: Red de caminos principales.—Pecha límite de pre
sentación del proyecto: 1-III-1960.—Fecha límite de termina
ción de la obra: Í-VII-1960.

Obra: Red de saneamiento.—Fecha limite de presentación 
del provecto: l-III-l960.—Fecha límite de terminación de la 
obra: l-VII-1960.

Obra: Captación de aguas y puesta en riego de prados co
munales.—Fecha límite de presentación deí proyecto: I-III-1960. 
Fecha limité de tenpinación de la obra: l-VII-1960. *

Art. 5 ° Por la Dirección General de Colonización v Direc
ción del Servicio -de Concentración Parcelaria se dictarán las 
normas pertinentes pare la realización de la Segunda parte del

Plan ele Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Bernúy- 
Zapardiel (Avila), y para la mejor aplicación de cuanto dispo
ne la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. •

Dios guarde a W . IL muchos años.
jj  Madrid. 22 de diciembre de 1959,

j CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director gene
ral de Colonización y Director del Servicio de Concentración 
Parcelaria

ORDEN de 17 de diciembre de 1959 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictado 
por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 7 dé noviembre de 1959 sentencie 
firme en el recurso contencioso-administrativo número 338 
interpuesto por don Gregorio, doña María Dolores y doña Pilai 
González Martínez contra Orden de este Departamento df 
22 de mayo de 1958 sobre deslinde del monte denominado «Pe- 
raltas»,? número 41 del Catálogo de los de utilidad pública df 
Albacete, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso entablado por dor 
Gregorio, doña María de los Dolores y doña Pilar Gonzále2 
Martínez contra la Orden del Ministerio de Agricultura df 
veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, apro 
batoria del deslinde del monte «Peraltas», de los propios de
Paterna del Madera, número cuarenta y uno del Catálogo df
Albacete, debemos declarar y declaramos válida y subsistente 
la disposición impugnada, en la cual debe ser corregido el erroi 
de expresión de la cifra del piquete final de la línea límite dé 
monte con la finca «Malpjar».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en suf 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años. '
Madrid. 17 de diciembre de 1959.

CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de diciembre de 1959 por la que se fija la 
unidad mínima de cultivo y la unidad tipo de apro
vechamiento en la zona de Villar del Maestre (Cuenca).

limo. Sr.: Por Decreto de 17 de junio de 1955 se declaró con 
carácter de urgencia la utilidad pública de la concentración par
celaria de la zona de Villar del Maestre (Cuenca), fijándose en 
principio, como perímetro de la misma el de dicho términc 
municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, de 10 de agosto de 1955. pro
cede. firmes ya las bases de la concentración, determinar lfi 
extensión de la unidad mínima de cultivo y la dé la unidaó 
tipo de aprovechamiento de la zona dev referencia.

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la pro
puesta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria, se 
ha servido disponer lo siguiente:

Primero.—La superficie de la unidad mínima de cultivo er 
la zona de Villar del Maestre se fija en 2,50 hectáreas pare 
el secano y en 0,25 hectáreas para el regadío.

Segundo.—La superficie de la unidad tipo de aprovecha
miento en dicha zona de Villar del Maestre se fija en 25 hec
táreas para el secano y en 4 hectáreas para el regadío.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1959.

CANOVAS |

limo. Sr, Director deí Servicio de Concentración Parcelaria
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Junta de Obras y 

Servicios del Puerto de Santa 
Cruz de Tenerife por el que se 
convoca concurso entre el perso
nal de esta y demás Juntas de 
Obras y Servicios y Comisiones 

 Administrativas de Puertos para 
 la provisión de u n a  plaza de Co

brador.

Vacante en la plantilla de personal me
ramente auxiliar de esta Junta una pla
za de Cobrador, dotada con el sueldo 
ánual de trece mil trescientas veinte pe
setas (13.320,00), complemento de sueldo 
de nueve mil ochocientas cuarenta pese
tas (9.840,00) y demás emolumentos lega
les, en virtud de la autorización conce
dida por Resolución de la Dirección Ge
neral de Puertos y Señales Marítimas de 
13 de octubre de 1959, se publica el pre
sente anuncio de convocatoria para la 
provisión de dicha plaza, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera.—A tenor de lo dispuesto en 
el artículo 69 del Estatuto Reglamentario 
del Personal, aprobado por Orden minis
terial de 23 de julio de 1953, podrá acu
dir, 'n o  9ó !o el personal perteneciente a 
esta Junta, sino también concursantes 
procedentes del Cuerpo Auxiliar de las 
demás Juntas de Obras y Servicios de 
Puertos y Comisiones Administrativas que 
opten a la vacante.

Segunda.—El plazo de presentación de 
solicitudes será de treinta djas hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», las cuales deben 
ser dirigidas al Presidente de la Junta 
de Obras y Servicios del Puerto de Santa 
Cruz de Tenerife y estar debidamente, re
integradas con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre, y en ellas, o en documentos 
acompañándolas, harán constar los inte
resados los servicios prestados y méritos 
que aleguen. La entrega de las instancias 
para tomar parte en este concurso se 
efectuará en la Secretaría de esta Junta, 
hasta las dieciocho horas del último día 
del plazo.

Tercera.—El cargo será afianzado con 
quince mil (15.000,00) pesetas, bien en me
tálico o en valores públicos del Estado 
n obligaciones de la Junta de Obras y 
Servicios del Puerto de Santa Cruz de 

* Tenerife. La indicada fianza deberá ser 
constituida por el que resulte designado, 
en la cuenta de Pondos que la Corpora
ción tiene en el Banco de España, antes 
de la diligencia de toma de posesión.

Cuarta.—Expirado el plazo de presen
tación de instancias, se Publicarán las lis
tas de aspirantes admitidos y excluidos 
en el «Boletín Oficial del Estado», y el 
Tribunal calificador, integrado por el Pre
sidente. Ingeniero Director y Secretario- 
Contador de la Junta de Obras! o perso
nas que reglamentariamente les sustitu
yan, propondrá a la Comisión Permanen
te  de la misma el nombramiento del em
pleado elegido para el desempeño del car
go, acompañando a la propuesta la docu
mentación presentada y calificaciones.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de diciem
bre de 1959.—El Presidente, Lorenzo Mar
t í n »  Fus°t.—El Secretario-Contador, Pe
dio Doblado Safcz.Msa

 RESOLUCIONES de la Subsecreta
ría por las que se anuncian vacan
tes a proveer en los Organismos 
de este Departamento.

Se anuncia l a  vacante que interesa cu
brir en los Organismos del Ministerio de 

"Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarla por 
conducto reglamentario dentro del pla
zo de quince días naturales, contando inr 
cIu s q  e l de su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», alegando los méritos, 
servicios y circunstancias que justifiquen 
su pretensión, siendo de rigurosa obser
vancia lo  dispuesto en la Orden de 3 de 
diciembre de 1953 («Boletín Oficial del 
Estado» del 9).

El plazo term inará a la una treinta 
horas del qía ^  que finalicen los quince 
concedidos al efecto.

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , C a nales 
y  P u e r t o s

Ingenieros Subalternos

Ingeniero Auxiliar de la Jun ta  de Obras 
del Puerto de Castellón.

Madrid, 22 de diciembre de 1959.—El 
Subsecretario, A. Plana.

• • •

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Organismos del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlo por 
conducto reglamentario dentro del plazo 
de quince dias naturales, contando inclu
so el de su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», alegando los méritos, 
servicios y circunstancias que justifiquen 
su pretensión, siendo de rigurosa obser
vancia lo dispuesto en la Orden de 3 de 
diciembre de 1953 («Boletín Oficial del 
Estado» del 9).

El plazo term inará a la una treinta ho
ras del día en que finalicen los quince 
concedidos al efecto.

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , C a n a l es  
Y PUfcRTOS

Ingeniero subalterno en la Jefatura de 
Obras Públicas de Almería.

Madrid, 22 de diciembre de 1959.—El 
Subsecretario, A. Plana.

/

ANUNCIO de la Junta de Obras y 
Servatos del Puerto de Santa 
Cruz de Tenerife por el que se 
convoca concurso-oposición para 
la provisión de una plaza de Ofi
cial segundo administrativo.

Vacante en la plantilla de personal ad
ministrativo de esta Junta una plaza de 
Oficial segundo, dotada con el sueldo 
anual de once mil ciento sesenta pesetas 
(11.160.00). complemento de sueldo de 
nueve mil trescientas veinte pesetas (pe
setas 9.320.00), y demás emolumentos le
gales, en virtud de la autorizaejón conce

dida por Resolución de lo Dirección Ge
nera] de Puertos y Señales Marítimas de 
13 de octubre de 1959. se anuncia con- 
cm*so-op s.ción con arreglo a las siguien
tes ba.^es:

Primera.—Para tomar parte en este con
curso - oposición se requiere ser español, 
de estado s glar, haber cumplido la edad 
de veintiún años y no exceder de cuaren
ta el día en que finalice el plazo de pre
sentación de instancias, observar buena 
conducta, carecer de antecedentes pena
les, no padecer enfermedad o defecto fí
sico que impida el normal ejercicio de la 
función Los '"Doctores femeninos, ade- 

> más de cumplir las condicione? se*- 
das deberán ser solw ^s o viudas y ha
ber cumpUdo el servicio social o acredl-^ 
tar estar exentas de él.

Segunda.—Los que deseen concurrir a 
este concurso-oposición bastaré que lo so
liciten por medio de instancia al ilustrí- 
simo señor Presidente de la Junta Las 
solicitudes deberán tener entrada ‘ en el 
Registro de la Secretaría de la Junta, 
dentro deí plazo de treinta (30) días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria 
en el ((Boletín Oficial del Estado».

Igualmente indicarán su actual domi
cilio y el carácter con que cada uno pre
tenda figurar en los grupos a que st re
fieren los artículos segundo v terrero de 
la Ley de 17 de julio de 1947, incluyén
dose en el grupo e). correspondientes al 
grupo Ubre, aquellas solicitudes que ca
recieran de esta manifestación.

Los solicitantes significarán en sus ins
tancias, expresa y detalladamente, oue 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas oara concurrir al concurso- 
oposición, referidas aquéllas al día en 
que termine el plazo de presentación de 
instancias. No será necesario la presen
tación previa de partidos de nacimiento, 
certificados de rvntecedentes penales y 
demás documentos justificativos, salvo 
los expedientes académicos, publicacio
nes. trabajos u otros de índole semejan
te que por su naturaleza habrán de pre
sentarse en el momento que así lo exija el 
Tribunal.

Tercera.—Expirado el plazo de presen
tación de instancias, se publicarán las 
listas de aspirantes admitidps y exclui
dos en el «Boletín Oficia] del Estado» Al 
propio tiempo se fijará el local, día y ho
ra en que se ha de verificar el sorteo- 
para determinar el orden de actuación . 
de los mismos.

Cuarta.—Para el sorteo de los oposito
res. oue será público, se formará una 
relación por riguroso orden alfabético de 
apellidos y se sacará a la suerte una le
tra. dándose el número uno al opositor 
que encabece la misma, y a partir de 
él. .de una manera correlativa, el corres- 
pondienté a los demás opositores El re
sultado de este sorteo se publicará asi
mismo en el «Boletín Oficial del Estado», 
y el orden que se establezca servirá para 
todos los actos en que los interesados 
hayan de intervenir.

Quinta.—De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 33 del vigente Esta1 uto re
glamentario. Rea] Decreto de 19 de ene- 

| ro de 1928 y Decreto de 24 de enero de 
.1958. el Tribunal examinador estará in
tegrado por el Presidente de la Junta, 
el Ingeniero Director y el Secretario- 
Contador o perdonas que reglamentaria
mente Ies sustituyan.
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Sexta.—Las pruebas o ejercicios no po
drán dar comienzo hasta que hayan 
transcurrido dos (2) meses, cuando me
nos, de la publicación de esta convoca
toria. y se realizarán con sujeción al 
programa aprobado por Orden ministe
rial de 24 de diciembre de 1953 («Boletín 
Oficial del Estado» número 18, del día 18 
de enero de 1954),

Séotima.—Dichos ejercicios serán los 
tres que seguidamente se indican: los dos 
primeros, forzosos, y el tercero, volunta- 

' ~io para ios opositores que deseen mejo
rar su puntuación.

1.° Constará de dos partes:
Primera parte:

V a) Manuscribir a! dictado el texto que 
v' en cada sesión dicte el Tribunal duran

te veinte veinte minutos, con el fin de 
examinar la corrección de la escritura, 
la ortografía y la forma de la letra.

b) Copla mecanografiada, d u r a n t e  
veinte minutos, del texto que se facilite 
al concursante.

c) Redacción de un oficio de los que 
or/dir»ariamente se usan en las relacio
nes que entre sí mantienen las depen
dencias del Estado, que versará acerca 
de la materia que el Tribunal determine.

Segunda parte:
Desarrollar verbalmente dos temas, sa

cados a la suerte, durante el plazo má
ximo de una hora, relativos a Aritméti
ca. Geometría y Geografía de España y 
Noc’ones de Geografía Universal.

Este ejercicio seré eliminatorlo y cali
ficado por e f Tribunal, con las puntuacio
nes para cada uno de los apartados a), b) 
y c)

Segunda parte:
2.° Constará asimismo de dos partes.
Primera parte:
Desarrollar verbalmente tres temas, sa

cados a la suerte, en el plazo de hora y 
media, de los relativos a Derecho Admi
nistrativo y Nociones de Derecho Mer
cantil. Hacienda Pública y Legislación 
especial de Puertos.

Segunda parte:
Resolver debidamente dos problemas 

de Aritmética y uno de Contabilidad du
rante el plazo que fije el Tribunal.

3.° Este ejercicio, que es voluntario y 
servirá para mejorar* la calificación ob
tenida en los anteriores, consistirá:

a) En t o m a r  taquigráficamente el 
texto de materias que dicte el Tribunal, 
durante cinco minutos, a la velocidad de ! 
noventa palabras por minuto: texto que 1 
tendrá que traducir mecanográflcamen- I 
te en el plazo de cincuenta minutos. j

b) El manejo con gran soltura de má- i 
quinas de calcular, con las que realizará ¡ 
las operaciones que el Tribunal determi
ne y en el plazo que establezca.

c) Desarrollar por escrito, en el plazo 
de hora y media, dos temas de Cálculo 
Mercantil y Contabilidad.

d ) Desarrollar verbalmente, durante el 
.plazo de media hora, des temas de Cálcu
lo Mercantil y Contabilidad.

Para realizar este ejercicio será necesa
rio solicitarlo en la instancia, señalando 
las partes o materias que el aspirante ' 
desea ser examinado.

Octava. — Los obreros y empleados de 
menor categoría pertenecientes a la plan
tilla de la Junta podrán presentarse a 
este concurso-oposición, siempre que ten
gan la edad mínima* exigida y sin limi
tación en cuanto a la máxima, teniendo, 
en igual puntuación, derecho preferente.
. Novena.—El Tribunal calificador acor
dará el día y hora en que han de co
menzar los ejercicios y el local en que han

de efectuarse. Este acuerdo será publicado, 
para conocimiento de los interesados, con 
quince días de antelación, por lo menos, 
en el «Boletín Oficia! del Estado».

Décima.—Comenzada la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal podrá requerir en 
cualquier momento a los opositores para 
que acrediten su identidad.

El Tribunal se ajustará estrictamente a 
las bases de esta convocatoria, publicando 
la calificación de cada ejercicio oral in
mediatamente después de haberse efectua
do. Las decisiones se adoptarán por ma
yoría de presentes.

Undécima.—Terminadas las pruebas, el 
Tribunal propondrá a la Comisión Per
manente de la Junta al opositor aproba
do, para su nombramiento, con expresión 
de sus calificaciones y documentación.

Duodécima. — El opositor aprobado 
aportará, dentro del plazo de treinta (30) 
días a partir de la propuesta de nom
bramiento, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad J? requi
sitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo 
fuerza mayor, el opositor aprobado no 
presentara su documentación, no podrá 

, ser nombrado, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal en que hubiera po
dido incurrir por falsedad en la instan
cia. En este caso,vel Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien, ha- | 
biendo aprobado los ejercicios de la opo
sición. le siga en orden de puntuación y j 
de méritos, a consecuencia de la referida » 
anu’aclón. ;

Decimotercera.— Para lo no especificado 
en la presente convocatoria, se estará a 

. lo dispuesto en el Reglamento sobre el 
Régimen General de Oposiciones de los 
Funcionarios Públicos, de 10 de mayo de 
1957: artículos 26 al 35 del Estatuto Re
glamentario. de 23 de julio de 1956; De
creto de 24 de enero de 1958 y Orden mi
nisterial de 24 de diciembre de 1953.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de diciem
bre de 1959—El Presidente. Lorenzo Mar
tínez Fuset— El Secretarlo-Contador, Pe
dro Doblado Saiz.

4.623

*  *  *

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
RESO LU C IO N  de la Dirección Ge

neral de Previsión por la que se 
hacen públicas las listas provi
sionales de la Escala Nacional 
Unica de Facultativos del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

Habiendo ultimado el Tribunal califi- j 
cador la redacción de las listas provi
sionales de la Escala Nacional Unica óe 
Facultativos del Seguro Obligatorio de En
fermedad, cuyo concurso de acceso dis
puso la Orden de 25 de febrero de 1958 
(«Bolétín Oficial del Estado» de 7 de mar
zo), rectificada por la de 8 de abril del 
!nismo año («Boletín Oficial del Estado 
del 12),

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Las citadas listas provisionales es

tarán a disposición d e . los interesados 
para su examen en las Delegaciones Pro
vinciales de Trabajo y del Instituto Na
cional de .Previsión, Inspecciones Provin
ciales de Servicios Sanitarios del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad y Colegios Ofi
ciales de Médicos de cada provincia.

2.° De conformidad" con lo dispuesto 
en el artículo 18 de la Órden de 25 de 
febrero de 1958. rectificado por la de 8 de 
abril siguiente, se concede un plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la inserción ce este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que los Facultativos interesados pue
dan entablar ante esta Dirección General 
de Previsión recurso contra la puntuación^ 
y situaciones con que figuren en dichas 
listas provisionales.

3.° La Dirección General de Previsión 
. hará públicos los acuerdos resolviendo los
recu reos, y lqs comunicará a los intere
sados y al Consejo General de Colegios 
Oficiales de Médicos Contra los referidos 
acuerdos cabrá nuevo recurso ante el ex
celentísimo señor Ministro de Trabajo en 
los quince días contados desde el siguien
te al de la notificación del acuerdo 

Madrid. 18 de diciembre de 1959.—El 
Director general, M. Amblés.

MINISTERIO DE A G R I CULTURA
A N U N CIO  del Distrito Forestal de 

Oviedo por el que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso convoca
do para cubrir dos plazas de 
Guardas Forestales, se hace pú
blico el Tribunal que juzgará el 
citado concurso y se señala fe
cha y hora de exámenes y condi
ciones complementarias a cumplir. 

Terminado el plazo para la presenta
ción de instancias a la oposición convo
cada por esta Jefatura, según anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 252. de fecha 21 de octu
bre de 1959. para cubrir dos plazas de 
Guarda Forestal del Estado, y examina
das las mismas, han sido admitidos para 
realizar los ejercicios de exámenes lo$ si
guientes «oposito res:

1. D. Ramón del Río López.
2. D. Nemesio García Porto.
3. D. Alfonso Buján Pidal.
4. D. Juan Encabo Cabrerizo.

. 5. D. Bienvenido Martínez Acebo.
6. D. Alvaro Vega Prieto.
7. D. Ataúlfo Martínez Fernández.
8. D. Jesús Hoyos Arcera.
9. D. Justo Nasaorre Castán.

10. D. Enrique Cangas Pontérriz.
11. D. Amancio López Pérez.
12. D. Aniano Puente Alvarez.
13. D. Antonio Meijome Presas.
14. D. Manuel Antonio García Menén-

dez.
15. D. Angel Gómez Mesa.

Asimismo han sido excluido^ los slr 
guientes:

1. D. Tomás Posada García.
2. D. Isidro Alonso Maníes.
3. D. Angel Morante Vélez.
4. D. Ovidio Sandíu Vega.

Se hace saber que las pruebas darán 
comienzo el día 19 de enero de 1960, a 
las diez de la mañana, en las oficinas de 
este Distrito Forestal, cali? Marqués de 
Teverga. número 4. Oviedo, y que el Tri
bunal clasificador estará compuesto por:
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Ingeniero Jefe 2.°: Don Celso Arévalo 
Carretero, Presidente.

Ayudante: Don José Antonio López Me- 
néndez. Secretario.

Ayudante: S. Enrique Fernández Tru- 
jillo Pastor, Vocal.

Comandante de la Guardia Civil don 
José Pertierra del Busto. Vocal.

Los aspirantes admitidos a examen de
berán ingresar previamente en la Habili
tación de este Distrito Forestal la canti
dad de cien pesetas en concepto de gas
tos de anuncios y material. Los que hu
bieren alegado méritos preferentes pre
sentarán ios unificantes acreditativos de 
ellos; de na hsoerio no -serán tenidos en 
cuenta.

Comenzada la práctica de los ejercicios, 
el Tribunal pedrá requerir en cualquier 
momento a ios opositores para que acre
diten su identidad con el documento na- 

. cional correspondiente.
Los opositores que resulten aprobados 

presentarán en esta Jefatura en un pía* 
zo de treinta días hábiles, a contar de 
la fecha en que se les notifique, los si
guientes documentos:

A) Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil, que deberá es
tar legalizada.

B) Certificación expedida por un Mé
dico perteneciente al Cuerpo de Sanidad 
Civil, y si no existies? de tal clase en la 
localidad, por un Médico titular de fun
ción oficial del Estado. Provincia o Muni
cipio. en el que se expresará que el in
teresado no tieen defecto físico que le 
imposibilite o entorpezca para su tra
bajó ni padece enfermedad crónica que 
pueda ocasionar invalidez total o parcial.

C)’ Documento militar que acredite ha- | 
ber cumplido el servicio activo. Si por ; 
circunstancias especiales no se pudiese 
presentar este documento podrá ser reem
plazado por certificación de la Alcaldía, 
en que conste la situación on que se 
halla.

D) Certificado de no haber sufrido 
condena ni pena aflictiva, expedido por 
el Registro Central de Penados y Rebel
des.

E) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de otros Cuerpos del Es
tado.

F) Certificación de buena conducta 
expedida por la Aleadla correspondiente.

G) Certificación que acredite su ad
hesión al Movimiento Nacional.

H) . Títulos o certificaciones que acre
diten debidamente los méritos preferentes 
que aleguen.

I) Dos fotografías del solicitante ta
maño carnet.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Oviedo. 26 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, E. García Díaz,

4.632.

MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 22 de diciembre de 1959 

por la que se hace público el Tri
bunal que ha de juzgar los exá
menes para Pilotos de la Marina 
Mercante, correspondientes al pri
mer semestre de 1960.

lim o.* Sr.: En cumplimiento de lo dis- 
* puesto en el Reglamento de Capitanes y 

Pilotos de la Marina Mercante y demás

disposiciones vigentes sobre actuación de I 
los Tribunales de exámenes. |

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar el Tribunal de Pilotos correspondien- j 
te al primer semestre de 1960. que ha de ¡ 
constituirse en las Escuelas Oficiales de ¡ 
Náutiqa y Máquinas de Barcelona, Cádiz, ; 
La Coruña y Bilbao, por este orden cita- j 
do. a los señores siguientes:

Presidente: Señor don Rafael Bausá y j 
Ruiz de Apodaca, Capitán de Navio, re- ¡ 
tirado. j

Secretario: Do. Emilio Arrojo Aldegun- 
de, Capitán de Corbeta de la Escala Com
plementaria.

Vocales: Los Profesores numerarios de 
cada una de las materias objeto del exa
men, que limitarán exclusivamente su ac
tuación a las Escuelas de las que sean ti
tulares, y los Capitanes de la Marina 
Mercante don Francisco Giménez Gallud 
don Antonio Sicre de la Casa, don José 
Moreda Varela y don Javier Larrazábal 
Gárate, q le actuarán en las distintas Es
cuelas Oficiales de Náutica y Máquinas 
por el orden que se cita anteriormente.

Los exámenes darán comienzo en Bar
celona el día 6 de febrero del próximo 
año 1960, y a continuación se celebrarán 
los de Cádiz. La Coruña y Bilbao, cdh una 
duración de sesenta días laborables.

El mencionado Tribunal ajustará su 
conducta y actuación en todo lo de su 
competencia a lo legislado sobre la ma
teria.

Los candidatos podrán prestar examen 
en cualquiera de los puertos citados ante
riormente, siempre que presenten la do
cumentación correspondiente ante la au
toridad de Marina del puerto en que de
seen examinarse con quince días de an
telación al comienzo de los exámenes en 
el puerto respectivo, debiendo abonar, en 
concepto de «derechos de examen», la can
tidad de 125 pesetas por cada grupo de 
materias de las que deseen examinarse.

De acuerdo *con lo establecido en el 
Reglamento de Dietas y Viáticos, de 7 
de julio de 1949, y disposiciones comple
mentarias de 26 de enero de 1950 y 10 
de noviembre de 1955 («Boletín Oficial 
del Estado» números 193, 33 y 31£. respec- 
tipamente), el Presidente y el Secretario 
del Tribunal, a los efectos d. percepción 
de dietas por cornisón del servicio, se cla
sificarán on el grupo tercero, justificán
dose éstas con las órdenes de nombra
miento, en donde se estamparán por la 
Autoridad de Marina correspondiente la 
fecha de presentación / la en que termi
ne su misión el comisionado, siendo los 
viajes por cuenta del Estado.

A los componente^ de este Tribunal se 
les conceden las asistencias en la cuantía 
y períodos que determina el artículo 23 
del ya mencionado Reglamento de 7 de 
julio de 1949, fijándose para el Presidente 
y Secretario 75 pesetas, y para los Voca
les, 60 pesetas por sesión 

Cuando alguno de los componentes del 
indicado Tribunal no cobre haber o suel
do del Estado, percibirá, por el tiempo de 
duración de los exámenes, además de 
la dieta o asistencia correspondiente, el - 
sueldo de un Jefe de Negociado de pri
mera clase por aplicación de la Orden mi
nisterial de 23 de agosto .de 1934.

Lo que comunico'a V. I para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1959.—Por 

delegación. Juan J. de Jáuregui.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante.—Sres,

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L  
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Zaragoza por el que se hace pú
blico el Tribunal que ha de juz
gar la oposición restringida para 
cubrir una plaza de Capataz de 
la Brigada de Aguas y Aleante 
Tillado.

La M. I. Comisión Permanente, en se 
sión celebrada el día 16 del mes en curso, 
acordó aprobar la composición y nombre:- 
de las personas que forman el Tribunal 
encargado de juzgar los ejercicios de la 
oposición restringida para cubrir una 
plaza de Capataz de ia Brigada de Agua-. 
y Alcantarillado.

La composición del Tribunal y nombres 
de las personas designadas en calidad de 
Vocales por las Autoridades competentes 
es así:

Presidente: Don Mariano Lázaro Fran
co, Concejal de este Excmo. Ayuntamien
to, por delegación de la Alcaldía-Presi
dencia.

Vocales: Don José Luis Cerezo Lastra
da, Ingeniero Jefe del Servicio de Viali
dad y Aguas; don Manuel Ramcst Var
gas. como representante del Profesorado 
oficial, y don Alfredo Murland AHid. 
como representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Secretario: Don Luis Aramburo Berb*.- 
gal, Secretario general del excelentísimo 
Ayuntamiento.

Y de conformidad con - lo preceptuado 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957. di
cha composición del Tribunal y nombres 
de los señores que lo integran se expone 
al, público, por un plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», a efectos de 
reclamaciones.

Inmortal Ciudad de Zaragoza. 17 de di
ciembre de 1959:—El Alcalde.—Por acuer
do de S. E.: el Secretario general, Luis 
Aramburo Berbegal.

4.640.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Zaragoza por el que se hace pu
blico el Tribunal que ha de juz
gar la oposición, restringida para 
cubrir una plaza de Capataz de 
las Brigadas Obreras de la Di
rección de Arquitectura Munici
pal.

La M. I. Comisión Permanente, en se
sión celebrada el día 16 del mes en cur
so acordó aprobar la composición y nom
bres de las personas que forman el Tri
bunal encargado de juzgar los ejercicios 
de la oposición restringida para cubrir 
una plaza vacante de Capataz de las Bri
gadas Obreras de la Dirección de Arqui- > 
lectura Municipal.

La composición del Tribunal *y nom
bres de los Vocales designados por las 
Autoridades competentes es asi:

Presidente: Don Pedro Pajuelo Díaz, 
Concejal de este Excmo. Ayuntamiento, 
por Delegación de la Alcaldía-Presiden
cia.

Vocales: Don José Beltrán. Arquitec
to municipal. Jefe del Servicio de Edifi
cación: don Carlos María Bas Agustín, 
representante, de la Dirección General de 
Administración Local; don Manuel Gra
da Bailo, por el Profesorado oficial.
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Secretario: Don Luis Aramburo Berbe- 
gal. Secretario general tío esta Corpora
ción.

Y de conformidad con !n preceptuado 
en el Decreto de 11) dr mayo de l!Jr>7. di
cha composición del Tribunal y nombres 
de los señores que lo integran se expone 
al público por un plazo de quince días 

- hábiles, contados desde- el siguiente al de 
la publicación do este anuncio en ei "Fo- 
iPtín Oficial del Estado», a cLecios de 
redamaciones.

Inmortal Ciudad de Zaragoza. 17 de di
ciembre tío i95P.—El Alcalde.—Por acuer
do de S. E.: el Secretario, Luis Arambu- 

\  ro Eerbegal.
' 4.639.

ANUNCIO d e l  Ayuntamiento de 
Santander p o r el que se convoca 
concurso para la provisión en 
propiedad de una p laza de Inge
niero de Caminos municipal.

Por acuerdo de fecha 3 de diciembre 
próximo pasado este Excmo. Ayuntamien
to aprobó la convocatoria para proveer 
en propiedad pedíante concurso ur.a pía- j 
7.a de Ingeniero de Caminos municipal. 
Jefe de los Servicios de Vialidad, con 
arieglo a lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Funcionarios y con sujeción 
a las siguientes ba.s¿¿¡:

Primera.—Podrán tomar parte en este 
concurso todos los españoles mayores de 
veintiún anos, sin exceder de cuarenta v 
cinco, que se hallen en posesión del titulo 
oficial de Ingeniero de Caminos. Canales 
y Puertos, expedido por la Escuela Espe
cial. y no se hallen comprendidos en nin
guna de las causas de incapacidad esta- • 
blrcidas en las disposiciones vigentes

El exceso de limite de edad pedru ser 
compensado con los servicios computadles 
prestados anteriormente a la Administra 
clón Local. ,

Segunda.—I,os solicitantes deberán acre
ditar buena conducta social y moral, no 
padecer defeelo físico que les impcsibi.i- 
te para el ejercicio del cargo, no padecer 
enfermedad contagiosa, carecer de ante
cedentes órnales y ser persona de induda
ble alheslón al Glorioso Movimiento Na
cional.

Tercera.—Durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
presentarse instancias debidamente rein
tegradas y dirigidas al ílustrísimo señor 
Alcalde en el Registro general de este 
excelentísimo Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, solicitando tomar parle 
en este concurso. Los residentes en el ex- v 
tranjero podrán presentar sus instancias 
en cualquier ' representación diplomática 
o consular de España, que las remitirá 
por correo certificado por cuenta del in
teresado.

Cuarta.—Para ser admitido y tomar 
parte en el concurso bastará con que iov 
aspirantes manifiesten en sus instancias 
expresa y detalladamente que reúnen to
das- y v.ada una de ias condiciones exigi
das, referidas siempre a la fecha de ex
piración del plazo de presentación de ins
tancias. y acompañando la carta de pago 
Justificativa de haber ingresado en la De
positaría municipal el importe de los de
rechos de examen que ascienden a !a can
tidad de 1.000 pesetas.

Quinta.—A la instancia se acompañará 
hoja de servicios, certificaciones de estu- ,

: dios, publicaciones, trabajos científicos y 
¡ cuantos documentos puedan justificar ¿os 
í méritos que se invocan por el concur- 
I sante.
! Sexta.—El aspirante que sea propuesto
! por el Tribunal para desempeñar la va- 
! cante apoitará ante la Administración 

en el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de su nombramiento, los documen
tos acreditativos de que reúne las con
diciones de capacidad necesarias para op* 
tar a la plaza a que se hace referencia 
en la cláusula segunda.

Séptima.—Terminado el plazo de pre
sentación de instancias el Tribunal se
ñalará el día en que se realizará el con: 
curso, estando facultado para resolver 
cualquier duda o incidencia que pudiera 
surgir después de conocido y durante su 
celebración, y en particular aquellas nor
mas que puedan afectar al buen orden 
y resultado del mismo.

Octava.—La retribución de la plaza se
rá de 27.000 pesetas anuales, quinquenios, 
ayuda familiar y demás beneficios que se 
concedan con carácter general al perso
nal de este Excmo. Ayuntamiento. Con 
independencia de ello, y de conformidad 
con los artículos 8.° y 243 del Reglamen
to de Funcionarios de las Corporaciones 
Locales y del 424 del Reglamento general 
de este Excmo. Ayuntamiento, el señor 
Ingeniero de Caminos municipal percibi
rá honorarios por los proyectos y direc
ción de obras que le encomiende el Ayun
tamiento. cuyos honorarios se compensa- . 
ran can la cantidad fija mensual de ocho j 
mil pesetas, cualquiera que fuese el im
porte de las obras y proyectos, siempre 
que fuesen abonados con cargo al presu
puesto ordinario y especiales, quedando * 
excluidos de esta condensación los hono
rarios que se satisfagan oon cargo a pre
supuestos extraordinarios, que se abona
rán con axreglo al porcentaje acordado 
por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 
la C. M. P. de 5 de enero de 1955 y del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 7 del 
mismo mes y año. No obstante, si en un 
período de tiempo de dos años aquellos 
honorarios calculados en la forma preve
nida en el párrafo tercero del artículo 
octavo del Reglamento de Funcionarios 
rebasaran en un 30 por 100 .lo percibido 
como asignación fija en dicho bienio, se 
revisarán para los dos años sucesivos, ele
vándola, en lo cftie de común acuerdo se 
estime procedente, pero sin que la eleva
ción pueda exceder del 50 por 100 del au
mento efectivo, ni en todo caso del 50 
por 100 de asignación fija del bienio an
terior. Esta compensación por honorarios 
no será computable a efectos pasivos, y 
será de cuenta del funcionario el pago 
del impuesto de utilidades correspondien
te a Ta misma.

Novena.—El desempeño de la plaza de 
Ingeniero de Caminos m unicipal será in
compatible con el ejercicio de la profe
sión de contratista de obras, por sí o por 
persona interpuesta, dentro del término 
municipal de Santander.

Décima.—La escala de méritos será la 
siguiente: ^ 7

l.u Los que se relacionan a continua
ción que serán valorados conjunta y dis- 
crecionalmfente por el Tribunal, sin que 
el orden de enumeración que se emplea 
signifique prelación de unos sobre otros: 

a> Hallarse en posesión del título de 
Técnico Urbanista, expedido por la Es
cuela Nacional 'd e  Administración y .Es
tudios Urbanos.
• b) Especialización en las funciones de

¡ urbanismo, presumiéndose esta especian- 
| zación en quien hubiere sido' seleccionado 
j para cursos de Técnico Urbanista en la 

Escuela Oficial.
c) Haber desempeñado con laboriosi

dad y suficiencia plaza análoga en la ' 
misma o en otras Corporaciones Locales.
. d) Ser persona de arraigo en esta ciu

dad, por hallarse vinculado a ella o su 
provincia por nacimiento, larga residen
cia o ejercicio profesional.

2.' Becas, viajes de estudio, calificacio
nes obtenidas en el expediente académi
co. trabajes realizados y méritos semejan
tes, que serán apreciados asimismo y dis
crecionalmente por el Tribunal.

Undécima.—El Tribunal estará consti
tuido por el ilustrísimo señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien delegue, 
como Presidente, y como Vocales: un Pro
fesor de la Escuela Especial de Ingenie
ros de Caminos. Canales y Puertos; un 
representante del Colegio Oficial respec
tivo; un representante, del Profesorado 
Oficial del Estado; el señor Ingeniero in 
dustrial de este Excmo. Ayuntamiento, 
como Técnico municipal, y el señor Se
cretario de la Excma. Corporación o fun
cionario que le sustituya.

Santander, 22 de diciembre de 1959,—El. 
Alcalde.

4.652.
*  •  *

ANUNCIO del Tribunal que ha de 
juzgar la oposición para cubrir 
una plaza de Oficial Técnico Ad
ministrativo del Ayuntamiento de 
San Fernando, por el que se seña
la fecha para el comienzo de l o s  
ejercicios.

Constituido el Tribunal que ha  de re?, 
solver la oposición libre para cubrir en  . 
propiedad una plaza de Oficial Técniqp 
Administrativo de este Municipio, acor
dó. señalar para el comienzo del primer, 
ejercicio de dicha oposición el día 30 de 
enero de 1960, a las diez horas.

San Fernando, 23 de diciembre de 1959. 
El Alcalde. Presidente, Francisco García. 
Ráez.

4.646,

ANUNCIO d e  los Tribunales que 
han de juzgar las oposiciones a 
plazas de Profesores del Conser
vatorio de Música de la Dipu
tación Provincial de Oviedo, por 
el que se señala lugar, día y hora 
del comienzo de los ejercicios.

Los Tribunales que han de Juzgar las 
oposiciones que luego se expresarán para 
cubrir plazas de Profesores del Conserva
torio provincial de Música de Oviedo 
han acordado señalar los siguientes días 
del próximo mes de enero, a las diez 
de la mañana, en el palacio provincial 
de la Diputación, para dar comienzo a 
la práctica de los ejercicios:

Día 25: Profesor numerario dé Fagot.
Día 26: Profesor numerario de Oboe. 

vDía 27 -.Profesor auxiliar de Canto.
Día 28: Profesor numerario de Piano, 

curso especial. N .

Oviedo. 18 de diciembre de 1959.—El 
Secretario.

4.63ly
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas Regionales de Acuar
telamiento

SEGUNDA REGION MILITAR.
La Junta Regional de Acuartelamien

to de la Segunda Región Militar ha dis
puesto, previa autorización de la Supe
rioridad, la venia en pública subasta, por 
licitación escrita, de una parcela de ocho
cientos cuarenta metros cuadrados (840), 
parte del solar del Ramo del Ejército ubi
cado en esta plaza, con arreglo a los plie
gos 1 de. cond' clones facultativas y lega
les que se insertan a continuación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado)) y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército».

El mencionado solar se encuentra si
tuado en las proximidades del cuartel de 
Transeúntes, en el ángulo que forma una 
parcela propiedad de Transportes Gene
rales Cernes y la carretera que conduce al 
í'aro de Punta-Carnero. Los linderos son: 
al Norte, con la carretera que de la ge
neral Cádiz-Málaga conduce a Punta Car
nero; al Sur, con el río de la Miel; al 
Este, con la finca de'que se segrega, en 
la que está el Cuartel de Transeúntes, 
y al Oeste, con la finca de Transportes 
Generales Comes, adjudicada en pública 
subasta el 30 de noviembre de 1956.

El precio mínimo de la parcela a su
bastar es de tresciéntas treinta y seis mil 
pesetas (336.000) por su totalidad.

Los títulos, de propiedad, planos, veri
ficación expedida por el Registro de la 
Propiedad de estar exenta de hipotecas, 
censos y gravámenes, estarán de mani
fiesto en la Junta Local de Acuartéla- 
miento, sita en el Gobierno Militar de 
esta plaza, calle Queipo de Llano, todos 
los días laborables, de diez a trece horas, 
para que puedan ser examinados por los 
que desean tomar parte en esta subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación tal como se 
encuentra en el acto de la subasta, re
nunciando asimismo el rematante, con
forme a lo dispuesto en el artículo 1.475 
del Código Civil, a toda acción por evic- 
ción y saneamiento.

Dichar subasta se celebrará en el Go
bierno Militar, de la plaza de Algeciras 
a las diez horas del día 30 de enero de 
196*0, ante el Tribunal reglamentario, ce
lebrándose con arreglo al Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército, de 10 de enero de 1931, Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911, 
y nueva redacción del capítulo quinto de 
la anterior Ley, de 20 de diciembre de 
1952 («Boletín Oficial del Estado núme
ro ::9>:

El modelo de proposición para los lici- 
tadores que concurran a la subasta será 
como se indica a continuación, en pliego 
cerrado dirigido al señor Presidente -del 
Trbúnal de Subasta y en papel sellado 
o reintegrado con arreglo a la Ley del 
Timbre.

Modelo de proposición

Den ......   (nombre y apellidos), do
miciliado en  ...... calle ..........   núme
ro .i  con documento de identidad nú
mero ........... en nombre propio (o come
representante de don ........... domiciliado
en     calle de........... . número ....... .
ton poder, notarial expedido en ..........

por  enterado del anuncio in
serto en el «Boletín Oficial de] Estado» 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito», para la subasta de una parcela de 
terreno de ochocientos cuarenta metros 
cuadrados (840), parte de un solar del ; 
Ramo del Ejército, así como de los plie- i 
gos de condiciones y de las que se indi
can en el citado anuncio, se compromete 
y obliga, con sujeción a las cáusulas de 
los mencionados pliegos, a adquirir la 
parcela de ochocientos”. cuarenta metros
cuadrados, al precio de '.............  pesetas.
por la totalidad de la parcela.

Se une el resguardo de'..........  (en letra)
pesetas, importe del depósito impuesto en 
la Caja de Depósitos (o en la sucursal 
dé .......... ).

Los documentos que se unen .son los 
siguientes:  ...... .................r  ........

(Firma y rúbrica del licitador o persona 
que legalmenté lo1 represente.)
Al pie: Señor Presidente de la Junta Lo

cal de Acuartelamiento de la plaza de
Algeciras (Cádiz).

P l ie g o  de condiciones facultativas para la 
publica subasta de parte del solar del 
Éamo de Guerra en las proximidades del 

Cuartel de Transeúntes

Situación con respecto a la población*
Está situado el terreno que se enajena 

en el ángulo que forma la parcela adqui
rida en la subasta pública celebrada en el 
Gobierno Militar el día 30 de noviembre 
dé 1956 por «Transportes Generales Co
mes» v la carretera ctte partiendo de la 
general Cádiz-Málaga, eh su kilómetro 106, 
conduce al Faro de Punta Carnero (se 
sombrea en rojo en el croquis que se ad
junta).

Linderos:
Norte.—-Con la carretera que de la ge

neral Cádiz-Málaga conduce a Punta Car
nero.

Sur.—Con el río de la Miel.
Este.—Con la misma»finca de que se se

grega, en la que está construido' el Cuartel 
de Transeúntes.

Oeste.—La finca constituida por los 
3.500 metros cuadrados adquiridos en pú
blica subasta por «Transportes Generales 
Comes» en 30 de noviembre de 1956.

Las condiciones facultativas que se es
tablecen son las siguientes:

1.a La parcela, parte de un solar del 
Ramo de Guerra, objeto ,de la subasta, es 
de 840 metros cuadrados (ochocientos cua
renta metros cuadrados), siendo su precio 
límite mínimo por la totalidad de la mis
ma de 336.000 pesetas (trescientas treinta 
y seis npl pesetas). .

2.a El límite de la finca que se segrega 
y la que queda propiedad del Ramo de 
Guerra formará un ángulo de 90 grados 
con la alineación de la fachada quê  da a 
la cái*retera del Faro de Punta Camero, o 
sea paralela a la establecida para la finca 
antes vendida a «Transportes Generales 
Cúmes».

3> El rematante vendrá obligado a de
limitar la parte de solar que adquiere del 
resto de la finca del Ramo de Guerra, 
bien con el muro que constituya su edi
ficación o con una tapia de trea metros 
de altura mínima y un espesor no menor 
de fi,25 metros.

4.a En el primer caso de la cláusula 
anterior no podrá establecer huecos de 
luces o vistas ni servidumbre alguna de 
desagües ni vertientes de cubierta.

P l i e g o  de condiciones legales que han de 
regir para ¡a piib.ica subasta de parte del 
solar del Ramo del Ejército sito en la< 
proximidades del Cuartel de Transeúntes 

de esta plaza.

1.:> Las proposiciones sp prese litarán en 
papel timbrado de la clase decimosexta, 
con arreglo al apéndice primero dol Re
glamento de aplicación do la Ley c.el Tim
bre, aprobado por Decreto de 22 de junio 
de 1956, en consonancia con los artícu
los 142, apartado séptim-o, de dicho Regla
mento, y el 57 de la Ley del Timbre de* 
14 de abril de 1955, o bien en papel común 
reintegrado con timbres móviles de seis 
pesetas, no debienao presentar adiciones, 
apostillas, entrerreglonaduras, enmiendas 
ni. raspaduras (a 'menos que se salven 
antes del. final con nueva firma), sujetán
dose al modelo publicado en los anuncios.

Podrán concurrir a la subasta y adquirir 
el terreno objeto de la misma todos los 
españoles o entidades a quienes el Código 
civil autoriza para obligarse, salvo los 
funcionarios civiles o militares que estuvie
sen encargados de la administración de 
dicha finca y cuantos con carácter oficial 
intervengan en esta subasta, siendo nulo 
el remate que se acordase a favor de unos 
u otros.

En igualdad de condiciones se establece 
por el presente pliego derecho de tanteo 
a favor del exce’entísimo Ayuntamiento 
de Algeciras, quien deberá ejercerlo en la 
forma. siguiente:

Primero. Como requisito previo, y al 
igual que los. demás licitadores, concurrirá 
a la subasta presentanoo proposición es
crita para optar al solar que se enajena.

Segundo. Si por no resultar sil oferta 
la más ventajosa se adjudicara provisio
nalmente el remate a oiro postor, tendrá 
el excelentísimo Ayuntamiento de Algeci
ras el derecho de tanteo para adquirirlo 
en las mismas condiciones que el adjudi
catario provisional; pero este derecho de
berá ser ejercido dentro ae un plazo no 
superior a cinco días naturales, contados 
desde la celebración de la subasta en es
crito dirigido al excelentísimo señor Pre
sidente de la Junta local de Acuartela
miento.

Tercero. Transcurrido el plazo estable
cido en el párrafo anterior sin que el ex
celentísimo Ayuntamiento de Algeciras 
haya ejercido tal derecho, caducará éste, 
y se notificará asi a dicha Entidad y al 
adjudicatario provisional, quien pasará a 
ser rematante definitivo.

2.a Los autores de las proposiciones de 
Sus representantes que concurran al acto 
deberán acompañar a aquéllas los docu
mentos que a continuación se relacionan:

a) Documento nacional de identidad, si 
st trata oe súbditos españoles, o pasaporte 
de extranjería en otro caso.

b) Poder notarial cuando se trate de 
apoderados o representantes.

c) Declaración de que ni el proponente 
ni su representante pertenecen al Ejército 
de Tierra, Mar o Aire; en caso de perte
necer. que se encuentra en una de las si
tuaciones de supernumerario, reserva o re
tirado y sin desempeñar cargo oficial al
guno.

d) Copia del acta oe la lesión en que 
recayó el acuerdo de concurrir a la su
basta cuando liciten entidades o Corpora
ciones oficiales.

Todos estos documentos estarán reinte
grados conforme a la vigente Ley del 
Timbre.
. 3.a No serán admitidas las proposicio
nes que carezcan de alguno de los requi
sitos exigidos en este pliego de condiciones 
legales, debiendo hacerse constar en cada
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vina (»e ellas que el proponente está con
forme con cuanto en dicho pliego y en el 
de condiciones técnicas se estipula.

4.:i Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que los licitadores 
acompañen a sus respectivas proposicio
nes los resguardos que justifiquen haber 
impuesto en la Caja General de Depósitos 
o'en .sus sucursales, o en su caso, en la 
Caía de la Agrupación de Infantería de 
Extremadura número 15, la suma equiva
lente al dos por ciento del importe de la 
oferta, haciendo constar en dicno resguar
do que este depósito.se constituye expre
samente para tomar parte en la subasta 
eh cuestión.

La citada garantía podrá consignarse, 
bien en numerario o en títulos de la Deu
da Pública, los que so valoran al precio 
inedio de cotización en Bo’sa últimamente 
publicado, siendo indispensable la presen
tación de la póliza suscrita por Agente 
colegiaao que acredite la propiedad de 
aquéllos.

5.a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra por 
pesetas y oéntimos de peseta. # *

. 6.a La subasta se verificará en el lugar, 
día y hora que se establece en los anun
cios. constituyéndose el Tribunal en la 
forma que señalan los artículos 32. 33. 
34 y 40 del Reglamento de Contratación, 
con la asistencia de un Notario.

7.a Dará principio el acto con la lec
tura del anuncio y los pliegos de condi
ciones: terminada el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, y advertirá a ios concurrentes 
que durante él pueoen pedir las expli
caciones que estimen necesarias sobre ías 
condiciones de la subasta, en la inteligen
cia de que pasado el plazo y abierto el 
sobre del primer p’iego no se dará expli
cación alguna. Durante el expresado plazo 
de media hora los licitadores entregarán 
al Presidente, bajo sobre cerrado, los plie
gos que contengan sus proposiciones; en 
el anverso del citado sobre deberá hallara? 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta para la venta de parte 
uc un solar sito en las proximidades del 
Ouíutel de Transeúntes»

E1 Presidente los recibirá, señalando 
cada sobre con el número que le corres
ponda por orden de presentación, y los 
dejará sobro la mesa a la vista de) pú
blico.

Una vez entregadas al Presidente no 
podrán ser retiradas las proposiciones por 
ningún concepto.

8.a Cinco minutos antes de expirar la 
media hora se anunciará en voz alta que 
falta sólo ese tiempo para terminar el pla
zo de admisión oe ofertas, y al expirar la 
media hora el Presidente declarará ce
rrada la licitación.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer sobre presentado y se dará lectura 
oh voz alta por el SecMario a la propo
sición en aquél contenida, y sucesivamen
te se abrirán y leerán los demás por or
den de numeración que se hayan presen
tado

9.a Terminada la lectura de las propo
siciones presentadas, serán rechazadas a 
continuación aquellas que adolezcan de 
alguno de los requisitos a que a^de la 
condición segunda o no se ajusten o los 
términos del modelo publicado en los 
anuncios, formándose por el Secretario 
del Tribunal un estado comparativo de 
las admitidas que firmará dicho Secreta
rio con el visto bueno del Presidente y 
el intervine del Interventor.

•Si del estado comparativo resultasen dos 
o más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, el Presidente del Tribu
nal invitará a los autores de. ellas a una 
licitación por pujas a la llana durante e1 
término máximo de quince minutos, y s* 
terminado el plazo en cuestión subsistiese v 
la igualdad se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación.

10. A reserva de que el excelentísimo 
Ayuntamiento de Algeciras ejerza el de

recho de tanteo que establece la condición 
primera de este pliego, el Presidente de
clarará aceptada la proposición más ven
tajosa para el Estado, haciendo a su favor 
la ádjubicación del remate; que tendrá, 
por tanto, el carácter de provisional, dán
dose 'con ello por terminado el acto y ex
tendiéndose por el Notario afecto al Tri
bunal acta detallada de lo ocurrido en 
la que consten cuantos incidentes se ha
yan suscitado, la cual autorizarán todos 
iós componentes del Tribunal y firmará 
el rematante o su apoderado.

11. Los resguardos de depósito corres
pondientes a las proposiciones que no fue
sen aceptadas se devolverán a los propo
nentes después de terminado el acto los 
que firmarán el recibí de los mismos al 
pie de" sus respectivas ofertas, quedando 
éstas unidas al expediente. Igualmente se 
devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones, como asi
mismo. una vez tofnada nota de ellos, los 
correspondientes al adjudicatario, si éste 
las precisase y no fuera de rigor su unión 
al expediente.

12. Lak garantía provisional se perderá, 
quedando su importe a beneficio del Te
soro, cuando el adjudicatario deje ae sus
cribir el acta aceptando su compromiso.

13. Si el excelentísimo Ayuntamiento 
de Algeciras hace uso del beneficio que le 
concede la condición primera de este plie
go, por cuya causa el adjudicatario no 
tuviese la definitiva, no tendrá derecho a 
indemnización alguna, siendo restituíao el 
resguardo del depósito por él impuesto.

14. El adjudicatario tendrá la obliga
ción de formalizar contrato en escritura 
pública y de entregar al Presidente una 
copia y cuatro simples de aquélla, todo 
ello dentro del plazo de un mes, contados 
oesde el día en que se le notifique la ad
judicación definitiva.

lo. En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura deberá el adjudicatario 
abonar al Pagador de la Junta ’ocal de 
Acuartelamiento el total importe por el 
que se le hava adjudicado el solar objeto 
de la subasta.

El Presidente del Tribunal comunicará 
acto seguido al aajudicatario la fecha en 
que le será entregado, con las formalida
des de rigor, el terreno en cuestión, a 
partir de cuya fecha pasará a ser de su 
exclusiva propiedad.

16. El adjudicatario queda obligado a 
presentar en la Oficina Liquidadora de 
Derechos Reales la escritura que se otor
gue, siendo ce su cuenta el abono del im
puesto que proceda y demás gastos que 
Dudieran originarse.

Serán también de cuenta del mismo los 
gastos ocasionados por los ^nuncios y los 
derechos inherentes al levantamiento del 
acta notarial de la subasta y al otorga
miento de 1 a escritura y copias de la mis
ma. asi como a satisface!* el impuesto del 
timbre que la grave.

17. "Una vez que el adjudicatario haya 
cumplido los preceptos ae las condiciones 
anteriores el Presidente del Tribunal de 
la subasta acordará la devolución al adju
dicatario de la fianza que tenía consti
tuida. exigiéndole previamente los com
probantes del cumplimiento de los citadas 
compromisos.

18 Si el adjudicatario no abonase el 
importe del solar enajenaoo se anulará 
el remate a su costa. Esta anulación lle
vará consigo la pérdida de la garantía 
constituida, que se adjudicará a la Junta 
local de Acuartelamiento como resarci
miento del oerjuicio ocasionado por el in- 
cumDlimiento.

Si ésta afectase a las demás obligacio
nes que se astimfan en las condiciones 14 
15 y 16, será reouerido el adjudipataric 
al abono aue proceda, y de no verificarlo 
en el plazo que se fije se deducirá el 
débito del imoorte de la fianza.

19. Las disposiciones gubernativas que 
en este contrato se adopten oor la Junto 
local de Acuartelanrento tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho del

adjudicatario para dirigir sus reclamacio
nes por la vía contencioso-aaministrativa.

Las cuestiones que originen y no se pue
dan resolver por las disposiciones especia
les sobre contratación administrativa en 
el Ejército, se resolverán por las reglas 
de Derecho común.

20. Este contrato no podrá someterse 
a juicio arbitral y cuantas dudas se sus
citen sobre su inteligencia, rescisión y 
efectos se resolverán en la forma que de
termina la condición anterior.

21. Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto en este pliego de condi
ciones legales se regirá por las prescrip
ciones de la Ley de Gontabilidaa. R eg i
mentó para*' la Contratación Administra
tiva en el Ramo del Ejército y disposi
ciones posteriores que lo modifiquen, y en 
su defecto, por las del Derecho común.

Algeciras. 22 de diciembre de 1959.—El 
Presidente del Tribunal de Subasta.

4.626,-27 y 27 bis.
*  *  *

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Material
SEGUNDA SECCION 

S u b a s t a

Acordada por esie Ministerio la venta en 
pública subasta del material eléctrico y 
mecánico de la central térmica de la, fá
brica de artillería de La Carraca, sita en 
las instalaciones de la Empresa Nacional 
«Bazán», se hace público para general 
conocimiento que transcurridos que sean 
veinte días de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y 
«Diario Oficial del Ministerio de Marina», 
contados a partir de la fecha del último 
de los citados periódicos que lo inserte, se 
procederá en el día y hora que oportuna
mente se señalará a la celebración de la 
subasta de referencia, que tendrá lugar 
en este Ministerio.

Las características principales de este 
material se señalan en los pliegos de con
diciones facultativas, los cuales están de' 
manifiesto, así como los de condiciones le
gales, en la Dirección de Material del Mi
nisterio de Marina.

El precio señalado para la venta es el de 
un millón quinientas setenta y cuatro mil 
quinientas veintiocho pesetas (1.574.528 
pesetas), y las proposiciones deberán ha
cerse en papel reintegrado, con arreglo a 
la vigente Ley del Timbre y con arreglo 
al modelo que a continuación se inserta, 
consignándose en ellas de manera explíci
ta y concreta cuantos extremos se expre
san en el mismo.

Las proposiciones • podrán presentarse 
ante la Jilnta de Subastas de la Dirección 
de Material en el acto de la subasta, du
rante el plazo de treinta minutos y tam
bién en la citada Dirección cualquier día 
no feriado, en horas hábiles-de oficina, 
hasta jas catorce horas aei día anterior 
al señalado para la subasta.

El depósito provisional que deberán im
poner los licitadores será una cantidad no 
inferior al 2 por 100 del primer millón, y 
del uno y medio por ciento hasta el total 
del precio tipo.

El importe de los anuncios será satis
fecho por e l. adjudicatario.

Modeló de proposición

Don ........... vecino de .........   provincia
de ......... . con domicilio en la calle de
 ; número ........... enterado oon todo
detalle del anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» del día ......... y
de las condiciones y requisitos exigidos 
para la venta en pública subasta del ma
terial eléctrico y mecánico de la central 
térmica de lo fábrica de Artillara de 
La Carraca, sita en las instalaciones .de la • 
Empresa Nacional «Bazán», cuyo’ estado
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actuar conoce, ofrece la cantidad de ..........
comprometiéndose a retirarlo en el plazo
de ..........  Asimismo hace constar que se
compromete al cumplimiento de todas las 
demás obligaciones previstas en los plie
gos de condiciones que servirán de base 
■para la celebración de esta subasta.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica con los 
dos apellidos del proponente.)

Madrid. 19 de diciembre de 1959.—El 
Teniente Coronel de Intendencia. Presi
dente de la Junta de Subastas 

14.850.

• * * ¡!

Comandancias Militares
V I G O

Don Manuel Garabatos González, Alférez 
de navio de la R. N. A., Juez técnico 
número dos de la Comandancia Militar 
de Marina de Vigo.
Hago saber que en este Juzgado de mi 

cargo se instruye expediente de salvamen- 
tó por auxi'io prestádo en la mar por el 
pesauero «Primavera Segundo» folio 5 783 
al de su igual clase «Segundo Verano».

‘ folio 6.161 ambos de la tercera lista de 
Vigo, conduciéndolo a remolque desde la 
altura de Cabo Sillelro hasta este puerto 
de Vigo.

Lo que se hace público en cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 27 del tí
tulo adicional a la Ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina, a ñn de que aquellas 
personas o entidades que se consideren 
interesadas én el expresado salvamento 
puedan hacer dentro del plazo de treinta 
días las alegaciones que a sus derechos 
convengan, bien por comparecencia ante 
este Instructor que suscribe o por escritos 
dirigidos al mismo.

Vigo. 22 de diciembre de 1959.-rEl Juez 
instructor, Manuel Garabatos González. 

8.022.
*  m m

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

Anunciando el extravio de la ins
cripción de particulares y colecti
vidades no transferible, núm 555.

1 Habiéndose extraviado la inscripción de 
Particulares y Coléctivioades no transfe- 
rible número 555. expedida en 12 de di
ciembre de 1944. a favor de doña Petra 
y doña Pilar Cordón López de Ocáriz, 
usufructuarias, y al fallecimiento de las 
dos pasará en propiedad al Obispado de 
Madríd-Alcalá». de capital nominal pese
tas 75.900, se previene a la persona en 
cuyo poder se encuentre la entregue en 
esta Dirección Geñeral en el plazo de 
treinta «lias. contados desde la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia de 
Madrid, en la inteligencia que, de no ve
rificarlo así. será declarada nula y sin 
ningún valor, conforme a lo dispuesto en 
la Real Oróen de 17 de abril de 1913

Madrid. 18 de diciembre de 1959. — El 
Director general, Juan José Espinosa San 
Martín.

18.876.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Debiendo ingresar en el Tesoro Público 
por incumplimiento del servicio a que es
taba afecto, el importe de los depósitos 
números 347.649 y 737.475 de entrada y 
160.385 y 98.221 de registro, de 25.000 y 
1.610,70 pesetas, respectivamente, eh A-4 
por 100, el primero, y en metálico el se

gundo, constituidos - por «Construcciones 
Ibéricas. S. L.», de su propiedad, el día 26 
de septiembre de 1947. en garantía de las 
obras de la red de acequias del canal de 
riego del pantano de Agueda, esta Caja 
General de Depósitos, en cumplimiento 
de lo prevenido en el * artículo 42 de su 
Reglamento, ha dispuesto la anu^acióh de 
los resguardos de los depósitos reseñados 
y del carnet ce intereses número 22 213. 
correspondiente al primero de los indica
dos, todos los cuales quedan sin ningún 
valor ni efecto.

Madrid, 21 de diciembre de 1959.—El 
Administrador, - Francisco Martínez Hi
ño josa.

7.084.
• v  *

Debiendo igresar en el Tesoro Público, 
por incumplimiento del servicio a que es
taba* afecto, el importe de un depósito 
números 347.314 de entrada y 160.127 de 
registro, de 60.000 pesetas, en A-4 por 100. 
y carnet de intereses número 21.855, cons
tituido oor «Fomento y Construcciones de 
Obras Hidráulicas. S. A.», de su propie
dad, el día 18 de agosto de 1947, en ga
rantía de das obras de abastecimiento de 
aguas al Patrimonio Nacional .de Aran- 
juez, esta Caja General de Depósitos, en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 42 de su Reglamento, ha dispuesto se 
anulen el resguardo y el carnet reseñados, 
que quedan sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 21 de diciembre de 1959.—El 
Administrador, Francisco Martínez Hino- 
josa.

7.083. • • •

Debiendo ingresar en el Tesoro Público, 
por incumplimiento del servicio a que es
taba afecto, el importe de dos depósitos 
números 417.407 y 417.408 de entrada y 
220.349 y 220.350 de registro, de 21.000 y 
49.000 pesetas, respectivamente, en A-3 1/2 
por 100, con carhet de intereses números 
88.683 y 84, constituidos por «Sucesores de 
Eizaguirre y Pérez, 8. A.», propiedad de la 
misma el primero y de doña María del 
Carmen-Torra Oliveras el segundo, el día 
25 de abril de 1957. en garantía de la re
paración de la carretera de Sanlúcar a 
A'geciras, esta Caja General de Depósitos, 
en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 42 de su Reglamentó, ha dispuesto 
se anulen los dos carnets de intereses men
cionados. que quedan Sin ningún valor ni 
efecto

, Madrid, 22 de diciembre de 1959.—El 
Administrador, Francisco Martínez Hiño* 
josa.

7.082.
* • •

Habiéndose extraviado un resguardo-ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 5 de febrero 'de 1958 con los núme
ros 423.437 de entrada y 225.587 de regis
tro, correspondiente a un depósito cons
tituido por doña Cándida Amador Suárez 
de su propiedad y para que sirva de ga
rantía a doña Josefa Suárez Suárez para 
responder de su gestión en el desempeño 
de la Administración de Loterías oe Gal- 
da. Importa el depósito 42.000 pesetas en 
Deuda Amortizable al 4 por 100, a dispo
sición del ilustrísimo señor Director gene
ral de Tributos Especiales.

8e previene a la persona en cuyo podei 
se halle que lo presente en esta Caja Cen
tral. en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido deposito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de esta pro
vincia sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 36 dé 
Reglamento de 19 de noviembre oe 1929

Madrid, 12 de diciembre de 1959.-—El 
Administrador, Francisco Martínez fíino- 
josa.

14.879.

D e l e g a c i o n e s

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
Gon José Cristovao de Sousa que última
mente tuvo su domicilio conocido en rúe 
Montoyer, número 39 en Bruselas, se le 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente :

«Por acuerdo oe la Presidencia de este 
Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación. a las doce horas dekdía 11 de 
enero de 19GD se reunirá la Junta de Va
loración. cstab’ecic.a por el apartado sép
timo del articulo 67 del vigente texto re
fundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación. para proceder a la va oración 
del automóvil de la marca «Chevrolet», 
matrícula M-223706. modelo año 1955 ob
jeto del expediente de este Tribunal nú
mero 702 de 1959. y en el que figura como 
inculpado de la citada aprehensión.

Lo que se le comunica a efectos de su 
asistencia por si o por persona que le re
presente lecnlménte a dicho acto, advir- 
tiéndole que su ausencia no impelirá la 
realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser uni
da al'expediente de su razón.»

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 37 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-administra
tivo de 29 de Julio de 1924.

Madrid. 23 de diciembre oe 1959. — El 
Secretario 8ixto Botella L del Castillo — 
Visto bueno, el De'egado de Hacienda. 
Presidente.'Benito Jiménez.

8.021. • • •

Desconociéndose el actual parudero de 
don Mario Augusto Quaresma y don José 
Romero Vargas, que últimamente tuvieron 
sus domicilios en Portugal y en San Fer- 
nanao (Cádiz), sin más señas respetiva
mente. se les hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

«Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación a las doce horas del día 11 de 
enero de 1960 se reunirá la Junta de Va
loración, establecida por el apartado sép
timo del artículo 67 a é  vigente texto re
fundido de la Ley de Contrabando v De
fraudación. para proceder a la valoración 
de las mercancías afectas al expediente 
número 700 de 1959 y en el que ambos 
figuran como inculpados de aprehensión 
de un automóvil marca «Morris Oxford», 
modelo 1959 matrícula oelga 59 6205 (sin 
documentación) e intervención en Sevilla 
de otro «Morris-Oxford» modelo 1952 cuya 
documentación se intentaba aplicar al an
terior

Lo que se les comunica a efectos de 
su asistencia por si o por persona que les 
represente legalmente a dicho acto ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio.'del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.»

Lo que se oublica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en cumplimiento de. lo 
dispuesto en el artículo 37 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-administra
tivo de 29 de julio de 1924.

Madrid. 23 de diciembre de 1959 — El 
Secretario. Sixto Botella L del Castillo. 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, 
Presiaente, Benito Jiménez

8.019.
* • •

En cumplimiento de lo dispuesto en^el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico -administrativo, se notifica a don René Denis cuyo último 
domicilio se ignora, inculpado en el expe. 
diente nún^ero 8!5 de 1958 instruido por 
aprehensión de un automóvil, que a la$ 
diez horas del día 13 oe enero de 1960 se 
reunirá este Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación, constituido ep
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Comisión Perm anente, para ver y fallar el c .tado expediente, a cuya sesión podrá concurrir por sí mismo o representado por Abogado en ejercicio con apodera- m iento expreso y bastan te  con arreglo a derecho, advirtiénaole lo que determ inan  los artículos 7?, 78. 79 y 84 de la vigente Ley de C ontrabando y D efraudación de 11 de septiem bre de Í953.M adrid. 21 de diciembre de 1959. — El Secretario, Angel Serrano. — V.° B.°: el Delegado de Hacienda, Presicen te. Benito Jim énez.3.020.

En cum plim iento de lo dispuesto en el artícu lo  37 del vigente Reglam ento do Procedim iento Económico -adm inistrativo, se notifica a don Harold Reed P itm an y a  don Theodore R alph Gibson. cuyos últimos domicilios conocidos eran  en la plaza c e ’. Niño Jesús, núm ero 6. y calle de Bretón de los Herreros, núm eros -65, cuarto , ambos en Madridd. inculpados en el expediente núm ero 290 de 1959, instruido por aprehensión de un motor para au tomóvil m arca «Excelsior-Talismán», 3 kal lltre Engine núm ero 38778 serie TT  3/1. que a las diez horas del día 13 de enero de 1960 se reunirá este T ribunal Provincial de C ontrabando y Defraudación, constituido en Comisión Perm anente, para ver y fallar el citado expediente, a cuya sesión podrá concurrir por sí mismo o re-' presentado por Abogado en ejercicio con apoderarniento expreso y bastan te  con arreg o a derecho, aavlrtiéndole lo que determ inan ios artículos 77. 78. 79 y 84 de la vigente Ley de C ontrabando y De- irauda^ión de 11 de septiem bre de 1953.M adrid. 21 de diciembre de 1959. — El Secretarlo. Angel Serrano. — V.° B .°: el Eeieqaoo de Hacienda, Presidente, B enito Jim éna",
8.017

*  *

Desconociéndose el actual paradero de Jaim e F errer Salieras y de Emilio Ubach Ríus. que ú ltim am ente tuvieron su domicilio en L aforja 116. cuarto, de Barcelona, y Encam p ^Andorra), respectivam ente, se* les hace saber por medio del presente edicto lo s ig u ien te :E1 Tribuna) Superior de C ontrabando y Defraudación, en su sesión de Comisión P erm anen te  de1 día 20 oe octubre último, al conocer de) recurso in terpuesto  contra el fallo recaído en el expediente 653/58 acordó lo siguien te:«Confirmar el fallo dictado por el T ribunal Provincia) de C ontrabando y Defraudación de la jurisdicción de Madrid, en su expediente 653/58. con desestim ación de la alzada in terpuesta  co ntra  dicho failo.»Lo aue se les comunica por medio del pre-en te edicto, haciéndoles saber que contra dicho acuerdo podrán interponer recurso contencioso-adm inistrativo an te  el Tribunal Suorem o de Justicia en el p'azo ríe dos meses, contados a p a rtir  de la pubhcac’ón c»e la o rea n te^  notificación.M adrid 23 de diciembre de 1959 — El Secretario SM.o B o te lla—V o B.°: el Delegado de Hacienda, Presidente, Benito Jiménez,8.016.
L E O N

Habiendo sufrido extravío el resguardo uel depósito núm eros4 112 de en trada   ̂L5.057 de registro, de tre in ta  y dos mil trescientas veintiuna pesetas cu aren ta  } seis céntim os constituido por la excelentísima Diputación Provincial el día 29 de liciem bre d e . 1953. se previene a la perfora en cuyo poder se halle lo presente m la Delegación c>e Hacienda—In terven ción—, quedando dicho resguardo sin valor ni efecto alguno transcurridos qué sean dos meses desde la publicación de ?ste anuncio en  el «Boletín Oficial del

| Estado», de acuerdo con lo dispuesto en ‘ el artículo 36 del Reglam ento ae 19 de I noviembre de 1929.León, l de julio de 1959.—El Delegado de Hacienda, M áxim o Sara*18.877.
VALENCIA

Por el p resenté se notifica a  M ariana S errano Cueto, de nacionalidad española y domicilio desconocido, que el T ribunal Superior oe C ontrabando y Defraudación, fallando sobre el fondo del recurso de alzada promovido por Félix Salas R ubeite co n tra  el fallo dictado con fecha 15 de mayo de 1957 en el expediente núm ero 127 de 1957 por la Comisión Perm anente del j T ribunal Provincial de C ontrabando y D efrauaación de Valencia, acuerda:Prim ero.—D esestim ar los recursos in te rpuestos por Fé 'ix  Salas R uberte y G onzalo Cerdá Sarrió , este últim o por es ta r interpuesto fuera de plazo; y Segundo.—Confirm ar el fallo recurrido en todos sus pronunciam ientos- Valencia, 18 de diciem bre de 1959.—El Secretario, C. G utiérrez.—V.° B,°: el P residente, P. O., F , Jorro ,8.023.
*  •  4>

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Gobiernos Civiles
J A E N

Comisión Provincial de Servicios Técnicos
En el «Boletín Oficial» de esta provincia núm ero 287, correspondiente al día 16 de diciém bre actual, aparece un anuncio i de subasta de la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Jaén  para realizar d iferen tes obras en esta provincia, del P lan  de 1959, cuya ejecución h a  sido autorizada por la Superioridad y cuyos pliegos de condiciones particulares y económ icas h an  sido aprobados por la Perm anente en sesión celebrada el día 14 de octubre del presente año, con un im porte to tal de las -referidas obras de 9.311.330.38 pesetas.H asta  las doce horas del día en que haga veinte hábiles a p a rtir  del siguiente de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» se adm itirán  en la Secre taría de esta Comisión Provincial, s ita  en la Casa de la Falange, calle A njuitecto Bergés. núm ero 13, de esta capital, proposiciones para  op tar a la subasta del referido Plan de 1959.Los proyectos, pliegos de condiciones, modelo de proposición, etc., se encuentran  de m anifiesto en la S ecretaría de esta Comisión Provincial en el domicilio an te riorm ente indicado.La subasta se celebrará en el salón de actos de la Casa de la Falange an te  una Ju n ta  com puesta por el Presidente de la í Comisión Provincial de Servicios Técnicos ¡ o m 'em bro de la misma en quien delegue, un  Ingeniero y un Arquitecto de dicha Comisión Provincial designados por la P erm anente  de la misma a estos efectos, el In terven to r de la Delegación de Hacienda, un Abogado del Estado de la misma Dependencia, actuando de Secretario y dando fe de] acto el Secretario de la Comisión | Provincial Si se presentasen dos o más proposiciones iguales, se verificará en el mismo acto de ap ertu ra  de pliegos una licitación por pujas a la llana, d u ran te  el térm ino de quince m inutos, precisam ente en tre  los titu la res de aquellas proposiciones, y. si term inado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá la adjudicación por m ed;o de sorteo.Jaén , 21 de diciem bre de 1959—El Gobernador civil. P residente. Felipe Arche Hermosa,4.644.

SALAMANCA 
Comisión Provincial de Servicios Técnicos

La Cojnisión Provincial de Servicios ; Técniéos de Salam anca convoca a  Subasta 
i pública para la adjudicación a la baja y ) al mejor postor de la realización de la  siguiente obra:Cam ino de Ledesma a Teso Santo, trozo prim ero. Presupuesto de con tra ta : pesetas 999.999,72. Fianza provisional: 19.999.99 pesetas.Los licitaaores podrán presentar sus ofertas, d u ran te  veinte dias hábiles, contados desde el siguiente día al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», presentándolas en la Secre taría  de esta Comisión, s ita  en la  plaza del Caudillo, num ero 1—Je fa tu ia  Provincial del Movimiento—, h asta  las catorce horas del últim o día del plazo dicho, encontrándose de m anifiesto en la c itada dependencia los proyectos y pliegos de condiciones técnicas y adm inistrativas.E stas proposiciones irán  rein tegradas con tim bre de seis pesetas, y se presenta rá n  bajo sobre cerrado y firm ado por el solicitante, en cuyo anverso se expresará el nom bre y apellidos de la persona a  quien corresponde la firm a estam pada, acom pañándose en otro sobre por separado les siguientes documentos: resguardo justificativo del ingreso en la C aja Gene- * ral de D:pósitos de la  cantidad señalada 
\ como fianza provisional para la obra en cuya iicitación desee tom ar parte , últim o J recibo del im puesto industrial como Cón- { tra tis ta  de obras, justifican tes de hallarse al corriente en el pago de los seguros sociales, declaración suscrita por el interesado de no hallarse com prendido en n inguno de los qasos de incom patibilidad a  que se refiere el artículo 48 de la vigente Ley de Adm inistración v C ontabilidad de la H acienda Pública y el carnet de Empresa con responsabilidad a que se refiere el ¡Decreto del M inisterio de T rabajo  de 26 de noviembre de 1955. Las Em presas o Sociedades que tom en parte  en esta subasta  acom pañarán adem ás la certificación que de term ina-el artículo quinto del Decreto-ley de la Je fa tu ra  del Estado de 13 de mayo de 1955.La ap ertu ra  de pliegos se verificará en el salón de actos del Gobierno Civil de la  provincia an te  la Mesa constitu ida al efecto, a las doce horas del prim er d ía  hábil siguiente al de term inación del plazo de presentación de documentos, celebrándose la subasta de conform idad con lo que se determ ina en el capítulo V de la Ley de Adm inistración y Contabilidad ya citada.Los gastos de inserción1 del presente anuncio, así como los que ocasione la Normalización de escritura e impuestos legar les. correrán a cargo del adjudicatario .Salam anca, 23 de octubre de 1959.—El G obernador civil, José Luis T aboda García- 4.633.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
Jefaturas de Obras Públicas

BADAJOZ
E x p r o p ia c io n e s

Don Ram ón de Fonteeha y Sánchez, In geniero Jefe de prim era clase del Cuerpo Nacional de Caminos, Canales y Puertos y Jefe de O bras Públicas de la  provincia de Badajoz.
Hago saber: Que para cum plir lo que preceptúa el artícu lo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de L954 he dispuesto la publicación en el ¿Boletín Oficial del Estado», de la  p r o



16644 30 diciembre 1959 B. O. del E .— Núm. 312

vlneia y en el periódico «Hoy», de B a d a
joz, de la relación nom inal rectificada del 
propietario de los terrenos que han de ser 
expropiados en el térm ino m unicipal de 
OI.va ole Méritía por causa de las obras de 
construcción ^del trozo cuarto de la ca
rrerera L-426. cíe Palom as a la de H errera 
del Duque a S an ta  O lalla, y señ alar el 
plazo de quince (15) días para que la per
sona a quien afecta esta expropiación 
pueda hacer las reclam aciones aue estim e 
convenientes acerca de la necesidad de la 
ccunación de los terrenos y aporrar por 
escrito los datos oportunos para rectificar 
posibles errores de la presente relación.

Número 1.—D. San tiago  Sánchez Mar- 
tínéz.

Badajoz . 17 de diciem bre de 1959.—El 
Ingeniero Je fe . R am ón de Fontecha.

7.086 bis.

SE V IL L A

E x p r o p i a c i o n e s

Don Jo sé  Antonio B arrio s Ju lia . In gen ie-- 
ro Je fe  de la Je fa tu ra  de O bras Públi
cas de la provincia de Sevilla.
H ago saber: Que con la debida au tori

zación de la Superioridad, esta Je fa tu ra  
se  propone iniciar expediente de expro
piación forzosa de los bienes y derech os1

que en el térm ino m unicipal de El A rahal 
es necesario ocupar, para la ejecución de 
las obras de «M ejora de curvas entre los 
kilóm etros 17.759 al 13.237 y ensanche de 
explanación y obras de fábrica de los ki
lóm etros 36.480 al 58.000. en la C. N. 334 
de Sevilla a G ran ad a  (C-4 del Plan  ú? 
M odernización)».

Lo que se pone en general conocim iento 
y en especial de los propietarios que luego 
se relacionarán, en cum plim iento de lo 
ordenado en el artículo 18 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de. 16 de diciem bre 
de 1954. y concordantes de su R eglam ento, 
de 26 de abril de 1957, insertándose anun
cios en el «Boletín  Oficial del E stado» y 
en el de la orovinci.. y en un periódico 
de esta  loca’ idad, a fin de que en un plazo 
de quince días, contados a partir de la 
últim a de estas publicaciones, se pueda 
presen *ar en el Ayuntam iento de El Arft- 
hal o en esta Je fa tu ra  los datos oportunos 
para com pletar o rectificar posibles erro
res en la relación que se publica o bien 
oponerse a la ocupación que se intenta, 
por razones de fondo o form a, aju stán dose  
a  !o previsto en el artículo 18 del R eg la
m ento citado.

Sevilla. 22 de diciem bre de 1959.—E l In- 
gén ero Je fe , J .  B arrio s.

7.086.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Nombre y apellidos Vecindad Clase de 
terféno

i
1. D. B a lta sa r  Pina A n a la ...........................
2. P . Paulino Nieto H errera ......................
3. D. Ju an  H um anes H um anes ........ ...
4. D. R afae l B en jum ea F e r n á n d ^ .........
5. D. Antonio Fdez. Fernández ... ..........
6. D. Miguel R ueda López ... ... ...
7. D. Francisco Jim énez C a s t r o ...............
8. D. Antonio Sánchez Brenes ... ..........
9. D. Jo sé  M ontero Fernández ................

10. Viuda de Miguel López López ..........
11. D. Jo sé  Berm údez M u ñ o z ......................
12. D. Ju an  Pérez Sánchez ...........................
13. D. M anuel M artín Sotillo . ................
14. D. Francisco G arc ía  R oldán  ................
15. D. Luis Cabrera O livas ........................
16. D: Antonio C aballero R u iz '.....................
17. D. Jo sé  C áscale M olina ........................
18. D.a Rem edios Carrión M ontiel...............
19. D. Miguel Brenes Guillén ... ................
20. D. M anuel Sánchez Lobato .................
21. D. M anuel Benega M ontilla ................
22. D. Fran cisco  González G arc ía  ..........
23. D. R afae l R am os J im é n e z .....................
24. D. Antonio Fernández H erdia ..........
25. D. Cayetano. P arado j M ena .................

C. Mero. 16. Antequera ...
Calvo Sotelo. 8. El Arahal. 
V 'ctoria. 10. El Arahal ... 
Cte. L azapa . 11- El Arahal
Olio. 5. El Arahal ...............
Cruz, 8 El Arahal ..........
San  Antonio, 5. El Arahal. 
Ju a n  p¿rez, 8 El Arahal. 
San  Pedro, 34. El Arahal.
D. Gam ero. 33. El Arahal. 
S. Leonardo, 38. El Arahal
Mina. 5. El Arahal ..........
S. Roque. 1. El A rahal ... 
D. G am ero. 6. El Arahal. 
C tra  U trera, 8. El Arahal 
M. Beltrán . 8. El A rahal... 
Calvo Sotelo. 5. El Arahal 
C. U trera, ,10. El Arahal 
Gral. Mola. 5. El A rahal... 
Cervantes. 6. El A rahal ... 
M .. Dios, 8. El Arahal ... 
Pta. U trera. 40. El Arahal 
M Dios. 50. El A rahal ... 
C. Sotelo, 40. El A rahal... 
Ant. M ena, 5. N avas C.

Olivar.
Cereal
Idem.
Idem.
Idem.
Olivar.
Idem.
Cereal.
Idem.
Idem.
Olivar.
Id e m
Idem.
Idem  *
Idem.
Cereal.
Olivar.
Cereal.
Olivar.
Idem.
Idem.
Id e m
C erea l
Idem.
Olivar.

Aprobado por la Dirección General de 
C arreteras y Cam inos Vecinales el pro
yecto de «E xplanación  para doble vía de 
tran v ías en la  variante de la carretera 
su braaial 10. Sevilla-H uelva-Frontera por
tuguesa. tram o plaza de Arm as a la de 
C naoina». y en cum plim iento de lo' dis
puesto en el artículo 13 del R eglam ento 
de 10 de agosto de 1877. para  la ejecu
ción de la Ley General de C arreteras, 
se som ete a v inform ación pública el citado 
proyecto con objeto de reservar los terre
nos necesarios p a ra  la  ejecución fu tu ra  
de la obra.

E n  consecuencia, y durante el • plazo de 
tre in ta  días, podrán presentar toaos aque
llos que lo consideren conveniente a sus 
in tereses o derechos las reclam aciones que 
estim en oportunas contra la realización 
de las obras proyectadas £h la A lcaldía 
del excelentísim o Ayuntam iento de esta 
cap ital, o bien directam ente en esta  J e 
fatu ra .

Sevilla, 24. de diciembre de 1959. — E l 
Ingeniero Je fe , Jo sé  A. B arrios.

8.024.

Confederaciones Hidrográficas 

T A J O  
C o n c e s ió n  oe a g u a s  p ú b l ic a s

H abiéndose form ulado en esta Confede
ración la petición que se  reseña en la  si
guiente n ota:

Nombre del peticionario : «Viveros C as
tilla, S. A.».

Y  de su representante: Velázkuez. nú
mero 57. M adrid.

C lase de aprovecham iento: Riegos.
C an tidad  de agu a que se  pide: 62 litros 

por segundo.
Corriente de donde h a  de derivarsé: R íjd 

T ajo.
Térm inos m unicipales en que rad icarán  

las obras: A ranjuez (IJJadrid).
De conform idad con lo dispuesto en el 

artículo  11 del R e a l Decreto-ley núm ero

33. de  7 de enero de 1927, m odificado por 
el de 27 de marzo de 1931, v disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo.

¡ que term inará a las doce horas del día en 
que se cum p’an tre in ta n atu rales y conse- 

; cutivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a  la de publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del E stado».

D urante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
t a r  en la Confederación H drográf'.ca del 
T a jo , sita  en M adrid, calle de Agustín 
Beihencourl. número 4 ‘ Nuevos M iniste
rios». el provecto correspondiente a las 
o b r a s  que trata  d *  ejecutar Tam bién se 
adm itirán  en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas otros proyectos que 
tengan el m ismo objeto que la petición 
oue se anuncia o sean incom patibles con 
él T ran scurrido  el plazo fijad o  no se ad 
m itirá ninguno m ás en com petencia con 
los presentados.

La apertura de provectos a que se re
fiere el artículo 13 del R eal D ecretoñey 
an tes citado se verificará a las doce ho
ras del prim er día laborable s guíente al 
de term inación del plazo de treinta d ías 
an tes fijado, podiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita poi los mismos.

M adrid. 2 de diciem bre de 1959 —El In 
geniero D irector ad jun to , Longlnos Luen
go Herrero.

14.915.
*  *  *

Servicios Hidráulicos

•N O RTE D E ESPA Ñ A

Delegación para la s  expropiaciones 
de los Sa lto s del Bibey y Ja r e s

E x p e d i e n t e  de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu- 
nicipal de La Vega (O rense) a fec tad as por 
el em balse del Sa lto  de P rad a. en el rio 

Ja r e s

E l «Boletín  Oficial del E stad o» del d ía  
6 de marzo de 1957 publica la declaración
de urgente ejecución, a :os efectos ae que
les sea aplicable el procedim iento de ur- 
gencia para la exprop'nción forzosa pre
visto en la Ley de 16 de diciem bre de 1954 
y dem ás disposiciones vigentes sobre la 
m ateria , de las obras correspondientes a  
la concesión otorgada por Orden mímete- / 
rial de 11 de marzo de 1955 a «H idroeléc
trica  M oncabril. S. A.», para el aprovechar 
m iento integral de los ríos Bibey y Ja re s , 
con destino a  producción de energia eléc
trica.

P ara  cum plir lo establecido en el a r 
tículo 52 de dicha Ley. eoincídente con la  
de 7 de octubre de 1939. con aplicación  
a  la s  fincas que a  continuación se d eta
llan. s.tu ad as en el térm ino m unicipal de 
L a  Vega (O rense), se publica el presente 
edicto haciendo saber a los propietarios 
de las m ism as y titu lares de derechos 
afectaoos que a los doce (12) d ías hábiles 
y siguientes, a contar desde la publica
ción del m ism o en el «Boletín  Oficial del 
Estado», se procederá a levan tar sobre el 
terreno las ac ta s previas a  la ocupación 
de las fincas, previniéndose a  los intere
sados que pueden ,h acer uso de los dere
chos que al efecto determ ina la conse
cuencia tercera del artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciem bre de 1954.

Orense, 15 de diciem bre de 1959,—E l In 
geniero D elegado (ilegible).

14.786.
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Relación que se cita:

Número 
de la 
finca

Nombre y apellidos Vecindad Situación Clase de cultivo

1
38
39
42
43 
46
48
49 
62
63
64
65 
65”’ 
70’
71
72 
72’
73
74 
76
84
85
36
37
38 

106 
107
109
110 
116 
118 
121 
126
127
128
138
139
140
141 
150 
155
157
158
159 
180 
188 
195 
199 
202
203
204
205
206 
222 
226
227
228
229
230
232
233
234
235
236 
238 
240
242
243 
252 
256
265
266 
268

364
375
379
384

'386
421
475
477
483
485
488
489

D. Juan Rodríguez Anta ..... .
D. Juan Rodríguez Anta .........
DA Isabel Lameiro Fernández .. 
D.:i Manuela Yáñez Rodríguez ...
D. José Yáñez Rodríguez .........
D.a Camila Pérez Secane ..........
D. José Yáñez, Rodríguez .........
D. Elias Rodríguez López .........
Da María Cotado Sotelo .............
D. J. Francisco Colado Cotado..
D. Graciano Feliz Jares .............
Da Nieves Gómez Sotelo ............
D. Antonio Gómez Sotelo .........
D. Manuel Gómez Sotelo .........
D. David Sotelo Gómez .............
D. David Sotelo Gómez ...........
D. Graciano Feliz Jai es .............
D.a Benigna García Sotelo .........
Da Asunc.on Lameiro Arias .....
Da Regina y David Sotelo Gómez
Da Asunción Lameiro Arias .....
Da Benigna García Sotelo ..........
D. José Yáñez Rodríguez .........
D. Manuela Yáñez Rodríguez ..
D. José Yáñez Rodríguez .........
Da Asunción Lameiro Arias .....
D. Secundino Benéltez Isla 
Da Isabel Lameiro Fernández ... 
D. Luis Rodríguez Fariñas , .. 
Hros. Juan Lameiro Escuredo .. 
D. Luis Rodríguez Fariñas 
Hros. Juan Lameiro Escuredo ...
D. Juan Rodríguez Anta .........
DA Isabel Lameiro Fernández ..
D. José Yáñez Rodríguez .........
D. Antonio Couso Lameiro
D. José Yáñez Rodríguez...........
D. Antonio Pérez Lameiro .....
Da Casilda Pérez ..........................
Da Manuela Yáñez Rodríguez ..
D. José Yáñez Rodríguez .........
D. José Rodríguez Rivera .........
D. Odilo García Seoane ..... .......
Da Casilda Prada ........................
D. Nazario Arias Benéitez .........
DA Isabel Lameiro Fernández .. 
D. Secundino Benéitez Isla
D. Odilo García Seoane .........
D. Luciano García Seoane .. ..
DA Luisa Vega Yáñez ................
D. José Yáñez Rodríguez .........
Hros Juan Lameiro Escuredo .....
Da Manuela Yáñez Rodríguez ..
D. José Rodríguez Rivera .........
Da Elisa Rocrguez López .........
Da Asunción Lameiro Arlas
D. Aurelio Gallego Prada .........
Da María Yáñez Fernández .....
Da Elisa Rodríguez López .........
Da Asunción Lameiro Arias .....
Da Claudina Yáñez García .....
D. Secundino Benéitez Isla
DA Elisa Rodríguez López .........
DA Isabel Lameiro Fernández .. 
D. Antonio Pérez Lameiro
D. Juan Rodríguez Anta .........
DA Elisa Rodríguez López ..........
Da Asunción Lameiro Arias ... .
Da Camila Pérez Seoane .........
Da Josefa Pérez Carriba ..............
D. Manuel Turnez Pérez .........
D. Juan Rodríguez Anta .........
D. Celso López Bobo Hros. j

Adolfo López Bobo .........
Da Asunción Lameiro Arias , ,
D. Manuel Fernández ................
Da Asunción Lameiro Arias 
Hros Santiago Pérez González .. 
Da Asunción Lameiro- Arias ... 
DA Isabel Lameiro Fernández, .. 
D. Fernando Prieto Trincado .. 
D. Fernando Prieto Trincado ..
D. Francisco Feliz Jares ............
D. Albino Aivarez Rodríguez ... 
DA Isabel Lameiro Fernández ... 
Da Concepción Fernández Fdez.

La Vega .............................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Baños ........... ....................
Idem ....................................
Idem ........ .i.........................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .................. .................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
La Vega .............................
Baños .................................
La Vega .............................
Baños ..................................
La Vega .............................
Idem ...................................
Idem ....................... ............
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ..............................
Idem ...................................
Idem ............... ...................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ....?..............................
Idem .............................. ..
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Santa Cristina ................
La Vega ............................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ............................
Idem ...................................
Idem ...................................

•, * Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ................. .............
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ................i..................
Idem ...................................
Idem .... ..............................
Idem ...................................
Idem ......... .'........................
Idem ................... ^ .........
Idem ...................................
Idem ...................................

Idem .................................
Idem .......... .................. ..
Idem ...................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Casdenodres ...... ...............
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
La Vega ............................
Casdenodres ......................

Oleiros Pr............................
Idem ...................................
Idem ...................................
ídein ...................................
Idem ...................................
Idem ............. ................. ...
Idem ............................. .....
Idem ................................ .
Corredoira .........................
Idem .............................. .
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem- ...................................
Idem ...................................
Idem ................... .*..............
Idem .......:...........................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem .................................
Idem ....................................
Idem ....................... '...........
Idem ........-.....%...................
Rio de Corzos ..................
Idem ...................................
Fraga ..................................
Idem ...................................
Río de Corzos .................
Idem ......................- ...........
Idem ...................................
A Virxe .............*..............
Curra ................. -...............
Idem ...............................
O Mimento .....................
Idem ................................•;
Idem ...................................
Idem ............................. •••••
Idem ...................................
Idem ......................... .........
Idem ...................................
Pisón ...................................
Idem ............... ...........:.......
Curra................................... .
A Lama .............................
Idem ...................................
Sabruñeiros .......................
Idem .................................
Idem ...................................
Idem .................. .................
Idem ...................................
Idem .................................. .
Idem ......... .........................
A Lama .............................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ............... ...................
Perrela ................................
Idem .................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem .................... ..............
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ............. ....................
Idem ...................................
Idem ............. :....................
Idem ................... ...............
Idem ...................................

Idem .................... ..............
As Chairas .......................
Idem ................................*...
Idem ...................................
Forcadas ............................
Tdem .............. ....................
Veig-a de Xarex ..............
Coiñedo ...............................
Idem ...................................
Tdem ...................................
Lavadoiro ...........................
Idem ...................................
Idem ...................................

Prado regadío.
Monte bajo.
Idem.
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado regadío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado.
Idem.
Monte bajo.
Centenar. ‘ N 
Idem.
Idem.
Idem.
Prado regadío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado y monte. 
Monte.
Prado regadío.
Idem!
Idem.
Idem.
Idem.
Prado y monte.
Prado regadío. 
Labradío regadío. 
Prado y monte. 
Centenar.
Labradío regadío. 
Prado regadío.
Huerta.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado regadía 
Huerta.
Idem.
Prado regadío.
Huerta.
Idem.
Idem. .
Idem.
Huerta.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem ..
Idem.
Idem.

Huerta y prado. v 
Centenar.
Idem.
Idem.
Prado y monta. 
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado regadlo.
Idem
Idem.
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Número 
de la 

; finca
Nombre y apellidos Vecindad Situación Clase de cultivo

490

- , 494 
' 499

500
501 
503 
505

528-530 
529 
538 

# 545, 
546 
550 
582
585
586
587 
596
598
599 
603
613
614 
644

' *
658
699
703
704 

1.347’ 
3.077

D. José Miguel y -v Concepciór 
Fernández Fernández ..... 

D. Manuel Benéitez Carracedo..
D. José Yáñez Rodríguez ........ .
D. Manuel Yáñez Rodríguez ...
D.a Casilda Prada .....................
D. Aurelio Gallego Prada .........
D Luis Rodríguez Farinas ......
D.a Carmen Prieto Cariacedo ......
Hros de Nicasio González .........
D. Pedro Síoane Palmeiro
D. Pedro Barrio Iglesias .............
D. Fernando Prieto Trincado 
D.a Carmen Prieto Carracedo .... 
D. Fernando Fernández Fdez. ... 
D* Carmen Prieto Carracedo ....
D. Pedro Barrio Iglesias ...........
D. Fernando Prieto Trincado ... 
D. Ricardo Domínguez Pérez ... 
D. Ricardo Domínguez Pérez ...
D. Pedro González Pérez ...... .
D. Pedro González. Pérez
D.a Narcisa Rodríguez Anta ......
D. Albino Alvarez Rodríguez ... 
D.a Narcisa Rodríguez Anta 
D. Albino Alvarez Rodríguez ... 
D. Ricardo Domínguez Pérez ...„ 
D. Albino Alvarez Rodríguez 
D.a María Yáñez Fernández 
D. Fernando Prieto Trincado ... 
D.á M.a Angela Carracedo Fdez. 
D. Luis Rodríguez Fariñas ......
D. Pedro Paradelo Fernández ...

1 Casdeñodres .....................
La Vega ..........................
iaem .......... .................. .
laem ............................. ....
Iaem .... ............................
laem ...... .................... ....
Casaenodrcs ...................
Idem ...... ....................... .
Idem .............................. ..
Idem .............................. .
Idem .............................. .

. . Idem ................................
Idem .............................. .
Idem .............................. .
Idem .............................. .
Idem ....................... ...... .
Idem .............................. .
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ............ ....................
Idem ...... ..........................
Idem ..... ,..........................
Idem ...............i...............
Idem ..................................
Idem ................. '...............
Idem .................................
La Vega ............................
Casdeñodres .................
Idem .....................
La Vega........................ —
Prada ................................

Cabaleiro ........ .................
Co.ñado ............................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem .............................
Idem ......................... .
Idem .............................. .
Cafialeiro ..........................
Idejn ........................ .
Idem ............................
Airexa ............. .................
Idem .............................
Idem .........^................
Cabeceiros ..................... ..
Idem .............................. .
Chaira ...............................

, , Idem ............................  ...
Lamadousende .................
Idem .........  ............. .
Liñares ........................ .....
Lamadalende ....... ............
Cortiñanova .................... .
Cabeceiros .........................
Lamarredonda ..................
Idem .............................. .
Idem .............................. .
Idem .............................. .
Lamatulle ....... .................
Idem .............................. .
Idem .............................. .
O Bosoue .........................
Buzaqueiras ......................

Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Monte bajo.
Centenar.
Centenar y pasto. 
Centenar y prado. 
Labradío regadío 
Idem.
Idem.
Idem
Labradío ctoano.
Huerta.
Idem
Id^m
Idem.
Prado ragadío.
Huerta.
Prado.
Prado, centenar y monte 

bajo
Cen.enar \ monte 
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.
Monte bajo 
Idem.
Idem.
Monte de mata.
Idem

Viana del Bollo, 11 de diciembre de 1959.—El Ingeniero representante de «H isoeléctrica Moncabril, S. A.», Eduardo 
Díaz Río.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

D e l e g a c i o n e s
♦

MADRID 

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Vicente Lladró Bá- 
guena.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Instalar nueva maquinaba para 

ampliar su producción en su industria de 
taller mecánico y estampaciones.

Oapital empleado: El capita. social es 
de 5.000.000 de pesetas, y en la amplia
ción: 3.500.000 pesetas.

Producción anual: Antes de la amplia
ción : Estructuras, engranajes, forja, pie
zas varias en hierro y acero, 2.500.000 pe
setas En la ampliación: Reglas compa
radoras, mármoles, escuadras templadas, 
reglas de ver.ficación. útiles en general de 
laboratorio y verificación, por valor de 
cien millones de pesetas.

ESta industria emp eará materias pri
mas nacionales y la siguiente maquinaria 
de importación:

Un cepillo de dos bastidores, marca 
«Boermger», modelo 6Z/1500. Dos rectifi
cadoras de interiores, cilindrica, hidráuli
ca, marca «Hartex». modelo JH 1. Una 
rectificadora plana vertical, modelo BTV/ 
700, con sus correspondientes motores aco
plados, Valor total de 2.601.900 pesetas. *

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se .consideren 
afectados por la cfiisma como los fabri
cantes nacionales de ’a maquinaria cuya 
importación óe solicita pueoan presentar 
por. triplicada, y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días en esta Delegación 
de industria. Sagasta. número 14.
' Madrid. 7 de diciembre de 1959.—E1 In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

8006,

M e j o r a  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «Pe efisa».
Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Lograr, un acabado más per

fecto de las pieles que hoy día están ela
borando con maquinaria antigua.

Capital: Antes ae la mejora. 1.428.000 
pesetas: con la mejora, /1.115.966 pesetas.

Producción: Antes de la mejora mouton 
doré (pieles unidades), 100.000. por valor 
de 1.500000 pesetas: en la mejora no 
varia.

Maquinaria que se trata de importar:
Dos máquinas de planchar BM/35, a 

cuatro caballos de fuerza cada una.
Una máquina de planchar abrigos MB/ 

35, de seis caballos de fuerza.
Una máquina de rasar LSCH/125 de 

siete caballos de fuerza.
Un equipo esnecial ae desengrasado 

KM/50. de 20 HP.
Una centrífuga KZ/120, de tres caballos 

de fuefza.
Estas máquinas sustituirán a :
Una máquina de rasar, con motor de 

cuatro cáballos de fuerza.
Otra máquina de* rasar, con aspirador y 

motor de do$ caballos de fuer^i.
Una máquina de descamar.
Una máquina de planchar, con motor 

de tres caballos de fuerza y aspirador ae 
un caballo de fuerza.

Otra máquina de planchar, con motor 
de tres caballos de fuerza y aspirador de 
un caballo de fuerza.

Todo ello por valor de 1.415.956,28 pe
setas.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales qû | se consideren 
afectados por la misma Como los fabri
cantes nacionales que puedan proporcio
nar los elementos cuya importación se 
solicita presenten los escritos que esti
men oportunos dentro acl plazo de diez 
días, debidamente reintegrados en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria; Sa
gasta. número 14. primero

Madrid. 30 de noviembre de 1959, — El 
Ingeniero Jefe, L, Pelayo Hore.

8.005.

¡ N u e v a  i n d u s t r i a
t

Peticionario: «Montepío de Empléanos 
y Obreros de Puertos Ministerio de Obras 
Públicas».

Emplazamiento: Madrid.
Capital: 3.600.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo.
Aforo del local: 800 loca’idades.
Empleará maquinaria y materias primas 

nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado, 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro ael plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. Sagasta. número 14

Madrid. 11 de diciembre de 1959.—El In
geniero Jefe, L. Pelavo Hore.

8 004.

BARCELONA 

A m p l i a c i o n e s  df. i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alejo Singla Vüa.
Localidad del emplazamiento: Marto- 

relias.
Capital actual: 245.000 pesetas Capital 

de la ampliación: 164.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación per

feccionamiento ae taller dedicado a la fa- 
bricac-ón de accesorios de bicicleta.

Producción: Sin variación, anualmente 
50.000 piezas para bicicletas, cuadros, ma
nillares, coge pecales. sillines, etc.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Sin variación.
Los industria'es que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 

I estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona. 4 de diciembre de 1959.—El 
IngerJero Jefe, Enrique García Martí.

14.878,
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Peticionario: Don .Juan Casteiló Muns. 
Localidad del emp aza miento, Sabadeü. 
Capital de la ampliación: 1.000.000 de 

pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de tintorería de ropas usadas y 
de tinte de géneros de punto en pieza.

Producción anual : La do la sección no 
tinte de géneros de punto en nie/a pa
sará con la ampliación de 72.000 kilogra
mos de tejidos de punto .teñ cío a 200.000 
kilogramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industria os que se coi'T doren afec

tados por el anierior anuncio pueden pre
sentar e n  el plazo improrrogable de diez 
días, a partir cío la lecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado» que 
estimen oportunos en les oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida de) Generalísimo Franco., núm 407. ¡ 

Barcelona. 10 de diciembre do 1959.—El ¡
Ingeniero ,Jrí>. Enrioue García Marti. 1

14.880. i
.  * * í

i
Peticionario: Don Felipe Saumell Fi- I 

güeras- !
Localidad del emplazamiento: Sabadell. ; 
Capital de la ampliación: 50.000 pe- ¡ 

setas. !
Objeto Ge la petición: Ampliar su ta- ¡ 

lier mecánico dedicado a la inyección de j 
aluminio a los inducidos de eiectromoto- ! 
res con coquilla. j

Producción anual con la amp.iación: j 
Relleno y acabndo de unos 22.000 rotores. f 

Maquinaria: Nacional. ;
Materias primas: Nacionales. ;
Los industria’es que se consideren afee- ¡ 

tadós por el anterior anuncio pueden pre- j 
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado' que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407. ¡ 

Barcelona 7 de diciembre de 1959 —El 
Ingeniero Jefe. Enrique García .Marti 

14.885.
• * •

Peticionario: «Skreibson Radio, S. L.», | 
Localidad del e mplazamiento: Barce- ¡

tona. i
Capital: 200.000 pesetas. |
Objeto de la petición: Ampliar su fá- | 

br:c» de montaje de aparatos de radie | 
con una sección de montaje de transitóles ; 
y radios para coche 

Producción totai: Aparatos normales y 
de frecuencia modulada. 1.200; aparatos 
í'adio-transltores, I.2Ú0; radios para co
ches. 3.600. ' '

Maquinaria: Nacional.
- Materias primas: Según e) peticionario, 
nacionales o adquiridas en España.

Los industriales Qtie se cons-deren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dias. a partir de la fecha, de esta publica
ción. los escritos-«por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas, de esta 
Delegación de Tndu.strui. sita en la ave- 
nica del Generalísimo Franco núm. 407.

Barcelona. 0 de noviembre de 1959 —El 
inge ñero Jefe, Enrique García Martí 

14-833» |

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Isarn Llirinós. 
Localidad del emplazamiento: Pineda, 

calle ael Generalísimo, barrio Estación. 
Capital: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una pa- ' 

nadería con un ahorno. ;
Producción mensual: 7.600 kilogramos ; 

de pan. ¡
Maquinaria: Nacional. ¡
Materias primas: Nacionales. i
Los industria'es que se consideren afee- j 

lados por el anterior anuncio pueden pre- l

j sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi- 

I cación, los escritos (por triplicado) que 
i osumen oportunos en las oficinas de esta 
| Delegación de Industria, sita en lá ave- 
i nida del Generalísimo Franco, núm. 407. 
I Barcelona, 9 de diciembre de 1959.—El 
I Ingeniero Jefe, Enrique García Martí.
!• 14.860.
!
¡ *  «< ' *

1
Peticionario: «Productos Germánicos,

Socieuad Anónima».
Localidad dei emplazamiento: Malgrat. 
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria üe fabricación de oetergentes.
Producción ai año: 250.000 botellas de 

detergente-secador, 700.000 tubos de qui
tamanchas, 8U0.000 tubos de almidón y 

i 1.200.000 tubos de pegamento.
¡ Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales, 
i Los "industrla.es que se consideren afec- 
j lados, por el anterior anuncio pueden pre- 
• sentaren  el piazo. improrrogable de-diez 
j d»as, a partir de la fecna de esta publi

cación. ios escritos (por triplicado) que 
; e’spmen oportunos en las oficinas de ésta 
j Delegación de Industria, sita en la ave- 
1 nida del Generalisimo Franco, núm. 407.
| Barcelona, 9 de diciembre de 1959.—El 
. Ingeniero Jefe, Enrique García Marti.
| 14.857.

¡ ALMERIA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

; Peticionaria: Doña Angeles Soto Correa, 
i Clase de industria: Taller manual' de

pan.
Emplazamiento: Carboneras.
Objeto: Ampliación a fábrica de pan, 

rnsuuando una amasadora, con electromo
tor de un caballo de fuerza, y un cilindro 

- refinador, con electromotor de 1,5 caballos 
de fuerza.

Capital: Total con la ampliación, pe
setas 72.500.

Producción: No varia, solamente mejora
; la ca.idad del pan.
I Se publica a efectos de la norma se*
I gunda de la Orden ministerial de 12 ce
¡ sept.embre de 1939.
j Almería, 17 de diciembre de 1959.—El

Ingeniero Jofe, Fulgencio Pérez Cáscales, 
j 14-351.

■ CACERES

E lec tricida d

Peticionaria: Viuda de E. Otero.
Objete: Reforma y ampliación de loa 

medios de transformación (actual: 2 =
320 KVA.; quejarán: 4 = 445 KVA.) y
distribución de energía eléctrica en Mia* 
jadas, reforzanoo.las secciones de la red. 

Empresa suministradora: Fedosa. 
Presupuesto: 1.891.118,42 pesetas. 
Materiales: Nacionales.

' Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda dé la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Cáceres, 17 de diciembre de 1959. — El 
i ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.J 14.872.

GU ADAL A J ARA 

S e r v ic io  de electrididad

Peticionario: «Unión Eléctrica Madri-
' leña, S. %A.».
; Emplazamiento: «Las Chorreras».

Objeto: Instalación línea aérea trifá- 
¡ sica y subestación de transformación en 
i la-central «Las Chorreras», con una p o  
i tencia de 8.700 KVA Esta instalación es 
¡ provisional para suministro eléctrico á 188 
I obras del Salta

No sé precisa importación de máqüL 
naria.

Las impugnaciones se presentarán en 
el plazo de diez días en esta Delegación,

Guadalajara, 17 de diciembre de 1959. 
El Ingenierq Jefe accidental, José María 
Sáez García.

14.863.

HUESCA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Teodoro Cortés Mur.,
Localidad de emplazamiento: Barbastro.
Capital: 325.000 pesetas.
Objeto de La petición: Reapertura de 

su cinematógrafo «Cine Coliseo», cerrado 
desde el año 1955, con un aforo de 766 lo
calidades.

Relación de los productos a obtener: 
Sesiones de reestreno los días festivdB.

Esta industria empleará la misma ma
quinaria que tenia instalada y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para, que 
los industriales-, que se - consideren afecta
dos por la misma presenten los esci ftos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en Tas ofiqinas de testa Dele
gación de Industria. General Franco, nú
mero 22. y por duplicado

Huesca, 12 de' diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, P, D., José María Las- 
heras Esteban.

14.840/ v, : •
LA CORUÑA

A los efectos previstos en la Orden mi
nisterial de 12 -de septiembre de I939r se 
someten a información pública las siguien
tes solicitudes, pudiendo los industriales, 
que se consideren afectados presentar en 
esta Delegación de Industria, calle de 
Fernando Macías. núm. 35, primero,-y en 
el plazo de diez días, los escritos por tri
plicado que estimen oportunos:

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Fraga Varela. .
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de taller' mecánico, sito en Car- 
bailo. con la instalación de un taladro de 
columna hasta 32 milímetros, un taladro 
de mano y un torno de dos metros, con 
sus correspondientes motores.

Capital: 376.000 pesetas, correspondien
do a la ampliación 80.000.

Se emplea* maquinaría y materias prí? 
j mas" nacionales.
* . ■ • 
j N ueva .in s t a l a c ió n  eléctíüca  '* :

Peticionario: «PENOSA.»
Objeto de la petición: Instalar un cable 

subterráneo de 805 metros-; de longitud, que 
parte de la estación dé San Cristóbal;'enc
esta capital, y termina en el .centro de 
transformación y seccionamiento empla- . 
zado en el «Auto-Servicio Conde», unión-. 
dose este centro con el propio de la m -* 
dustria «Conde» por otro ramal de-a lta , 
tensión de 52 metros.

Asimismo, desde el centro mencionado 
partirá unn pequeña red de distribución 
en baja para alimentar unos cuantos 
usuarios próximos al lugar de emplazar 
miento del transformador.

Presupuesto: 341.123 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden? 

cia nacional. 4
La Coruña. 14 de diciembre de 1959»-* 

El Ingeniero Jefe, Mariano Miája.
7.090

L E O N  

a m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Sociedad General A zu c q *
• era de España »

Objeto de la petición: Legalizar la am
pliación efectuada en la «AáUcárerá Leó- 

J nesa», sita en VeguelUna de Orblgo, con*
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£istenc en la instalacio;:' de ana oaieiiii 
de difusión valorada en 1 050.000 peseras. ;

Producción: La correspondiente a la 
molturación diaria de 1.350 toneladas de 
remolacha.

Esta industria emplea maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición a efectos 
de lo dispuesto en la norma segunda de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

León, 11 de .diciembre de 1959.—El In~
- .gen ero Jefe, H. Manrique.

.14.852
*  * . o

I
Peticionario: «Antibióticos S. A.»
Objeto de la petición: Ampiar la fábri

ca de antibióticos establecida en Armunia 
»,Lcón) con una sección para fabricar vi- 
tamin^ 3-12 por fermentación.

Producción: 24 kilogramos al aña
Capital 120 millones de pesetas, de las 

que 4.283 175 pesetas se invertirán en la 
ampliación.

Esta industria emplea maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición* a electos 
de lo dispuesto en la norma segunda de 
la Orden ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939

León 11 de diciembre de 1959.—El In
geniero Jefe, H Manrique.

14.853
* * »

Peticionario: Don Cayetano González 
Serrano

Objeto de la petición: Legalizar la ins
talación de dos máquinas* empaquetadoras 
en la fábrica de chocolates que tiene es- 
tab'ecida en esta capital, sin aumento de 

capacidad de producción.
Se hace pública esta petición a efectos 

de- lo dispuesto en la norma segunda de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

León. 11 de diciembre de 1959.—El In
geniero Jefe, H Manrique.
' 14.855

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: «Ramifer, S L.»
Objeto de la petición: Establecer en 

León calle Villafranca, núm. 6, un garaje 
con servicio de lavado y engrase de co
ches.

Capital: 200.000 pesetas.
Esta industria emplea maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición a efectos 

de ‘lo dispuesto en la norma segunda de 
la Orden ministerial de. 12 de septiembre 
de 1939

León. 11 de diciembre de 1959.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

14.856
* • •

•peticionario: Don Gregorio Celadilla 
Rüiz y don Ernesto Cantón Juan.

Objeto de la pet;ción: Instalar ep San
ta' María del Páramo una fábrica de vi
guetas de hormigón bovedillas y bloques 
de„ cemento.

Capital: 100 000 pesetas.
Producción: 20000 metros de viguetas.

50 000 piezas de bovedilla y 30.000 bloaues.
Esta industria emolea maquinaria v 

materias primas nacionales.
Se hace públipa esta petición a efectos 

de lo dispuesto en; la norma segunda de 
la O den  ministerial de 12 de septiembre 
de 1939
> León. 11 de diciembre de 1959.—El Hi- 
gen;ero Jefe, H Manrique.

14.854

MURCIA

A los efectos previstos en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, se 
someten a Información pública las siguien-

u-6 r m -.’U tu* es. pucüeiiGu jo.'-: inauririaies 
que se consideren afectados presentar en 
esta Delegación de Industria. Ovcasitas. 
número 1. y en el plazo de cliez días, los 
escritos, por triplicado, que estimen opor
tunos:

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Gregorio Vicente Cantero.
Emplazamiento. Molina de Segura.
Capital: 132.360 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en su 

taller mecánico un torno de dos metros y 
una sierra de metales.

I n s t a l a c io n e s  e lé ctric as

Peticionario: Juan Vivancos Vivancos.
Emplazamiento: Diputación M o r e r a s  

(Mazarrón).
Presupuesto: 97.812 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar línea 

eléctrica a 10 KV.. de 890 metros de lon
gitud: que cruzará predios de propiedad 
particular, v centro de transformación de 
30 KVA.

Peticionario: José Cajuelas Meca.
Emplazamiento: Paraje de la Morera 

iTotana!.
Presupuesto: 456.620 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar línea 

eléctrica a 33 KV., de 452 metros de lon
gitud. que cruzará predios de propiedad 
particular, y dos centros de transforma
ción de 100 KVA. cada uno. ,

L e g a liza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Juan- Sánchez Gabarrón.
Emplazamiento: Puerto Lumbreras.
Capital: 50.000 pesetas
Objeto de la petición: Legalizar su mo

lino de piensos de un par de piedras de
1.30 metros.

N u e vas  in d u s t r ia s  i

Peticionario: Anastasio Alemán Frutos.
Emplazamiento: Algezares.
Capital: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de piensos con un par de piedras de
1.30 metros.

Peticionario: Félix Peñalver Martínez.
Emplazamiento: Sangonera la Verde.
Capital: 69.850 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un mo- 

iino de piensos con dos pares de piedras 
de 1,30 metros.

Peticionario: Andrés Pérez García* y 
otros, en nombre de «Agrupación de Pa
naderos de Archena, S. A.».

Emplazamiento: Archena.
Capiial: 950.000 pesetas.
Valor instalación: 800.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de pan en sustitución de las insta
laciones pertenecientes a las diez Empre
sas agrupadas.

Producción anual: 773.435 kilos de pan.

Peticionario: «Agrupación de Panaderos 
de Caravaca, S. A.».

Emplazamiento: Caravaca
Capital: 1.961.952 pesetas.
Valqr de la instalación: 1.114.070 ptas
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de pan en sustitución de las insta 
laciones pertenecientes a las catorce Em
presas agrupadas.

Producción anual: 1.095.000 kilos de pan.

Peticionaria: C a r m e n  Expósito Bu- 
rruezo.

Emplazamiento: Alcantarilla.
4 Capital: 75.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar una im
prenta 'con una minerva y una guillotina

Produce ón anual: Impresos por ün va
lor de 50.000 pesetas.

Peíinonayi ¿Unuinaz Fernández.
E m p ip /a m ie n t o : Alcantarilla.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de tapón Corona con cuatro pren
sas y una máquina de poner corchos.

Producción anual: Doce millones de uni
dades.

Peticionario: Francisco Tomás Acosta.
Emplazamiento: Murcia.
Capital: .68.313 pesetas.
Valor de la lnsta‘ación: 46.210 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar fábrica 

de galletas.
Producción anual: 43.000 kilos.

Murcia, 23 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, José Caballero Sánchez.

14.873

ORENSE

L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: «Electra Praüocabalos».
Presupuesto: 930.176 pesetas.
Objeto: Linea a 15 KV.. de 13 Kilóme

tros de recorrido partiendo de la de 
«H. MoncabriL». en las proximidades de 
San Agustín, y nueve puestos de trans
formación para electrificar ias parroquias 
de San Agustín. San Ciprián de Rubia
les, Lozariegos. Pinza. San Martin, San 
Cipriano. Santa Cristina San Adrián v 
Santa Marina de Frajones.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presénten los esCritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrad* , y por triplicado, dentro del pUu- 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación Capitán Eloy 35.

Orense 18 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Sabino Colavidas.

7.065.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Gil Núfiez.
Emplazamiento: Poizás-Ramiranes.
Capital: 175.000 pesetas.
Objeto: Instamr una fábrica de velas 

y bujías con un noque de ocho bastidores 
y una caldera para fundir.

Se empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que * 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen opon uno. debidamente rein
tegrados y por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta De
legación. Capitán Eloy. 35.

Orense, 18 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Sabino Colavidas.

7.086.

OVIEDO

A los efectos previstos en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939. se 
somete a información pública las siguien
tes solicitudes, pudiendo los industriales 
que se consideren afectados presentar en 
esta Delegación de Industria. Marqués de 
Santa Cruz. 13 4.°. y en el plazo de diez 
días los escritos por triplicado que se 
estirqen oportunos.

A m p lia c io n e s  de i n d u s t r ia  
•

Don Gonzalo Fernández Suárez.
Ampliación de elementos en industria 

de panadería, sita en Avilés.
Capital: 300.000 pesetas.
Producción anual: 569.400 kilogramos 

al año.
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Don Dionisio Alvarez Fernández.
Ampliar su industrio, de disolución de 

jarabes en Oviedo.
Capital am pliación: 150.000 pesetas.
Producción: 175.000 botellas año.

L ín e a s  e l é c t r ic a s -

«Elecrra Redón, Sociedad Anónim a».
Tendido linea transporte 5.000 V. para 

electrificación Llamas, Conforcos, Villar 
y Casomera i con cejo  do Aller), con ins
talación tres centros transformación de 
intemperie.

Presupuesto: 327.206.85 pesetas. *

Electricista Carbavin i H ijos de Perfec
to Díaz).

Instalar una linea transporte 5.000 vol
tios desde inmediaciones Rozadas al pue
blo del Segredal í.Siero», con centro de 
transform ación de 5 KVA.

Presupuesto: 21.559.95 pesetas.

La misma empresa anterior..
instalar línea a 5.000 V. desdo Subes

tación del Tiroco de Arriba a  Bendición 
■ Hiero). con transformador 5 KVA.

Presupuesto: 30.612.05 pesetas.

La misma empresa anterior.
Línea transpone 5.C00 V.. derivada des

de la existente entre Carbayin y Bime- 
nes, por entronque en la Caballuna, bas
ta el lugar da la Rasa tSiero). con ins
talación de centro» de transform ación 
cíe 5 KVA.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Don Angel Villanueva Alvarez.
Nueva industria de panadería en Ovie

do. prolongación de Fray Cef crino, 23.
Capital: 500.000 pesetas.
Producción anual: 520.000 kilogramos.

o

I>on Ram ón Cueto Prada.
Nueva industria de limpieza de ropa en 

seco y lavandería m ecánica en Aviles.
Capital: 375.000 pesetas.
Producción anual: Limpieza de 5.000 

prendas de vestir y lavado de 14.600 ki
logramos cte ropa blanca.

ludas estus instalaciones emplearán 
maquinaria y primeras materias de pro
ducción nacional.

Oviejío. 15 de diciembre de 1959.— El 
Ingeníelo Jefe, José María Salvadores.

14.779.

PALENCIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

«S. A. E. de Celulosas, Fibras y Deriva
dos» solicita ampliación de su industria 
de fabricación de celulosas y papel, en 
Dueñas, con la instalación de una lejia- 
dora esférica de 4 metros de diámetro, 
con motor de 2,2 CV., y un vaciador a pre
sión, valorado en 550.000 pesetas, de pro
cedencia nacional, aumentando su pro
ducción en 1.500.000 kilogramos anuales.

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

A los efectos provistos en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939. se 
someten a inform ación publica las si
guientes solicitudes, pudiendo los indus
triales que se consideren afectados pre
sentar en esta Delegación de Industria, 
calle Teniente A. Veiasco, núm ero 1, y 
en el plazo de diez días, los escritos por 
triplicado qué estimen oportunos.

«Elecrra Popular Vallisoletana, Socie
dad Anónim a», solicita instalar una lí
nea de alta tensión á 13,2 KV., para su
ministrar energía a un centro de trans
form ación propiedad de P.A.R.RJE.S.A., en 
Palencia Valor de la instalación, 35.585.20 
pesetas. M ateriales de procedencia na
cional.

«Panaderos Reunidos, Sociedad Anóni
ma» (P.A.R.R.E23.A./, solicitan instalar un 
centro de transform ación de 70 KVA., a 
la tensión do 13.2 KV., para suministro de 
una panadería situada en Palencia. Va
lor de la instalación, 69.188 poseías. M ate
riales cíe procedencia nacional.

Palencia, 18 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Je-lo interino. Ignacio Asuz l a 
rra va.

14.784.
SEVILLA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

A les efectos previstos en la Orcien mi
nisterial del 12-IX-939 se somete a in for
mación pública la siguiente solicitud, pu
diendo los industriales que sé consideren 
afectados presentar en esta Delegación de 
Indusu .a. plaza de España, y en el plazo 
de diez días, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos.

Peticionario: «M anufacturas de Corcho 
Aim strong. S. A.».

O bjeto:'A m pliación  de su fábrica de.ar
tículos de corcho.

P roducción: 600 toneladas de serrín de 
corcho.

Capital am pliación: 1.200.000 pesetas.1 a
Maquinaria a im portar: Dos rotex sepa

radores para clasificación de serrín de 
tres tipos, valorados en 200.000 pesetas.

Sevilla, 21 de diciembre de 1959.—El In
geniero Jefe, Juan Desongles.

14.908.

N u e v a  in d ü s t r l *

A los efectos previstos en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, se 
somete a inform ación pública la siguiente 
scLcitua. pudiendo los industriales que se 
consideren afectados presentar en esta 
Delegación de industria, plaza de España, 
Puerta de Navarra, y en el plazo de diez 
días, los escritos por triplicado que es
timen oportunos: • .

Peticionario: Don Manuel Hosténch Co- 
romina

Emplazam iento: Coria del Río.
Capital: 150.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: N acio

nales.
Clase de industria: Obtención de vita

minas a partir de hígados de pescado.
Producción: 280.000 millones de ü . I. de 

ácido vitam ínico con contenido de Vita
mina A.

Sevilla, 11 de diciembre de 1959.—El In 
geniero Jefe, Juan Desongles Sagarra.

14.882

TAítRAGON A 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Leandro Rovira Sa- 
baté.

Emplazamiento: San Carlos de la R á
pita.

Capital industria: 192.000 pesetas.
Objeto de la petición : La apertura en 

aquella población de una industria de 
carpintería mecánica para fabricación de 
nfarcos, puertas, etc., para la construcción 
local y comarcal.

P roducción : 250 puertas, marcos, y. ven
tanas anuales, así com o reparaciones en 
general de carpintería.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem 
plar, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú
mero 25. entresuelo.

Tarragona. 26 de octubre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe interino. Antonio Soler 
Morey.

14.830.

P eticionario: Don José A. Montañés Se- 
garru.

Em plazam iento: Tortosa.
Capiial industria: 125.000 pesetas.
O bjeto de la petición: La con fección ' 

'sin  fabricación de tejido) y especialmen
te la reparación de toda clase de saquerío.

P roducción : 50.000 sacos anuales de re
paración y 10.000 sacos anuales confeccio
nados, según encargo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten I03 escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oíiciñas de esta Delegación de Industria, 
sitqs en la rambla ’del Generalísimo, nú
m ero 25, entresuelo.

'Tarragona, 3 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe interino. Antonio Soler 
Morev

: 4.824.
VALENCIA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Ramón Arnal Chiner.
Em plazam iento: Benicalap." .
Capital actual: 26-500 pesetas; después, 

de la am pliación : 121.500 pesetas.
O bjeto de la am pliación: Cesar en el 

trabajo de cerrajería y fabricación de 
lámparas para dedicarse exclusivamente 
al de repujado en plancha, instalando en
tre otras máquinas herramientas, una 
prensa excéntrica de 15 toneladas y otra 
de fricción de 30 toneladas.

Capacidad de producción anual actual: . 
Repujado plancha por retribución, pese
tas 70.000; casquillos de contacto* 90.000. 
Piezas y lámparas (que se suprimiría). 
150 unidades.

De ia am pliación: 3.000 tapones para 
radiadores, 600 trompetas de claxon para 
camiones, 15.000 accesorios para lámparas 
iportapiñas, florones, virollas), 3.500 boyas 
para carburadores de motocicletas, y 20.000 
pilotos de coche.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
les industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de las 
Artes Gráficas, números 60 y 62.

Valencia, 3 de diciembre cy? 1959.—El 
Ingeniero je fe , J. Cucurella.

14.819.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

D ISTR ITO S MINEROS

B a r c e l o n a

Peticionario: Don Eduardo Fort-i Solé.
U bicación: Manso Nadal.
O bjeto: Taller de embotellamiento de 

aguas de mesa del pozo «Cirés II», en Ar- 
gentona (Barcelona), y que se conocerán 
con el nombre de «Agua Manantial Lia
do», de Argentona.

Capacidad de producción: 15.000 litros 
diarios en garrafas de 4, 8 y 10 litros de 
capacidad.

Materias primas: Nacionales (agua de 
mesa).

Maquinaria: Nacional.
Presupuesto: 50.000 pesetas. °
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se consideren 
afectadas por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en el Distrito M in ero  
de Barcelona, sito en la rambla de Cata
luña, 16, tercero.

Barcelona, 21 de octubre de 1959.—El 
Ipgorvero Jefe, José Bartual.

2.154
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N ueva in d u s t r ia  ?
t{

Peticionario: «Agrícola Químico - indus- ! 
• tvial, S. A.»

Ubicación: Corbera de Llogrebat. )
Objeto: Construcción de un hom o ver- } 

tical intermitente para cocción de calizas 
con leña.

Producción: 864 Tm. anuales.
Materias primas: Calizas y leñas pro

cedentes de las canteras y bosques de la 
comarca.

Maquinaria: Ninguna.
Presupuesto: 40.000 peseats.
Lo que se hace público para que quie

nes se. crean perjudicados, puedan presen
tar sus reclamaciones, en ’ escrito por du
plicado. en la Jefatura de Minas de Bar- |
celona, rambla de Cataluña, núm. 16, du- 
rnate el plazo de diez días a partir de la 
publicación de este anuncio. • |

Barcelona, 28 de octubre de 1959.—El j
ingeniero Jefe, José Bartual. I

2217 ;

• * * ‘ ■ • j

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 

CASTELLON DE LA PLANA .

A m p l ia c io n e s  de ix d u s t r ia

Peticionario: Herederos de Rosa Ví
rente.

Emplazamiento: Viver.
Objeto de la petición: Ampliación in

dustria almazara.
Los industriales que se consideren afec

tados deberán presentar en esta Jefatura 
(Cardona Vives, 13) las alegaciones que 
estimen oportunas, por triplicado y rein
tegradas, en el plazo de diez hábiles. •

Castellón de la Plana, 21 de diciembre 
de 1959.—E1 Ingeniero Jefe. Palacios.

8.003

*•' * *

Peticionario: Antonio Pérez Pastor.
Emplazamiento: Segorbe.

' Objeto de la petición: Ampliación in
dustria aderezo aceitunas.

Los industriales que se consideren afec
tados deberán presentar en esta Jefatura 
(Cardona Vives, 13> las alegaciones que 
estimen oportunas, por triplicado y rein
tegradas, en el plazo de diez días hábiles.

Castellón de la Plana, 21 de diciembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe, Palacios.

8,002

J A E N  

AMPLIACIÓN de a lm a za ra

Peticionario: Cooperativa del Campo 
«Santísimo Cristo de Chircales».

Objeto de la petición: Ampliación de 
yna almazara.

Situación de la industria: Valdepeñas 
de Jaén.

Producción: 30.000 kilogramos de aceite. 
Mdtjuinarja: Nacional.
Materias primas: Nacionales, v
Sé hace pública osta petición para que 

los Industriales que se consideren afecta- , 
dos por la misma presenten los' escritos 
que, estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oflcihas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
Príncipe Alfonso, núm. 8.

Jaén, 22 de diciembre de 1959.—El in
geniero Jefe (ilegible).

7.094

Jefaturas de Ganadería 
CIUDAD REAL 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Rodríguez Raba
dán.

Emplazamiento: La Solana.
Capital de ampliación: 60.000 pesetas.
Objeto: Ampliación de una salchiche

ría por instalación de cámara frigorífica 
y picadora.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo qué se hace público para que en el 
plazo de diez días hábiles puedan presen
tarse las reclamaciones que se consideren 
oportunas, por cuadruplicado, en esta Je
fatura Provincial.

Ciudad Real. 23 de diciembre de 1959.— 
El Jefe provincial, Jesús Alia Gómez.

7.088
GERONA 

AMPLL\CIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario*: Cooperativa Comamnla.
Emplazamiento: San Juan de las Aba

desas.
Obj:to de la petición: Instalar una cá

mara frigorífica de 1 HP.
Capital para la ampliación: 50.000 pese

tas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por tiiplicado y 
en el plazo de diez días los escritos qué 
estimen oportunos, en este Servicio Pro
vincial de Ganadería.

Gerona, 23 de diciembre de 1959.—El 
Jefe del Servicio, Pedro Sola Puig.

7.098

I m p l a n t a c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Derivados del Pescado. 
Sociedad Anónima.»

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria elaboradora de harina de huesos, 
carne y sangre.

Localidad d?l emplazamiento: Rosos.
Producción anual: 90.000 kilos.
Maquinaria: Nacional.
Se nace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado y 
en el plazo de diez, dlaé los escritos que 
estimen oportunos, en este Servicio Pro
vincial de Ganaderíá.

Gerona. 22 de diciembre de 1959.—El 
Jef~ del Servicio. Pedro Solá Puia.

7.091
o

Peticionario; Don Luis Massana Feiiu.
Objeto de la petición:. Instalar una in? 

dustria elaboradora de harina de carne 
y sangré.

Localidad dei emplazamiento: Rosas.
ProáiiCc.ón anual: 200.000 kilos.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
per la misma presenten por triplicado y 
en el plazo de diez días los escritos que 
estimen oportunos, en este Servicio Pro
vincial de Ganadería.

Gerona, 22 de diciembre de 1959.—El 
Jefe del Servicio, Pedro Solá Puig.

7.092

ZAMORA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: José Martín Castro.
Objeto de la industria: Fábrica de que

sos, para una producción de 4.000 kilogra
mos.

Emplazamiento: Tapióles, calle Dieci
ocho de Julio.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición, durante 
elp lazo-de  diez'días hábiles, a  efecto de

las reclamaciones que puedan presentarse, 
por duplicado ejemplar, en este Servicio 
(Santa Clara, 20).

Zamora. 24 de diciembre de 1959.—El 
Jefe del Sfrvicio, J. Pollos.

7.099

| Peticionario: Alberto Gallego Noriega. 
j Objeto de la industria: Fábrica de que

sos. para una producción de 4.000 kilogra
mos.

Emplazamiento: Villavendimio, calle dei 
Puerto.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición, durante 
el plazo de diez días hábiles, a efecto de 
las reclamaciones oue puedan presentars*/. 
por duplicado eiemplar, en este Servicio 
(S^nta Clava. 20).

Zamora. 24 de diciembre de 1959.—Ei 
Jet- del Servicio, J. Folios.

8.000

♦ + *

S e r v ic io  N a c io n a l d e l Trigo
A L A V A  

T r a s l a d o  de  i n d u s t r i a

Peticionario:’ Don Laun-ntino Rincón 
Hernández.

Objeto de ia petición: Traslado de ma
lino de piensos simples del número 35 ae 
la calle Aldave al número 19 de la caUe 
Domingo Beltrán.

Localidad d*:l emplazamiento: Vitoria.
Capital: 47.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
►.sí» Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados dentro del pl*zo de diez díps.

Vitoria. 25 de noviembre de 1959 —F1 
Jefe provincial (ilegible;.

2.297
,

LA CORUÑA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticiona::o: Don Manuel Scsto Domín
guez.

Objeto de la petición: Instalar un mo- 
• lino maquilero cíe piensos.

Localidad del emplazamiento: San Mar
cos. Bando. Santiago de Compostela.

Capital: 48 000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública ?sta petición para que 

los Industriales que se consideren perju
dicados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

La Coruña, 22 de diciembre de 1959.—El 
Jefe ^provincial (Ilegible).

OVIEDO 

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Matías García G ar
cía.

Objeto: Implantar un molino triturador 
maquilero de piensos.

Localidad: Andés-Navia.
Capital: 35.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nació* 

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen
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oportunos, por triplicado, debidamente re- ( 
integrados, dentro del plazo de diez días.

Oviedo. 23 ele di ieir.bre de 1959.— El Je
fe prov ncial (ilegible).'

7.095

PONTE VEDHA-VIGO  

I n s t a l a c i ó n  d e  m o l i n o

Peticionario: Don Antonio Pena Otero.
Objeio d:: la petición: Instalar un rrio- 

dno paia la m oituración de maíz para 
piensos.

Loca.icad do em plazam iento: Casada,
dei Ayum sm ieiV o de Villa de Cruces.

Capital: 21.000 pesetas.
La maquinaria es rio producción nacio

nal.
Se hace pública est a petición para que 

ios indu; tria les que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar am e  
esta .Jefatura los escritos que estim en  
oportunos, por triplicado, debidamente 
reint grr. los. dentro del plazo de diez días.

V':gu 23 de cüc;e:r.bre de 1959. El Jefe  
provincial (ilegible.).

7.096

T r a s l a d o  d e  m o l i n o

Peticionario: Adolfo Rodrigue? Gui-
sande.

Objeto de la petición: Tres adar el mo
lino maquilero de piensos, eléctrico, que 
posee en Coya. La Florida, del Ayunta
m iento de Vigo al de Rcdondela, parro
quia de Cabeiro-Cuevas.

Localidad de em olazam iem o: Parroquia 
de Cabeiro, lugar de Porto Of.beiro-Cueva. 
Ayu^tem 'e 'to de Redondel^.

Lá maquinaria es do producción nacio
n a l

So hace oúbhca está petición para que 
los in d a 'tr o le s  que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante  
esto Jefatura los .escritos que estim en  
oportunos, por triplicado, debida men te 
reint.'.g»-adt>&. dentro del plazo de diez días.

V g o  23 de diciembre de 1959. El Jefe  
prcv'ncial (ilegible).

7.097 '

* * * |

MINISTERIO DEL AIRE !i
R e g i o n e s  A é r e a s  ¡

LEVANTE

Servicio de Obras.—Junta Económica

Se convoca subasta pública para la con
tratación de las obras dti proyecto ((Zo
nas de parada en la pista 12-30 de la 
Base Aérea de Manises (Valencia)», por 
un importe de cuatro m illones veintiséis  
mil ochocientas cuatro nese as con ochen
ta  y cuatro céntim as (4 026.804 84).

Igualm ente se convoca subasta pública 
para la obra «Edificio term in°l en el Aero
puerto de M ánises (Valencia)», por un im 
porte de once m illones ochenta y ocho mil 
setec'e^tas setenta v seis pesetas (pesetas 
11.088.776) En ambas cantidades estén  ¡ 
Incluidos todos los beneficios cíe contrata  
y  conservación de las obras.

Las subastas tendrán :ugar en la Jefa
tura de Obras de la R?gión Aérea de Le
vante (avenida de Jacinto Benavehte. nú
mero 14. Valencia), el día uno del próxi
m o mes de febrero de 1960. a las diez 
y doce horas, resoectivam ente.

El importe de las fianzas provisionales 
será de 60 624.35 oesetas y 130.988.50 pe
setas. resp etivam en te .

Los pliegos, ajustados al modelo regla
m entario. se presentarán bajo sobre ce
rrado y en sobre separado se presentará 
toda la docum entación que señala el plie
go de condiciones legales.

Los proyectos, cen los pliegos de condi
ciones técn icas y legales, modelo de pro-

pocición, etc., se hallan de m anifiesto en 
la Secretaría de la Junta Económica de 
este Servicio tedes los días laborables, de 
nueve a trece horas.

El importe del anuncio será a cargo 
de' pd.1 micatario.

Valencia.- 22 de diciembre de 1959.—El 
Co.. „• na nte Secretario de la Junta Eco
nómica.

14.877

MINISTERIO DE COMERCIO

 Dirección General de Política
 Comercial y Arancelaria

 Transcribiendo instancia extractada  
 de « A stra , Uncela y C om pañía ,
 Sociedad Anónima», en solicitud
 de que se le conceda la adm isión
 tém pora _  aceros Siem ens y eléct

ricos al carbono, aceros aleados,
 tubo de fle je  de acero y cuerda de
 piano, para su transform ación en
 pistolas au tom áticas y  revólveres,
 con destino a la exportación.

Para cuplim iento de lo dispuesto en la 
L ^ ’ de Admisiones Temporales, de 14 de 
abril de 1888; en el Reglam ento para su 
aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley ae 30 de agosto de 1946. 
y a los efectos de las alegaciones que, 

j en el plazo de aiez dias hábiles, % contar 
I de esta publicación, puedan formular quie- 
i  nts se estim en quedarían afectados por 
; la concesión, se publica, en extracto, la 
I siguiente solicitud de admisión temporal: j  

I Entidad en cuyo nombre se hace la i 
I petición: «Astra. ü n ceta  y Compañía, So- I 
! ciedad Anónima». I
! Dom icilio: G uem ica (Vizcaya). j
1 M ercancías que han  de importarse: ■ 

Aceros Siem ens y eléctricos al carbono, ¡ 
aceros aleados, tubo de fleje de acero y i 
cuerda de piano. j

Países de origen: Francia, Alemania, 
Inglaterra, Holanda y Suecia. !

M ercancias que han de exportarse: Pis- | 
: tolas autom áticas y revólveres. #
¡ Países de destino: Todos los dél mundo, j

O peracionts y transform aciones a que • 
, han de som eterse las m ercancías impon- ¡ 
| tadas en el proceso de su industrializa- j  
! ción: M ecanización de las piezas que for- ¡ 

man las armas, m ontaje de las m ism as y : 
acabado exterior.

Em plazam ientos, de los locales en don- ; 
de ha de efectuarse la industrialización: 1 
Guernica (Vizcaya). • ¡

Mermas y desperdicios previstos por uni
dad de fabricación: En los aceros al car
bono, 4.595 gramos, en forma de viruta 
y trozos inútiles de acero; en los aleados, 
135 gram os en la misma situación; en 
el tubo de cargador, 35 gramos, y en 
la cuerda de piano. 5 gramos.

Cantidad de m ercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m ercancía transform ada reexportada: 
Por cada kilogramo de pistola o revólver 
se deducirá: 3.558 gramos de aceros al 
carbono, 759 gramos de aceros aleados,
19 gramos de tubo cargador y 2,50 gra
mos de cuerda de piano.

Plazos señalados para la transform a
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la ’ fecha de las respectivas 
im portaciones: Un año para la trans
formación y quince m eses para la  reexpor
tación.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundam entos de la m ism a: Increm en

tar ■ la exportación de armas.
Aduana designada para realizar las im 

portaciones: Bilbao
Aduanas exportadoras: Bilbao. Irún* y 

Barcelona.
Madrid, 5 de diciembre de 1959.—El Di

rector general, P. D .,'José  Luis Goicolea.

Mercado de Divisas 
CAMBIOS PUBLICADOS

Día 29 de diciem bre de 1959.

Cióse de moneda
Compra

Pesetas

Venta

Pesetas

Francos franceses. 
Francos belgas ...
Francos suizos .....
Dólares U S. A . ... 
Dólares C anadá .. .  
Deutsche Mark ... 
Florines h o l á n -

áeses ..........
Libras esterlinas... 
Liras ita ianas ... 
S c h i l l i n g s  a u s 

tríacos ...............
Coronas c'anesas... 
Coronas noruegas. 
Coronas suecas ...

*

12,12
119 iu 
13,69 
59,85
62.8o
14,24

15 75 
167,68

9.o76

2,29
8,66
8,38

11,57
í* tn

12,18 
12̂  >0 
13.75 
60.L5 
( 2 
14,32

iñ 33 
1<?8.42

-Ló24

2,31
8.70
8,42

11,63

i\
Instituto Español de Moneda 

Extranjera
Como ampliación del anexo A de la  

Orden del M inisterio de Comercio de
25 de agosto de 1959, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 28 de agosto, 
este Instituto Español de Moneda Ex
tranjera, al amparo de la autorización  
conferida por el artículo 1.° del Decreto  
de la Presidencia d£l Gobierno’ de fecha
26 de octubre de 1951, ha otorgado fun
ciones delegadas ai Crédito y Docks, de 
Barcelona.

Madrid, 29 de diciem bre dé 1959.

« * •  «

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A
Dirección General de Urbanismo

Transcribiendo relación   de asuntos 
som etidos al Excm o. Sr .  M inistro  
de la Vivienda con fecha 4 de d i
ciem bre de 1959, a propuesta de  
esta Dirección General, de confor
m idad con lo dispuesto en la v i
gente Ley de R égim en del Suelo 
ele 12 de m ayo de 1956 y Decreto  
de 28 de jun io de 1957, con ind i
cación del acuerdo recaído en cada  
caso.

l.o Gijón.—Proyecto de expediente de  
cambio de uso en m anzana número 115. 
Fué aprobado.

2.° Gijón.—Proyecto de cambio de uso 
de terrenos m unicipales en la Calzada, 
para la construcción de una iglesia. Fué 
aprobado.

3.° Tarragona.—Proyecto de Ordenan
zas de plaza dé Jacinto Verdaguer. Fuó 
aprobado

4.° La Córuña.—Proyecto de m odifica
ción de alineaciones en la calle Mellid. 
Fué aprobado.

5.° Zaragoza.—Proyecto de alineaciones 
de enlace de carreteras. Fué aprobado.

6o Recurso de reposición interpuesto  
por don Ram ón Julio Domech Herrero y 
otros contra Orden del M inisterio de la  
Vivienda de 3 de diciembre de 1958. apro
batoria del Plan General de Ordenación  
de la Ciudad de Córdoba. Fué desesti
mado.

7.° Badajoz.—Proyecto de parcelación  
y urbanización de terrenos en el cam ino 
de Neveros y norte de Sancha Brava. 
Fué aprobado.



16652 30 diciembre 1959 B. O. del E.— Núm. 312

8.° Huesca.—Proyecto de urbanización 
de la calle H y .otras del Ensanche. Fué 
aprobado.

9.° Huesca.—Proyecto de terminación 
de alcantarillado de la calle Genérttl 
Franco. Fué aprobado.

10. Proyecto de modificación de la pro
longación de la calle Ballesteros y Minas. 
Fué aprobado.

11. La Coruña.—Proyecto de reforma 
de alineaciones en - la calle Recodo del 
Hospital. Fué aprobado.

12. San Sebastián.—Proyecto de mo
dificación de alineaciones en Alto de 
Miracruz. Fué aprobado.

13. Orense.—Proyecto de urbanización 
de la calle Ervedelo. Fué aprobado.

14. Alicante.—Proyecto de alcantarilla
do de la avenida del Doctor Soler. Fué 
aprobado.

15. Alicante.—Proyecto de alcantarilla
do de la calle Rígel. Fué aprobado.

16. Alicante.—Proyecto de alcantarilla
do de la calle Fomento. Fué aprobado.

17. Alicante.—Proyecto de alcantarilla
ndo de la calle Centauro. Fué aprobado.

18. Alicante.—Proyecto de alcantarillar 
do de la calle Gi;ado. Fué aprobado.

19. León.—Proyecto de tramo segundo 
dé la arteria de contorno. Fué denegado.

20. León.—Proyecto de alcantarillado 
de la calle Huertas hasta San Mamés. 
Fué aprobado.

21. León.—Proyecto de alcantarillado 
de la calle Huertas hasta Palomera. Fué 
aprobado.

22. León. — Proyecto de alcantarillado 
« i  la carretera de Madrid hacia la de 
Santander. Fué denegado.

23. León. — Proyecto de alcantarillado 
de la carretera de Madrid entre José 
Aguado y otras. Fué denegado.

84. Sevilla.—Proyecto reformado de pa
vimentación de la calle de Fray Isidoro 
de Sevilla.1 Fué aprobado.

25. Sevilla*,—Proyecto de traslado de 
tuberías de agua. Fué aprobado.

26. Tarragona.—Proyecto de urbaniza
ción Rec Major. Fué aprobado.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones Locales interesadas.

Madrid, 14 de diciembre de 1959:—El 
Director general.

18,879.

D e l e g a c i o n e s

C A D I Z
D ev o lu c ió n  de f ia n za

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas y el artículo 84 del 
Reglamento de Viviendas de Renta Limi 
tada, de 24 de junio de 1955, se pone 
en conocimiento q u e , solicitada por 
«Construcciones Escribano, S. A.», la de
volución de la fianza complementaria 
constituida en garantía de las obras de 
208 viviendas de tipo social y urbaniza
ción en esta capital, promotor el excelen
tísimo Ayuntamie/nto. durante el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación en <1 «Bo
letín Oficial del Estado» del presente 
anuncio/ Dueden presentar reclamaciones 
en esta Delegación Provincial las terce
ras personas que ostenten algún derecho 
contra el contratista, derivado de sus 
relaciones con el mismo como consecuen
cia de la ejecución de dichas obras, de 
las cuales se ha realizado cantidad su
perior al 25 por 100 del presupuesto.

Cádiz, 19 de diciembre de 1959.—El De
legado provincial, Remigio Sánchez del 
Alamo. 

t4.887.

SECRETARIA GENERAL DEL 
MOVIMIENTO 

Organización Sindical
SINDICATO VERTICAL DE INDUS

TRIAS QUIMICAS

Grupo Nacional de la Producción 
Fotográfica

Convenio del Impuesto sobre el Lujo 
entre la Hacienda Pública y los indus
triales fabricantes de aparatos y acceso
rios fotocinematográficos, epígrafe no
veno.

La Comisión Ejecutiva ha señalado las 
bases individuales correspondientes a cada 
uno de los contribuyentes, de acuerdo 

“con las reglas de distribución estableci
das, haciendo público que en cumplimien
to de la norma octava de la Orden minis
terial de 10 de febrero de 1958 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 13) la relación 
conjunta 'de las bases individuales resul
tantes figure de manifiesto a los contri
buyentes en el domicilio del Grupo, paseo 
del Prado, 18. planta tercera, de la Casa 
Sindical, circunstancia que se hace públi
ca y cuya exhibición duiará cinco d.as. a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este aviso en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 21 de diciembre de 1959.—El 
Presidente del Grupo, P. A., Manuel Fei- 
to López.

4,629.
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA

C o n c u r s o  público para adjudicación de 
las reparaciones extraordinarias en las 
viviendas que integran el grupo «Villaver- 

de Cruoe» en ViUavcrde (Madridj.

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso 
público para las obras de reparaciones 
extraordinarias de las 752 viviendas que 
constituyen el grupo.

Los datos principales y plazos del con
curso público, así como la forma de cele
bración del mismo, son los que seguida
mente se indican:

I .—Datos del concurso

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso publico asciende a la cantidad de 
doscientas setenta y nueve mil quinientas 
cuarenta y una pesetas con setenta y siete 
'céntimos (279.541,77 ptas.).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso público previamente ha 
de ser constituida en la Administración 
de la Delegación Sindical de Madrid es de 
cinco mil quinientas novema pesetas con 
ochenta y tres cémlmos (5.590,83 ptas.).

El plazo para efectuar la ejecución com
pleta de las obras es de noventa días, figu
rando prevista en el artículo 14 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas una 
sanción económica por cada día de retraso 
en el cumplimiento de dicho plazo.

El régimen de abono 'de las certificacio
nes y de la recepción de obras se regulan 
en los artículos correspondientes del pliego 
de condiciones econóhücas y jurídicas.

I I .—Plazos del concurso público

Las proposiciones para opta/r al concur
so público se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Madrid, a las horas 
de oficina, durante quince días (15) na
turales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

La documentación completa que integra 
el proyecto y los pliegos de condiciones 
jurídicas y económicas estarán de mani- 
fiestp en la Delegación Sindical Provincial

de Madrid todos los días laborables de las 
nueve y media a las trece y media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de los 
mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato do 
ejecución de obras, etc., son los fijados en 
los artículos 8, 9, 22 y 23 del pliego cié 
condiciones jurídicas y económicas.

III .—Forma ele celebrarse el concurso 
público

Los lidiadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condicio- 

*nes jurídicas y económicas. El otro plieeo 
contendrá la proposición económica para 
la ejecución de las obras, redactada en la 
forma prevista en el artículo cuarto del 
citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el articulo sexto del mencionado pliego 
-de condiciones económicas y jurídicas, ae 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo séptimo del citado pl.ego, fallará 
provisionalmente en concurso, previo el 
estudio de las condiciones e importe de 
cada una de las ofertas correspondiente» 
a los licitadores admitidos al mismo.

Madrid, 24 de diciembre de 1959.—El 
Jefe Nacional de la Obra, Miguel Angel 
García Lomas.

4.630.

CAMARA OFICIAL SINDICAL AGRA
R IA D E  MADRID

Servicio de Maquinaria

lia Cámara Oficial Sindical Agraria de 
Madrid, debidamente autorizada por la 
Supurioridnd. pone en conocimiento del 
público en general que el próximo dia lo 
de enero de 1960, a las once de la ma
ñana sacará a subasta dos tractores mar
ca «Kanomag» R-28, con rueda neumática.

Los pliegos de condiciones so hallan 
expuestos nara su examen en las oficinas 
de esta Cámara, avenida de José Anto
nio, número 69, sexto, de nueve a ca
torce (47-03-55).

El importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid. 19 de diciembre de 1959.—-El 
Presidente. Luis Fernández de Heredia.

4 .650.

t *

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s  

LERIDA

Para la realización de las obras de re
construcción del firme del camino veci
nal de Lérida a Balagusr por Corbms, 
entre los puntos kilométricos 17,100 y 
24,150, que definen el término municipal 
de Balaguer según lo atraviesa la expre
sada vía, por un presupuesto total de 
1.332.750,27 pesetas, dtbienclo satisfacer 
la Excma. Diputación Provincial de Lé
rida la éantidad de 948.269,74 pesetas con 
cargo al Presupuesto Extraordinario Q, y 
corriendo el resto, de 384.490,53 pesetas, 
a cargo del Ayuntamiento de Balaguer, 
resto qup se abonará en tres plazos dife
rentes durante los años 1959 y 1960.

El proyecto, redactado en 11 de mar
zo de 1959, como primera segregación de 
otro fechado en 12 de enero de 1959. 
y que comprendía varios tramos de vías 
provinciales, fué aprobado por el Pleno 
de la Exma. Diputación de recha seis da 
mayo de mil novecientos cincuenta y nue-
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ve, segregándose, a su vez,, del de 11 de m arzo de 1959 el tram o de camino vecinal de Lériaa a Balaguer an tes definido, por sus puntos kilométricos extremos, que es el objeto de la licitación que se anuncia, por su presupuesto ya citado de un millón trescientas tre in ta  y des mil setecientas cincuenta pesetas con veintisiete céntim os (1.332.750,27 pesetas), que constituye, por tan to , la cantidad tipo. La subasta, a la baja, se realizará bajo las condiciones siguientes:J .’ Tipo de subasta: 1.332.750.27 pe-

IfOLiS.
\ 2 Plazo do ejecución: Doce (12) meses.ti. ExaniHi del expediente y antecedentes: En la S ecre taria  de la Corpora- [ ción Provincial.> 4.R Fianza provisional: 20.000 pesetasó.n Fianza definitiva: 40.000 peseta^.6.n Modelo de proposición: « D o n  .con Gomicilio en ............  m anifiesta queenteruao del anmieio de subasta publicado en el «Boletín Oficial del Estado»húm ero ........ lie fecha    y habiendoexaminado los antecedentes y expedlen- ie de subasta para la reconstrucción del firme dei camino vecinal de Lérida a B alaguer por Corbíns. en tre los puntos kilom étricos 17,100 y 24,150, que definen el térm ino municipal de Balaguer según lo atraviesa la expresada vía. se comprom ete a realizar las obras. cuv0 tipo de licitación a la baja im porta un millón trescientas tre in ta  y dos mil setecientas cincuenta pesetas con veintisiete céntimos, por la cantidad de ............... pesetas(letras y num eres).  de diciembre de 1959.» (Reintegros según Ley del T im bre y Provincial.)7.* Las plicas, bajo sobre cerrado e indicación del objeto de la proposición, se presen taran  en la S ecretaría de la Corporación dentrn de) plazo de veinte días hábiles, a p a rtir  d*l siguiente al de la publicación en al /B oletín  Oficial del Estado» del p resente anuncio, en lio rrs de las diez a las trece, ha sta  el día en que expire el expresado plazo.8.° A pertura de plicas: En el despacho de la Presidencia, a las trece horas del día hábil siguiente al en que acabe el plazo de presentación de proposiciones.Lérida, 23 de diciembre de 1959.—El Presidente Víctor Hollín. ^4.648.

S O R I A
Se anuncia al público la subasta de las obras de nueva construcción del camino vecinal de Bocigas de Perales a  Alcoba de la Torres, con un presupuesto de co n tra ta  de 1.567.202.97 pesetas, con arreglo al proyecto y pliego de condiciones económ ico-adm inistrativas aprobado por la Corporación, obran tes en la Sección de Vías y Obras.La subasta, que será presidida por el ¿señor Presidente de la Excma. D iputación o señor D iputado en quien delegue, se celebrará en este palacio provincial a  las tt'ece horas del día en que se cum pla el vigésimo hábil, a con tar del siguiente al , - de la publicación de este anuncio én el «Boletín Oficial del Estado».Las proposiciones, rein tegradas con un tim bre de seis pesetas y el sello provincial, se redactarán  con arreglo al siguiente modelo:
Don ..., vecino de ..., con domicilio en .... bien enterado del pliego de condiciones y presupuesto que h an  de regir p a ra  las obras de nueva construcción del car mino vecinal de Bocigas de Perales a  Alcoba de la Torre, se comprom ete a  ejecuta r la s  con estricta sujeción a dicho docum ento por el precio de ... (en le tra).A los efectos de las notificaciones, en esta  ciudad señalo el siguiente domicilio:Don .... calle ... núm ero ..., piso ...
Las proposiciones serán suscritas por los licítadores o por persona que legalmen

te  les represente, por medio de poderes declarados bastan tes por el Secretario de la Corporación o Abogado perteneciente al Colegio de esta c a p ita l7 debiendo presen tarlas en el Negociado de Subastas duran te  él plazo com prendido en tre el día de la publicación de es:e anuncio has ta  el an terior al de la subasta, de once a tiece horas, los días laborables.A toda proposición deberá acom pañarse por separado el resguardo acred itativo de haber constituido el depósito previo de 31.344,06 pesetas, correspondiente al des por ciento del presupuesto de contrata, y una declaración en la que el lickador afirm e balo su responsabilidad no h a llarse comprendido en ninguno de les casos ele incapacidad o incompatibilidad señalados por los articules cuarto y quinto del vigente Reglam ento de C ontratación de las Corporaciones Locales, y carnet de Em presa con Responsabilidad o documento que justifique tenerlo interesado.El rem atan te  deberá prestar la fianza definitiva del 4 por 100 de dichos presupuestos.Las proposiciones se p resen tarán  en sobre cerrado y lacrado, a satisfacción del receptor y presentador.En el anverso se escribirá:«Proposición para  Qptar a la subasta de las obras de nueva construcción del camino vecinal de Bocigas de Perales a Alcoba de la Torre.»El ad judicatario  deberá tener term inadas las obras dentro del plazo de doce meses, a contar de 1 siguiente día en que se notifique al con tra tista  la adjudicación definitiva de la subasta, y se efectuará bajo la inspección del señor Ingeniero Jefe de Vías y Obras provinciales obligándose al co n tra tista  a ejecutarlas cumpliendo las indicaciones de la inspección con sujeción al proyecto antedicho, debiendo realizar un contrato  con les obreros que haya de em plear en la3 obras, el que deberá ajustarse a-las vigentes disposiciones en la m ateria.El pago se efectuará por certificaciones m ensuales de obra ejecutada.Soria, 24 de diciembre de 1959.—El Presidente (ilegible).4.636.
•  •  *

Se anuncia al público la subasta de las obras de nueva construcción del camino vecinal de Puerto de Campos a San taCruz de Yanguas, con un prrsupuesto de pesetas 8.253.061,07, con arreglo al proyecto y pliego de condiciones económico- adm inistrativas aprobado por la Corporación, obran tes en la Sección de Vías y Obras.
La subasta, que’ será presidida por el señor Presidente de la Éxcmá. Diputación o señor D iputado en quien delegue, se celebrará en este Palacio provincial a lastrece horas del día en que se cum pla el vigésimo hábil, a contar del siguiente al de la publicación de este' anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».Las proposiciones, reintegradas con un tim bre de seis pesetas y el sello provincial. se redactarán  con arreglo al siguiente  modelo:
Don ..., vecino de .... con domicilio en ..., bien enterado del pliego de condiciones y presupuesto que han de regir pa ra  las obras de nueva construcción del cam ino vecinal de Puerto de Campos a Santa  Cruz de Yanguas, se compromete a e jecu tarlas  con estricta sujeción a dicho documento por el precio de ... (en letra).A los efectos de las notificaciones en esta ciudad señalo el siguiente domicilio:Don ..., calle de ..., num ero ..., piso ....
Las proposiciones serán suscritas por los licitadores o por persona que legalm ente les represente por medio ae poderes declarados bastan tes pór el Secretario de la Corporación o Abogado perteneciente al Colegio de esta capital, debiendo presen tarlas  en el Negociado ¡de S ubastas du

ran te  el plazo comprendido entre el día de la publicación de este anuncio h asta  el an terior ai de la subasta, de once a trece horas, los días laborables.A toda proposición deberá acom pañarse 
por separado el resguardo acreditativo de haber constituido el depósito .previo de 165.061,22 pesetas, correspondiente al dos por ciento dei presupuesto de contiata, y una d 2claración en la que el, licitador afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido eri ninguno de les casos de incapacidad o incom patibilidad seña- iades por los artículos cuarto v quinto clí 1 vigente Reglam ento de Contratación de las Corporaciones Locales, y carnet de Em piesa con Responsabilidad o documento que justifique tenerlo interesado.El* rem atan te  deberá prestar la fianza d ;fini:iva del 4 por 100 de dichos presupuestes.Las proposiciones se presentarán en so- 'bre cerrado y lacrado a satisfacción  del receptor y presentador.En el-anverso se escribirá:«Proposición p ara  optar a la subasta  de las obras de nu iva c nstrucción dél camino vecinal de Puerto de Campos a S an ta  Cruz de Yanguas».El adjudicatario  deberá tener term inadas las obras dentro del plazo de tre in ta  y seis meses, a contar del siguiente día en que se notifique al ’ contra* is ta - la  adjudicación definitiva de la subasta, y se efectuará bajo al inspección del señor In geniero Jefe de V/Ias y Obras provinciales, obligándose al con tra tista  a ejecutarlas cumpliendo las indicaciones de la inspección con sujeción al proyecto an tedicho, debiendo realizar un contrato con los obrerps que haya de em plear en las obras, e r q u e  deberá ajustarse a - la s  vigentes ,disposiciones en la m ateria.El págo se efectuará per certificaciones mensuales de obra ejecutada. /Seria, 23 de diciembre de 1959.—El Presidente (ilegible).4.637.

• • •

A y u n t a m i e n t o s
BARCELONA '

Se anuncia subasta de las obras de al- bañilería para conservación y reparación en edificios de Sanidad, bajo el tipo de 750.000 pesetas, según proyecto que está de manifiesto en el Negociado de Obras Públicas de esta Secretaría General.La duración del contrato será de un año.El pago de esta obra se efectuará con cargo al Presupuesto ordinario./ P ara  tom ar parte en la subasta, los licitadores deberán constituir previam ente la garan tía  provisional „ de 22.500 pe^ setas; la definitiva será del seis por ciento, del precio de adjudicación, y la com plem entaria, en su caso, se deducirá en la form a dispuesta por el artículo 82 del Reglam ento de C ontratación de las Corporaciones Locales.Las proposiciones, extendidas en papel del Timbre de seis pesetas y reintegradas con sello municipal de 46,50 pesetas, se redactarán  con ítrregto a este modelo:
«Don ............ vecino de ...........   con db-micilio en ............ enterado del pliego decondiciones, presupuesto y plano que han  de rqgir la subasta de las obras de alba- ñilería para conservación y reparación en edificios de Sanidad, se compromete a  .ejecutarlas, con sujeción a los citados documentos, por ........... pesetas (en letrasy cifras). Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las Leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo, en todos sus aspectos, incluidos los de previsión y seguridad social.(Fecha y firma del proponente.)»
Las proppsiciones. jun tam en te con todos los documentos, debidam ente reintegrados,
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que requiere el pliego, se presentarán den
tro de sobre cerrado, en el mencionado 
Negociado, durante las horas de oficina, 
desdé el día siguiente al de la inserción 
de este anuncio hasta las trece horas del 
hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará ep 
el Salón de la Comisión de Urbanismo * 
y Contratación de la Casa sede Consisto- j 
rial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. 
Alcalde o del Concejal en quien delegue, 
el día en que se cumplan los once días 
hábiles, a partir de las diez horas, desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
o en el «Boletin Oficial» de la provincia 
si éste fuera posterior.

Barcelona, 17 de diciembre de 1959.—El 
Secretario general, Jósé Ignacio Bermejo 
y Gironés.

14.876.
• • *

A

Se anuncia subasta de las obras de 
albañilería para conservación y repara
ción en los distintos cementerios de la 
ciudad, bajo ek tipo de 650.000 pesetas, 
según proyecto que está de manifiesto en 
el Negociado de Obras Públicas de esta 
Secretaría General 

La duración del contrato será de un 
año.

El pago de esta obra se efectuará con 
cargo al Presupuesto ordinario.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán constituir previamen
te • la garantía provisional de 19.500 pe
setas; la definitiva será del seis por 
ciento del precio de adjudicación, y la 
complementaria, en su caso, se deducirá 
en la forma dispuesta por el artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de seis pesetas y reintegradas 
con sello municipal de 40.50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este modelo:

«Don .......... vecino de/    con do
micilio en    enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y plano que han 
de regir la subasta de las obras de al- 
hañilería ,para conservación v reparación 
de los distintos cementerios de la ciu
dad, se compromete a ejecutarlas, con 
sujeción a los citados documentos por 
.............. pesetas (en letras y cifras). Asi
mismo se compromete a cumplir lo dis
puesto por las Leyes Drotectoras de la 
industria nacional y del trabajo, en to
dos sus aspectos, incluidos los de previ
sión y seguridad social.

CFecha y firma del proponentej»
Las proposiciones, juntamente con to

dos los documentos,, debidamente reinte
grados, que requiere el pliego se presen
tarán dentro de sobre cerrado en el men
cionado Negociado, durante las horas de 
oficina, desdé el día siguiente al de la 
inserción de este anuncio hasta las trece 
horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el Salón de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación de la Casa sede Consistorial, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del Concejal en quien delegue, el día 
en que se cumplan los once días hábiles, 
a partir de las diez horas, desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial de) Estado» o 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
si éste fuera posterior.

Barcelona, 17 de diciembre de 1959.—El 
Secretario general, Juan Ignacio Bermejo 
y Gironés.

14.875.
ALICANTE

Cumplido el trámite de los artículos 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 del Re
glamento de Contratación, se anuncia la 
subasta siguiente: *

Objeto: Apertura de catas, extracción de materias sedimentadas, transporte a 
vertedero y limpieza de un tramo del

colector general, de alcantarillado, desde 
la fábrica de C. R. O. S. a la plaza de 
ias Monjas.

Tipo: 200.000 pesetas, formulándose las 
proposiciones señalando el precio unita
rio por tonelada extraída y transportada 
a vertedero.

Garantía provisional: 4.000 pesetas.
I Garantía definitiva: El cuatro por cien

to del remate.
Se constituirán en metálico, en valo

res públicos, en cédulas de créuito local, 
en créditos reconocidos y liquidados pol
la Corporación, en Arcas Municipales, en 
la Caja General de Depósitos, o sucur
sales; pero la definitiva se situara en 
esta provincia.

Duración del contrato, ejecución y pa
go: Desde la adjudicación del remate has
ta la devolución de la fianza definitiva. 
Los trabajos se ejecutarán en plazo má
ximo de cuatro meses. Se pagarán por 
certificaciones, con cargo a Ig s  Presupues
tos Ordinarios vigentes y el aprobado 
para 1960.

Plazo, lugar y hora de presentación 
de pliegos: Hasta las doce horas del día 
anterior al de la licitación, en el Ne
gociado de Subastas, reintegrándose con 
seis pesetas en pólizas del Estado y nueve 
pesetas en sellos municipales, debidamen
te inutilizados.

Lugar, día y hora de la subasta. En 
la Alcaldía, al siguiente día laboral a 
aquel en que se cumplan veinte días há
biles desde el posterior al de inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», a las trece treinta horas.

La Corporación se reserva expresamen
te la facultad de declarar desierta la su
basta si, a su juicio, resultara excesivo 
el precio que fije por tonelada la propo
sición más ventajosa.

Se han obtenido las autorizaciones ne
cesarias y existe crédito para el pago de 
las obras.

Modelo de proposición

Don .........  con domicilio en ......
en nombre propio (o en el de ..................
cuya representación acredita con la pri
mera copia de la escritura de poder, que, 
bástanttada en forma, acompaña), de
clara: Que ha examinado el expediente, 
proyecto y condiciones para la adjudica
ción de las obras de apertura de catas, 
extracción de sedimentos y transporte a 
vertedero, para la limpieza del colector 
general de alcantarillado, entre la fá
brica C. R. O. S. y la plaza de las Mon
jas

Que se compromete a efectuar los tra
bajos, con estricta sujeción a lo dispues
to, por la cantidad de ...............  (en le
tra) pesetas precio unitario por tonelada 
extraída y transportada a vertedero, has
ta un límite de doscientas mil pesetas.

Que acompaña justificantes del depo
sito provisional exigido v del carnet de 
Empresa de responsabilidad; declara que 
no íe afectan las incapacidades o incom
patibilidades de los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación: 
y se obliga a cumplir lo dispuesto en las 

, Leyes protectoras de la industria nacio
nal y del trabajo, en todos sus aspectos, 
incluso los'üe previsión, seguridad social 
y contratación de accidentes con la Caja 
Nacional.

(Pecha v firma.)
Alicante, 21 de diciembre de 1959.—El 

Alcalde, A. Soler.—El Secretario, José 
García Sellés.

4.645.
HUELVA

Como ampliación ál anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 303 oorrespendiente al día 19 del mes 
de diciembre actual, y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 286. del 
día 21 del mismo mes. se hace constar 
que el acto de apertura de pliegos del 
concurso convocado para las obras de •

instalación del alumbrado de los Grupos 
de viviendas protegidas de gestión direc
ta en . las Huertas de Mena y Esp-ranza 
se verificará el día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de veinte dixs hábi
les de la publicación de esta ampliación 
en el ¿Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Huelva, 23 de diciembre de 1959.—El 
Alcalde (Ilegible,),—El Secretario (ileel- 
ble).

4.628.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Durante el plazo de treinta días natu

rales, contados a partir del siguiente in
clusive al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», y hasta las doce horas del día en 
que dicho plazo finalice, se admiten pro 
posiciones para acuair a la subasta pú
blica para la enajenación del trozo de 
terreno de mil seiscientos cuarenta \ 
seis metros cuadrados de la finca uri 
baña dfe la calle León y Castillo, de los 
propios de este Ayuntamiento, en que se 
encuentran instalados los Talleres Mu
nicipales y Depósitos de Materia es, y 
tiene como finalidad la construcción ce un 
edifico de dos plantas destinado exclusi
vamente a Centro deportivo-recreaúvo- 
cultural, sin que en ningún caso ni épo
ca el adjudicatario pueda destinarle" a 
finalidad distinta de la expresada, con 
arreglo al pliego de condiciines económico* 
administrativas que se encuentran de ma
nifiesto en el Negociado de Fomento de 
esta Secretaría Municipal, conjuntamente 
qon el plano descriptivo de dichos terrenos 
y en general del expediente tramitado al 
éfecto.

El tipo de licitación es de quinientas 
pesetas el metro cuadrado, y los licita
dores podrán limitarse a cubrir el tipo 
de licitación o bien mejorarle, consignan
do cantidad concreta oor metro cuadra
do, y, por tanto, el aumento repercutirá 
en la proposición correspondiente en ti 
valor del trozo a enajenar.

¡ Las obras de construcción del edificio 
e instalación y puesta en marcha del 
referido Centro, deportivo-reereiativo-cul- 
tural habrán de ser iniciadas tan prento 
se firme la. escritura del correspondiente 
contrato de compraventa, y deberán ter
minarse y hallarse instalado y en funcio
namiento dicho Centro en un plazo má
ximo de cinco años, sin interrupción de 
obras.

i El pago del precio que resulte de la 
adjudicación por medio de la subasta 
podrá ser satisfecho mediante pago apla
zado en diez anualidades, con garantía 
hipotecaria, a partir de la fecha en aue 
la Excma. Corporación acuerde la adju
dicación definitiva.

Para tomar parte en la subasta es pre
ciso acompañar a las proposiciones el 
documento que acredin? haber constituido 
la garantía provisional, ^consistente en el 
cinco por ciento del tipo de subasta (pe
setas 41.150), en cualquiera de las for
mas previstas en el artículo 75 del Re
glamento de Contratación y fueren de 
aplicación al caso, y la garantía real de
finitiva se constituirá medíante hipote
ca, de conformidad con la forma de pagó 
antes indicada.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, acompáñarán a su proposición 
los planos, provecto y presupuesto de 
las obras a realizar, y a los cuales ha
brán de ajustarse las referidas obras en 
caso de serles adjudicadas.

Les oferentes deberán concurrir por sí 
o representados por apoderado, con po
deres bastanteados por el señor Secreta
rio de la Excma Corporación Municipal, 
o, en su defecto, por el Letrado Consis
torial

Las ofertas, debidamente reintegradas, 
deberán presentarse en el Negociado de 
Infprmacíón y Registro de este excelen-
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tisimo Ayuntamiento, en unión del res
guardo que acredite el deposito de la ga
ran tía  provisional, y en sobre cerrado y 
lacracio, consignando en su exterior el 
noniore y aonntiiio  dei o íerem e y el ob
jeto de la proposición, acom pañando tam 
bién una declaración en la que el l id 
iador afirme bajo su responsabilidad no 
estar afecto de incapacidad ni incompa- 
tibi.idad alguna para, optar al acto de 
licitación. v

La apertu ra  de plicas se verificará den
tro  de los cinco días siguientes a la fe- 

V cha Ln ,que final ce la de presentación de 
' proposiciones, en el día y hora que se 
* anunciará en la tablilla de anuncios de 

o ta s  Casas C onsistonaks.
Las ofertas deberán a ju s tarse  ai si

guiente

Modelo de praimsición

Don   en nombre propio (o en re
presentación de  ). enterado per
fectam ente de los anuncios insertos en 
el «Boletin Oficial del Estado» y el «Bo
letín Oficial» de la provincia de fe
chas .................  respectivamente, así como'
uei pliego de condiciones conospondien- 
U3v según les cueles el Excmo. Ayunta-"’ 
iniento cu- esi.a ciudad enajena con fines 
á la construcción y funcionam iento de 
un C entro deportivo-recreativu-eulUiral de 
dos plantas el tfozo de terreno de la 
finca urbana en la calle León y Castillo, 
de los propios de este Ayuntam iento, 
acepto 'todas y cada una de las condi
ciones de esos pliegos, y oun sujeción a
ella solicita se adjudique en venta .........
tal que suscribe o la persona -natural o
jurídica   que represento) la refe
rida finca por....el precio de   pe
setas (en letra) el metro cuadrado, lo
qfie representa un total de ................. p<~
setas (también en letras).

p a ra  los efectos corresixm diéntes se 
luje a esta proposición el resguardo de 
haber depositado la cantidad de! cinco 
por ciento del tipo de subasta, que as
ílen te  a ..........  pesetas (en letras y míme
les). como garantía provisional, y  tam 
bién se acompaña declaración de no es
ta r  afectado de incapacidad o incom pati
bilidad. asimismo los planos y proyectos 
de las obras a realizar.

Las Palm as de G ran C anaria, a  ..........
de ......  de mil novecientos . . . . ._____ >
•’ (Firm a del proponente,) . . .

Modelo de declaración d '; capacidad

El* que suscribe, a los efectos del a r
tículo 30 del Reglam ento de C ontratación 
de 9 de genero de 1953. declara bajo, su 
responsabilidad que no está afecto de in
capacidad ni incom patibilidad álguha pa
ra op tar a la subasta acordada por el 
Excmo. Ayuntam iento de está ciúdád so
bre enajenación de parte de una finca 
urbana sita en la calle León y. Castillo, 
donde se encuentran  in s ta ’ados los T a
lleres M unicipales y Depósitos- de Ma
teriales,
. Lás Palm as de G ran C anaria á  .........

d* ...............   de mil novecientos ...........
El licitante.   ................ ...

jfcn todo \o  no previsto en el ‘presente 
ahunclo se estará a lo dispuesto por el 

. \ftgente Reglamento de Contratación de 
las Hacienqas Locales.

Las Palmas dé Gran Canaria, 19 de 
diciembre de 1959.—El Alcalde. José Ra- 
mirez Bethencourt. ' A

4.06 L

MALAGA

PRÍM IO S PARA NOVELAS «MALAGA-COSTA 
del S o l »

En el número 288 del «Boletín Oficial» 
de esta provincia, correspondiente al día 
veinte del mes actual, ser inserta la con
vocatoria del X Concurso* de novelas Pre

mio «Málaga-Costa del Sol»,* establecido 
p >r este Ayuntamiento.

Málaga. 23 de diciembre de 1959.—El Al
ca lúe (ilegible).

4849.

CABEZUELA

A las doce. horas del siguiente día há
bil transcurridos que sean veinte tam bién 
hábiles, á contar del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín^ Oficial del Estado», se celebrará 
en la Casa Consistorial de esta villa, bajo 

v la Mesa compuesta al efecto, la prim era 
subasta pa ia  el aprovecham iento de re
sm as del monte denominado «Pinar Al
to, D ata y Espesa», 181 oe estos propios, 
para ia cam paña de 1960, con arreg.o a 
los siguientes aatos:

Número de pinos: A vida, 40.478. A 
m m ite , 12.855 caras.

Tasación del aprovecham iento: pese
tas 1.112.692,62.

Precio índice: 1.390.855,77 pesetas.
Pliego de condiciones • facultativas que 

han  ae regir para la suoastá y la eje
cución del apiüvechamunwQ: El publica
do en ei «jboietin Uncial» de la provin
cia de fecha iU ae noviembre de T943.

Los industriales ncitaaores están obll- 
gaaos a ínciulr en el soure que contenga 
su piopo.sicion el ceitincaao aé industrial 
resinero o testimonio no tana i dei rmsmo, 
coi respondiente a la segunda comarca re
sinera.
, Ei industrial qué resulte adjudicatario  
en la suuasta vendrá ooligado a ingresar 
el 10 por 100 del rém ate en la cuenta 
corriente del D istrito fo re s ta l para  me
jores del monte, y el 90 por 100 restante,- 
en arcas ae la entidad propietaria. Ade
más ingresará en la Caja ae Depósitos 
ue la Delegación ae H acienda el seis por. 
cu n to  del rem ate, a disposición de la 
ü el a tu ra  del Distrito* Emesia!, en con
cepto de lianza. El im porte del presu
puesto de gestión técnica estará sujeto 

¡ a las variaciones que corresponda, con 
arreglo ol precio de adjudicación.

Condición especial: Las .caras propues
tas para la resihación .a m uerte se valora
ran ni seis por ciento dé la tasación de 
las caras resinadas, a vioa, y en esta 
propcrcion ‘sé liquidará el aprovecha
miento. con arreglo a los precios un ita
rios alcanzados en subasta.

Los inuüstriales lid iadores deberán 
acom pañar al certificado de industrial re
sinero declaración Jurada de no hallarse 
comprendido en ninguna de las incapa
cidades o incom patibilidades de las de
term inadas en los artículos cuarto  y quin
to ‘ del Reglamento de C ontratación de 
las Corporaciones Locales, y justificante 
de haber constituido la. fianza povisjámal,. 
equivalente al tres por ciento de tasa-, 
ción, que ásciende a la cantidad de pese
tas 33.380,77.

Los pliegos conteniendo las proposicio
nes se presentarán reintegrados con sei¿ 
pesetas (6 pesetas) en la Secretaría del 
A yuntamiento .todos los ..días laborables 
y hora dé diez a trece, de la .m añana, des
de el día siguiente al que aparezca éste 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado» hasta  el día anterior tam bién há
bil a lá celebración de la subasta.

Caso de quedar desierta esta primera 
subasta, se celebrará la segunda, efi las 
mismas oondiciones y requisitos que la 
primera, al tercer día hábil de celebrada 
la primera, -a partir del día siguiente de 
celebrada ésta, sin limitación de com ar
cas, pudiendo concurrir a  ella todos loé 
industriales resineros a quienes pueda in
teresar

El pliego de condiciones económico- 
adm inistra tivas se halla de manifiesto en 
la Secretaria duran te  todos los días h á
biles, de diez a doce de la mañano.

El modelo de proposición será el co
rriente para esta clase de enajenaciones.

Cabezuela, 16 de diciembre dé 1959,—El 
Alcalde M auricio C arrascal Peña.

14.883;

/

PEÑALEN (GUADALAJARA)

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
y debidam ente autorizada, se anuncia  la 
subasta cuyos datos son:

Objeto: Enajenación del aprovecham ien
to que a continuación se detalla, locali
zado en el cuarlei B-I del monte ae esto.s 
propios denominado «Pinares de Peña- 
Jén», número 162 del Catálogo’, correspon
diente, al arto forestal 1959-1960.

Número dé pinos: L3U0: especie, «syl- 
vestns»; voiumen con corteza, 715,200 me
tros cúbicos; tipo de tasación, 6 i9.440 pe
setas; precio índice, 849.300 pesetas; ga
ran tía  provisional, 40.<66,40 pesetas; cla
sificación, giupo primero; certificado pro
fesional a. exigir, A, B o C.

Lugar, día y hora.—En el salón de se
sionas del Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del señor Alcalde, o Concejal de
legado al efecto, asistido del Secretario 
ae la Corporación, que autorizará la li
citación, a las once horas del primer día 
hábil transcurridos que sean veinte tam 
bién hábiles de la publicación del presen
te anuncio en el «fio.etin Oficial del 
Estado», contándose el de la inserción 
si fuese hábil.

Plazo, lugar y horas de presentación, 
de plicas: H asta el día hábil, an terior al 
de la celebración de la subasta, de oncé 
a trece, en la Secretaria ae ia Corpora
ción, en cuya d-penaencia podrá ser exa
minado el pliego de condiciones corres
pondiente.

Proposiciones: Se presentarán  en .'oore 
cerrado, a justadas al modelo que se in
serta a l . final del presente anuncio y de
bidam ente reintegradas, acompaña naose 
por separado y a la vista los siguientes 
documentos: resguardo de constitución de 
la garan tía  provisional; declaración- que 
previene el articulo 30 del Reglam entó 
tíj C ontratación de las Corporaciones Lo
cales; certificado profesional o testim o
nio notarial del mismo; hoja de compras 
anexa y documento nacional de identidad. 
Los licitadqres que no actúen por si de
berán presentar, además, poder notarial 
bascanteaao por Letrado ejerciente en 
la capital de esta provincia.

Gastos: Será obligación del rem atante 
pagar todos los anuncios relativos a la 
subasta, incluso el de devolución de ga
ran tía , presupuestos formulados por él 
D istrito Forestal y Ayuntamiento, forma- 
lización del contrato y demás ;gastos de 
índole técnica, o adm inistrativa que se 
originen con motivo del aprovechamien* 
to, así como cualquier clase de impuesto 
o exacción de la Administración en cua
lesquiera de sus grados.

Derechos de tanteo: El A yuntam iento 
podrá ejercitarlo en la forma, y plazos 
que señalan las disposiciones vigentes.

Lefias: Se las reserva el Ayuntamien
to, entidad propietaria del monte. :

Segunda subasta: Caso de declarársé 
desierta la expresada su b as ta rse  celebra
rá  Segundé, transcurridos diez días há
biles, contados desde el siguiente de h a
berse celebrado la primera, eri el indica
do lugar y hora, bajo el mismo tipo  e 
iguales condiciones..

Modelo de proposición
Don ...........   de   años de edad; n a 

tu ra l de ............  provincia de  ......   cóii
residencia én :..........  calle de .......  .>
número ....... en representación de  ...... .■.£
lo cual acredita con ........ ... en posesión,
del certificado profesional de la clase ,1$
número  ,.é n  relación con la subasté
anunciada en el «Boletín Oficial» de la 
proyinciá, de ......... (o «Boletín Oficial
del Estado» de fecha .......... ), en el mon
te ............ de la pertenencia de. ........
ofrece la cantidad de ........ pesetas.

A los efectos, de ta adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado V
hoja de compras número ..........  de las
relativas al mismo, cuyas características 
en relación con la subasta de referencia, 
son las siguientes:
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a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada: ..................................

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la su
basta: ...........................

...............  & ... de ...........  de...... ..
El interesado........................

Peñalén, 28 de diciembre de 1959.-^El 
Alcalde, Aga-pito Rubio.

14.680.

SALDES (BARCELONA)

Con autorización del Distrito Forestal, 
se anuncian segundas, y, en su caso, terce
ras, subastas de los aprovechamientos 
forestales de maderas anunciadas en él 
«Boletín Oficial del Estado» número .274 
y en el de la provincia número 264. del 
corriente año, en la siguiente forma:

Plazo de licitación: Diez días. Las se
gundas subastas se realizarán el día en 
■tillé se cumplan once de la publicación 
c e  este anuncio en el «Boletín Oficial 
tlel Estado», a las once horas.

Si alguna segunda subasta quedase de
sierta, a las trece horas se celébrará ter
cera subasta, con el 5 por 100 de rebaja 
en el precio .de licitación. Las plicas para 
tercera subasta se presentarán después 
cié haber sido declarada desierta la su
basta y hasta diez minutos antes de las 
trece horas.

Pueden • concurrir a la tercera subasta 
los poseedores de certificado profesio
nal A, B o C, tengan o no saldo suficien- 

•te en su hoja de compras.
Saldes. 24 de diciembre de 1959.—El Al

calde (ilegible).
14.881.

SAN LEONARDO DE YAGUE (SORIA)
De conformidad con lo ordenado por 

el Distritd Forestal de esta provincia, y 
ejecutando acuerdo de este Ayuntamien
to,'se anuncia la enajenación por el pro
cedimiento de subasta libre de los apro
vechamientos de resinación para el año 
forestal 1959-60 de 39.304 piños a vida en 
el Monte número 90 del catálogo de los de 
utilidad pública y de la pertenencia de 
este municipio. ,

El tipo de tasación que servirá de base 
para la subasta es el de 510.952 pésetas, 
siendo el precio índice el de 638.690 pe
setas.

Sólo podrán licitar a esta primera su
basta deí aprovechamiento que se enaje
na los poseedores de Certificado Profesio
nal Resinero que dispongan de fábrica em
plazada dentro de la zona tercera, a la

que corresponden todos los montes de esta 
provincia, sin «cuyo requisito, que será exi
gido por la Mesa, no se dará por válido el 
ofrecimiento que se formule.

La subasta tendrá lugar en la Casa Con
sistorial a las doce horas del día siguien
te una vez transcurridos veinte días há
biles désdé la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», bajo 
la p-esideñeia del señor Alcalde o quien 
legalmente le sustituya, con asistencia de 
un Concejal de la Corporación, funciona
rio de Montes que designe el Distrito Fo
restal y Secretario o funcionario debida
mente autorizado, que dará fe del acto 
por precepto reglamentario.

En el caso de quedar desierta esta pri
mera subasta, tendrá lugar la segunda a 
loS cinco días hábiles siguientes, a la mis
ma hora y condiciones que la primera, 
pudiendo licitar a ésta cualquier poseedor 
de Certificado’ 'Profesional Resinero, sin 
limitación de comarcas.

Las proposiciones para optar a referida 
subasta, reintegradas con póliza de seis 
pesetas, y ajustadas al modelo» que al fi
nal se insertarse entregarán en sobre ce
rrado en la Secretaría de este Ayunta
miento todos los dias laborables, y horas 
de oficina, hasta las doce horas del día 
anterior hábil al que corresponda lá aper
tura de pliegos, siendo preceptivo acom- 
jañar a cada plica, por separado, el res
guardo que acredite lá constitución del 
depósito provisional, equivalente al cinco 
por ciento del tipo de tasación, o sea la 
suma de 25.547,60 pesetas, en la Deposita
ría municipal; Certificado de Industrial 
Resinero o testimonio notarial del mis
mo y si concurre en nombre de otra per
sona o entidad poder debidamente bas- 
tanteado y una declaración en la que el 
licitador afirme bajo su responsabilidad 
no hallarse comprendido en ninguna de, 
las incapacidades o incompatibilidades se
ñalas en los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Dentro de los veinte días siguientes a 
la fecha en que se notifique la adjudica
ción definitiva el rematante se proveerá 
en las oficinas del.-Distrito Forestal de 
Soria de las licencias necesarias para rea
lizar el aprovechamiento; en caso con
trario perderá el depósito constituido en 
este Ayuntamiento para optar a la subas
ta, y si se estimare necesario perderá el 
aprovechamiento, anunciándose de nuevo 
dicha* subasta, estando obligado a verifi
car la liquidación del impuesto de dere
chos reales, canon del I. N. P. y a cons
tituir la fianza del importe del diez por 
ciento de la adjudicación en la Delega

ción de Hacienda de Soria, a disposición 
del señor Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal, para responder de la buena ejecu
ción del aprovechamiento y cumplimiento 
de las condiciones facultativas; ingreso 
del 10 por 100 del total importe de la ad
judicación en la cuenta corriente del Dis
trito Forestal o en la sucursal del Banco 
de España en Soria,, para mejoras del 
monte; ingreso en la Habilitación del ci
tado Distrito Forestal del presupuesto de 
indemnizaciones, con arreglo a las tari
fas rigentes, que asciende a la cantidad 
de 12.347,80 pesetas.

El pliego de condiciones facultativas 
por las que se regirá la ejecución del apro
vechamiento es el publicado en el «Bole
tín Oficial» do la provincia correspondien
te ál día 14 de octubre último, así como 
también el pliego de condiciones econó
mico-administrativas, redactado por este 
Ayuntamiento, se hallá de manifiesto en 
la Secretaría del mismo todos los días y 
horas hábiles hasta el momento do la 
apertura de plicas, siendo además de 
obligación y cumplimiento por el rematan
te lo dispuesto en la Reglamentación del 
Trabajo de la industria Resinera y. dispo
siciones complementarias de la misma

Serán de cuenta del adjudicatario los 
requisitos indispensables para la obten
ción de las licencias, los gastos de inser
ción de anuncios, reintegro de expedien
te, impuesto de derechos reales, arbitrio 
de la Excma. Diputación provincial y 
cuantos haya establecido o se establezcan 
y deriven de las mismas.

Modelo de jjrovoúción

Don de ... añas de edad, natural 
de ..., con residencia en .... calle de .... 
número ..., por sí, o en representación 
de ..., lo cual acredita con .... en pose
sión del Certificado Profesional Resine
ro que dispone de fábrica emplazada en 
la 3.1 Comarca, en relación con la subas
ta de ... pinos de resinación a vida, para 
el año forestal 1969-60, anunciada en el 
«Boletín Oficiab) de la provincia núme
ro ..., de ... de 19..., tn el momo ... nu
mero ... del catálogo, de la pertenencia 
de .... ofrece la cantidad ele ... pesetas 
<en letra), comprometiéndose a la adqui
sición de' dicho aprovechamiento con es
tricta sujeción al pliego de condiciones 
que sirva de base para la subasta y eje
cución del aprovechamiento.

(Fecha y firma.)
. 8an Leonardo de Yagüe. 22 de diciem
bre de 1959.—El Alcalde (ilegible*.

4.638,

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA QUINTA 

Por el presente anuncio se hace sabef, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado p derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do, y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña Elisa y doña Carmen de la Hoz P é
rez del Arco se ha interpuesto recurso 

, coT ♦encioso-administrativo sobre Orden de 
la Vícesecretaríá del Movimiento de 19 de 
junio de 1959; que reformó otra dé 18 dé 
mayo de 1959, en la que se les niega re
conocimiento, de antigüedad a Rectos de 
valoración de servicios prestados a F E. T. 
y de las J. O. N. S. para el concurso- 
oposición convocado por lá Delegación Na

cional de Juventudes; pleito al que ha 
correspondido el número general 2.166 y 
el 151 de 1959 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para. que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
v 36, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción ,Contencioso-Administratiya, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha' Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66. de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 15 de diciembre de 1959.

Madrid, 17 de diciembre de 1959.—El 
Secretario, José Benéitez.

8.007.

Por el presente anuncio se hace saoer. 
para conocimiento de las personas a cuvo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna- 

. do, y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Alejandro Segovia del Río se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre Resolución de la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil de 5 de octubre 
de 1959, que acoTdó la separación de dicho 
Cuerpo del recurrente, en el que tenía la 
graduación de Cabo primero, y de la de
negación expvesa del recurso dé reposición 
interpuesto contra dicha Resolución; plei- 

• to al que ha cbrrespondido el' número 
general 2.518 y el 198 de 1959 de la Secre
taría del que suscribe,

Y para que sirva de emplazamiento a* 
las referidas personas, con arreglo a los
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artículos GO y G4, en relación con los 29 y 30, cié la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Sala ae este Tribunal dentro de los términos expresados en el artículo 66 de la misma, les parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cumplimiento de providencia fecha 12 de diciembre de 1969.Madrid. 17 de diciembre cié 1959.—El Secretario, José Bonéit.ez.

. « . 000.

* *
Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado. y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Ricardo Sánchez Cuenca se ha interpuesto recurso-contencioso-administra- tivo sobre revocación de acuerdo de 10 de febrero de 1959 del Exorno. Sr. General Jefe de la Región Aérea Pirenaica, sobre devolución forzosa de finca antes expropiada, también forzosamente y de 1.a .desestimación, por silencio administrativo, del recurso de alzada interpuesto contra dicho acuerdo, pleito al que ha coiTospon- dldo el número general 2.64G y el 220 de 1959 de .a Secretaría del que suscribe.Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30. de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y» con lá prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Sala do este Tribunal dentro-de los términos expresados en el artículo 66 de la misma, los parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cumplimiento de providencia fecha 12 de diciembre de 1959Madrid, 17 de diciembre de 1959.—El Secretario. José Benéitez.8.009.

0 *  *

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado. y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Antonio España Mesones, Brigada del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico. se ha interpuesto recurso contencioso - administrativo sobre acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 26 de mayo de 1959. que confirmó el dictado en 10 de marzo anterior, que señaló al recurrente determinado haber pasivo, pleito al que ha correspondido el número general 2.198 y el 158 de 1959 de la Secretaria del que suscribe.Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30. de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con la prevención de que sl.no comparecieren ante la susodicha Sala ’ de este Tribunal dentro de los términos expresados en el artículo 66 de la misma, les. parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hade público, en cumplimiento de providencio fecha 28 de septiembre de 1959.Madrid, 17 de diciembre de 1959.—El Secretario. Isidro Almonacid.
8.010.

Í- JP o

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a euy<¿ favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado. v de quienes tuvieren Interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Paulino Üsón Sesé se ha interpuesto jecurso contencioso - administrativo sobre Orden del Ministerio de Educación Nacio

nal de 2 de junio de 1959, sobre concurso de traslado de Profesores adjuntos, y que confirmó la Resolución de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 7 de enero anterior; pleito al que ha correspondido el número 2.399 y el 174 de Í959 de la Secretaría clel que suscribe.Y para qite sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30. de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el artículo 66 de la misma, les parará el perjuicio a qué hubiere lugar en derecho, se hace público, en cumplimiento de pro- vdencia lecha 19 de septiembre de 1959..
Madrid, 19 de diciembre de 1959.—El Secretario, Isidro Almonacid.
8 .011.

0 *•. *
Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos deí acto administrativo, impugnad a  y de quienes tuvieren interés directo 

en el mantenimiento del mismo, que por cion Luis Giner Bravo se ha interpuesto recurso contencioso-atíministrativo sobre Resolución del Ministerio de Obras Públicas de 7 de julio de 1959, que confirmó íntegramente la Resolución de la Dirección Géneral de Ferrocarriles de 16 de diciembre de 1958, que desestimó la petición del recurrente sobre apropiación de determinadas parcelas de la expropiación motivada por las obras de acceso oriental a la estación de Chamartín en los Enlaces Ferroviarios de Madrid; pleito al que ha correspondido el número general 2.335 y el 172 de 1959 de la Secretaría del que suscribe.
Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, v con la prevención de que ai no oomparecieren ante la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el articulo 66 de la misma, les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cumplimiento de providencia fecha 5 de diciembre de 1959.
Madrid, 19 de diciembre de 1959.—El Secretario, José Benéitez.
8.012.

*  9  m

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado, y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por doña Laura Torvisco García se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre Resolución de la Dirección General d.e Prisiones de 23 de julio de 1959, que desestimaba la solicitud de la recurrente de que fuera rectificada su colocación en el Escalafón de los Cuerpos de Prisiones, publicado en el «Boletín de Información» del Ministerio de Justicia de lo de mayo de 1959, y contra desestimación del recurso de reposición por silencio administrativo; oleito al aue ha  correspondido el número general 2.603 y el 213 de 1959 de la Secretaria del que suscribe.
Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en relación con los 29 v 30. de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con ia prevención de que si no comparecieren 

míe la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el artículo 66 de la misma, les parará el Derjuicio a que hubiere lugar en derecho.

I se hace público, en cumplimiento de providencia fecha 16 de diciembre'de 1959.Madrid, 19 de diciembre de 1959.—El Secretario, José Benéitez8.013.
o * •

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado, y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Pedro Amills Noguera se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre Resolución del Ministerio de Educación Nacional de 7 de agosto de 1959, referente- a la expropiación de terrenos propiedad del recurrente para la construcción de la Ciudad Universitaria de Barcelona ; pleito al que ha correspondido el número general 2.635 v el 217 de 1959.de la Secretaria del que suscribe.Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los. 29 y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, v con la prevención de que sí no comparecieren ante la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el artículo 66 de la misma, les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cumplimiento de providencia fecha 14 de diciembre de 1959Madrid. 17 de diciembre de 1959.—Ei Secretario, Ramón Pajarón,8.014.
* # ♦

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado, y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que per don Emilio Gracia Montón y doña Ana, doña María Josefa, doña María de la Con- . cepción, doña María Dolores y doña María del Carmen Palacios Francés se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre Resolución del Ministerio del Aire de 17 de febrero de 1959, referente al pago del justiprecio de fincas sitas en Calatavud (Zaragoza); pleito al que ha correspondido el número general 2.651 v ei 219 de 1959 de la Secretaría del que suscribe.Y para que s*lrva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en relación con los 29 y 30. de la Ley'Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, v con la prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Sala de este Tribunál dentro de los términos expresadas en el artículo 66 de la misma, les parará el perjuicio a aue hubiere lugar en derecho, se hace público, en cumplimiento de providencia fecha 14 de diciembre de 1959Madrid. 14 de diciembre de 1959.—El Secretario. Ramón Pajarón.8.015.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
En este Juzgado de Primera Instancia número Seis de esta capital, sito en General Castaños, número uno, se tram ita los autos que se mencionarán en los que se ha dictado la que comprende el encabezamiento y parte dispositiva del tenor literal siguiente;«Sentencia.—En la villa de Madrid a siete de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.—El señor don José María Salcedo Ortega. Juez de Primera Instancia del número seis de los de esta capital, habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de menor cuantía seguidos entre partes, de una una como deman-
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dante doña Juliana Mozo Lobillos. mayor de edad, sin profesión especial, asistida de su esposo, don Eduardo de Andrés Monjas, portero, y vecinos de Madrid. García Morato, 117, portería, representada por el Procurador don Juan Corujo. y defendida por el Letrado don José Can* del, y de la otra como demandados don Mariano de Andrés Monjas y los ignorados herederos de don Vicente del Aguila García, declarados en rebeldía por su in- comparecencia en estos autos, sobre pago de. 68.040 pesetas; y ...—Fallo: Que estimando en todas sus partes la demanda formulada por doña Juliana Mozo Lobillos contra don Mariano de Andrés Monjas y los ignorados herederos de don Vicente del Aguila García, debo condenar y condeno a los referidos demandados a que, una vez firme la presente resolución, abonen mancomunada y solidariam ente a su contraparte la suma de 68.040 pesetas que son en deberle por los conceptos expresados en la demanda más Su interés legal a partir de la interpelación judicial y los gastos del procedimiento.—Así por esta mi sentencia, que mediante a la rebeldía de los demandados, además de notificársele en los estrados del Juzgado, se les notificará por edictos si el acto no solicitare su notificación personal; lo pronuncio. mando y firmo.—José María Salcedo Ortega.—Rubricado. — Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el señor Juez, que la dictó en el mismo día de su fecha, estando celebrando auciencia pública en su Sala de este Juzgado, de lo que como Secretario doy fe.—Ante mí.—Carlos Viada.—Rubricado»Y- para que sirva de notificación en legal forma a los demandados, ignorados herederos de don Vicente del Aguila García. expido la presente, que se publicará en el «Boletín O ficial del Estado» y en el de esta provincia, ¿sí como en el tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve,—El Secretario» Garlos Viada14.889.

♦ *  *

En este Juzgado de Primera Instancia  número veinticinco de Madrid se tramita expediente de declaración de. herederos, promovido por doña María Irigoyen y Ur- tiagg, por el fallecim iento de su herm ana de doble vinculo doña María de '.a Concepción de Irigoyen y de Urtiaga. ocurrido eá esta capital el 13 de agqsto de 1959, sin haber otorgado testam ento, en el que se há acordado anunciar dicha muerte sin testar v que los que reclaman su herencia sbn su referida herm ana y sus sobrinos don Roberto, doña María del Buen Con- séjó Eugenia y doña Teresa Irigoyen Díaz, hijos de don Roberto de Irigoyen y Ür- tiftga, y también los otros dos hilos de su otTo hermano, difunto, don Emilio Irigo* yéh Urtiagá. llam ados don Emilio y aoh M anuel Irigoyen Moratalla. llamando .a los que se crean,con igual o mejor derecho para que comparezcan ante este Juzgado a reclamarla, dentro del térm ino de treinta  días.Dado en Madrid a veinticuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Juez de Primera Instancia (ileg ib le).—El Secretario (ilegible)r14.890.
* * *

En ios autos de menor cuantía que se siguen en este Juzgado número diez, a instancia del Procurador don José de Murgg y Rodríguez, en nombre, y representación de doña Paz Lastra González, contra doña Dyamorah Ólivier de Blois spbre pago de cantidad, se ha dictado sentencia cuyo encabezam iento y parte dispositiva es. como sigue:Sentencia^-—En la villa de Madrid a doce de diciembre de mil novecientos cin

cuenta y nueve;' vistos por el ilustrísimo señor don Antonio Esteva Pérez. Magistrado, Juez de Primera Instancia número diez de la misma, los presentes autos declarativos de menor cuantía promovidos por doña Paz Lastra González, mayor de edad, soltera, sin profesión especial y de esta vecindad, representada por el Procurador don José de Murga y defendida por el Letrado don Juan M Fanjul. contra doña Eyamorah Olivier de Blois. mayor de edad, de nacionalidad venezolana, cuyo actual domicilió se desconoce, por no haber comparecido en autos se halla representada por los estrados del Juzgado, en reclamación de treinta y ocho mil ochocientas treinta y seis pesetas .. Fallo: Que desestim ando la demanda presentada por doña Páz Lastra González, absuelvo a doña Dyamorah Olivier de Blois de la pretensión contenida en la misma sobre pago de treinta y ocho mil ochocientas treinta y seis pesetas más los intereses legales. Sin hacer pronunciam ientos en cuanto a las costas del procesó.—Así por esta mi sentencia, la pronuncio. mando y firmo.—Antonio Esteva. Rubricado.Publicación!—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el timo. Sr Magistrado, Juez de Primera Instancia número diez, que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha por ante el infrascrito Secretario.—Ante mí.—M Priego—Rubricado Y para que conste v su inserción en el «Boletín Oficial del "Estado» para su notificación a la demandada doña Dyamorah Olivier de Blois. expido la presente en Madrid a diecinueve de diciembre de mi) novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario. M. Priego.
14:888.

BARCELONA
En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número catorce de esta ciudad en providencia de . esta  fecha dictada en el expediente sobre declaración d efa llec im ien to de don Joaquín Bella Nicoláu. de cuarenta y ocho años de edad, natural de Barcelona, que tuvo su último domicilio en la misma, calle Castillejos. 281, l.*-2.n; hijo de Bartolomé y Carmen, de cuyo domicilio he ausentó a fines del año 1948, sin que se hayan vuelto a tener noticias, se hace saber a cuántas personas pueda perjudicar ia declaración de fallecim iento dicho la  incoación de tál expediente a instancia de su esposa, doña Angeles Zapatero Crespo, mayor de edad, sin profesión y domiciliada en esta ciudad, calle Roig, 2, 1.°, con prevención de que si no comparecen dentro del término de diez días, a contar del siguiente de la segunda publicación dé tste edicto, a hacer uso de su derecho, podrá pararles el perjuicio a qué haya tugar.
Barcelona, 2 de noviembre do 1959.— El Secretario. Antonio González.7.081, 1.a 30-12-1969

BILBAO
. . 'Don Ricardo Santolaya Sánchez, M agistrado, Juez de Primera instancia  número tres de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se tra- mtia expediente promovido por doña Consuelo Esquiaga Ispi2úa sobre' declaración  de fallecim iento dé su esposo, don Juan José Usunaga Gondra, natural de Eran- dio, hijo de Pedro y «de Francisca, el que se embarcó con el nombre supuesto de Antonio Aguirre Mota en el vapor «Sesos- tris», de bandera egipcia, que a poco de salir de Brooklyn rué torpeado el 22 de febrero- de 1941. volando dicho barco con la tripulación.
Lo que se hace público para que los que se creyeren con derecho a ello com

parezcan en este Juzgado para alegar lo  que estim en pertinente.
Dado en Bilbao a 17 de noviembre de 1959.—El Juez. Ricardo Santolaya.—El Secretario, Vicente Romero.
6.270. y 2.a 30-12-1959

VALENCÍA
Don Florencio Navarro Martínez, Magistrado, Juez de Primera Instancia delJuzgado número cuatro dé Valencia.

Por el presente hago saber: Que en virtud de lo acordado en providencia de hoy, dictada en el. procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria promovido por el Procuradoi don Bernardo Roca Selfa, a nombre del Banco de Valencia. S. A., en su piopio interés y en el, del Banco Central. S A., corno acreedores solidarios, contra doña Encarnación Perales Estruch y .sus garantes, don José Cervero Campos y su esposa, doña Lorenza Sanchis Ricart. v don Rafael y doña María Loreto Sanchis Perales, en reclamación de 641.320 17 pesetas, resto del principal importe, deuda y constitu* ción de hipoteca, sus intereses y com isión  pactados y costas, se sacan a la venta en pública subasta, pór segunda ve2. térm ino . de veinte días y preció lijado en la escritura de hipoteca, rebajado en un 25 por 100, las fincas siguientes:
P rim er lote

Un edificio alm acén de planta baja, destinado a la confección de naranja, con su patio y corral, sito en Albal, en el cam ino de’ Torrente, sin número de policía; la finca total está cercada do pared o muro, ocupando en su totalidad mil seiscientos tres metros cuadrados de superficie, de los que cuatrocientos sesenta y cuatro metros cuadrados son del solar del ahora almacén ciento ochpnta v siete metros cuadrado'' de patío novecientos cincuenta y dos metros cuadrados del corral; lindante, en su conjunto , al frente, con el cam ino de Torre*.':! o. poi donde tiene su - entrada a la derecha, entrando, con resto de la finca origina)- a. que se adjudicó a doña Encarnación Perales Estfuch; Izquierda. con el cam ino .de Santa Aná,‘ v londo. con tierras de Migue] Chllet.S e halla valorada en 670.000 pesetas.
Sc.jv.ndo lote

Una casa situada en el pueblo de A1bai. calle de Santa Ana. número ocho, único, hoy treinta y seis, cofnpuesta de piso bajo, con corral, cuadra, pajar y altos destinados a granero, ocupando una superficie de trescientos doce metros cua- arados; lindante: por la derecha, casa de la viuda de Cristóbal Ferris; Izquierda, calle de Santa Ana. y espaldas, con casa de Lorenzo Sanchis Ricart.Se halla valorada en 250.000 pesetas.
Tercer lote  ,

Una casa situada en el pueblo de Albal. calle de Paiporta, hoy de Amallo Glm eno, número uno. único, com puesta de piso bajo, con corral cuadra, pajar y altos destinados a granero, con una superficie de ciento ocho metros cuadrados; lindante, por la derecha, con casa recayente a la cali»1 dt Santa Ana. de Rafael Sanchis Ricart; Izauierda. la de Rosa Martínez, y 'espaldas, la de la viuda de Cristóbal Ferris. vSe halla valorada en 70.000 pesetas.
Cuarto lote

* Una casa situada en Albal, calle de Santa Ana, hoy número veintitrés m anzana cuatro, compuesta de planta baja, con corral y otros departam entos y de piso a lto; se ignora su superficie, y linda: por la derecha, saliendo, con la  de
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Cristóbal Ferris. y por ia izquierda y es
paldas, con la de Francisco Blat.

Se halla valorada en 220.000 peseta?.
Para cuyo remate, que tendrá, lugar en 

la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número cuatro de Va
lencia, sito en el Palacio de Justicia, se 
ha señalado el día tres de marzo del año 
próximo y hora de las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte oh la si*** 
basta deberán los licita ¿ores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo por que salen a 
Aibasta cada lote y en que desee, hacerlo, 

sin cuyo requisito no serán admitidos, asi 
corno tampoco se admitirán posturas que 
no cubran dichos tipos, las que podrán 
nacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercer^-.

Segunda.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los- 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de ia Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de ia Ley Hipotecaria 
estaran de manifiesto en ia Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante ia titulación.

C u arta—Que en el acto de ia subasta 
se hará constar que el rematante de cada 
lote acepta las obligaciones consignadas 
en este edicto v aue se contraen a ia 
regla octava del referido artículo 131. y 
si no lac acepta, no le será admitida ia 
pronosición.

Valencia, diecisiete de diciembre de mi] 
novecientos cincuenta v nueve.—El Juez 
de Primera Instancia. Florentino Naya- 
t to - 'E !  Secretario. Evaristo Casada

14.871,

CELANOVA

Don Narciso Rivas Martínez. Juez de
Piimera Instancia de este partido de
Celanova.,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

promovió por Certa Alvarez Rodríguez, 
vecina de Nogueu o-Carteile, expediente 
de declaración de fallecimiento de su es
poso. Benigno Sonsa Sousa. vecino que fué 
de dicho Nogueiró. hasta que se ausentó 
a la República Argentina, ignorándose su 
actual paradero desde hace más de diez 
añes.

Celanova. 12 de noviembre de 1959 — 
El Juez de Primera Instancia. Narciso Ri
vas Martínez.— El Secretario.

13.955. y 2.?- 30-12-1959

MIRANDA DE EBRO

El señor Juez de Primera Instancia de 
este partido, en providencia de esta fe
cha, que dictó en juicio de mayor cuan
tía seguido con él número 88 de 1958. 
¿nstado por el Procurador don Julio Saenz 
de Buruaga. a nombre de la declarada 
pobre en sentido legal doña Victoriana 
Valfejo Esteínno. mayor de edad, viuda, 
sin ocupación especial y vecina de Rane- 
ra, en esta provincia de Burgos .sebre re
clamación de ciento cincuenta mil pese
tas en concepto de daños y perjuicios 
por el atropello y muerte de Juan Quin
tana Gaicía. acordó por segunda vez con
ferir traslado de dicha demanda al de
mandado, don Andró Boisseux cuyo se
gundo y demás circunstancias Dersonalés 
se ignorgn, y lo mismo su paradero, y em
plazarle por la mitad del término fijado 
en la primera diligencia, o sea cuatro días 
improrrogables para que comparezca en 
los autos, personándose en forma, bajo 
la prevención que de no comparecer en 
dicho olazo sera declarado en rebeldía y 
*e cara por contestada la demanda.

Y para quq sirva de emplazamiento en

forma a dicho demandado ptor segunda 
vez expido la presente cédula en Miran
da de Ebro a veintiuno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—-El 
Secretario judicial, Alfonso Alvarez.

7.087,

SANLUCAR LA MAYOR

Don Antonio Muñoz Quiroga, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad y partido 
de Sanlúcar la Mayor,
Hago saber: Que en los autos de proce

dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría que se siguen a ins
tancia del Procurador don José Luis Rossi 
López, en nembre y representación de don 
Miguel y don Francisco Rodríguez Sala
do, don Antonio Vázquez Ladrón de Gue
vara y don Antonio Díaz Zurita contra 
don Diego Acosta Cabello, su espesa, doña 
Concepción de los Reyes Barragán; doña 
Luisa Barragán Acosta, doña Belén, don 
Ramón y don José María de los Reyes 
Barragán, v por haberse dejádo sin efec
to la celebrada anteriormente, se saca 
a la venta en pública subasta por térmi
no de veinte días la finca que a conti
nuación se describe, comprendida entre 
las especialmente hipotecadas, y por el 
precio que también se señala:

L ia nuda propiedad de una casar-habita
ción sita en Pilas, en la calle General 
Franco, número quince de gobierno, de 
la superficie aproximada de ciento sesen
ta y seis metros treinta y siete centíme
tros cuadrados. Linda: por la derecha, en
trando, con casa de don Juan de los Re
yes Valladares; izquierda, con otra de 
doña Antonia Beinaud Suentes. y fondo, 
con la de don Julián Fuentes Maraver.

Su valor, ciento cincuenta mil pesetas. 
Para el acto de la subasta, que tendrá 

lugar en este Juzgado el día treinta de 
en-ro próximo, a las once horas, se hace 
saber:

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del articuló 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de los actores continuarán'sub
sistentes. entendiéndose que el rematan
te los aceDta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te; que servirá de tipo para la subasta 
el valor asignado a ia finca, que es el 

^pactado en la escritura de constitución 
de hiooteca, y que no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior a dicho tino: 
que para tomar parte en la subasta debe
rán ios iícitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
en efectivo no inferior al diez por ciento 
del valor fijado a la finca que se subasta, 
sin cuvo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones se devolverán acto se
guido del remate, eveeoto la aue corres
ponda al mejor postor, que quedaré 
deoósito en garantía de la obligación que 
contrae, y. en su caso, como parte del 
precio dei remate.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Ma
yor a once de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve.—El Juez. Antonio 
Muñoz Quiriga.—El Secretario, E. Sosa. 

14.861

o *

Don Antonio Muñoz Quiroga, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y par
tido de Sanlúcar la Mayor,
Hago saber: Que en autos de juicio eje

cutivo especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, que se siguen a 
instancia del Procurador don José Luis 
Rcssi López, en nombre y representación' 
de don Miguel y don Francisco Salado,

don Antonio Vázquez y Ladrón de Gue
vara y don Antonio Díaz zurita, contra 
don Diego Acosta Cabello y su esposa, 
doña Concepción de los Reyes Barragán; 
doña Luisa Barragán Acosta, doña Belén, 
don Ramón y don José María de los Re
yes Barragán, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, y térmi
no de veinte días, y con rebaja del vein
ticinco por ciento del valor pactado por 
las partes para la subasta, la finca espe
cialmente hipotecada que a continuación 
se describe:

Finca hipotecada que es objeto de su
basta, propiedad de don Diego Acosta 
Cabello y de doña Concepción de los Re
yes Barragán.

1. Solar edificable sito en Pilas, en la  
calle Cruces, sin número de gobierno. Lin
da: derecha, entrando, e izquierda, con 
terrenos de la sriiora Moreno Santamaría 
y Farfán y espalda, con olivar del se
ñor Marqués de la Motilla; su área su
perficial aproximada es* de veintidós me
tros de frente por ciento dieciséis de fon
do, equivalentes a dos mii quinientos cin
cuenta y dos metros cuadrados; dentro de 
este solar existen las siguientes edifica
ciones: un local de una sola planta, des
tinado a almacén,, de la superficie de 
nueve metros sssent centímetros de an
cho, equivalentes a treinta y cinco me
tros cincuenta y dos decímetros cuadra
dos; otro local de una sola plan: a, de las 
mismas dimensiones, superficie e igual 
destino que el anterior, y además dedica
do a oficina; otro local de una sola p]at> 
ta, enclavado a continuación de ios an
teriores y destinado a almacén, de siete 
metros cíe fondo por dieciocho de ancho, 
equivalentes a ciento veintiséis metros 
cuadrados,; otro local situado a continua^ 
ción del anterior y destinado a fábrica 
de harina, de cinco metros de fondo por 
dieciocho de ancho, equivalente a hoven- 
ta metros cuadrados, compuesto; el ala 
de la derecha, -entrando, de una sola plan
ta que es la de fnayor dimensión, y la de 
la izquierda, de un sótano y des pisos, y, 
por último, otro local destinado a alma
cén, de dieciocho metros de fondo por 
siete metros cincuenta centímetros de an
cho, equivaler-» s a ciento treinta y cin
co metros cuadrados.

Dentro del inmueble descrito se encuen
tra instalada, de una manera permanen
te. la siguiente maquinaria:

Sección limpia de trigo.—Una limpia 
«Completa» modelo AE número mil dos
cientos dos. compuesta de: un monitor 
zig-zag\ de aspiración central y acciona
miento por mecanismo de libre oscilación; 
una despuntadora de triple aspiración 
central; un triarverjón rápido mocelo RH, 
de 1.000 x 400 milímetios; camisa de ace
ro con alveolos de 5 milímetros; , un aspi
rador centrífugo y un elevador.

Una deschinadora de seis calles, nuevo 
modelo K de sobrepiso, número mil cien
to setenta y nueve. Caja tapada y dispues
ta para la aspiración, montada sobre pa
tas estáticas y mando por debajo de la 
caja.

Un recolector de polvos «Ciclón», mo
delo CA, número 3 (número mil ciento 
sesenta y nueve), con chimenea de ex
pulsión de aire. Construcción metálica.

Un rociador automático medelo H, nú
mero uno (número mil ciento sesenta y 
nueve). Construcción metálica.

Sección repaso de limpia.—Una satina- 
dora modelo FE. existente, número mil 
ciento. s

Un recolector multitubular de polvo mo
delo RP, de sesenta mangas, numero mil 
doscientos setenta y cuatro. Dispositivo 
para la limpieza automática de las mis
mas. Recogedores de polvos y roscas de 
salidas.

Un aparato' magnético, modelo V, de 
tres imanes.

Sección de fabricación.—-Tres molinos 
dobles, de cuatro cilindros, número mil 
cuatrocientos cuarenta y uno, y los dos si
guientes en orden. Nuevo modelo «Diago-
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nal. B. F.. construcción extraíuerte, ali
mentación automática por dobie rodillo. 
Vis micrométrico. desembrague automáti
co en las trituraciones y regla desatadora.

Un cernedor plano «Plancichter», mode
lo R, de ocho entradas y catorce tamices, 
número mil doscientos catorce, de oscila
ción libre autúequilibrada, m ontaje de so- 
brepiso. desentrape de las sedas por se
millas, comprendidas las cnteiaauras, ca
jas de entrada y mangas de salida.

Una contram archa vertical para el mis
mo, soportes con cojinetes a bolas y po
leas de 250 milímetros de diámetro. *

Un purificador de semillas «Sasor», do
ble, número mil doscientos tres, con dos 
tamices, nuevo modelo E2 por aspiración 
central, regulación del aire en cada ta
miz, aspiración aplicada a las colas, des- 
entrapes de las sedas por cepillos mecá
nicos.

Una cepilladora de salvados, nuevo mo
delo metálico FRC, de ciento veinticinco 
k ilos'hora, número mil treinta y nueve.

Un aspirador centrífugo modelo HC. 
Diámetro del tubo de salida del aire, 280 
milímetros. Construcción metálica. Entra
da del aire giratoria.

Dos recolectores de polvos multitubu- 
lar, modelo R. H „ de noventa mangas, 
número mil doscientos cincuenta y cinco 
y siguientes. Dispositivo para la limpieza 
automática de las mismas. Recogedores de 
polvos y rosca de salida.

Un desatador-afinacor, modelo AM I, me- 
(canismo de regulación.

Des distribuidores modelo D. A. Cons
trucción metálica.

Aspirador de presión para la elevación 
neumática.

M otores eléctricos.— Un motor de siete 
caballos y medio de fuerza R64-SD2.
. Otro de ocho caballos y medio de fuer
za, C84. número 65115.

Y  otro de veinticinco caballas de «fuer
za, R112-AD4, número 144424.

Adem ás existe una lavadora-secadora, 
modelo RF, número ciento cuarenta.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar' en la Sala audiencia de este Juzgado 
el día treinta de enero próximo, a las 
onde horas, se previene:

Que servirá de tipo para el mismo el 
valor de un millón ochocientas setenta 

»y cinco mil pesetas, que es él resultado 
de d:ducir e l f veinticinco por ciento del 
precio fijado en la escritura de hipoteca, 
y que no se admitirá postura alguna que 
no sea inferior a dicho tipo.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla, cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta, com o bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito de 
los actores continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante les acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa- ' 
mente en la Mesa del Juzgado o Estable
cim iento destinado al efecto una cantidad 
en efectivo no inferior al diez por ciento 
del valor fijado en la finca, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, cuyas consig
naciones se devolverán acto seguido del 
rerrqte, excepto la que corresponda al 
m ejor postor, que quedará en depósito en 
garantía de la obligación que contrae, y 
en su caso com o parte del precio del re
mate.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la M a
yor a cuatro de diciembre de mil nove^ 
cientos cincuenta y nueve.—El Juez. An
tonio Müfioz Quiroga. — El Secretario, 
É. Scsa.

14.862.

VERGARA

Don José Árregui Gil, Juez de Primera 
Instancia, de Vergara y su partido, por 
medio del presente hago saber:
Que en este Juzgado.se siguen autos 

de ju icio declarativo de menor cuanna a 
instancia de don José M ana Aiam buru 
Garmendia contra don Sant.ago. Ramírez 
Abeitua y don Lucas Serna López, en los 
que se dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—En Vergara a diecisiete de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
ocho; el señor Juez com arcal de esta villa, 
don Cristóbal Sangines Sorroncegu:, en 
funciones de Juez de Primera Instancia 
por licencia del titular, ha visto los pre
sentes autos de juicio declaiativo de me
nor cuantía, sobre redam ación de canti
dad, instados por don José María Aiam - 
buru Garir.endia. mayor de edad, casado, 
vecino de Izarnazabal, representado pri
meramente por el Procurador don Miguel 
Iribas García, y finalmente por don Fer
mín San Julián Arriblllaga, bajo la d i
rección del Letrado don L^is Echániz, 
contra don Santiago Ramírez Abeitúa, 
mayor de edad, chófer, vecino de Bilbao, 
en concepto de responsable directo, y don 
Lucas Serna López, mayor de edad, ca- 1 

i sado labrador, y vecino de Miñón (Bur
gos), representado por el Procurador don 
Dcnaio Gallastegui Zabaleta y dirigido 
por el Letrado don José Luis Díaz de Vi- 
llafranca, el segundo, y declarado en re
beldía el primero; y ...

Fallo: Que estimando parcialmente la 
demanda form ulada por el Prq^urador de i 
los Tribuna^s don Miguel R ibas García. ¡ 
•en nombre y representación de don José ; 
María Aramburu Garmendia, contra don ¡ 
Santiago Ramírez Abeitúa, en concepto de 1 
responsable directo, y don Lucas Serna 
López, en concepto de responsable subsi- 
diar.o, debo condenar y condeno a don 
Santiago Ramírez Abeitúa a pagar al ac
tor la cantidad de diecinueve mil ocho
cientas noventa pesetas con ochenta cén
timos, y a ambos litigantes aludidos al 
pago de las cosías del presente juicio, por 
mitad e iguales partes, y que debo absol
ver y absuelvo a don Lucas Serna López 
en cuanto a todos los pedimentos form u
lados con t.a  el mismo en aquella dem an
da.— Así por esta mi sentencia lo pronun
cio mando y firmo.—Firmado. Cristóbal 
Sangines Sorrondegui. Rubricado. Sigue 
la nota de publicación.»

Para que sirva de notificación en form a 
al dem andado en rebeldía, don Santiago 
Ramírez Abeitúa, se expide el presente 
en Vergara a nueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Juez, 
Jcsé Arregui Gil.—El Secretario, Cristó
bal Sangines. , 42?.

R E Q U I S I T O R I A S

B a jo  a p er c ib im ien to  d e  ser d ecla ra d os r e 
b e ld es  y d e in cu rrir  en  las d em á s res
p o n sa b ilid a d es  lépa les de n o  p res en ta r se  
Los p rocesa d os q u e  a c o n tin u a c ió n  s* e x 
p resa n  en  el p la zo  q u e  se les fila  a c o n 
tar d esd e et día de la p u b lica c ió n  del 
a n u n c io  en  e s te  p er ió d ico  oficial. y nn t e  
e l  J u zgado o  T rib u n a l q u e  se señala se  
les c ita  llam a y em p la za  en ca rg á n d o se  
a tod as las a u tor id a d es  y A g en tes  de la 
P olicía  J u d icia l p roced a n  a la bit sea ca p 
tu ra  y c o n d u c c ió n  de a q u éllo s  p o n ié n 
d o los  a d isp o s ic ió n  de d ich o  Juez o T ri
bu n a l, con  a rreg lo  a los a r tícu lo s  c o ^ e s -  
p o n d ie n te s  d e la L ey  d e  ,E n ju ic ia m ien to  
C r im in a l : • •

Juzgados Civiles

GONZALEZ LOPEZ, José; de cuarenta
y un años, h ijo de Jesús y Consuelo, ca
sado. natural de Muros de Nalón, chófer; 
procesado en sumario 7 de 1947, sobre es
tafa;

HUERTAS ORTJZ, Jacinto; de treinta 
y des años, hijo de Tom ás y Guadalupe, 
natural, de Madrid; procesado en sumario 
310 de 1951, sobre apropiación indebida;

i

! AM ADOR LOPEZ. Francisco; de trein
ta y cuatro años, hijo de Ricardo y Car
men, natural de M aorid; procesado en su
mario 11 de 1958, sobre apropiación inde
bida;

! SERRANO BLANCO, Vicente; de cin- 
| cuenta y tres años, h ijo dr Gregorio y 
! Gregoriá. n2tural de Madrid; procesado 
; en sumario 85 de 1959. sobre hurto;
I POLO GARRUDO. Juan: de cuarenta y 
j siete años, natural de Cáceres. hijo de 
1 Jorge y Fernanda; procesado en sum ario 
! 205 de 1959. sobre apropiación indebida;
; BURTAMANTE A L A R  COS Antonio;
¡ del que se desconocen otras circunstah- 
! cias personales; procesado en sumario 311 
’ de 1959. sobre apropiación indebida, y 378 
i de 1959. sobre estofa;

PEREZ LOPEZ. José Manuel: del que 
| se ignoran otras circunstancias: procesa- 
I do en sumaria 311 de 1959. sobre apropia

ción indebida, v 378 de 1959. sobre rsfafa;
CANTADOR GARCIA. Juan; del oue 

sfc desconocen otras circunstancias; pro
cesado en sumario 311 de 1959, sobre apro
pie cíón indebida:

UCEDA VAL VERDE. Francisco Inocen
cio; de cuarenta y cinco años, hüo de 
Manuel y Teodora, natural de Vargas 
(T oledo); p r o e ja d o  en sumario 288 de 
1959 cobre estafa:

M OROTE CALDERON, G regorio: de 
treinta y dos años, natural d° Perú: pro
cesado en sumario 388 de 1959, sobre es
tafa; •

VATERA MUÑTZ. M axim ino: cuyas de
más c!rrim sta^ri''s ee desconocen; pro^e- 
snHo on suriano 407 de 1959 sobre robo;

RÁM ON CODORNTU. Andr¿c; de1 oue 
Se desconocen otroc 'd re u n ^ n c íp s . pro
cesado en sumario 456 de 1959. sobre es
tafa:

G A R C ta RO D RIG U EZ. Piedad: r o tu 
ra) de Granada, so fera  m a w  de edod; 
n ro 'v ^ d a  en sumario 462 de 1959. sobre
°St o f o *

RUT'. VR DATT-, P -n-n; (v  rb e ^ n ^ v e  
i ir- de P d  v ri n *ir '¡r d e

M°n’rid- ívr'crsndo en sumario 486 do 1959. 
sobr® p'-tofa*

C o m n a ^ r p r á n  t o d o s  ell'Ts a n t e  p) J 0 7 -  
■ P ^ n  de Tnctm e^nn dp T‘Li-
! d^’d s i ' o .  r r¡ c - ' l l c  dr>’ Ooip»^] C r, s f n ^ o s .  

í número 1. mrw cons: huirse en nri^ón. 
oue Vs ha d 'L  d^^-.-P-pda los sum^r’os 
en  o u e  r e ^ c c h ' v a  m e n t e  ,sp en.cop n t^an
nrocesados. balo apercibimiento ser 
declarados en rebeldía. (914)

E D I C T O S
Juzgados Civiles

Don Saturnino Gutiérrez Vuldeón. Juez 
. de' Instrucción de Sun Lorenzo del Es

corial y su partido.
Hago saber: Que en dicho Juzgado se 

sigue, bajo el número 278 de 1959. suma
rio sobre accidente ferroviaria ocurrido 
com o consecuencia de choque entre los 
trenes 7.077 de mercancías y el 3.022 de 
viajeros, sobre las siete cero seis horas 
aproximadamente del diecinueve de sep
tiembre último, en la estación de M ata- 
espesa. y siendo desconocidos los dom ici
lies actuales de Ana María Cubillo Pas
cual, Carlos García Arquero, María Cabello 
Pascual, Juan González Lorenzo, Ram ón 
Llover, José Villalba Villata, Antonio 
Martín Lozano y Asunción Vázquez Bogo, 
que viajaban el dia de autes en el tren 
últimamente' citado y aue resultaron le
sionados. se les hace saber por medio del 
presente el derecho que com o tales perju
dicados les confiere el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciam iento Criminal, citándo
les a la vez a fin de que com parezcan 
ante este Juzgado, dentro del término de 
d :ez días, al objeto de recibirles decía ra/- 
ción y ser reconocidos por el M édico Fo
rense, bajo apercibim iento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial a 
diecisiete de diciem bre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El- Juez de Instruc
ción, Saturnino Gutiérrez Valdeón.— El Se
cretario (ilegible). - 4.975.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

J A E N

Extraviado resguardo.de depósito trans- 
ui.M'ole numero 0.884, de pesetas nom ina
les 25.000, en Deuda Interior 4 por 100, 
a nombre de don Manuel Campos Lucha, 
si dentro del plazo de un mes a contar 
de la lecha de inserción de este anuncio 

•no se notifica al establecim iento recla
mación de tercero, se expedirá ’duplicaoo, 
según determinan ios artículos 4.«> y 42 
del Reglamento, quedando libre el Banco 
de toda responsabilidad.

Jaén. 16 de diciembre de 1959.—rEl Se
cretario. José Luis Montero.

14.750
*  0 •

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DEL ACUMULADOR TUDOR

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se pagará, a cuen
ta de los beneficios de 1959. un dividendo 
activo de 40 pesetas neto, a cada una de 
las acciones 1 a 36.000. y de 24 pesetas 
neto a las señaladas con los números 
30.001 a 72.000.

El citado dividendo se hará electivo a 
partir del día 2 de enero de 1960 próxi
mo. en in -Caja Social o en los Bancos 
Español c;e Crédito y Santander y en to
das sus Sucursales, contra entrega del cu
pón número 84 de las acciones números 1 
al 36 000 y estampillado de los corres
pondientes extractos de inscripción de las 
nuevas acciones números 36.001 al 72.000.

Madrid, 18 de diciem bre d^ 195*.».— El 
Consejo de Adm inistración.

14.822

* * *

INDUSTRIAS TEXTILES REUNIDAS

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a Junta general extraordina
ria. que se celebrará el día 15 de enero 
de 1960. a las diecisiete horas, en los lo
cales del Instituto Industrial de Tarrasa, 
con .e l siguiente Orden del día:

Ir* Am pliación de capital.
2.o M odificación de Estatutos en la par

te necesaria.
Tarrasa. 22 de diciembre de 1959.— Juan 

Bernardo Fernández Cordera.
14.815

*  0  0

LA SEDA DE BARCELONA, S. A.

Se convoca a los señores accionista^ a 
la Junta general extraordinaria que ten
drá lugar en el dom icilio social (Barcelo
na, avenida de José Antonio Primo de 
Rivera. 654, principal), el día 13 del pró
xim o mes de enero, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y en segunda con 
vocatoria, si procede, el día 14. en el 
mismo lugar y a la misma hora.

Orden del día

Am pliación del capital social.
La MemorigP explicativa, el inforn\e téc

nico y la propuesta dr m odificación de 
lo£ Estatutos, están a disposición de los 
señores accionistas en el dom icilio social.

Para poder asistir o hacerse represen
tar en la Junta, los señores accionistas 
deberán deposi.ar sus acciones, con cinco 
días de antelación, en la caja de la So
ciedad; en el Banco Español de Crédito, 
paseo de Gracia, 9; en el Banco de V iz
caya, plaza de Cataluña, 21, o en la S o -?  
cíeté General de Banqu°, plaza de Cata
luña, 20. todos de esta ciudad.

Barcelona, 27 de diciembre de 1959.— 
Por el Consejo de Administración, el Pre
sidente, Charles Stulemeijer.

14.814

• • *

COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA, 
SOCIEDAD ANONIMA

M A D R ID  

D iv id e n d o  a  c u e n t a

El Consejo de Adm inistración, hacien
do uso de las facultades que le confiéren 
ios Estatutos sociales, ha acordado un re
parto üe un dividendo: a las acciones nú
meros 1 al 481.572, a cuenta de los bene
ficios ctel ejercicio 1959, de pesetas 25,— 
(ve in ticin ca  líquidas por acción.

Las. acciones números 481.573 al 505.650, 
ambos inclusive, percibirán un dividendo 
a cuenta de los beneficios del presente 
ejercicio de pesetas 12,50 (doce pesetas 
con cincuenta céntim os) líquidas por ac
ción.

Ei indicado dividendo a cuenta se hará 
efectivo, a unas y otras acciones, contra 
cupón número 89 y a partir de: día 11 

I de enero próximo, en las Oficinas cen
trales de la Sociedad. Alcalá. 53. M edrid: 
Representación de la misma en Barcelona 
(Via Laye tana. 2): Banca March. S. A., 
de Palma de Mallorca, y Oficinas de la 
Com pañía Auxiliar de Comercio y N a
vegación, S. A. «AUCONA», en Valen
cia (Paz, 31); Málaga (Juan Díaz, 1 y 3), 
y Cádiz (avenida Ram ón de Carranza, 
número 25).

Madrid. 19 de diciembre de 1959.—El 
Secretario general, Luis A. Novoa Aré- 
chaga.

14.812
♦ * *

ASOCIACION MUTUO - BENEFICA DE 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRA

CION DE JUSTICIA
•

El Consejo de Administración de dicha 
Asociación convoca a Junta general or
dinaria para el día 28 de febrero de 1960. 
y en el término fijado en el párrafo ter
cero del artículo 42, se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial del Ministerio de Justicia», la co
rrespondiente Orden del día, y se desig
nará el local y la hora en que habrá de 
tener Jugar la reunión.

Madrid, 19 de diciembre de 1959.—El 
Secretario-Contador, L. Amato.

14.810
0  0  0

COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA, 
SOCIEDAD ANONIMA,

A u m e n t o  de c a p it a l

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, haciendo uso de las facultades 
que le fueron conferidas por ia Junta ge
neral extraordinaria de accionistas cele
brada el 31 de mavo de 1955, acordó, en 
su sesión del 16 de diciembre actual,

aumentar el capital social en 12.641.000 
pesetas, mediante la emisión y  puesta en 
circulación de 25.282 acciones ordinarias 
nominativas, que continuarán la serie G. 
de 500 pesetas nominales cada una e 
iguales características que las actualmen
te circulantes, numeradas eorrelativamen- 
t c** del 505.651 al 530.932, ambos inclusive, 
con cupones números 92 y siguientes/ en 
ias condiciones que siguen:

Suscripción. — Las nuevas acciones se 
emiten a la par, libres de gastos e im 
puestos, o sea a pesetas quinientas por 
acción.

Tendrán derecho preferente a suscribir
las los actuales accionistas, en la propor
ción de una acción de las que ahora se 
emiten por cada grupo de veinte acciones 
o veinte cupcnrs que posean.

La suscripción se efectuará dentro del 
plazo com prendido desde el día 11 de 
enero próximo venidero «el 11 de febrero 
siguiente, ambos inclusive, mediante utili
zación del cupón núm ero 90. que se ha
bilitará exclusivamente a este fin* en 
nuestra.:; Oficinas centrales. Alcalá, 53. 

M adrid: representación de la Com pañía 
en Barcelona. -Vía Layetana, 2; Banca 
M aich. S. A., de Palma, de Mallorca, y 
Oficinas de la Compañía Auxiliar de Co
m ercio y Navegación «AUCONA», en V a
lencia (Paz. 31); Málaga (Juan Díaz, i 
y Cádiz (avenida Ram ón de Carran
za, 25'. así com o en los establecimientos 
ban caries.

Transcurrido que sea el día 11 de fe 
brero próximo* se entenderá que tanto los 
accionistas com o los poseedores de cupo
nes número 90 que no hubieran suscrito 
ias nuevas acciones, renuncian a su de* 
recho, pudiendo el Consejo de Adm inistra
ción disponer libremente de las acciones 
sobrantes.

Forma de pago.— El desembolso de las 
nuevas acciones se efectuará totalmente 
en el acto de la suscripción.

Derechos.—Las nuevas acciones disfru
taran. con efecto de primero de enero 

• de 1960. de los mismos derechos políticos 
y económ icos que las actualmente en cir
culación, y no participarán, en consecueh- 

. cía, en ios beneficios que se acuerden r e 
partir con cargo al ejercicio social *que 
termina el 31 de diciembre de 1959.

Madrid, 19 de diciembre de 1959.—El Se
cretario general. Luis A. Novoa Aréchagá.

14.811
* * *

INSTITUTO DE HIGIENE PECUARIA 
ulXHIPE», S. A.

De conform idad con los Estatutos de la 
Sociedad y t>or acuerdo del Consejo de 
Administración se convoca Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en el do
micilio social,- Francisco Silvela, 7, el día 
15 de enero de 1960, a. las cinco de la tar
de, en primera convocatoria, y' el día 16. 
a la misma hora, en segunda, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1 .°. Lectura*y aprobación, si procede, de 
las actas de Juntas anteriores.

2.° Situación de la Sociedad.
3.° Designación del órgano que debe 

ostentar la representacoión de la Sociedad 
. en el desarrollo de la suspensión de pagos, 
con facultades para m odificar la proposi
ción de convenio form ulada y para inter
venir en todas las cuestiones que se sus
citen.

4-° Dimisión o remisión y designación, 
si a ello hubiere lugar, de Consejeros.

Madrid, 26 de diciembre de 1959.—El
Presidente (ilegib le)/

14.874.
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CULMEN, S. A.

Compañía Española de Capitalización

MADRID
Princesa, número 23

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado el día 26 de diciembre de 1959, 
por ser festivo el 2o, ante el Notario de 
Madrid don José Luis Diez Pastor: 

C H H V  Z U T  V A R  N K N 
T F K I S H A Z Q  L LL F 
14,892.

V O L T A S . A .

P a g o  de  c u p o n e s ,

A partir de 1 de enero de 1960 los Ban
cos de Vizcaya, Español de Crédito e His
pano Americano, en Valencia, sus Centra
les y las demás. Sucursales, pagarán a los 
líquidos que se indican los cupones de las 
obligaciones de esta Sociedad, a saber: 

Emisión segundá, «Electra Valenciana», 
año 1927, pesetas.8,75. cupón número 65.

Emisión cuarta, año 1932, pesetas 4,35. 
cupón número 111.

Ambos de vencimiento de 1 de enero 
de 1960.
. Madrid, 18: de diciembre de 1959,—Secre

taria General,
14.891.

* * *

TALLERES GRAFICOS HISPANLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por el presente anuncio se convoca a los 
señores accionistas de la Entidad a la 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, calle Béjar, 
números 44-46, el próximo día 22 de enero 
de 1960, a las trece horas,'y de no concu
rrir el quórum necesario, el día siguiente, 
a la misma hora, en segunda convocato
ria, para tratar sobre el orden del día que 
a continuación se detalla:

Primero.—Examen de los contratos con
cluidos en nombre de la Sociedad por sus 
gestores y fundadores hasta su inscrip
ción en el Registro Mercantil, a los efec
tos de su aprobación, si procediera.

Segundo.—Revisión de la actuación de 
•los Administradores y Gestores que han 
tenido rigiendo la Sociedad, desde los pri
meros actos de fundación hasta la fecha, 
y. la conveniencia, si resultare de dicho 
examen, de ejercitar la oportuna acción 
de responsabilidad contra los mismos.

Tercero.—Propuesta de separación de 
Administradores y designación, en su caso, 
de los que deban sustituir a los que la 
JUnta acuerde separar. ,

Barcelona, 24 de diciembre de 1959.—El 
Presidente (ilegible). . a
' 14.884.

*  a  «

FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUC
CIONES, S. A.

: A partir de sus vencimientos 31 de di
ciembre 1959 y 1 enero 1960, por el Banco 
Soler y Torra, Los MadrazG. 28. de. Ma
drid, previos los requisitos indispensables, 
se procederá al pago del cupón de las obli- 
gac’ones y cédulas.

El reembolso de los títulos amortizados 
en -el sorteo celebrado el día 18 de este 
mes ante el Notario don Raimundo No
guera se verificará en Barcelona por me
diación de la Banca Mas Sardá y Banco 
Soler v Torra.

Barcelona. 22 de diciembre de 1959.— 
Por el Consejo de Administración, el Se
cretario Jorge de Rosselló* Seitúa.

14.870.

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
I

O b l ig a c io n e s  de l a  e x t i n g u i d a  C o m p a ñ í a  
S id e r ú r g i c a  d e l  M e d it e r r á n e o

Pago de cupones.—Desde el día 2 de ene
ro próximo se abonarán por el Banco de 
Bilbao los cupones, vencimiento 1 de ene
ro de 1960, de las obligaciones de la «Com
pañía Siderúrgica del Mediterráneo», que 
se hallan en circulación, a razón de nueve 
pesetas por cupón, y que son los si
guientes:

Cupón número 73 de las obligaciones 
i  subsistentes de la emisión de 1922.

Cupón número 65 de las también sub
sistentes de la emisión de 1927.

Pago de obligaciones amortizadas. —
1 Igualmente, a partir de la expresada fe

cha y por el mismo Banco, se efectuará el 
pago de las obligaciones de estas dos emi
siones que han resultado amortizadas en 
e. sorteo celebrado el día 22 del corriente, 
y son:

750 obligaciones de la emisión de 1922, 
a razón de 480 pesetas por título. Estas 
obligaciones deberán llevar sin cortar los 
cupones números 74 al 100, ambos in
clusive.

404 obligaciones de la emisión de 1927, 
a razón de 480 pesetas por título. Estas 
obligaciones deberán llevar unidos los cu
pones números 66 al 101, ambos inclusive.

La numeración de estas obligaciones . 
amortizadas se consigna en la lista que 

i obra en las oficinas de esta Sociedad, en 
i Bilbao, alameda de Recalde, 27, y en las 
i de Madrid, Villanueva, 16, y en él Banco 
| de Bilbao, de la que se facilitará copia a 
| los obligacionistas que lo soliciten, 
i Baracaldo, 23 de diciembre de 1959.—El 
i Secretario del Consejo de Administración.

14.868.
*  n m

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGONE
SAS, SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
i Observado error en el anuncio de esta 

Sociedad publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 306, de fecha 23 de 
diciembre de 1959; página 16310, se recti
fica en 'el sentido de que donde dice 
«121.290 al 121.964» debe decir «121.960 al 
121.964».

*  9 #

ALTOS HORNQS DE VIZCAYA

O b l i g a c io n e s , e m is i o n e s  1949, 1951, 1954.
1955, 1956. 1957 Y 1958

Pago de cupones.—Desde el día 2 de 
enero próximo se pagará en los Bancos 
de: Bilbao y Vizcaya, de esta plaza, y en 
el Banco Urquijo y Sucursales de los 
Bancos de Bilbao y Vizcaya, en Madrid, 
los cupones siguientes de las obligaciones 
simples de 6 por 100, 6.5<por 100 v 6,75 por 
100 de esta Sociedad:

Cupón número 20 de las emitidas en el 
año 1949, a razón de 10,81 pesetas por 
cupón

Cupón número 16 de las emitidas en el 
año 1951, a razón de 10,81 pesetas por 
cupón

Cupón número 12 de las emitidas en el 
año 1954. a razón de 24,55 pesetas por 
cupón

Cupón número 10 de las emitidas en el 
año 1955. a razón de pesetas por
cupón

Cupón número 7 de las emitidas en el 
ano 1956. a razón de 25.50 pesetas por 
cupón

Cupón número 5 de las emitidas en el 
año 1957, a razón de 25,50 pesetas por 
cupón,

Cupón número 3 de las emitidas en el 
año 1958. a razón de 25,50 pesetas por 
cupón.

Amortización de obligaciones.—Hacien
do uso de la facultad que se reservo la 
Sociedad en las respectivas escrituras de 
emisión, la amortización de las obligacio
nes de las seis'primeras emisiones arriba 
citadas que. con arreglo a los cuadros es
tablecidos, correspondía efectuar en el 
ejercicio de 1959, se ha realizado median
te compras en Bolsa, por lo que no ha 
tenido lugar este año el sorteo acostum
brado.

Baracaldo, 22 de diciembre de 1959.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
Juan María de’ Govarrola.

34 687.
« • »

COMPÁIÑA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

D iv id e n d o  a c t iv o

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de esta Compañía,'que a pai- 
tir del día 2 de enero próximo se hará 
efectivo un dividendo a cuenta del ejer
cicio 1959, consistente en pesetas veinte 
líquidas por acción a las de las series 
A y B en circulación.

El pago será realizado contra presenta
ción de los extractos de inscripción para 
su estampillado por las Centrales o Su
cursales de los Bancos siguientes;

Hispano Americano.
Español de Crédito.
Bilbao.
Vizcaya.
Urquijo.
Herrero.
Madrid. 24 de d*ciembre de 1959.—Ei 

i Secretario generaL
14866.<

*  *

HARINERA TORESANA, S. 4

TORO tZAMORA;
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general extraord.naria de accionistas pa
ra el día 16 de enero próximo, a las die
cisiete horas, en el domicilio social Afue
ras de Corredera, ae esta ciudad, para 
tratar los asuntos siguientes:

Primero. Ampliación del capital sn-
* cial.

Segundo. Dividendo pasivo.
La Junta se regirá por las prescripcio

nes del título IV de los Estatutos.
Caso * de no poderse celebrar la Junta 

en primera convocatoria, queda anuncia
da en segunda para el día siguiente, a 
la misma hora.

Toro, 23 de diciembre de 1959 —El Con
sejero Delegado. A. Carbajosa.

2.418.

ELECTRICA CASTELLANA.' S. A.

Esta Compañía, de conformidad con lo
* acordado por su Consejo de Administra

ción de abonar un dividendo del seis y 
medio por 100, con cargo a los beneficios 
correspondientes al Ejercicio de 1959. pone 
al cobro el cupón número 37, de las ac
ciones emitidas por dicha Sociedad, y 
cuyo abono se efectuará por el Banco 
Urquijo de esta capital, a partir del día 30 
del corriente mes. La cantidad a cobrar 
por cupón es de 26.183 pesetas, deducidos 
los impuestos. #

Madrid. 28 de diciembre de 1959.— 
Secretario.

14,930.
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A V I S O  
PARA LOS SUSCK1PTORES 

Ü E L ’ B. O. E.
Se advierte a todos los sus- 

criptores de provincias la obli
gación que tienen de abonar el 
im porte de su suscrqición para 
el año próximo antes del 31 de 
diciembre, ya que a partir del 
1 de enero de 1% 0 com enzará 
a suspenderse el servicio a quie
nes no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de una 
sola vez el importe total de la 
anualidad. 450 pesetas, para evi
tar que cualquier retraso en el 
pago de trim estres sucesivos dé 
lugar a la suspensión del servicio 
y a la consiguiente pérdida de 
los ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión

Los precios de suscripción son: 
450 pesetas al año. *225 al se
m estre y  112,50 al trim estre. 
Extranjero: 750 pesetas al año.

LA ADM INISTRACION


